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SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 149 / 23

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO MEDICO
CON DESTINO AL SAMCO DE FUNES Y CAPS DE LA REGIÓN RO-
SARIO DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SALUD”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta las 09 hs del día 03 de Octubre de
2023, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Ofi-
cina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – En-
trepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 03
de Octubre de 2023 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 11.580 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 864 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Di-
visión Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar
S/C 40675 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGIA DE SANTA FE

LICITACIÓN PUBLICAWEB N° 7060001800

OBJETO: ADQUISICION DE SECCIONADORES TRIPOLARES A
CUERNO MN 254ª, SECCIONADORES DE INTEMPERIE PARA BT Y
MTMN 245 Y 247 Y SECCIONADORES UNIOLARESACUCHILLAPOR
GESTION ABIERTA DE COMPRA – PLAN 2024
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 334.266.871,35 (Pesos, trescientos treinta
y cuatro millones doscientos sesenta y seis mil ochocientos setenta y uno
con 35/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 18/10/2023 – HORA: 12,00

LICITACIÓN PUBLICAWEB N° 7060001810

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
ACTUALIZACION DE PRODUCTOS ORACLE
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 23.801.184,47 (Pesos, veintitrés millones
ochocientos un mil ciento ochenta y cuatro con 47/100) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 09/10/2023 – HORA: 12,00

LICITACIÓN PUBLICA N° 7060001811

OBJETO: COMPRA DE COMBUSTIBLE TIPO GASOIL DE PRIMERA
CALIDAD CON CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALMACENA-
MIENTO EN PLANTA Y PROVISION CON CAMION CISTERNA PARA
EL PARQUE DE GRUPOS ELECTROGENOS MOVILES DE LAS CIU-
DADES DE SANTA FE, ROSARIO Y TOSTADO
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 132.280.560,00 (Pesos, ciento treinta y
dos millones doscientos ochenta mil quinientos sesenta) IVA incluido
APERTURA DE PROPUESTAS: 09/10/2023 – HORA: 10,00
LEGAJO: TODO INTERESADO EN PARTICIPAR DE LA PRESENTE
LICITACIÓN DEBERÁ DESCARGAR GRATUITAMENTE EL PLIEGO

PUBLICADOATALEFECTO EN ELPORTALWEB OFICIALDE LAEPE.-
CONSULTAS E INFORMES: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENER-
GIA - Francisco Miguens 260 – 5º Piso – 3000 – Santa Fe
Tel: (0342) 4505856–4505842 - www.epe.santafe.gov.ar
email: comprassfe@epe.santafe.gov.ar
S/C 40723 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

HOSPITAL JOSÉ MARÍA CULLEN
LICITACION PUBLICA Nº 37/2023.

EXPEDIENTE: Nº 3214/23.

APERTURA: 12/10/2023 - HORA: 10:00
OBJETO: ADQUIRIR BOLSAS PLÁSTICAS
DESTINO: Servicio de Economato del Hospital José María Cullen.
IMPUTACIÓN PREVENTIVA: $ 13.155.792,17 (Trece Millones ciento
cincuenta y cinco Mil setecientos noventa y dos con 17/100)
LUGAR A REALIZAR LAAPERTURA E INFORMES: División Compras
del Hospital J. M. Cullen Av. Freyre 2150. – (3000) - Santa Fe. En hora-
rio de 7,00 a 13,00 -  0342-4573357 int 114 al 116 – E-mail: licitacio-
nes_hospitalcullen@santafe.gov.ar
VALOR DEL PLIEGO: $ 5.300- Deberá hacerse efectivo mediante de-
pósito en la Cta. Cte. Nº 599-19233/10 del Nuevo Banco de Santa Fe
S.A.
SELLADO FISCAL: $ 864,00.-
Los avisos serán por cuenta y orden del Hospital Dr. José María Cullen.
División Compras
S/C 40676 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE CASILDA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 17/2023

La Municipalidad de Casilda llama a Licitación Pública 17/2023, para
adquirir uniformes para personal de todas las dependencias, hasta el día
27 de Septiembre de 2023 a las 10:30 hs., Decreto N° 101/2023.
Consulta de pliegos: Departamento de Compras y Suministros de Mu-
nicipalidad de Casilda, hasta 5 días corridos antes de la apertura por co-
rreo electrónico compras@casilda.gov.ar.
Costo del pliego: $ 10.000.
Valor de la impugnación: $ 80.000.
Garantía de Oferta: 4% de $ 12.820.000.
Presupuesto Oficial: $ 12.820.000.
$ 135 506820 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

REPUBLICAARGENTINA
GENDARMERIA ARGENTINA
AGRUPACION XV ROSARIO

SUBASTA PÚBLICA Nº 37/110-0002-SPU23

Objeto: Venta de ganado equino
Lugar de consulta y retiro de pliegos:
• Por internet en el sitio: https://www.comprar.gob.ar/
• Por mail a la dirección: SAFD-
AGR15SANTAFE@GENDARMERIA.GOB.AR
• Excepcionalmente en el servicio administrativo financiero desconcen-
trado de la Agrupación XV Rosario, sito en Av. San Martín N° 2851 - Ro-
sario - Sta Fe - de lunes a viernes de 09:00 a 12:30 hs.
• Teléfono 0341-6794299
Presentación de ofertas y lugar de apertura
• Por internet en el sitio: https://wvwv.comprar.gob.ar/
Fecha de apertura: 29 de septiembre
Hora: 11:00 hs.
Valor del pliego: sin costo.
Expediente: EX-2023-46709587- -APN-AGRU ROS#GNA

$ 250 506851 Sep. 19 Sep. 25
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SUBSECRETARÍA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

LICITACIÓN PÚBLICA N° 141/23

OBJETO DEL LLAMADO: “ADQUISICIÓN DE CONOS CON DESTE-
LLADORES LED CON DESTINO A LA AGENCIA PROVINCIAL DE SE-
GURIDAD VIAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta las 9 hs del día 02 de Octubre de
2023, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Ofi-
cina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – En-
trepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 02
de Octubre de 2023 a las 10 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 864 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Di-
visión Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar

S/C 40657 Sep. 18 Sep. 19
__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA N° 145/23

OBJETO DEL LLAMADO: “CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE VI-
GILANCIA CON DESTINO A LA SEDE CENTRAL EN LA CIUDAD DE
SANTA FE DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL”.
FECHALÍMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Las
ofertas serán recepcionadas hasta las 11 hs del día 02 de Octubre de
2023, en la Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes – Ofi-
cina Pliegos y Aperturas, sita en calle Avenida Presidente Illia 1151 – En-
trepiso del Centro Cívico Gubernamental - de la ciudad de Santa Fe.
FECHAY LUGAR DEAPERTURADE OFERTAS: se efectuará el día 02
de Octubre de 2023 a las 12 horas, en la Subsecretaría de Contratacio-
nes y Gestión de Bienes – Sala de Aperturas, sita en calle Avenida Pre-
sidente Illia 1151 – Planta Baja del Centro Cívico Gubernamental - de la
ciudad de Santa Fe.
VALOR DEL PLIEGO: $ 12.000 -
VALOR TASA RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: $ 864 -
INFORMES: Subsecretaría de Contrataciones y Gestión de Bienes - Di-
visión Pliegos y Aperturas
Correo Electrónico: gestiondecontrataciones@santafe.gov.ar
Sitio Internet: www.santafe.gov.ar

S/C 40658 Sep. 18 Sep. 19
__________________________________________

HOSPITAL PROVINCIAL DE ROSARIO

LICITACIÓN PÚBLICA N.º 37/2023
EXPEDIENTE Nº: 2480/2023

APERTURA: 20/10/2023 - HORA: 10:00
OBJETO DEL LLAMADO: Adquirir Medicamentos para un periodo de 3
(tres) meses.
DESTINO: Hospital Provincial de Rosario.
LUGAR A REALIZARSE LAAPERTURA: Oficina de Compras del Hos-
pital Provincial de Rosario (Alem 1450, Rosario).
COSTO DEL PLIEGO: $122.000.- (Son Pesos: Cuarenta y Cuatro Mil
Seiscientos).
VENTADE PLIEGOS: De acuerdo a las formas previstas en el Pliego de
bases y Condiciones para lo cual se consultará el mismo en el sitio Web
de la Provincia bajo el título “Compras”.
INFORMES: Hospital Provincial de Rosario - Oficina de Compras - Alem
1450- Rosario
Tel/fax 0341-4721343 y 0341-4801404
Correo electrónico licitaciones-hpr@santafe.gov.ar – compraslicitacio-
nes-hpr@santafe.gov.ar
División Compras - Spontón Nerina - 12/09/2023

S/C 40665 Sep. 18 Sep. 19

INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION
SOCIAL DE ROSARIO ENTIDAD
AUTARQUICA MUNICIPAL
LICITACION PUBLICA N° 02/2023

Objeto: Contratación de un servicio de limpieza integral del edificio sede
del IMPSR.
Presupuesto Estimado: $ 19.200.000 por 12 meses.
Plazo de contratación: 12 (doce) meses.
Valor del pliego: $ 51.840.
Adquisición de pliegos: hasta el 02/10/2023, mediante transferencia ban-
caria a la cta. Cte. del Banco Municipal de Rosario Nº 20-1/1. CBU:
0650020701000000000117.
Consulta de pliegos: Consulta en www.impsr.gob.ar. El Pliego se bajará
de la página web www.impsr.gob.ar
Visita obligatoria: 18 de setiembre de 2023, 10:00 hs. Edificio Sede
IMPSR, San Lorenzo 1055-Rosario.
Presentación de las ofertas: hasta las 10:00 hs del 2 de octubre de 2023
en Mesa de Entradas, PB de San Lorenzo 1055-Rosario.
Fecha apertura de ofertas: 2 de octubre de 2023, 10:00 hs.
Lugar de apertura de ofertas: 2º piso de San Lorenzo 1055-Rosario.
Garantía de oferta: $ 192.000.
Costo impugnación: $ 38.400.
Garantía de prestación del servicio: 5% del monto adjudicado.
$ 500 506110 Sep. 11 Sep. 22

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE ROSARIO
LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de solicitud: 06/09/2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat.
Repartición Licitante: Dirección de Juventudes
Tipo de contratación: Licitación Pública
Nº de Expediente: 22139-S-2023
Objeto: Contratación del Servicio de Seguridad Privada para el Centro
de la Juventud y el DTC dependientes de la Dirección de Juventudes Se-
cretaría de Desarrollo Humano y Hábitat -Municipalidad de Rosario-
Presupuesto oficial: $ 50.421.866,72
Valor del Pliego: $ 50.421,86
Consulta Y venta del pliego: Dirección de Compras de la Secretaría de
Desarrollo Humano y Hábitat. Santa Fe 638 - 2° piso, de 08:00 a 14:00
hs.
Forma y Lugar de Pago del Sellado: vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Dirección de compras de la Secretaría de Des-
arrollo Humano y Hábitat -Santa Fe 638- 2º piso hasta las 11:00 hs del día
fijado para la apertura de sobres.
Apertura de sobres: Fecha y hora: el día 09/10/2023 a las 11:00 hs. o el
posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar: Dirección de compras de
la Secretaría de Desarrollo Humano y Hábitat -Santa Fe 638- 2º piso.
$ 500 506651 Sep. 18 Sep. 29

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 06/09/2023
Solicitado por: Secretaría de Obras Públicas
Repartición Licitante: Dirección General de Arquitectura
Tipo de Licitación: Pública
Licitación N°: -
Expediente N°: 27605-A-2023
Objeto: Rehabilitación de cubierta, fachada y basamento CMD Norte
Villa Hortensia
Presupuesto Oficial: Pesos ochocientos noventa millones ($
890.000.000,00)
Consulta de pliegos: consultasdga@rosario.gov.ar
Valor del pliego: Sin costo
Sellado de presentación: Sin costo
Descarga de Pliego: Vía Web: www.rosario.gob.ar/licitaciones
Recepción de ofertas: Hasta las 9:00 hs del día 12/10/2023
Lugar de recepción de ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones.
Urquiza 902 – 2º Piso - Oficina 215 - Tel.: 480 2475
Lugar de Apertura: Sala de Intendencia - Secretaría de Obras Públicas
Edificio Aduana - Urquiza 902 – 2º Piso
Fecha y hora de apertura: 12/10/2023 - 9:00 hs.
$ 500 506646 Sep. 15 Sep. 28

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 06 de Septiembre de 2023.
Repartición Solicitante: Secretaria de Salud Publica.
Repartición Licitante: Secretaria de Salud Publica.
Tipo de contratación: Licitación Pública
N° de Licitación: -
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Nº de Expediente: 10852/2023 C
Objeto: Contratación del servicio de vigilancia para el Hospital Juan Bau-
tista Alberdi dependiente de la Secretaria de Salud Publica de la munici-
palidad de Rosario.
Presupuesto oficial: $ 58.551.264.
Lugar de Consulta y venta del pliego: Lugar: Secretaria de Salud Pú-
blica, Oficina de Licitaciones Públicas. San Luis 2020, 1º Piso.
Costo de Impugnación: $ 117.102,53.
Costo de Adquisición del sellado: $ 158.088,41.
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de ofertas: Lugar: Secretaría de Salud Pública, Oficina de Li-
citaciones Públicas San Luis 2020 1º piso. Plazo: hasta el momento de la
apertura.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: Fecha y hora: el día 02 de Octubre de
2023 a las 10:00 hs. o el posterior hábil si el indicado no lo fuere. Lugar:
Secretaria de Salud Pública, Oficina de Licitaciones Públicas.
$ 500 506648 Sep. 15 Sep. 28

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 06 de Septiembre 2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Hacienda y Economía.
Repartición Licitante: Dirección General de Compras y Suministros.
Tipo de Contratación: Licitación Pública
N° Expediente: 23.369-C-2023
Objeto: Contratación del Servicio deAdmisión, Transporte y Distribución
Especializada de Correspondencia, sistema puerta a puerta, por un perí-
odo de doce (12) meses.
Presupuesto Oficial: $ 309.038.333,43 (Trescientos nueve millones,
treinta y ocho mil trescientos treinta y tres con cuarenta y tres centavos).
Lugar de Consulta y Venta de Pliego: Dirección General de Despacho de
la Secretaría de Hacienda y Economía (Buenos Aíres 711 – 1º entrepiso
- Rosario).
Costo de Adquisición del Sellado: $ 5.000 (Pesos cinco mil).
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de Oferta: Hasta las 9.00 horas del día 06 de Octubre de
2023, en la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Hacienda
y Economía (Buenos Aires 711 – 1º entrepiso - Rosario).
Fecha, Hora y Lugar deApertura: 06 de Octubre 2023, a las 10.00 horas,
en la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Hacienda y Eco-
nomía (Buenos Aires 711 – 1º entrepiso - Rosario).
$ 500 506649 Sep. 15 Sep. 28

__________________________________________

LICITACIÓN PÚBLICA

Fecha de Solicitud: 30 de Agosto de 2023
Repartición Solicitante: Secretaría de Hacienda y Economía Repartición
Licitante: Dirección General de Compras y Suministros
Tipo de Contratación: Licitación Pública
N° de Licitación: -
N° Expediente: 20983-C-2023
Objeto: Contratación del Servicio de Arrendamiento de Equipos Foto-
copiadores por el término de doce (12) meses.
Presupuesto Oficial: $ 104.580.000 (Pesos: ciento cuatro millones qui-
nientos ochenta mil).
Lugar de Consulta y Venta de Pliego: Dirección General de Despacho de
la Secretaría de Hacienda y Economía (Buenos Aires 711 1º entrepiso -
Rosario).
Costo de Adquisición del Sellado: $ 5.000 (Pesos Cinco mil.).
Forma y Lugar de Pago del Sellado: Vía web: www.rosario.gob.ar/licita-
ciones
Recepción de Oferta: Hasta las 9.00 horas del día 02 de Octubre de
2023, en la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Hacienda
y Economía.
Fecha, Hora y Lugar de Apertura: 02 de Octubre de 2023, a las 10.00
horas, en la Dirección General de Despacho de la Secretaría de Hacienda
y Economía.
$ 500 506647 Sep. 15 Sep. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAN LORENZO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 026/23

Objeto: Contratar la provisión de combustibles destinados a los vehícu-
los del Parque Automotor Municipal de la Secretaría de Gobierno y Cul-
tura, durante el año 2023, y solicitado por la misma Secretaría.
Presupuesto Oficial: Pesos nueve millones novecientos setenta y cinco
mil setecientos cincuenta ($ 9.975.750).
Valor del Pliego: Pesos diecinueve mil novecientos cincuenta y uno
c/50/100 ($ 19.951,50).

Venta de Pliegos: Oficina de Licitaciones y Concursos. Secretaría de
Hacienda y Finanzas Municipalidad de San Lorenzo - Bv. Urquiza N° 517
- Horario de 7:00 hs. a 12:00 hs, hasta un (1) día hábil anterior a la aper-
tura de sobres.
Apertura de sobres: Sala de Prensa Municipal, el día 29 de Septiembre
de 2023 a las 11:00 horas.
$ 500 506518 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SAUCE VIEJO

LICITACION PUBLICA N° 005
Expediente N° 005/2023

Objeto de la licitac. pbca.:
Adquisición: La Municipalidad de Sauce Viejo - (Provincia de Santa Fe),
ha resuelto (Dto. N° //257/2023) la adquisición de (1) una Prensa enfar-
dadora, en el marco del Expte. N° 02101-0029002-5 Resolución N° 255
de fecha 29 de mayo de 2023 del Ministerio de Ambiente y Cambio Cli-
mático de la Provincia de Santa Fe. Donde resuelve el otorgamiento a la
Municipalidad de Sauce Viejo de un Aporte No Reintegrable por la suma
de Pesos: Cuatro Millones ($ 4.000.000,00.-) según el siguiente detalle:
1- Una Prensa enfardadora
Forma de Pago: Se aceptarán ofertas preferentemente de contado, aun-
que también se contemplen planes de mínima financiación, mediante la
recepción de Cheques de Pagos diferidos al momento de la entrega de
la facturación pertinente.
Fecha de apertura: 25 de septiembre de 2023 - En sede comunal a las
11.00 horas.
Valor del pliego: sin costo.
$ 450 506225 Sep. 12 Sep. 25

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE SUNCHALES

LICITACIÓN PÚBLICA
DECRETO N° 3094/23

Objeto: Licitación Pública para la adquisición de hectáreas de terreno,
con un mínimo de una (1) hectárea, destinadas a la venta de lotes y/o
construcción de viviendas, conforme al pliego de bases y condiciones que
se encuentra a disposición en la sede de la administración municipal.
Presupuesto oficial: dólares estadounidenses veinte mil (U$S 20.000,00)
IVA incluido, por cada hectárea. La Municipalidad pagará en moneda de
curso legal argentina, resultando el tipo de cambio el determinado por co-
tización oficial del Banco de la Nación Argentina para el tipo vendedor, al
cierre de las operaciones del día anterior a las fechas establecidas para
el pago.
Plazo recepción de ofertas: hasta el día 27 de septiembre de 2023, a las
10:30 hs., en la Mesa de Entradas de la sede administrativa de la Muni-
cipalidad de Sunchales, Avda. Belgrano N° 103.-
Fecha de apertura de ofertas: 27 de septiembre de 2023, a las 11:00
hs., en la sede administrativa de la Municipalidad de Sunchales, Avda.
Belgrano N° 103.-
Valor del Pliego: sin costo
Acceso a los pliegos: se publicarán en el Sitio Web Oficial de la Munici-
palidad de Sunchales: https://www.sunchales.gob.ar/licitaciones-y-
contrataciones. Y estarán disponibles en papel en el área de Receptoría.
Consultas: en la Subsecretaría de Infraestructura Urbana y Rural de la
Municipalidad de Sunchales:
subsecretariainfraestructura@sunchales.gov.ar, en Avda. Belgrano N°
103, Sunchales, hasta el 26/09/23 a las 12:00 hs
Sunchales, 11 de septiembre de 2023.-
$ 450 506670 Sep. 12 Sep. 25

__________________________________________

COMUNA DE BIGAND

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2023

Objeto: Adquisición de 1 (una) pala cargadora 0km.-
Presupuesto Oficial: $ 19.000.000
Valor del Pliego: $ 5.000.-
Inspección y venta de pliegos: de 8:00 hs a 12:00 hs en Comuna de Bi-
gand, Sarmiento 409 (Bigand – Dpto. Caseros – Santa Fe) – Tel.: 03464-
461607 – Correo electrónico: comunadebigand@gmail.com
Recepción de ofertas: Hasta el 29 de septiembre de 2023 a las 10:45 hs
en Comuna de Bigand
Apertura de ofertas: 29 de septiembre a las 11:30 hs en la Comuna de
Bigand, Sarmiento 409 (Bigand – Dpto. Caseros – Santa Fe)

$ 135 506933 Sep. 18 Sep. 20
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COMUNA MARIA TERESA

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 05/2023

PROYECTO: Adquisición de equipamiento informático - LA COMUNA
MARIA TERESA invita a presentar ofertas para la provisión de los si-
guiente materiales: LOTE 1:10 PC Intel Core i3 + 4 Gb DDR4 + SSD
500G + Gab Kit c/ Fuente de 500w. Sistema operativo Windows 10,10Mo-
nitor Samsung 19” HDMI + VGA,1 Server c/ Microprocesador Intel Xeon
E5-2680V4 14 core +32 gb de RAM+2 discos SSD 500G+Monitor
17”LOTE 2:1 UPS 2KVA c/ banco de bat interno,22 UPS 1000VA 230V -
4 Tomas p/ PCLOTE 3:1 Rack - 40 Unidades - Prof. 1000mm,1 Rack
mural - 10 Unidades,4 Bandeja Para Rack Fija De 2 Unidades 19''
400mm,2 Patchera 24 Bocas Cat. 5e p/ rack, 5 Organizador de cable para
rack, 2 Canal Tension Rackeable con 5 Tomas, 2 Switch 24 Puertos Hua-
wei S5720 + SFP,4 Router Access Point Cisco p WiFi, 2 Cable de red Cat
6 p/ cableado estructurado x305m,48 Jack Rj45 Cat 6 Utp Auto Crimpe-
able p/pared, 50 Patchcord UTP RJ45 Cat6 2m.- Apertura: 06/10/2023
13.00hs Comuna de MARIATERESA, calle Restituto Alejandre 235- Pcia
de Santa Fe. Recepción de ofertas: hasta el día 06/10/2023 hasta las
12,00hs., en Comuna de Maria Teresa, calle Restituto Alejandre 235, Pcia
de Santa Fe.. Sellado Provincial: $ 648,00 Monto de Garantía de Oferta:
LOTE 1:$46.000,00 LOTE 2: $15.000,00 LOTE 3: $47.000,00. Costo del
Pliego: $ 2.000,00 – Consultas/ Informes: Tel/fax: 03462-480300-003- Co-
rreo electrónico comuna@mariateresa.gob.ar-
comunamt@enredes.com.ar Financiamiento: Fondo Municipal de
Inversiones, PROMUDI - PROGRAMA + CONECTADOS, Secretaria de
Coordinación de Proyectos, Ministerio de Economía.
$ 135 507054 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

COMUNA DE SANTA CLARA DE BUENA VISTA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 002/2023

Objeto: Adquisición de un tractor nuevo de 80 HP.
Fecha de apertura: 06/10/2023 – 09:00 hs.
Lugar da Apertura: Comuna de Santa Clara de Buena Vista, calle Cór-
doba Nº 548, Pcia. de Santa Fe.
Recepción de ofertas: hasta el día 06/10/023 hasta las 8:30 hs, en Co-
muna de Santa Clara de Buena Vista, calta Córdoba Nº 548.
Sellado Provincial: $ 844 / Monto de Garantía de Oferta: $ 100.410,00.
Costo del Pliego: S 4.000.
Consultas / Informes: Tel/fax: 0340-493212, correo electrónico: comu-
nadesantaclaradebuenavista@gmail.com
Financiamiento: Fondo Municipal de Inversiones, PROMUDI - Programa
Obras Equipos Para Municipios y Comunas, Secretaria de Coordinación
de Proyectos, Ministerio de Economía.
$ 150 506674 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

COMUNA DE SAN EDUARDO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1/2023

La Comuna de San Eduardo llama a Licitación Pública para la venta de
terrenos.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
261, San Eduardo (2615), teléfono (03462) 482010 / 482222 hasta el
3/10/2023
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 9:45 hs. del 3/10/2023.
Apertura de ofertas: en sede comunal el 3/10/2023 a las 10:00 horas.
Valor de cada pliego: pesos cinco mil ($ 5.000)
Garantía de seriedad de oferta: pesos cincuenta mil ($ 50.000).

$ 450 506289 Sep. 12 Sep. 25
__________________________________________

COMUNA DE CHOVET

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2023

OBJETO: venta de vehículo Chasis con cabina largo Marca Chevrolet
modelo Chevrolet 714 Año 1977.
Consulta y venta de pliegos: en sede comunal sita en calle Sarmiento
589, Chovet, teléfono (03465) 493167 hasta el 22/09/2023.
Recepción de ofertas: en sede comunal hasta las 09.00 hs del
22/09/2023. Apertura de ofertas: en sede comunal a las 09.30 hs del
22/09/2023.
Valor del pliego: pesos tres mil ($3.000)
Garantía de seriedad de oferto: pesos diez mil ($10.000)

$ 585 505880 Sep. 5 Sep. 21

COMUNA DE SAN JERÓNIMO DEL SAUCE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2023

OBJETO: Venta de 12 (doce) fracciones de terreno de propiedad de la
Comuna de San Jerónimo del Sauce.
Ubicación:
• MANZANA N° 94LOTES N° 01, 08, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18.
• MANZANA N° 84 - LOTES N° 02 y 04.
A quienes cumplimenten los siguientes requisitos:
REQUISITOS PARA OFERTAR:
• Ser mayor de 18 años de edad.
• No ceder bajo ningún título, ni gravar el inmueble adquirido con ningún
derecho real - excepto hipoteca para la construcción de la vivienda - por
el término mínimo de 10(diez) años.
VENTADE PLIEGO: Desde el día 01 de septiembre de 2023 hasta el 27
de septiembre de 2023 en la Comuna de San Jerónimo del Sauce, ubi-
cada en calle San Miguel 371 de esa localidad, Dpto. Las Colonias, Pcia.
Sta. Fe, en días y horarios administrativos.
RECEPCIÓN DE OFERTAS: Hasta las 10,30 hs. del día 23 de sep-
tiembre de 2023 en la Comuna de San Jerónimo del Sauce.
FECHA DE APERTURA: 27 de septiembre de 2023, a las 11:00 hs. en
la Comuna de San Jerónimo del Sauce.
VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00.- (Pesos Tres Mil).
$ 585 505976 Sep. 5 Sep. 21

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

LEY11.867DELDIA
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

Edicto de Transferencia de Fondo de Comercio (Art. 2°, Ley 11.867), se
hace saber que la Sra. Moreni María Florencia, DNI Nº 23.344.433, CUIT
Nº 27-23344433-8, domiciliada en Irigoyen 47 de la ciudad de Villa Cons-
titución, transfiere a MS JOVEN S.A.S., CUIT Nº 30-71822089-7, el fondo
de comercio que incluye la licencia definitiva para operar en la categoría
de empresa de viajes y turismo bajo el nombre comercial Moreni Viajes,
legajo N° 12942, con domicilio en Italia 1472 oficina A. Para reclamos por
el plazo de ley. Patricio Botti, Cochabamba 1766 de la ciudad de Rosa-
rio.
$ 250 506833 Sep. 19 Sep. 25

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

INSTITUTO MUNICIPAL DE
PREVISIONSOCIALDEROSARIO

+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada MONACO MIRMA, para que dentro de diez
días contados desde la última publicación de este aviso se presenten a
probar su condición de beneficiarios. Rosario, 07/09/2023. Maria Belén
Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 506567 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Jubilada MAC CORMACK JUANA NORMA, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 07/09/2023.
Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 506566 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que corresponda por fa-
llecimiento de la Pensionada ASCUA SILVERIA DEOLINDA, para que
dentro de diez días contados desde la última publicación de este aviso se
presenten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 07/09/2023.
Maria Belén Sánchez, a/c Mesa de Entradas.
$ 50 506565 Sep. 13 Sep. 26

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. ARAUJO MARCOS OSCAR, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 01/09/2023. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 50 506034 Sep. 06 Sep. 19
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EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a los haberes pendientes de pago que correspondan por fa-
llecimiento del Jubilado DUCAANTONIO OSVALDO, para que dentro de
diez días contados desde la última publicación de este aviso se presen-
ten a probar su condición de beneficiarios. Rosario, 29/08/2023. Carolina
R. Prata Escobar, Mesa de Entradas.
$ 50 506032 Sep. 06 Sep. 19

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. TEDESCOAMILCAR HUMBERTO, para que dentro de diez días con-
tados desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su
condición de beneficiarios. Rosario, 29/08/2023. Carolina R. Prata Esco-
bar, Mesa de Entradas.
$ 50 506031 Sep. 06 Sep. 19

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. OSAN TEODORO AGUSTIN, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 29/08/2023. Carolina R. Prata Escobar,
Mesa de Entradas.
$ 50 506030 Sep. 06 Sep. 19

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. CESANO HECTOR RAMON, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 28/08/2023. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.
$ 50 506029 Sep. 06 Sep. 19

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento de la Sra.
CIMINARI NOEMI BEATRIZ, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 25/08/2023. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.
$ 50 506028 Sep. 06 Sep. 19

__________________________________________

EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PREVISION SOCIAL DE ROSARIO, de
acuerdo a la ordenanza en vigencia, cita a todos los que se consideren
con derecho a la pensión que corresponda por fallecimiento del Jubilado
Sr. DIAZ ANDRES AVELINO, para que dentro de diez días contados
desde la última publicación de este aviso se presenten a probar su con-
dición de beneficiarios. Rosario, 30/08/2023. María Belén Sánchez, a/c
Mesa de Entradas.
$ 50 506027 Sep. 06 Sep. 19

++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

AVISOS
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
DECRETO Nº 1171

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 09 JUN 2023

VISTO:
El Expediente Nº 01505-0001818-9, del Registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes, mediante el cual se propicia la cesantía del señor
MARCOS SEBASTIÁN BARROS ROMERO, agente del Ministerio de
Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que las actuaciones se inician a raíz de lo informado por la Secretaría
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la referida Juris-
dicción en relación a la situación del nombrado, quien estuvo privado de
su libertad por haber sido condenado a la pena de tres (3) años de cum-
plimiento efectivo, cuyo vencimiento operó el 16 de abril de 2020 según
Dictamen del Consejo Correccional obrante en autos, no habiéndose pre-
sentado a trabajar en los dos (2) días posteriores al cumplimiento de la
condena, conforme a lo establecido en el Artículo 78º segundo párrafo
de la Ley Nº 8525;
Que la Dirección General de Recursos Humanos de la referida Juris-
dicción informa que el agente Barros Romero revista como personal de

planta permanente de la citada Secretaría, Categoría 02 del Agrupa-
miento Servicios Generales del Escalafón en vigencia y que conforme a
lo detallado en el Sistema de Liquidación de Haberes, desde el 17 de
abril de 2017 se encuentra desvinculado bajo el código 83 -suspensión de
servicio por privación de libertad- de acuerdo al Artículo 75º de dicha nor-
mativa;
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Des-
arrollo Social toma intervención y en cumplimiento del procedimiento pre-
visto en el Artículo 56º de la Ley Nº 8525, corre vista por el término de dos
(2) días hábiles a fin de que el interesado realice el descargo correspon-
diente en relación a las inasistencias injustificadas registradas;
Que dicha medida se notificó al señor Barros Romero en el domicilio de-
nunciado en su legajo personal, mediante Carta Certificada con Aviso de
Retorno siendo devuelta por el correo con la leyenda “cerrado, ausente,
se dejó aviso de visita”;
Que el mencionado Órgano Jurídico remarca la Doctrina establecida por
Fiscalía de Estado Provincial en Dictamen Nº 248/2013 respecto de las
notificaciones en los domicilios denunciados: “El principio general de esta
materia señala que quien utiliza un medio de notificación es responsable
del riesgo propio de dicho medio. Ahora bien, si la notificación se realiza
en un domicilio fijado por la ley o constituido a los fines del trámite donde
se realiza la notificación, tal principio cede si el anoticiamiento no llegó a
cumplir su cometido por “domicilio cerrado” o cuyo destinatario no fue a
retirarlo pese al aviso dejado por el Correo. En tal caso, el fracaso de la
comunicación sólo es imputable al destinatario en tanto y en cuanto el
domicilio a cual se hubiere enviado el despacho fuera el correcto.”;
Que continúa expresando que conforme el criterio de la Cámara Nacio-
nal en lo Contencioso Administrativo Federal (Sala 3ra. en fecha
28/03/1999) ha sido considerado requisito esencial, la previa intimación
para la configuración del abandono de servicio, sentándose que: “...Para
reputar configurada la situación de abandono debe mediar una intima-
ción previa a cumplir las tareas…”;
Que por último señala que vencido el plazo para efectuar dicho des-
cargo, sin que el señor Barros Romero haya hecho uso de tal derecho, se
encuentra debidamente acreditado que su conducta encuadra en el su-
puesto de sanción previsto en el Artículo 53º Inciso c) de la Ley N° 8525
y que se ha cumplimentado con el procedimiento previsto en el Artículo
56º del mismo ordenamiento normativo, por lo que correspondería orde-
nar su cesantía;
Que la Subsecretaría Legal y Técnica del Ministerio de Desarrollo Social
ha tomado nueva intervención ordenando la elaboración del acto admi-
nistrativo correspondiente atento lo expuesto por el citado órgano jurí-
dico;
Que por lo expuesto y conforme a las facultades otorgadas por el Artí-
culo 72º inciso 6) de la Constitución Provincial;
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Déjase cesante al señor MARCOS SEBASTIÁN BA-
RROS ROMERO (Clase 1984 - D.N.I. Nº 30.838.458- C.U.I.L. Nº 20-
30838458-7) personal de planta permanente de la Secretaría de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia dependiente del Ministerio
de Desarrollo Social, Categoría 02 del Agrupamiento Servicios Genera-
les del Escalafón en vigencia, atento a los fundamentos expuestos en los
considerandos del presente acto administrativo.
ARTÍCULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo. C.P.N. Omar Angel Perotti. Gobernador de la Provincia de Santa
Fe.
S/C 40717 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

COORDINACIÓN EJECUTORA PROVINCIAL
PARA LA REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la Coordinación Ejecutora Provincial para la REGU-
LARIZACIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciu-
dad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe (“El Litoral”) en
fecha miércoles 20 y jueves 21 de septiembre de 2023, a las siguientes
personas:
DEPARTAMENTO:GENERAL OBLIGADO: LOCALIDAD RECON-
QUISTA
01.- GALAZ JORGE JOSE, Matrícula individual DESCONOCIDO, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:131 N°899(BA-
RRIOASUNCIÓN) de la localidad de:RECONQUISTA, identificado como
lote 59 manzana 3 Plano N°87.067/1978, Partida inmobiliaria N°03-20-
00-511695/0011-0 inscripto el dominio al T°141 I F°638 BIS N°57.457 año
1980, Departamento GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del
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Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTAFE, Expte. 01501-
0091923-7, iniciador: CAÑETE FIDEL CATALINO.
02.- CHAPERO MARIA ESTELA, Matrícula individual DESCONOCIDA,
sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:45 N°727 (BA-
RRIO CHAPERO) de la localidad de: RECONQUISTA, identificado como
lote SEIS(6) manzana letra ”B” Plano N° 113.489/1986, Partida inmobi-
liaria N°03-20-00-011106/0537-9, inscripto el dominio al T° 184 Impar
F°913 N.º 33.513AÑO 1990, Departamento GENERALOBLIGADO, Sec-
ción Propiedades del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTAFE, Expte. 01501-0107836-0, iniciador: ALEGRE JUAN CARLOS.
03.- CHAPERO OSCAR, Matrícula individual LE:6.336.272, sus here-
deros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se consi-
dere con derechos sobre el inmueble sito en calle: 59 N°735 (BARRIO
OBLIGADO) de la localidad de: RECONQUISTA , identificado como lote
4 manzana XIX(19) Plano N°117.822/1990, Partida inmobiliaria N°03-20-
00-011146/0300-7, inscripto el dominio al T°122 I F°492 N°13.992 AÑO
1974, Departamento GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del
Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTAFE, Expte. 01501-
0099772-9, iniciador: AGUILAR JOSE MARIO.
04.- LOVEY VICTORINO ALFONSO, Matrícula individual
DNI:10.184.238, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: 41 N°2015 (BARRIO LANCEROS DEL SAUCE) de la localidad de:
RECONQUISTA, identificado como lote 8 manzana “B” Plano N°
122.073/1993, Partida inmobiliaria N°03-20-00-011121/0028-5, inscripto el
dominio al T°195 I F°157 N°11.386AÑO 1994, Departamento GENERAL
OBLIGADO, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad
Inmueble de SANTAFE, Expte. 01501-0115144-5, iniciador: SAAVEDRA
RAMONA SUSANA.
05.- MARAN CLELIAANTONIA, MARAN JOSE LUIS, MARAN DANIEL
RAMÓN, Matrícula individual LC:5.147.936; LE:8.280.135;
DNI:10.908.100, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: OLESSIO N°2456 (BARRIO VILLACLELIA) de la localidad de: RE-
CONQUISTA, identificado como lote 118 manzana “C” Plano
N°106.552/1985 y LOTE b. 118 PLANO 106.553/1985, Partidas inmobi-
liarias N°03-20-00-011156/0184-0; y 03-20-00-011156/0233-9, inscripto
el dominio al T°191 I F°1041 N°68.346 AÑO 1992; T°130 I F°1261
N°31.366AÑO 1976, Departamento GENERALOBLIGADO, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0115081-5, iniciador:SANDRIGO LIDIA ELENA.
06.- DEL ZOTTO MARIA ESTHER o MARIA ESTER, Matrícula indivi-
dual LC:6.441.558, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: 45 N°1264 (BARRIO ISLAS MALVINAS) de la localidad de: RE-
CONQUISTA, identificado como lote 12 manzana “E” Plano N°
111.619/1986, Partida inmobiliaria N°03-20-00-011119/0095-2, inscripto
el dominio al T° 94 P F°298 N°31.275 AÑO 1960, Departamento GENE-
RAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de SANTAFE, Expte. 01501-0113493-2, iniciador: SENA
MARIA BEATRIZ.
07.- ZOTTO de RASELLI JOSEFINA, Matrícula individual, DESCONO-
CIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: Pasaje
45/47 N°1381 (BARRIO 4 ESQUINAS) de la localidad de: RECON-
QUISTA, identificado como lote 43 manzana S/N Plano N°78.419/1976,
Partida inmobiliaria N°03-20-00–011119/0111-3, inscripto el dominio al T°
94 I F° 257 N° 22.794 AÑO 1960, Departamento GENERALOBLIGADO,
Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0095988-8, iniciador: BARRETO JOSEFA.
LOCALIDAD: VILLAANA
08.-SCHEFER JUAN DAVID, Matrícula individual DESCONOCIDA, sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: PERU y SANTA
FE S/N (BARRIO VIRGEN DE LOS DOLORES) de la localidad de: VILLA
ANA, identificado como lote “E” manzana 53 plano S/N, Partida inmobi-
liaria N°03-09-00-014845/0000-0, inscripto el dominio al T°69 P F°173
N°27.962AÑO 1962, Departamento GENERALOBLIGADO, Sección Pro-
piedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE,
Expte. 01501-0118463-8, iniciador: SALCEDO CARLOS ELADIO.
09.- ORTIZ PAULINO, Matrícula individual, DESCONOCIDA, sus here-
deros, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se consi-
dere con derechos sobre el inmueble sito en calle: PARAGUAY y
CÓRDOBA S/N (BARRIO VIRGEN DE LOS DOLORES) de la localidad
de: VILLAANA, identificado como lote letra “a” manzana XXXIII (33) Plano
N°17.433, Partida inmobiliaria N°03-09-00-014704/0009-1, inscripto el do-
minio al T° 90 I F°378 N°41.187 AÑO 1958, Departamento GENERAL
OBLIGADO, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad
Inmueble de SANTA FE, expte. 01501-0114419-1, iniciador: SANCHEZ
ANA.
10.- RUFINO ANTONIO, Matrícula individual, DNI:20.808.033, sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se con-
sidere con derechos sobre el inmueble sito en calle: SAN LUIS S/N
(BARRIO SAN CAYETANO) de la localidad de: VILLA ANA, identificado

como lote S/N manzana S/N plano S/N ,Partida inmobiliaria N° 03-09-00-
015000/0000-4, inscripto el dominio al T° 55 P F°77 N°13.724AÑO 1930,
Departamento GENERAL OBLIGADO, Sección Propiedades, del Regis-
tro General de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-
0118465-0, iniciador: MONTENEGRO MABEL.
S/C 40712 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA – INTERIOR
EDICTO NOTIFICATORIO

Por Orden Administrativa N° 18/22 de fecha 31 de Octubre de 2022, el
Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, Provincia de
Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo referenciados administrativa-
mente como “ DOLDAN, MABEL VALENTINA – DNI N.º 49.568.694 –
DOLDAN, ALEXIS SEBASTIAN – DNI N.º 52.173.794 – s/ Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo inter-
disciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Ministerio de
Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al SR. VALENTIN DOL-
DAN - DNI N° 27.300.023 - CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN
CALLE BARRIO SAN JOSE – KM 6 – COLONIA VICTORIA - PROVIN-
CIA DE MISIONES - que se ha dictado el acto administrativo que se trans-
cribe seguidamente: “Atento a lo evaluado por el equipo interdisciplinario
de la Direccion Provincial de Niñez Delegacion San Lorenzo, respecto de
la situacion de los niños Doldan Mabel Valentina, DNI 49.568.694 , FN
23.9.2009 y Doldan Alexis DNI 52.173.794 , FN 1.2.2012 hijos de la sra.
Carina Leal, DNI 32.050.642 domiciliada en Campo Marinelli (Zona Rural)
de la localidad de Roldan Provincia de Santa Fe. Dado que se encuentra
verosímilmente acreditada la situación de vulneración de derechos, exis-
tiendo grave riesgo para la vida e integridad psicofísica del mismo, se dis-
pone adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos que a
continuación se esgrimen . Que surgen de informes acompañados por el
servicio local perteneciente a la municipalidad de Roldan, a saber:"El
hogar es una casa precaria donde se observan todo tipo de necesidades
paredes sin revoque, muebles, puertas y ventanas rotas, pisos no termi-
nados. Se pueden observar gran cantidad de animales sueltos y en es-
tado de abandono por todo el campo (…) Cuando ingresamos al campo,
se encontraba Mabel apenas la niña nos vio que estabamos llegando, in-
greso a la vivienda y espiaba por la ventana, luego de varios minutos salio
su madre y no nos da la posibilidad de ingresar. Los niños una vez que
estaba mos alli salieron a jugar pero no se acercaron a hablar (…) Segun
refiere el Servicio Local se intentaron realizar varias citas para que la niña
asista a tratamiento psicologico pero la progenitora de la misma incum-
plio sistematicamente con lo solicitado asi como tambien los niños no
asisten al colegio desde junio del presente año. El 4 de septiembre el
equipo se comunica con la psicologa Marcela Valenzuela para tomar co-
nocimiento si la niña asistia a la terapia y como se estaba llevando a cabo
la misma La profesional nos comunica que no habia asistido nunca y que
dadas las inasistencias desde el Dispensario se comunicaron con la
madre para saber el motivo y ella les dice que no iba a llevar dado que
vivia lejos y que aparte no lo necesitaba ya que ella estaba bien . Asi-
mismo se agrega que en el dia de la fecha el Colegio al cual asiste la niña
habrian tomado conocimiento de un presunto abuso sexual." Por lo ex-
puesto y encontrandose en riesgo los niños con la familia que la aloja
consideramos imprescindible la adopcion de la Medida de Proteccion ex-
cepcional de Urgencia prevista en el art. 58 bis ley 12.967. A continuación
se trascribe Art. 58 Bis “...Los trámites administrativos que demande la
adopción de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación
urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no
aplicación urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña... “En caso de ser necesa-
rio se requerirá a la autoridad judicial correspondiente el empleo de la
fuerza pública para efectivizar la medida acompañando la orden respec-
tiva”... de la Ley Provincial N° 12.967 y su decreto reglamentario, en con-
secuencia se ordena la efectivización de la medida mediante la
separación temporal de la niña de su centro de vida y su acogimiento en
familia ampliada conforme lo establecido en el art. 52 inc A) de la Ley Nº
12.967. Concédase un plazo de cinco (5) días hábiles para reunir todos
los medios de prueba e informes necesarios que fundamenten el pedido.
Elabórese informe del Equipo Interdisciplinario, dictamen del Área Legal.
Notifíquese a los representantes legales o responsables. Oportunamente
Artículos 60, 61 y 62 de Ley Provincial N° 12.967”. Fdo. Tec. Sup. Ro-
xana Borselli - Delegada Regional -Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Interior - Ministe-
rio de Desarrollo Social.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asis-
tido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judicial
de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se
le hace saber que podrá concurrir con los profesionales mencionados a
las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se transcriben a con-
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tinuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº
12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución adminis-
trativa por la que se adopta una medida de protección excepcional debe
notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o res-
ponsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra
la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Auto-
ridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la
norma que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artí-
culos 60, 61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RE-
CURSO. El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10)
diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la
medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto
de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder
el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en el
mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notifi-
cación de la resolución del recurso de revocatoria deberá practicarse con-
forme a lo preceptuado en el artículo anterior.
S/C 40726 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 12/2023 de fecha 13 de Febrero de
2023, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, Pro-
vincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo referenciados ad-
ministrativamente como “ DOLDAN, MABEL VALENTINA – DNI N.º
49.568.694 – DOLDAN, ALEXIS SEBASTIAN – DNI N.º 52.173.794 – s/
Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior -
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio al SR.
VALENTIN DOLDAN - DNI N° 27.300.023 - CON ULTIMO DOMICILIO
CONOCIDO EN CALLE BARRIO SAN JOSE – KM 6 – COLONIA VIC-
TORIA - PROVINCIA DE MISIONES - que se ha dictado el acto admi-
nistrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente: “San Lorenzo,
13 de Febrero de 2023.- DISPOSICIÓN Nº 12/2023 VISTO... CONSIDE-
RANDO.... DISPONE: 1- Adoptar Medida de Protección Excepcional de
Derechos en relación a los niños DOLDAN MABEL VALENTINA DNI
49.568.694 F/N 23/09/2009 y DOLDAN ALEXIS DNI 52.173.794 F/N
01/02/2012 hijos de la sra. CARINA SUSANA LEAL DNI 32.050.642 con
domicilio en calle Zona Rural – Campo Marinelli de la localidad de Roldan
Provincia de Santa Fe y del sr. Valentin Doldan DNI 27.300.023 con do-
micilio en B° San Jose , KM 6 de la localidad de Colonia Victoria , Pro-
vincia de Misiones. La referida medida consiste en la separación
temporal del centro de vida y el alojamiento, por un plazo de 90 días en
el domicilio de su progenitor el sr. Doldan Valentin DNI 27.300.023 con do-
micilio en B° San Jose KM 6 de la localidad de Colonia Victoria Provincia
de Misiones de acuerdo a lo establecido en el art. 52 inc. A de la ley pro-
vincial N° 12967 y su respectivo decreto reglamentario. 2- DISPONER se
notifique dicha medida a los representantes legales y/o a los guardado-
res de la niña.- 3-DISPONER que se notifique asimismo la adopción de
la presente Medida de Protección Excepcional de Derechos y SOLICI-
TAR el control de legalidad, al Juzgado de Familia que corresponda, una

vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la
Ley 12.967.-4- OTÓRGUESE el trámite correspondiente, regístrese, co-
muníquese y notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccio-
nal correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Tec. Sup.
Roxana Borselli - Delegada Regional - Dirección Provincial de Promo-
ción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia - Interior - Mi-
nisterio de Desarrollo Social.- Se le hace saber que tiene derecho a ser
asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales del poder judi-
cial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asi-
mismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesionales
mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.- Se
transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec
619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad adminis-
trativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los
únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para
declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fundada
alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protección ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La re-
solución administrativa por la que se adopta una medida de protección
excepcional debe notificarse debidamente a los representantes legales,
familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RE-
CURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito
regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación
de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de
revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 40727 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 52/2022 de fecha 24 de Noviembre
de 2022, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, Pro-
vincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo referenciados ad-
ministrativamente como “ DOLDAN, MABEL VALENTINA – DNI N.º
49.568.694 – DOLDAN, ALEXIS SEBASTIAN – DNI N.º 52.173.794 – s/
Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior -
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio a la SRA.
CARINASUSANALEAL - DNI N° 32.050.642 - CON ULTIMO DOMICILIO
CONOCIDO EN ZONARURAL – CAMPO MARINELLI – DE LA LOCALI-
DAD DE ROLDÁN - PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
“San Lorenzo, 24 de Noviembre de 2022.- DISPOSICIÓN Nº 52/2022 (
RECURSO DE REVOCATORIA) VISTO... CONSIDERANDO....RE-
SUELVO: 1) Rechazar el recurso de revocatoria interpuesto contra la
orden N° 18/2022 de fecha 31 de octubre de 2022, por la Sra. Carina
Leal, DNI 32.050.642 quien comparece con el patrocinio letrado de la De-
fensoria N° 8 de Rosario, a cargo de la Dra. Carolina Andrea Pangia. 2)
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Hacer saber a la presentante que con la debida representacion legal de-
bera ocurrir en oportunidad procedimental y etapa procesal correspon-
diente, por ante el Juzgado de Familia interviniente en los presentes, de
acuerdo a la normativa vigente aplicable en la materia. INSERTESE Y
HAGASE SABER. Fdo. Tec. Sup. Roxana Borselli - Delegada Regional
- Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia - Interior - Ministerio de Desarrollo Social.- -
S/C 40728 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 12/2023 de fecha 13 de Febrero de
2023, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, Pro-
vincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo referenciados ad-
ministrativamente como “ DOLDAN, MABEL VALENTINA – DNI N.º
49.568.694 – DOLDAN, ALEXIS SEBASTIAN – DNI N.º 52.173.794 – s/
Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que tramitan por ante
el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia – Interior -
Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este medio a la SRA.
CARINASUSANALEAL - DNI N° 32.050.642 - CON ULTIMO DOMICILIO
CONOCIDO EN ZONARURAL – CAMPO MARINELLI – DE LA LOCALI-
DAD DE ROLDÁN - PROVINCIA DE SANTA FE - que se ha dictado el
acto administrativo cuya parte resolutiva se transcribe seguidamente:
“San Lorenzo, 13 de Febrero de 2023.- DISPOSICIÓN Nº 12/2023
VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: 1- Adoptar Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos en relación a los niños DOLDAN MABEL
VALENTINA DNI 49.568.694 F/N 23/09/2009 y DOLDAN ALEXIS DNI
52.173.794 F/N 01/02/2012 hijos de la sra. CARINA SUSANA LEAL DNI
32.050.642 con domicilio en calle Zona Rural – Campo Marinelli de la lo-
calidad de Roldan Provincia de Santa Fe y del sr. Valentin Doldan DNI
27.300.023 con domicilio en B° San Jose , KM 6 de la localidad de Co-
lonia Victoria , Provincia de Misiones. La referida medida consiste en la
separación temporal del centro de vida y el alojamiento, por un plazo de
90 días en el domicilio de su progenitor el sr. Doldan Valentin DNI
27.300.023 con domicilio en B° San Jose KM 6 de la localidad de Colo-
nia Victoria Provincia de Misiones de acuerdo a lo establecido en el art.
52 inc. A de la ley provincial N° 12967 y su respectivo decreto reglamen-
tario. 2- DISPONER se notifique dicha medida a los representantes le-
gales y/o a los guardadores de la niña.- 3-DISPONER que se notifique
asimismo la adopción de la presente Medida de Protección Excepcional
de Derechos y SOLICITAR el control de legalidad, al Juzgado de Fami-
lia que corresponda, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto
en el artículo 62 de la Ley 12.967.-4- OTÓRGUESE el trámite corres-
pondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas
y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍ-
VESE.- Fdo. Tec. Sup. Roxana Borselli - Delegada Regional - Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia - Interior - Ministerio de Desarrollo Social.- Se le hace saber que
tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores ofi-
ciales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su
confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los pro-
fesionales mencionados a las entrevistas ante este organismo adminis-
trativo.- Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº
12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autori-
dad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación pro-
vincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el
procedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa
debidamente fundada alguna medida de protección excepcional. Las me-
didas de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad
administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación provincial
que decide la aplicación de una medida de protección excepcional puede
deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida
dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustancia-
ción del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART.
60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de

este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 40729 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. FERRER, José
María, DNI 31.331.345, argentino, mayor de edad, argentino, mayor de
edad, sin domicilio conocido, que dentro del legajo administrativo: “FE-
RRER. G. s/ Medida de Protección Excepcional de Derechos”; que tramita
por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Interior,
se dirige a Ud. el presente a fin de NOTIFICAR la disposición que a con-
tinuación se transcribe: “San Lorenzo, 07 de septiembre de 2023.- Dis-
posición N° 42/2023.- VISTO…CONSIDERANDO…DISPONE: 1)
ADOPTAR Medida de Protección Excepcional en relación a la niña; GÉ-
NESIS MILAGROS ANTONELLA FERRER, DNI 57.857.059, F/N
29/07/2019, hija de la Sra. MIMBRERO, Andrea Belén, DNI 34.305.801,
argentina, mayor de edad, con último domicilio en calle Juanario Luna N°
1114 de la ciudad de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe (actualmente
privada de su libertad por disposición de la OGJ del MPA San Lorenzo),
y del Sr. FERRER, José María, DNI 31.331.345, argentino, mayor de
edad, sin domicilio conocido. La referida medida consiste en la separación
temporal de su centro de vida y el alojamiento por un plazo de 90 días,
en un ámbito familiar alternativo de su comunidad, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art. 52 inc. a) de la Ley Provincial N° 12967 y de su res-
pectivo Decreto Reglamentario; 2) DISPONER se notifique dicha medida
a los representantes legales y/o guardadores de la niña; 3) DISPONER
que se notifique asimismo la adopción de la presente Medida de Protec-
ción Excepcional de Derechos y SOLICITAR el control de legalidad, al
Juzgado de Familia que corresponda, una vez agotado el procedimiento
recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley N° 12.967; 4) OTÓRGUESE
el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las
partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportuna-
mente ARCHÍVESE. -“ Fdo. Roxana Borselli, Delegada Regional San Lo-
renzo de la Dirección Provincial de Derechos de la Niñez, Adolescencia
y Familia del interior. Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por
abogado/a de su confianza, asimismo se transcriben a continuación los
arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dto. 619/10. ART 60: RESOLU-
CIÓN. La autoridad administrativa del ámbito regional y la autoridad de
aplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada, alguna Medida de Protección Excepcio-
nal. ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una Medida de Protección Excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART 62: RECURSOS. Contra la resolución de la au-
toridad administrativa del ámbito regional o la autoridad de aplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una Medida de Protección Excepcional,
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no
tiene efecto suspensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustancia-
ción del recurso, éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin
apelación administrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de
Protección Excepcional son de aplicación restrictiva. ART 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto administra-
tivo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara
competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto ad-
ministrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
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acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.
S/C 40718 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA, ROSARIO
EDICTOS

Rosario, 08 Septiembre de 2023.-
SR. Rosendo Ceferino Castro, DNI 34.789.383
Por medio de presente me dirijo a Ud. a los efectos de hacerle saber
que en las actuaciones administrativas “THIAGO ESEQUIEL TORRES-
DNI 51.280.325- LEG. 16.387 Y LUZ MILAGROS CASTRO- DNI
54.987.168- LEG. 16.388 S/ MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIO-
NAL”, que tramitan por ante el Equipo Interdisciplinario perteneciente a
la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia, Rosario - Ministerio de Desarrollo Social - con asiento
en la Ciudad de Rosario; se ha dictado el acto administrativo cuya parte
resolutiva se transcribe seguidamente acompañándose copia certificada
conforme lo dispuesto por el art.61 del Dto. reglamentario N°619/10: “Ro-
sario, 08 de Septiembre de 2023, DISPOSICIÓN Nº 230/23 VISTO...
CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR, la Medida de protección Ex-
cepcional de Derechos sugerida con relación a TORRES THIAGO ESE-
QUIEL, DNI 51.280.325, FN 22/07/11 Y CASTRO LUZ MILAGROS, DNI
54.987.168, FN 01/06/15, hijos de la Sra. Claudia Yolanda Torres DNI
37.580.696 con posibles domicilios en calle Lavalle 460 de la ciudad de
Rosario y/o en calle Garcilazo nº 3252 Rosario y del Sr. Rosendo Cefe-
rino Castro, DNI 34.789.383 con domicilio desconocido. Dicha medida
consiste en la separación de su centro de vida y su alojamiento con re-
ferente afectivo; la misma se solicita por un plazo de 90 días, sin perjui-
cio de la prórroga que oportunamente pueda solicitarse de acuerdo a lo
establecido en los Arts., 51, 52 Inc. a) de la Ley Provincial Nº 12.967 y su
respectivo decreto reglamentario Nº 619/10. Durante el plazo estipulado
se trabajará en la ejecución del plan de acción trazado para intentar dar
solución a la problemática existente.- B.- DISPONER, notificar dicha me-
dida a los representante legal del niño y de la niña.- C.- DISPONER, no-
tificar la Medida de Protección Excepcional y solicitar el Control de
Legalidad al Tribunal Colegiado de Familia, una vez agotado el trámite
del recurso previsto por el art. 62 Ley N° 12.967.- D.- TÉNGASE PRE-
SENTE el plan de acción concreto previsto a los fines pertinentes. Fdo.
María Florencia Ghiselli, Titular de la Dirección Provincial de Promoción
de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, Rosario- Ministerio
de Desarrollo Social.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/ADE LA LISTADE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BAL-
CARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE
SU CONFIANZA. Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la
ley Nº 12.967. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad administrativa del
ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial son los únicos fun-
cionarios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y
disponer por resolución administrativa debidamente fundada, alguna Me-
dida de Protección Excepcional.-ART 61: NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una Medida de Protección Excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente.- ART 62: RECURSOS.
Contra la resolución de la autoridad administrativa del ámbito regional o
la autoridad de aplicación provincial que decide la aplicación de una Me-
dida de Protección Excepcional, puede deducirse recurso de revocatoria
en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de 12 horas de in-
terpuesto el recurso.- Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida.- Finalizada la sustanciación del recurso, éste debe ser resuelto en

un plazo de (3) tres horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.- Las Medidas de Protección Excepcional son de aplicación
restrictiva.- Dto 619/10: ART 60: RESOLUCIÓN. Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el articulo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las
medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y
formalidades que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN.
La notificación de la resolución por la que se adopta una medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo pre-
ceptuado en el Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma
que la reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los
casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la re-
solución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artícu-
los 60,61 y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá
ser diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la autoridad ad-
ministrativa sin que puedan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábi-
les contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto N°10204 de la Provincia de Santa Fe.
S/C 40730 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

POLICIA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
UNIDAD REGIONAL II – ROSARIO

SECCION SUMARIOS ADMINISTRATIVOS
EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provin-
cia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplicación del
Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Rosario, 18 de Septiembre de 2023.-
SEÑOR: Suboficial de Policía NI. 570.184 – VALLEJOS RICARDO
DARIO.-
Cumplo en llevar a su conocimiento que en esta Sección Sumarios Ad-
ministrativos U.R.II se instruyen actuaciones administrativas, registradas
bajo el Nº 1512/22 S.A., ordenadas por el entonces Señor Jefe de la Uni-
dad Regional II, a tenor de lo normado en el Art. 37 inc. a) del R.S.A., que
se le siguen ante esta esfera; en la cual la instrucción administrativa a
dispuesto lo siguiente: Y VISTOS: ………………….. CONSIDERANDO:
…………………………….RESUELVO 1) Art. 1º)ATRIBUIR RESPON-
SABILIDAD ADMINISTRATIVA formulando imputación de la falta pre-
vista en el Artículo 43 inciso f) y Artículo 41 inciso h) Punto 1° con
implicancias del Articulo 42, todos de la Ley Provincial Nro. 12.521/06 –
Decreto Reglamentario 461/15-, al Suboficial de Policía NI. 570.184 – VA-
LLEJOS RICARDO DARIO, sin perjuicio de ampliarse el plexo imputa-
tivo en caso de que eventuales elementos lo hicieren menester.-Art.
2º)EMPLAZAR al imputado a los fines del Articulo Nº 40 del Reglamento
para Sumarios Administrativos, aplicando supletoriamente, lo previsto en
el Artículo 21 inciso “c” del Decreto 4174/15.-
Ello en relación al informe confeccionado por las autoridades de la Co-
misaría 19na. U.R.II, labrado en fecha 22-12-22, mediante el cual dio
cuenta de sus ausencias al servicio desde el día 14-12-22 y posterior-
mente, surgiendo de lo actuado, hasta el día 19-01-22.
En consecuencia deberá comparecer Usted por ante esta Sección Su-
marios Administrativos U.R.II, el día 04-10-23 a las 10:00 horas bajo aper-
cibimiento, en caso de incomparencia sin causa justificada, de ser
declarado en rebeldía de acuerdo a lo normado en el Art. 41 del R.S.A..-
Queda debidamente notificada de la resolución que antecede, hacién-
dosele saber que esta Sección se halla ubicada en calle Av. Ovidio Lagos
5250, de la ciudad de Rosario, Teléfono 0341-4657348.
Artículo 40 del R.S.A. “El instructor debe emplazar al responsable y re-
cibirle declaración con referencia a los hechos cuya autoría se le atri-
buye”.
Artículo 41 del R.S.A. “Si el responsable no comparece dentro del tér-
mino del emplazamiento sin causa justificada, se continuará el trámite del
sumario previa declaración de su rebeldía, la que será notificada por cé-
dula al interesado”.
Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Adminis-
trativos, Policía de la Provincia de Santa Fe.-
S/C 40719 Sep. 19

__________________________________________

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provin-
cia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplicación del
Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:
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CEDULA DE DEFENSA
Rosario, 18 de Septiembre de 2023.-
SEÑORA: Suboficial de Policía NI. 695.238 – POLONI EMANUEL
RUBEN.-
Llevo a su conocimiento que dentro del marco de las actuaciones su-
marias administrativas, identificadas bajo Nro. 775/21 S.A. que se le si-
guen por ante esta esfera, conforme la imputación que pesa en su contra
la que se le hiciere conocer oportunamente conforme a lo normado en el
Capítulo IX Sección 1°, Arts. 40 ss y cc del R.S.A., por presunta infracción
a lo normado en los Artículos 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1,
ambos con implicancias del Articulo 42, todos de la Ley Provincial
12.521/06 – Decreto Reglamentario 461/15 – la Instrucción administrativa
actuante ha dispuesto: VISTO: El contenido de las presentes Actuaciones
Sumarias Administrativas registradas bajo Nro. 775/21 S.A CONSIDE-
RANDO: Que no habiendo otras diligencias que realizar en mérito a las
mismas, hallándose a criterio finalizada la investigación administrativa; la
Instrucción actuante: RESUELVE Art. 1º) CONCLUIR el presente suma-
rio administrativo para con el Suboficial de Policía NI. 695.238 – POLONI
EMANUEL RUBEN, por la presunta transgresión a lo estipulado en el Ar-
tículo 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, ambos con implicancias
del Articulo 42, todos de la Ley Provincial 12.5201/06 – Decreto Regla-
mentario 461/15 –.Art. 2º) PROSEGUIR con el procedimiento estipulado
en el Art. Nro. 75 ss. y cc. Del Reglamento para Sumarios Administrativos,
para con la encartada. Art.3°) NOTIFÍQUESE de la medida al causante,
librándose para ello la correspondiente cédula, aplicando supletoria-
mente, lo previsto en el Artículo 21 inciso “c” del Decreto 4174/15.-RO-
SARIO: 18 de Septiembre del 2.023.-
En consecuencia, deberá comparecer Ud. por ante esta Sección el día
05-10-23 a las 10:00 hs., haciéndosele saber que trascurridos cinco (5)
días a partir del momento en que debe hacerse presente por ante esta
Sección – y en caso de incomparecencia sin causa justificada -, se dará
por decaído su derecho a defensa, de acuerdo a lo normado en el Art. 76
del R.S.A.
Queda en consecuencia debidamente notificada de lo dispuesto, ha-
ciéndosele saber que esta Sección se halla ubicada en Ov. Lagos Nº
5250 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argen-
tina.-Teléfono 0341-4657348.-
Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Adminis-
trativos, Policía de la Provincia de Santa Fe.-
S/C 40720 Sep. 19

__________________________________________

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provin-
cia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplicación del
Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:
CEDULA DE DEFENSA
Rosario, 18 de Septiembre de 2023.-
SEÑORA: Suboficial de Policía NI. 617.962 – APARICIO PORTIS WAL-
TER DARIO.-
Llevo a su conocimiento que dentro del marco de las actuaciones su-
marias administrativas, identificadas bajo Nro. 1268/22 S.A. que se le si-
guen por ante esta esfera, conforme la imputación que pesa en su contra
la que se le hiciere conocer oportunamente conforme a lo normado en el
Capítulo IX Sección 1°, Arts. 40 ss y cc del R.S.A., por presunta infracción
a lo normado en los Artículos 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1,
ambos con implicancias del Articulo 42, todos de la Ley Provincial
12.521/06 – Decreto Reglamentario 461/15 – la Instrucción administrativa
actuante ha dispuesto: VISTO: El contenido de las presentes Actuaciones
Sumarias Administrativas registradas bajo Nro. 1268/22 S.A CONSIDE-
RANDO: Que no habiendo otras diligencias que realizar en mérito a las
mismas, hallándose a criterio finalizada la investigación administrativa; la
Instrucción actuante: RESUELVE Art. 1º) CONCLUIR el presente suma-
rio administrativo para con el Suboficial de Policía NI. 617.962 – APARI-
CIO PORTIS WALTER DARIO, por la presunta transgresión a lo
estipulado en el Artículo 41 inciso e) y Artículo 41 inciso h) Punto 1, ambos
con implicancias del Articulo 42, todos de la Ley Provincial 12.5201/06 –
Decreto Reglamentario 461/15 –.Art. 2º) PROSEGUIR con el procedi-
miento estipulado en el Art. Nro. 75 ss. y cc. Del Reglamento para Su-
marios Administrativos, para con la encartada. Art.3°) NOTIFÍQUESE de
la medida al causante, librándose para ello la correspondiente cédula,
aplicando supletoriamente, lo previsto en el Artículo 21 inciso “c” del De-
creto 4174/15.-ROSARIO: 18 de Septiembre del 2.023.-
En consecuencia, deberá comparecer Ud. por ante esta Sección el día
05-10-23 a las 10:00 hs., haciéndosele saber que trascurridos cinco (5)
días a partir del momento en que debe hacerse presente por ante esta
Sección – y en caso de incomparecencia sin causa justificada -, se dará
por decaído su derecho a defensa, de acuerdo a lo normado en el Art. 76
del R.S.A.
Queda en consecuencia debidamente notificada de lo dispuesto, ha-
ciéndosele saber que esta Sección se halla ubicada en Ov. Lagos Nº
5250 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argen-
tina.-Teléfono 0341-4657348.-
Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Adminis-
trativos, Policía de la Provincia de Santa Fe.-
S/C 40721 Sep. 19

EDICTO

La Sección Sumarios Administrativos U.R.II, de la Policía de la Provin-
cia de Santa Fe, hace saber por el presente Edicto según aplicación del
Artículo 21 inciso c) del Decreto 4174/15; el siguiente decisorio:
CEDULA DE REBELDIA
Rosario, 18 de Septiembre de 2023.-
SEÑOR: Suboficial de Policía NI. 524.549 – SCARCELO JOSE LUIS.-
Cumplo en llevar a su conocimiento que en esta Sección Sumarios Ad-
ministrativos U.R.II se instruyen actuaciones bajo el Nº 1392/21 S.A., or-
denadas por el entonces Sr. Jefe de la Unidad Regional II, a tenor de lo
normado en el Art. 37 inc. a) del R.S.A., en el cual resultara imputada de
la presunta trasgresión a lo normado en el Art. 41 inc. e) y Art. 41 inc. h)
Punto 1°, todos con implicancias del Art. 42, todos de la Ley Provincial
Nro. 12521/06 – Decreto Reglamentario 461/15-, transcribiéndose a con-
tinuación lo dispuesto en los mencionado autos: VISTOS: Que en fecha
28 deAbril de 2.023 se procedió a realizar Cedula de Emplazamiento - pu-
blicado en el Boletín Oficial el día Martes 02 de Mayo de 2023 - para el
Suboficial de Policía NI. 524.549 – SCARCELO JOSE LUIS, emplazán-
dolo para que comparezca a Despacho ante esta Instrucción Sumarial
en fecha 10 de Mayo de 2.023 a las 10:00 horas, a fin de recibírsele de-
claración conforme a lo normado en el Articulo Nº 40 del Reglamento para
Sumarios administrativos. CONSIDERANDO: Que no obstante ello la en-
cartada no ha comparecido ante esta instancia administrativa, en el tér-
mino fijado. ATENTO: A las atribuciones reglamentarias expresamente
establecidas en el Articulo Nº 41 del Reglamento para Sumarios Admi-
nistrativos. RESUELVO Art.1º)DECLARAR REBELDE al Suboficial de
Policía NI. 524.549 – SCARCELO JOSE LUIS, por no haber compare-
cido ante la instrucción sumarial administrativa, dentro de los términos
del emplazamiento, sin causa justificada. Art. 2º) NOTIFÍQUESE de la
medida a la causante, librándose para ello la correspondiente cédula,
aplicando supletoriamente, lo previsto en el Artículo 21 inciso “c” del De-
creto 4174/15.- Rosario: 18 de Septiembre de 2.023.- Firmado Comisa-
rio Pablo E. Leguizamón.
Queda en consecuencia debidamente notificada de la resolución que
antecede, haciéndosele saber que esta Sección se halla ubicada en Av.
Ovidio Lagos 5250, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Re-
pública Argentina. Teléfono 0341-4657348.-
Firmado: Pablo E. Leguizamón, Comisario, Jefe de Sumarios Adminis-
trativos, Policía de la Provincia de Santa Fe.-
S/C 40722 Sep. 19

__________________________________________

PILAY S.A.
AVISO

Por la presente se comunica e informa a los efectos legales que pudie-
ran corresponder, que el contrato de incorporación al sistema de esfuerzo
individual y ayuda común, N° 1113 del grupo PJ suscripto en fecha
16/04/2014 entre Pilay S.A. y el sra. Acevedo Maria Alejandra, D.N.I. N°
29.401.704 ha sido extraviado por el mismo.
$ 50 506864 Sep. 19

__________________________________________

UNIDAD EJECUTORA CORREDOR
VIAL N° 4 RUTA PCIAL N° 18

PCIA DE STA FE
NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Unidad Ejecutora Corredor Vial N° 4 Ruta Pcial N°
18 Pcia de Sta Fe Consorcio Público, se notifica a Corral De Piedra S.A.,
CUIT Nº 30-71018100-0, por edicto en el BOLETÍN OFICIAL que se pu-
blica a sus efectos por un (1) día, la Resolución N° CC 023121 de fecha
30109/2021, dictada en el marco del Expte. Administrativo: BALBI, MAIRA
LUCILA y otro s/Infracción; (Acta de Constatación de Infracción N° 701),
a saber: Resolución N° CCO23/21. Santa Teresa, 30 de septiembre de
2021. Y vistos:... ; Y considerando...; Por todo lo expuesto el Comité De
Administración Resuelve: 1) Aprobar el Acta de Constatación de Infrac-
ción N° 701, de fecha 03/06/2021; 2) Condenar en forma personal y au-
tónoma a Balbi, Maira Lucila, en su carácter de transportista, y a Corral
de Piedra S.A., en su carácter de cargador, al pago de una multa en
Pesos equivalente a la cantidad de dos mil trescientos cuatro Unidades
Fijas (2.304 UF), en virtud de lo prescripto por Ley Nacional N° 24.449,
Decreto Reglamentario 779/95 y Mod. N° 79/98, Ley Provincial N° 13.133
Decreto Prov. N° 2.311/99, Ley Prov. N° 13.838 y demás normativa vi-
gente; 3) Ordénese la inclusión de los responsables de la carga dentro del
Registro de Infractores de la Dirección Provincial de Vialidad; 4) Hágase
saber. Firmado: Javier Menotti (Presidente); Néstor Cantoni (Vicepresi-
dente) y Daniel Siliano (Secretario). *Conforme Ley N° 12.0719 se le hace
saber que podrá interponer los recursos previstos en el Régimen para
ActuacionesAdministrativas del Decreto Provincial N° 4.174/2015 o aquél
que en el futuro lo reemplace. **Si en el transcurso en que se notificó esta
Resolución la situación hubiese sido regularizada, por favor comuníquese
para dejar asentada tal circunstancia. ***De no regularizarse su situación
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se procederá a ejecutar la deuda judicialmente para penalizar esta con-
travención, en concordancia con la legislación Nacional, Provincial y local.
Independientemente de ello, se ingresará la presente infracción al Re-
gistro Provincial de Infractores por exceso de peso el transporte de Carga.
En consecuencia, queda/n Ud/s. debidamente notificado/s. Le saluda atte.
$ 100 506806 Sep. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Unidad Ejecutora Corredor Vial N° 4 Ruta Pcial N°
18 Pcia de Sta Fe Consorcio Público, se notifica a SITRAM Higiene Ur-
bana S.R.L., CUIT Nº 30-71512747-0, por edicto en el BOLETÍN OFICIAL
que se publica a sus efectos por un (1) día, la Resolución N° CC 024/21
de fecha 30/09/2021, dictada en el marco del Expte. Administrativo: SI-
TRAM HIGIENE URBANA S.R.L. s/Infracción; (Acta de Constatación de
Infracción N° 708), a saber: Resolución N° CCO24/21 Santa Teresa, 30
de septiembre de 2021. Y vistos:...; y considerando...; Por todo lo ex-
puesto el Comité deAdministración Resuelve: 1) Aprobar el Acta de Cons-
tatación de Infracción N° 708, de fecha 21/07/2021; 2) Condenar en forma
personal y autónoma a SITRAM Higiene Urbana S.R.L., en su carácter de
transportista, al pago de una multa en Pesos equivalente a la cantidad
de mil ochocientas setenta y tres Unidades Fijas (1.873 UF), en virtud de
lo prescripto por Ley Nacional N° 24.449, Decreto Reglamentario 779/95
y Mod. N° 79/98, Ley Provincial N° 13.133 Decreto Prov. N° 2.311/99, Ley
Prov. N° 13.838 y demás normativa vigente; 3) Ordénese la inclusión de
los responsables de la carga dentro del Registro de Infractores de la Di-
rección Provincial de Vialidad; 4) Hágase saber. Firmado: Javier Menotti
(Presidente); Néstor Cantoni (Vicepresidente) y Daniel Siliano (Secreta-
rio). “*Conforme Ley N° 12.071, se le hace saber que podrá interponer los
recursos previstos en el Régimen para Actuaciones Administrativas del
Decreto Provincial N° 4.174/2015 o aquél que en el futuro lo reemplace.
**Si en el transcurso en que se notificó esta Resolución la situación hu-
biese sido regularizada, por favor comuníquese para dejar asentada tal
circunstancia. ***De no regularizarse su situación se procederá a ejecu-
tar la deuda judicialmente para penalizar esta contravención, en concor-
dancia con la legislación Nacional, Provincial y local. Independientemente
de ello, se ingresará la presente infracción al Registro Provincial de In-
fractores por exceso de Peso en el transporte de Carga. En consecuen-
cia, queda/n Ud/s. debidamente notificado/s. Le aluda atte.
$ 100 506805 Sep. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Unidad Ejecutora Corredor Vial N° 4 Ruta Pcial N°
18 Pcia de Sta Fe Consorcio Público, se notifica a Gorlaguetti Tobares,
Pablo A., CUIT Nº 23-27542460-9, por edicto en el BOLETÍN OFICIAL
que se publica a sus efectos por un (1) día, la Resolución N° CC 022/21
de fecha 05/05/2021, dictada en el marco del Expte. Administrativo: GOR-
LAGUETTI TOBARES, PABLO A. y otro s/Infracción; (Acta de Constata-
ción de Infracción N° 694), a saber: Resolución N° CCO22/21. Santa
Teresa, 05 de mayo de 2021. Y vistos:...; Y considerando...; Por todo lo
expuesto el Comité de Administración Resuelve: 1) Aprobar el Acta de
Constatación de Infracción N° 694, de fecha 04/05/2021; 2) Condenar en
forma personal y autónoma a Gorlaguetti Tobares, Pablo A., en su ca-
rácter de transportista, y a COFCO INT. Argentina S.A., en su carácter de
cargador, al pago de una multa en Pesos equivalente a la cantidad de
tres mil ciento noventa y tres Unidades Fijas (3.193 UF), en virtud de lo
prescripto por Ley Nacional N° 24.449, Decreto Reglamentario 779/95 y
Mod. N° 79/98, Ley Provincial N° 13.133 Decreto Prov. N° 2.311/99, Ley
Prov. N° 13.838 y demás normativa vigente; 3) Ordénese la inclusión de
los responsables de la carga dentro del Registro de Infractores de la Di-
rección Provincial de Vialidad; 4) Hágase saber. Firmado: Javier Menotti
(Presidente); Néstor Cantoni (Vicepresidente) y Daniel Siliano (Secreta-
rio).” *Conforme Ley N° 12.071, se le hace saber que podrá interponer los
recursos previstos en el Régimen para Actuaciones Administrativas del
Decreto Provincial N° 4.174/2015 o aquél que en el futuro lo reemplace.
**Si en el transcurso en que se notificó esta Resolución la situación hu-
biese sido regularizada, por favor comuníquese para dejar asentada tal
circunstancia. ***De no regularizarse su situación se procederá a ejecu-
tar la deuda judicialmente para penalizar esta contravención, en concor-
dancia con la legislación Nacional, Provincial y local. Independientemente
de ello, se ingresará la presente infracción al Registro Provincial de In-
fractores por exceso de Peso en el transporte de Carga. En consecuen-
cia, queda/n Ud/s. debidamente notificado/s. Le saluda atte.
$ 100 506804 Sep. 19

__________________________________________

U.E.C.V. N° 4 RUTA PCIAL 18
NOTIFICACIÓN

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil
Comercial y Laboral de la 1ª Nominación de la ciudad de Villa Constitu-
ción (Provincia de Santa Fe), a cargo de la Dra. Agueda M. Orsaria, Se-
cretaría del Dr. Alejandro Danino, se hace saber al Sr. Matías Esteban

José Martínez, DNI Nº 25.524.249, que dentro de los autos caratulados:
U.E.C.V. N° 4 RUTA PCIAL 18 c/MARTINEZ MATIAS ESTEBAN JOSE
s/Apremio fiscal; (CUIJ Nº 21-25580578-6), se ha decretado lo siguiente:
N° 4693. Villa Constitución, 05 de abril de 2019. Por presentado, con do-
micilio constituido, y en el carácter invocado a mérito del poder general
que en fotocopia acompaña y se agrega, cuyo original deberá acompa-
ñar para su cotejo en Secretaría. Por iniciado apremio. Cítese a la parte
demandada de remate con la prevención de que si en el término de 10
días no opone excepción legítima se llevará adelante la ejecución. Re-
sérvese en Secretaría el sobre acompañado. Agréguense a autos las
constancias adjuntas. Ordenase, la inhibición general del demandado,
hasta cubrir la suma reclamada de pesos setenta y cuatro mil ochocien-
tos veintisiete con veinte centavos ($ 74.827,20), con más la suma de
pesos veintidós mil cuatrocientos cuarenta y ocho con dieciséis centavos
($ 22.448,16), estimada provisoriamente para intereses y costas futuras.
Al oficio peticionado en el punto C), al Banco Central de la República Ar-
gentina, no ha lugar en virtud de lo normado por el art. 40 y conc. de la
Ley 21.526. Martes y viernes para notificaciones en la oficina. Insértese
y hágase saber. Firmado Dr. Alejandro Danino (Secretario), Dra. Agueda
M. Orsaria (Jueza). Se deja constancia de que la U.E.C.V. N° 4 Ruta Pro-
vincial N° 18 Santa Fe - C.P. se encuentra exenta respecto del pago del
impuesto conforme Resolución N° 3394-1/99 del API y lo normado por el
art. 182 inc. 1 del Código Fiscal.
$ 50 506803 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
VIVIENDA Y URBANISMO

RESOLUCIÓN Nº 3235

Santa Fe, "Cuna de la Constitución Nacional" 15 SEP 2023

VISTO:
El Expediente Nº 15202-0058091-1 del Sistema de Información de Ex-
pedientes; y
CONSIDERANDO:
Que la unidad identificada como: GDOR. TESSIO N.º 363 – MZNA. 19
– LOTE 11 – (2D) – CUENTA N.º 5136-0147-3 – PLAN 5136 – VENADO
TUERTO – DEPARTAMENTO GENERAL LOPEZ – PROVINCIA SANTA
FE, fue asignada por Resolución Nº 2576/14 a los Sres. ALONSO GON-
ZALO SEBSTIAN (D.N.I. N.º 28.533.069) y BAIGORRIAPAOLAVANESA
(D.N.I. N.º 25.880.852), conforme Boleto de Compraventa de fs. 3/4;
Que mediante Nota N.º 949/18 (fs. 1/8) el Área Social del Nodo de Ve-
nado Tuerto relata la situación de la cotitular Sra. Baigorria y solicita su
regularización habitacional en forma exclusiva, adjuntando documenta-
ción;
Que la Subdirección General Servicio Social Zona Sur interviene a fs. 10
y 26 e informa que conforme constataciones domiciliarias y entrevistas
(Acta a fs. 9 y 24/25) pudo comprobarse que la unidad se encuentra ha-
bitada por la Sra. Baigorria junto a sus hijas, quien manifiesta la imposi-
bilidad de afrontar las cuotas de amortización ya que se encuentra sola
a cargo del mantenimiento de sus hijas, por lo cual atento a la delicada
situación económica que atraviesa, la profesional interviniente sugiere re-
alizar un cambio de figura contractual a Locación;
Que asimismo, la Subdirección interviniente destaca que a fs. 6/7 obra
exclusión del hogar y prohibición de ingreso por parte del titular Sr. Alonso
por violencia familiar, razón por la cual se encuentra privado de su liber-
tad desde el año 2016, resultando imposible una renuncia a la titularidad
de su parte, por lo que sugiere se proceda al cambio de titularidad en
forma exclusiva;
Que el Área Comercial Zona Sur interviene a fs. 30 vlta. y señala que la
Cuenta registra períodos devengados impagos (Estado de Cuenta a fs.
29/30);
Que la Subdirección deAsuntos Jurídicos Zona Sur se expide mediante
Dictamen Nº 127589/23 (fs. 31) y expresa que por lo expuesto y en base
a lo informado por las áreas pertinentes, compartiendo el criterio vertido,
aconseja el dictado del presente acto resolutorio que disponga hacer
lugar al cambio de figura contractual a Locación otorgando exclusiva ti-
tularidad a la Sra. Baigorria Paola Vanesa, con efectos rescisivos sobre
el contrato de compraventa oportunamente suscripto, todo ello conforme
a la aplicación de los arts. 11 inc. b), 15 y 47 inc. b) del Reglamento de
Adjudicación, Ocupación y Uso;
Que a fs. 36 la Dirección General de Control de Gestión yAdministración
de Propiedades manifiesta que en virtud del informe social de fs. 26 y
Dictamen Jurídico 127589/23 de fs. 31, la Coordinación de Servicio Fi-
nanciero ha elaborado planilla de fs. 32 con el precio de la unidad y al-
ternativas de financiación de la misma, sugiriendo de acuerdo a los
ingresos del grupo familiar la asignación de la unidad en Locación, se-
ñalando que el valor locativo final se determinará previo a la firma del do-
cumento legal, toda vez que representa un porcentaje de la cuota a 25
años que se obtiene del precio actualizado de la unidad, debiendo ha-
cerse cargo la beneficiaria de las tasas, impuestos, servicios y expensas
si correspondiere, que estuvieren adeudadas;
Por ello,
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de conformidad a las facultades conferidas por el Artículo 8vo
de la Ley 6690;

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
RESUELVE:

ARTICULO 1º: Otorgar el Cambio de Titularidad de la Unidad Habita-
cional identificada como: GDOR. TESSIO N.º 363 – MZNA. 19 – LOTE 11
– (2D) – CUENTAN.º 5136-0147-3 – PLAN 5136 – VENADO TUERTO –
DEPARTAMENTO GENERAL LOPEZ – PROVINCIA SANTA FE, a favor
de la Sra. BAIGORRIA PAOLA VANESA (D.N.I. N.º 25.880.852) por apli-
cación del art. 47 inc. b) del Reglamento de Adjudicación, Ocupación y
Uso.-
ARTICULO 2º: Disponer el cambio de figura contractual de Compra-
venta a Locación a favor de la Sra. BAIGORRIA PAOLA VANESA (D.N.I.
N.º 25.880.852) respecto de la unidad habitacional identificada anterior-
mente, a partir del presente acto y por un período de 36 meses, por apli-
cación de los arts. 11 inc. b) y 15 del Reglamento de Adjudicación,
Ocupación y Uso y cláusulas contractuales concordantes, destacando
que el valor locativo final se determinará previo a la firma del documento
legal, toda vez que representa un porcentaje de la cuota a 25 años que
se obtiene del precio actualizado de la unidad, debiendo hacerse cargo
de las tasas, impuestos, servicios y expensas si correspondiere, que es-
tuvieren adeudadas.
ARTICULO 3º: NOTIFICAR el presente decisorio por intermedio de No-
tificador Oficial en el domicilio contractual y por edictos, conforme a los
Arts. 21 inc c) y 29 del Decreto Nº 4147/15, debiendo ser verificada la
efectiva publicación por la Dirección General de Despacho, otorgando la
constancia correspondiente.
ARTICULO 4º: Antes del vencimiento del contrato, el Área Comercial
Zona Sur realizará un relevamiento para actualizar las condiciones socio-
económicas del citado grupo familiar para decidir en consecuencia.
ARTICULO 5º: Ratificar que la falta de pago de tres (3) cuotas men-
suales consecutivas o alternadas, dará lugar inexcusablemente, a la res-
cisión del contrato.
ARTICULO 6º: Continuarán estando a cargo de la beneficiaria, desde la
fecha en que se llevó a cabo la suscripción del Boleto de Compraventa
rescindido, el pago de los impuestos, tasas y contribuciones que graven
el inmueble (o la deuda que en tales concepto se haya devengado).
ARTICULO 7º: Dar participación a la Subdirección General de Asuntos
Notariales y a la Dirección General de Control de Gestión y Administra-
ción de Propiedades, a sus efectos.-
ARTICULO 8º: Al efecto de cumplimentar con lo normado por la Ley N°
12.071, se transcribe a continuación el Decreto N° 4174/15 en sus partes
pertinentes: “ARTICULO 42°: El Recurso de Revocatoria podrá interpo-
nerse contra cualquier decisión dictada por autoridad pública, en ejerci-
cio de función administrativa, por aquel que acreditare ser titular de
derechos subjetivos públicos, intereses legítimos o derechos de inciden-
cia colectiva. El recurso deberá interponerse ante la autoridad adminis-
trativa que dictó el acto objeto de impugnación. El plazo para interponer
el recurso será de diez (10) días contados a partir de la notificación del de-
cisorio. El recurso de revocatoria podrá interponerse también contra cual-
quier decisión que dicte la máxima autoridad de los entes
descentralizados autárquicamente. La impugnación podrá fundarse en
razones de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia”.
“ARTICULO 54°: El recurso de apelación procede contra las decisiones
de las autoridades administrativas de la Administración Centralizada o de
las máximas autoridades de los entes descentralizados autárquicamente
que resuelvan recursos de revocatoria y puede ser interpuesto por los in-
teresados alcanzados por el acto en el plazo de diez (10) días hábiles
contados desde la notificación respectiva, pudiendo también interponerse
subsidiariamente con el recurso de revocatoria. Podrá fundarse en razo-
nes de ilegitimidad como de oportunidad, mérito o conveniencia”. “Jerár-
quico. ARTICULO 58° Podrán interponer este recurso por ante el Poder
Ejecutivo quienes consideren que los órganos competentes de la Admi-
nistración centralizada o de los entes descentralizados autárquicamente
han denegado tácitamente un derecho postulado o incurrido en retarda-
ción indebida en dictar la resolución, siempre que haya estado precedido
del correspondiente pedido de pronto despacho”.
ARTICULO 9º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
S/C 40708 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA ROSARIO
EDICTO NOTIFICATORIO MEDIDA DE

PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA

Por Orden administrativa N° 79/23 de fecha 14 de Septiembre de 2023,
la Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia Rosario, dentro del legajo administrativo referencia-
dos administrativamente como “RXXXX BXXXX s/ Medida de Proteccion
Excepcional de Derechos” que tramitan por ante el equipo interdiscipli-
nario perteneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Dere-

chos de la Niñez, Adolescencia y Familia Rosario, sírvase notificar por
este medio al Sr. Ramón Anselmo Rodríguez, DNI y domicilio descono-
cido , que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se
transcribe seguidamente: NOTIFICACIÓN. Rosario, 14 de Septiembre de
2023.-MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE URGENCIA.-
ART. 58 BIS LEY PROVINCIAL N° 12.967.- ORDEN N° 79/23.- Atento al
pedido de Adopción de Medida de Protección Excepcional de Derechos
del equipo interviniente respecto a la situación de la adolescente
RXXXXX BXXXXXX DNI XX.XXX.XXX, F.N: 21/05/2006, hija de la Sra.
Molina Nadia Soledad, titular del DNI 34.145.410 con domicilio en calle
Cortada Bacle 6438 de Rosario y del Sr. Ramón Anselmo Rodríguez,
DNI y domicilio desconocido; y dado que se encuentra verosímilmente
acreditada la situación de vulneración de derechos, existiendo grave
riesgo para la vida e integridad psicofísica de la adolescente, se dispone
adoptar Medida Excepcional de Urgencia; por los motivos esgrimidos a
continuación y que surgen de los diversos informes obrantes en el legajo
administrativo respectivo: Que habiendo tomado conocimiento por medio
de los informes de los operadores territoriales de que la adolescente se
encuentra en situación de grave riesgo psicofisico, y habiéndose agotado
las medidas de protección integral oportunamente implementadas, se de-
cide adoptar la presente Medida de Protección Excepcional de Urgencia.
A continuación se trascribe Art. 58 Bis de la Ley Provincial N° 12.967 y su
decreto reglamentario: “...Los trámites administrativos que demande la
adopción de la medida de protección excepcional no obstan la aplicación
urgente e inmediata de la medida, cuando el servicio evaluare que la no
aplicación urgente e inmediata de la medida implique un grave riesgo
para la vida e integridad psicofísica de la niña, niño o adolescente... En
caso de ser necesario se requerirá a la autoridad judicial correspondiente
el empleo de la fuerza pública para efectivizar la medida acompañando
la orden respectiva”. En consecuencia, se ordena la efectivización de la
medida mediante la separación temporal de la niña de su centro de vida
y el alojamiento en Centro Residencial dependiente del Sistema de Pro-
teccion, art. 52 inc. B) de la Ley 12.967. Concédase un plazo de cinco (5)
días hábiles para reunir todos los medios de prueba e informes necesa-
rios que fundamenten el pedido. Elabórese informe del Equipo Interdis-
ciplinario, dictamen del Área Legal. Notifíquese a los representantes
legales o responsables. Fdo. FLORENCIAGHISELLI– Directora Provin-
cial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia.-
SE LE HACE SABER QUE TIENE DERECHO A SER ASISTIDO POR
ABOGADO/ADE LA LISTADE DEFENSORES OFICIALES DEL PODER
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, SITO EN CALLE BAL-
CARCE 1651 DE LA CIUDAD DE ROSARIO, Y/O PROFESIONAL DE
SU CONFIANZA. ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE PODRÁ CON-
CURRIR CON LOS PROFESIONALES MENCIONADOS A LA PRIMER
ENTREVISTA ANTE ESTE ORGANISMO ADMINISTRATIVO. ART. 60.-
RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Au-
toridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con compe-
tencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa
por la que se adopta una medida de protección excepcional debe notifi-
carse debidamente a los representantes legales, familiares o responsa-
bles de la niña, niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la
resolución de la Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autori-
dad de Aplicación provincial que decide la aplicación de una medida de
protección excepcional puede deducirse recurso de revocatoria en au-
diencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de
interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida re-
currida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en
un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación
a las partes.ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas.ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
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horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 40711 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA

Y FAMILIA – INTERIOR
EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N° 22/2022 de fecha 20 de Julio de 2022,
el C- Ministerio de Desarrollo Social, Provincia de Santa Fe, dentro del
Legajo Administrativo N.º 16.378, Nº 16.379 y Nº 16.380 referenciados
administrativamente como “ PEREZ PÍA MILAGROS – DNI N.º
52.367.066 – MEYER IAN FRANCO – DNI N.º 55.409.832 – MEYER
NOA VALENTIN – DNI N.º 56.620.626 - s/ Medida de Protección Excep-
cional de Derechos”, que tramitan por ante el equipo interdisciplinario per-
teneciente a la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la
Niñez, Adolescencia y Familia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social,
sírvase notificar por este medio a la SRA. ANALIA BELEN FERNANDEZ
- DNI N° 37.402.650 - CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE
INDEPENDENCIA N.º 1050 DE LA LOCALIDAD DE ROLDAN - PRO-
VINCIA DE SANTA FE.- que se ha dictado el acto administrativo cuya
parte resolutiva se transcribe seguidamente: “San Lorenzo, 20 de Julio de
2022.- DISPOSICIÓN Nº 22/2022 VISTO... CONSIDERANDO.... DIS-
PONE: 1) ADOPTAR la Medida Excepcional de Protección de Derechos
en relación a los niños PEREZ, PIA MILAGROS DNI 52.367.066 F/N
19/02/2012; hija de la Sra. Analía Belén Fernandez DNI 37.402.650 do-
miciliada en calle Los Ceibos N.º 2247 de la localidad de Funes y del Sr.
Mauricio Alejandro Perez DNI 37.201.831, con domicilio en calle Brown
N.º 951 de la localidad de Roldán Provincia de Santa Fe; NOA VALEN-
TIN MEYER, DNI 56.620.626, F/N 22/11/2017, e IAN FRANCOMEYER,
DNI 55.409.832, F/N 30/05/2016, hijos de la precitada Sra. Analía Belén
Fernández y del Sr. Meyer Walter Daniel DNI 31.515.019, domiciliado en
calle Los Arces N.º 221 de la localidad de Roldán. La referida medida
consiste en la separación temporal de su centro de vida y el alojamiento
por un plazo de 90 días, en el ámbito de la familia ampliada. La niña Perez
Pía Milagros en el domicilio de su progenitor el Sr. Mauricio Alejandro
Pérez DNI 37.201.831 cito en calle Brown 951 de la localidad de Roldán
Provincia de Santa Fe. Los niños Noa Valentín Meyer y Ian Franco Meyer
serán alojados en el domicilio de su abuelo paterno Balter Julio Meyer
y su pareja la Sra. Ramona Antonia López DNI 22.071.876, en calle
Echague N.º 236 de la localidad de Roldán Provincia de Santa Fe de
acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. A de la Ley Provincial N.º 12967
y su Respectivo Decreto Reglamentario. 2) DISPONER se notifique dicha
medida a los representantes legales y/o a los guardadores de los niños;
3) DISPONER que se notifique así mismo la adopción de la presente Me-
dida de Protección Excepcional de Derechos y SOLICITAR el control de
legalidad, al Juzgado de Familia que corresponda, una vez agotado el
procedimiento recursivo previsto en el artículo 62 de la Ley N.º 12.967;
4) OTÓRGUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y
notifíquese a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspon-
diente y oportunamente ARCHÍVESE.- Fdo. Tec. Sup. Roxana Borselli -
Delegada Regional - Dirección Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia - Interior - Ministerio de Desarrollo
Social.- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a
de la lista de defensores oficiales del poder judicial de la provincia de
Santa Fe y/o profesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que
podrá concurrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante
este organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts.
pertinentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse

el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-

S/C 40703 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por DisposiciónAdministrativa N.º 35/23 de fecha 07 deAgosto de 2023,
el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Ado-
lescencia y Familia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, Provincia
de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º 16.378, Nº 16.379 y Nº
16.380 referenciados administrativamente como “ PEREZ PÍA MILA-
GROS – DNI N.º 52.367.066 – MEYER IAN FRANCO – DNI N.º
55.409.832 – MEYER NOA VALENTIN – DNI N.º 56.620.626 - s/ Reso-
lución Definitiva de Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que
tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este
medio al SR. WALTER DANIEL MEYER - DNI N° 31.515.019 - CON UL-
TIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE LOS ARCES N.º 221 – BA-
RRIO FONTANES - DE LA LOCALIDAD DE ROLDAN - PROVINCIA DE
SANTA FE.- que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolu-
tiva se transcribe seguidamente: “San Lorenzo, 07 de Agosto de 2023.-
DISPOSICIÓN Nº 35/23 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.-
DICTAR el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de
Protección Excepcional de Derechos en relación a la niña PIA MILA-
GROS PEREZ – DNI N.º 52.367.066 - Nacida en Fecha 19 de Febrero
de 2012 – hija de la Sra. Analía Belén Fernadez – DNI Nº 37.402.650 –
con domicilio en calle Independencia N.º 1050 de la Localidad de Roldán,
Provincia de Santa Fe, y del Sr. Mauricio Alejandro Perez – DNI Nº
37.201.831 – con domicilio en calle Brown N.º 951 de la Localidad de
Rodán, Provincia de Santa Fe, y de los niños IAN FRANCO MEYER –
DNI N.º 55.409.832 – Nacido en Fecha 30 de Mayo de 2016 – y NOAVA-
LENTÍN MEYER – DNI N.º 56.620.626 – Nacido en Fecha 22 de No-
viembre de 2017 – hijos de la Sra. Analía Belén Fernadez – DNI Nº
37.402.650 – con domicilio en calle Independencia N.º 1050 de la Loca-
lidad de Roldán, Provincia de Santa Fe, y del Sr. Walter Daniel Meyer –
DNI N.º 31.515.019 – con domicilio en calle Los Arces N.º 221 – Barrio
Fontanes - de la Localidad de Roldán, Provincia de Santa Fe.-B.- SU-
GERIR al Tribunal Colegiado de Familia N.º 7 de la Ciudad de Rosario,
en donde tramita el Control de Legalidad de la presente, el cuidado pa-
rental unilateral de la niña PIA MILAGROS PEREZ- DNI N.º 52.367.066
- Nacida en Fecha 19 de Febrero 2012 - en favor del progenitor, Sr. MAU-
RICIOALEJANDRO PEREZ- DNI N.º 37.201.831 - con domicilio en calle
Brown N.º 951 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en los
términos establecidos por el artículo 653 siguientes y concordantes del
Código Civil y Comercial de la Nación Argentina, en base a las actuacio-
nes administrativas, informe técnico, evaluaciones profesionales realiza-
das y atento la competencia limitada que posee este Organismo de
aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden pú-
blico, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo
decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias.- C.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia N.º 7 de la
Ciudad de Rosario, en donde tramita el Control de Legalidad de la pre-
sente, que el niño IAN FRANCO MEYER – DNI Nº 55.409.832 – Nacido
en Fecha 30 de Mayo de 2016 – acceda a una Tutela en favor de la Sra.

Pág. 13BOLETIN OFICIAL / MARTES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023



ELIANA ELIZABET QUINTEROS – DNI N.º 33.425.853 – y del Sr. EMA-
NUEL PALACIOS – DNI N.º 32.725.837 - ambos con domicilio en calle
Maciel N.º 361 de la Localidad de Roldán, Provincia de Santa Fe, en el
marco de Familia de la Comunidad – Referente Afectivo - en base a las
actuaciones administrativas, informe técnico, evaluaciones profesionales
realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo de
aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden pú-
blico, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo
decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias.- D.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia N.º 7 de la
Ciudad de Rosario, en donde tramita el Control de Legalidad de la pre-
sente, que el niño NOAVALENTIN MEYER – DNI Nº 56.620.626 – Nacido
en Fecha 12 de Noviembre de 2017 – acceda a una Tutela en favor de
la Sra. LUCIANA VANESA MANGIATERRA – DNI N.º 31.981.584 – con
domicilio en calle Liniers N.º 622 de la Localidad de Roldán, Provincia de
Santa Fe, en el marco de Familia de la Comunidad – Referente Afectivo
- en base a las actuaciones administrativas, informe técnico, evaluaciones
profesionales realizadas y atento la competencia limitada que posee este
Organismo de aplicación administrativa en la materia, por Imperativo
Legal de orden público, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967
y su respectivo decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe,
LOPJ y leyes complementarias.-E.- SUGERIR la privación Responsabi-
lidad Parental respecto a la Sra. ANALÍA BELÉN FERNADEZ – DNI Nº
37.402.650 – con domicilio en calle Independencia N.º 1050 de la Loca-
lidad de Roldán, Provincia de Santa Fe, conforme lo establece el art. 700
siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.- F.-
NOTIFIQUESE a los progenitores y/o representantes legales de la niña
y los niños.-G.- NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia N.º 7 de
la Ciudad de Rosario, una vez agotado el trámite del recurso previsto por
el art. 62 Ley N° 12.967, solicitando el Control de Legalidad.- H.- OTOR-
GUESE el trámite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese
a las partes interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y opor-
tunamente ARCHIVESE.- Fdo. Ing. Codevilla, Agustín.- Titular de la Di-
rección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia - Interior - Ministerio de Desarrollo Social.- Se le
hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de
defensores oficiales del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o pro-
fesional de su confianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concu-
rrir con los profesionales mencionados a las entrevistas ante este
organismo administrativo.- Se transcriben a continuación los arts. perti-
nentes de la ley Nº 12.967 y Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RE-
SOLUCIÓN. LaAutoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad
deAplicación provincial son los únicos funcionarios con competencia para
dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por resolución admi-
nistrativa debidamente fundada alguna medida de protección excepcio-
nal. Las medidas de protección excepcional son de aplicación restrictiva.
ART. 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se
adopta una medida de protección excepcional debe notificarse debida-
mente a los representantes legales, familiares o responsables de la niña,
niño o adolescente. ART. 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la Au-
toridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad deAplicación pro-
vincial que decide la aplicación de una medida de protección excepcional
puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y actuada pro-
ducida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este
no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finalizada la sustan-
ciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas,
sin apelación administrativa y con notificación a las partes. Dto 619/10:
ART. 60: RESOLUCIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse
el acto administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se re-
glamenta declara competente, el cual debe cumplir los requisitos forma-
les de un acto administrativo. Las prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des que la adopción de las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notifi-
cación de la resolución por la que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazara y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61
y 62 de la Ley y de este decreto reglamentario. La cédula podrá ser dili-
genciada por cualquier agente público previamente autorizado para ello.
La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cer-
cana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo
considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a dis-
posición de los notificados y sus abogados en la sede de la AutoridadAd-
ministrativa sin que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo
de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles
contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de pro-
tección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el De-
creto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del
recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto

Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.-
S/C 40705 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Disposición Administrativa N.º 35/2023 de fecha 07 de Agosto de
2023, el Director Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, Pro-
vincia de Santa Fe, dentro del Legajo Administrativo N.º 16.378, Nº
16.379 y Nº 16.380 referenciados administrativamente como “ PEREZ
PÍAMILAGROS – DNI N.º 52.367.066 – MEYER IAN FRANCO – DNI N.º
55.409.832 – MEYER NOA VALENTIN – DNI N.º 56.620.626 - s/ Reso-
lución Definitiva de Medida de Protección Excepcional de Derechos”, que
tramitan por ante el equipo interdisciplinario perteneciente a la Dirección
Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia – Interior - Ministerio de Desarrollo Social, sírvase notificar por este
medio a la SRA. ANALIA BELEN FERNANDEZ - DNI N° 37.402.650 -
CON ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO EN CALLE INDEPENDENCIAN.º
1050 DE LA LOCALIDAD DE ROLDAN - PROVINCIA DE SANTA FE.-
que se ha dictado el acto administrativo cuya parte resolutiva se trans-
cribe seguidamente: “San Lorenzo, 07 de Agosto de 2023.- DISPOSI-
CIÓN Nº 35/2023 VISTO... CONSIDERANDO.... DISPONE: A.- DICTAR
el Acto Administrativo de Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional de Derechos en relación a la niña PIA MILAGROS PEREZ
– DNI N.º 52.367.066 - Nacida en Fecha 19 de Febrero de 2012 – hija
de la Sra. Analía Belén Fernadez – DNI Nº 37.402.650 – con domicilio en
calle Independencia N.º 1050 de la Localidad de Roldán, Provincia de
Santa Fe, y del Sr. Mauricio Alejandro Perez – DNI Nº 37.201.831 – con
domicilio en calle Brown N.º 951 de la Localidad de Rodán, Provincia de
Santa Fe, y de los niños IAN FRANCO MEYER – DNI N.º 55.409.832 –
Nacido en Fecha 30 de Mayo de 2016 – y NOAVALENTÍN MEYER – DNI
N.º 56.620.626 – Nacido en Fecha 22 de Noviembre de 2017 – hijos de
la Sra. Analía Belén Fernadez – DNI Nº 37.402.650 – con domicilio en
calle Independencia N.º 1050 de la Localidad de Roldán, Provincia de
Santa Fe, y del Sr. Walter Daniel Meyer – DNI N.º 31.515.019 – con do-
micilio en calle Los Arces N.º 221 – Barrio Fontanes - de la Localidad de
Roldán, Provincia de Santa Fe.-B.- SUGERIR al Tribunal Colegiado de
Familia N.º 7 de la Ciudad de Rosario, en donde tramita el Control de Le-
galidad de la presente, el cuidado parental unilateral de la niña PIA MI-
LAGROS PEREZ- DNI N.º 52.367.066 - Nacida en Fecha 19 de Febrero
2012 - en favor del progenitor, Sr. MAURICIOALEJANDRO PEREZ- DNI
N.º 37.201.831 - con domicilio en calle Brown N.º 951 de la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, en los términos establecidos por el artí-
culo 653 siguientes y concordantes del Código Civil y Comercial de la Na-
ción Argentina, en base a las actuaciones administrativas, informe
técnico, evaluaciones profesionales realizadas y atento la competencia
limitada que posee este Organismo de aplicación administrativa en la ma-
teria, por Imperativo Legal de orden público, estatuido por la CN, Ley N°
26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo decreto reglamentario; Código
Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias.- C.- SUGERIR al
Tribunal Colegiado de Familia N.º 7 de la Ciudad de Rosario, en donde
tramita el Control de Legalidad de la presente, que el niño IAN FRANCO
MEYER – DNI Nº 55.409.832 – Nacido en Fecha 30 de Mayo de 2016 –
acceda a una Tutela en favor de la Sra. ELIANAELIZABET QUINTEROS
– DNI N.º 33.425.853 – y del Sr. EMANUEL PALACIOS – DNI N.º
32.725.837 - ambos con domicilio en calle Maciel N.º 361 de la Localidad
de Roldán, Provincia de Santa Fe, en el marco de Familia de la Comuni-
dad – Referente Afectivo - en base a las actuaciones administrativas, in-
forme técnico, evaluaciones profesionales realizadas y atento la
competencia limitada que posee este Organismo de aplicación adminis-
trativa en la materia, por Imperativo Legal de orden público, estatuido por
la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo decreto reglamen-
tario; Código Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes complementarias.- D.-
SUGERIR al Tribunal Colegiado de Familia N.º 7 de la Ciudad de Rosa-
rio, en donde tramita el Control de Legalidad de la presente, que el niño
NOA VALENTIN MEYER – DNI Nº 56.620.626 – Nacido en Fecha 12 de
Noviembre de 2017 – acceda a una Tutela en favor de la Sra. LUCIANA
VANESAMANGIATERRA – DNI N.º 31.981.584 – con domicilio en calle
Liniers N.º 622 de la Localidad de Roldán, Provincia de Santa Fe, en el
marco de Familia de la Comunidad – Referente Afectivo - en base a las
actuaciones administrativas, informe técnico, evaluaciones profesionales
realizadas y atento la competencia limitada que posee este Organismo de
aplicación administrativa en la materia, por Imperativo Legal de orden pú-
blico, estatuido por la CN, Ley N° 26.061, Ley N° 12.967 y su respectivo
decreto reglamentario; Código Civil; CPCyC Santa Fe, LOPJ y leyes com-
plementarias.-E.- SUGERIR la privación Responsabilidad Parental res-
pecto a la Sra. ANALÍA BELÉN FERNADEZ – DNI Nº 37.402.650 – con
domicilio en calle Independencia N.º 1050 de la Localidad de Roldán, Pro-
vincia de Santa Fe, conforme lo establece el art. 700 siguientes y con-
cordantes del Código Civil y Comercial de la Nación.- F.- NOTIFIQUESE
a los progenitores y/o representantes legales de la niña y los niños.-G.-
NOTIFIQUESE al Tribunal Colegiado de Familia N.º 7 de la Ciudad de
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Rosario, una vez agotado el trámite del recurso previsto por el art. 62 Ley
N° 12.967, solicitando el Control de Legalidad.- H.- OTORGUESE el trá-
mite correspondiente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente
ARCHIVESE.- Fdo. Ing. Codevilla, Agustín.- Titular de la Dirección Pro-
vincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fami-
lia - Interior - Ministerio de Desarrollo Social.- Se le hace saber que tiene
derecho a ser asistido por abogado/a de la lista de defensores oficiales
del poder judicial de la provincia de Santa Fe y/o profesional de su con-
fianza. Asimismo, se le hace saber que podrá concurrir con los profesio-
nales mencionados a las entrevistas ante este organismo administrativo.-
Se transcriben a continuación los arts. pertinentes de la ley Nº 12.967 y
Dec 619/10: Ley Nº 12.967 ART. 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad admi-
nistrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación provincial son
los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento y
para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protec-
ción excepcional son de aplicación restrictiva. ART. 61.- NOTIFICACIÓN.
La resolución administrativa por la que se adopta una medida de protec-
ción excepcional debe notificarse debidamente a los representantes le-
gales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART. 62.-
RECURSOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ám-
bito regional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplica-
ción de una medida de protección excepcional puede deducirse recurso
de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de
doce (12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspen-
sivo de la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste
debe ser resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación adminis-
trativa y con notificación a las partes. Dto 619/10: ART. 60: RESOLU-
CIÓN. Por resolución administrativa debe entenderse el acto
administrativo emanado de la autoridad que el artículo que se reglamenta
declara competente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un
acto administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán
dictarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de
las medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución
por la que se adopta una medida de protección excepcional y sus pró-
rrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº
10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo
preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60, 61 y 62 de la Ley y de
este decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere nece-
sario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas.-ART 62: RECURSO. El plazo de interposición
del recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a par-
tir de la notificación de la adopción de la medida de protección excepcio-
nal y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204
de la Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará
la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles admi-
nistrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá du-
plicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el lugar
de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y podrá
prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Pro-
vincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de revo-
catoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo
anterior.-
S/C 40704 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber al Sr. HAUSER, Gustavo
Elías Uriel, DNI 40.845.179, argentino, mayor de edad, sin domicilio co-
nocido, que dentro del legajo administrativo: “HAUSER FERES, N. y
FERES, M. s/ Medida de Protección Excepcional de Derechos”; que tra-
mita por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Inte-
rior, se dirige a Ud. el presente a fin de NOTIFICAR la disposición que a
continuación se transcribe: “San Lorenzo, 18 de septiembre de 2023.-
Disposición N° 46/2023.- VISTO…CONSIDERANDO…DISPONE: 1)
ADOPTAR Medida de Protección Excepcional en relación a los niños;
HAUSER FERES, NOAH MAGIN, DNI 57.609.095, F/N 29/03/2019, hijo
de la Sra. FERES, Chiara Agustina, DNI 42.765.216, argentina, mayor de
edad, y del Sr. HAUSER, Gustavo Elías Uriel, DNI 40.845.179, argentino,
mayor de edad, ambos sin domicilio conocido, y FERES, MATEO FELIPE
CALENDARIO, DNI 59.710.235, F/N 02/02/2023, hijo de la Sra. FERES,
Chiara Agustina, DNI 42.765.216, argentina, mayor de edad, sin domici-
lio conocido, y sin filiación paterna. La referida medida consiste en la se-
paración temporal de su centro de vida y el alojamiento por un plazo de

90 días, en el ámbito de su familia ampliada, en el domicilio de su abuela
materna, Sra. MACHEMELG, Evangelina, DNI N° 28.073.936, argentina,
mayor de edad, sito en calle Gaboto N° 719, de la ciudad de San Lorenzo,
Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. A de
la Ley Provincial N° 12967 y de su respectivo Decreto Reglamentario; 2)
DISPONER se notifique dicha medida a los representantes legales y/o a
los guardadores de los niños; 3) DISPONER que se notifique asimismo
la adopción de la presente Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos y SOLICITAR el control de legalidad, al Juzgado de Familia que co-
rresponda, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el
artículo 62 de la Ley N° 12.967; 4) OTÓRGUESE el trámite correspon-
diente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y
al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE. -
“ Fdo. Roxana Borselli, Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección
Provincial de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del interior.-
- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la ley Nº 12.967 y Dto. 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad
administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento
y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional. ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART
62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del
ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la apli-
cación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse re-
curso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.--
S/C 40715 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

EDICTO NOTIFICATORIO

Por Resolución de la Sra. Delegada Regional - Delegación San Lorenzo
– de la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia del Interior, hago saber a la Sra. FERES, Chiara
Agustina, DNI 42.765.216, argentina, mayor de edad,, sin domicilio co-
nocido, que dentro del legajo administrativo: “HAUSER FERES, N. y
FERES, M. s/ Medida de Protección Excepcional de Derechos”; que tra-
mita por ante la Delegación San Lorenzo de la Dirección Provincial de
Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del Inte-
rior, se dirige a Ud. el presente a fin de NOTIFICAR la disposición que a
continuación se transcribe: “San Lorenzo, 18 de septiembre de 2023.-
Disposición Nº 46/2023.- VISTO…CONSIDERANDO…DISPONE: 1)
ADOPTAR Medida de Protección Excepcional en relación a los niños;
HAUSER FERES, NOAH MAGIN, DNI 57.609.095, F/N 29/03/2019, hijo
de la Sra. FERES, Chiara Agustina, DNI 42.765.216, argentina, mayor de
edad, y del Sr. HAUSER, Gustavo Elías Uriel, DNI 40.845.179, argentino,
mayor de edad, ambos sin domicilio conocido, y FERES, MATEO FELIPE
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CALENDARIO, DNI 59.710.235, F/N 02/02/2023, hijo de la Sra. FERES,
Chiara Agustina, DNI 42.765.216, argentina, mayor de edad, sin domici-
lio conocido, y sin filiación paterna. La referida medida consiste en la se-
paración temporal de su centro de vida y el alojamiento por un plazo de
90 días, en el ámbito de su familia ampliada, en el domicilio de su abuela
materna, Sra. MACHEMELG, Evangelina, DNI N° 28.073.936, argentina,
mayor de edad, sito en calle Gaboto N° 719, de la ciudad de San Lorenzo,
Provincia de Santa Fe, de acuerdo a lo establecido en el Art. 52 inc. A de
la Ley Provincial N° 12967 y de su respectivo Decreto Reglamentario; 2)
DISPONER se notifique dicha medida a los representantes legales y/o a
los guardadores de los niños; 3) DISPONER que se notifique asimismo
la adopción de la presente Medida de Protección Excepcional de Dere-
chos y SOLICITAR el control de legalidad, al Juzgado de Familia que co-
rresponda, una vez agotado el procedimiento recursivo previsto en el
artículo 62 de la Ley N° 12.967; 4) OTÓRGUESE el trámite correspon-
diente, regístrese, comuníquese y notifíquese a las partes interesadas y
al órgano jurisdiccional correspondiente y oportunamente ARCHÍVESE. -
“ Fdo. Roxana Borselli, Delegada Regional San Lorenzo de la Dirección
Provincial de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia del interior.-
- Se le hace saber que tiene derecho a ser asistido por abogado/a de su
confianza, asimismo se transcriben a continuación los arts. pertinentes
de la ley Nº 12.967 y Dto. 619/10. ART 60: RESOLUCIÓN. La autoridad
administrativa del ámbito regional y la autoridad de aplicación provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento
y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada, alguna Medida de Protección Excepcional. ART 61: NOTIFICA-
CIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una Medida de
Protección Excepcional debe notificarse debidamente a los representan-
tes legales, familiares o responsables de la niña, niño o adolescente. ART
62: RECURSOS. Contra la resolución de la autoridad administrativa del
ámbito regional o la autoridad de aplicación provincial que decide la apli-
cación de una Medida de Protección Excepcional, puede deducirse re-
curso de revocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del
plazo de 12 horas de interpuesto el recurso.- Este no tiene efecto sus-
pensivo de la medida recurrida.- Finalizada la sustanciación del recurso,
éste debe ser resuelto en un plazo de (3) tres horas, sin apelación admi-
nistrativa y con notificación a las partes.- Las Medidas de Protección Ex-
cepcional son de aplicación restrictiva. ART 60: RESOLUCIÓN. Por
resolución administrativa debe entenderse el acto administrativo ema-
nado de la autoridad que el artículo que se reglamenta declara compe-
tente, el cual debe cumplir los requisitos formales de un acto
administrativo. Las prórrogas de las medidas excepcionales deberán dic-
tarse con idéntico procedimiento y formalidades que la adopción de las
medidas. ART 61: NOTIFICACIÓN. La notificación de la resolución por la
que se adopta una medida de protección excepcional y sus prórrogas
serán practicadas conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de
la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la reemplazara y lo precep-
tuado por la Ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse entrega o
acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que se no-
tifica y deberán transcribirse los artículos 60,61 y 62 de la Ley y de este
decreto reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cualquier
agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Adminis-
trativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio del
notificado el diligenciamiento de la cédula cuando lo considere necesario.
Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los notifica-
dos y sus abogados en la sede de la autoridad administrativa sin que pue-
dan ser retiradas. ART 62: RECURSOS. El plazo de interposición del
recurso de revocatoria será de (10) diez días hábiles contados a partir de
la notificación de la adopción de la medida de protección excepcional y
sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. En el acto de recepción del recurso se fijará la au-
diencia, la que no podrá exceder el plazo de 12 horas hábiles adminis-
trativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho plazo podrá
duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se encuentre en el
lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la resolución y
podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto N°10204 de la
Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del recurso de re-
vocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en el artículo an-
terior.-
S/C 40716 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

SECRETARÍA DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA
DELEGACIÓN OESTE

NOTIFICACIÓN
Sr. Elvio SAAVEDRA, DNI 33.296.338
Quien suscribe, Jorgelina Donati, Coordinadora de la Delegación Oeste
de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia, ha dispuesto dirigir a
Ud. la presente, haciéndosele saber que se ha ordenado lo siguiente:
“Rafaela, 15/09/2023, DISPOSICION Nº 070/2023 – VISTO: …. CONSI-
DERANDO: …. DISPONGO: Artículo 1º: PRORROGAR la MEDIDA DE
PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tiene por sujetos
de protección a Thiago SAAVEDRA, DNI 50.790.103, fecha de naci-
miento: 24/01/2011, Uma SAAVEDRA, DNI 52.754.543, fecha de naci-
miento: 08/12/2012, y Lola SAAVEDRA, DNI 55.304.585, fecha de
nacimiento: 16/01/2016, respecto de sus progenitores en ejercicio de la

responsabilidad parental, Sra. Valeria Guadalupe MARCÓN, DNI
38.449.408 domiciliada en calle Paraná Nro. 442 de la ciudad de Rafaela
(Santa Fe); y Sr. Elvio SAAVEDRA, DNI 33.296.338, con domicilio actual
desconocido; cuyo objeto es el alojamiento de los niños, para su cuidado
y protección, en el ámbito de acogimiento familiar alternativo – modali-
dad familia ampliada, todo ello de conformidad a lo dispuesto por el art.
51 Ley 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario Nº 615/10; Artículo
2º: La prórroga de la medida de protección excepcional de derechos se
establece por el plazo máximo de noventa (90) días, durante el trans-
curso del cual intervendrán los profesionales del Equipo Interdisciplinario
de la Delegación Oeste; Artículo 3°: El Área Legal de esta Delegación
Oeste de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia de la Pcia. De
Santa Fe, indicará el procedimiento destinado a la notificación de la pró-
rroga de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, y del des-
arrollo del expediente judicial de control de legalidad de la misma por ante
el órgano jurisdiccional competente; Artículo 4º: Otórguese el trámite co-
rrespondiente; regístrese, notifíquese a las partes interesadas y archí-
vese.-“ Para un mayor recaudo se transcribe parte pertinente de la Ley
Provincial Nº 12.967: ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: La autoridad ad-
ministrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación Provincial
son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el procedimiento
y para declarar y disponer por resolución administrativa debidamente fun-
dada alguna medida de protección excepcional. Las medidas de protec-
ción excepcional son de aplicación restrictiva. ARTICULO Nº
61:NOTIFICACIÓN: La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ARTICULO Nº 62: RECURSOS: Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
Provincial que decide la aplicación de una medida de protección excep-
cional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y ac-
tuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el
recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las par-
tes. REGLAMENTACION LEY 12.967 – DECRETO PROVINCIAL Nº
10.2I04.- ARTICULO Nº 60: RESOLUCIÓN: Por resolución administra-
tiva debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que
el artículo que se reglamenta declare competente, el cual debe cumplir los
requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las Me-
didas Excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y for-
malidades de la adopción de las medidas. ARTICULO 61:
NOTIFICACIÓN:La notificación de la resolución por la que se adopta una
medida de protección excepcional y sus prorrogas serán practicadas con-
forme lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa e
y/o la norma que la ley 12.071. En todos los casos deberá hacerse en-
trega o acompañarse copia certificada de la resolución administrativa que
se notifica y deberán transcribirse los artículos 60º, 61º y 62º de la Ley y
de éste Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser diligenciada por cual-
quier agente público previamente autorizado para ello. La Autoridad Ad-
ministrativa podrá requerir a la autoridad policial más cercana al domicilio
del notificado en diligenciamiento de la cédula cuando lo considere ne-
cesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a disposición de los
notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad Administrativa sin
que puedan ser retiradas. ARTICULO Nº 62: RECURSOS: El plazo de in-
terposición de recurso de revocatoria será de diez (10) días hábiles con-
tados a partir de la notificación de la adopción de la medida de protección
excepcional y sus prorrogas, conforme lo preceptuado por el Decreto Nº
12.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción del recurso,
se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de doce (12) horas
hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto. Dicho
plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se en-
cuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó la
resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº
12.204 de la Provincia de Santa Fe. La notificación de la resolución del
recurso de revocatoria deberá practicarse conforme a lo preceptuado en
el artículo anterior.- Por lo que queda Ud. debidamente notificado de la
disposición por medio de la cual la Secretaría de Derechos de la Niñez,
Adolescencia y Familia de la localidad de Rafaela prorroga una Medida
de Protección Excepcional, con copia de la disposición Nº 070/2023 que
se adjunta de fecha 15 de septiembre de 2023.- Publíquese de manera
gratuita en el Boletín Oficial, 15 de septiembre de 2023.-
S/C 40709 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES
RESOLUCIÓN Nº 0471

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 15/09/2023

VISTO:
El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas
de la Provincia, solicitando la inscripción de una firma como nueva pro-
veedora en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Ex-
cepciones; y

Pág. 16BOLETIN OFICIAL / MARTES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023



CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que la misma ha cumplido con los requi-
sitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N.º 686/22, que-
dando debidamente encuadrada en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0063/19;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Compras
Menores y Excepciones de la Provincia de Santa Fe, por el término de
treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:
LIBRA GUSTAVO JUAN CUIT N° 20-20725542-5.
ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 40706 Sep. 18 Sep. 19

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0472

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 15/09/2023
VISTO:
Los informes elevados por el Registro Único de Proveedores y Contra-
tistas de la Provincia, solicitando la inscripción de dos (2) firmas como
nuevas proveedoras y la renovación de antecedentes de otras; y
CONSIDERANDO:
Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los re-
quisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto Reglamentario N°
1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº 133/20, quedando
debidamente encuadrada en las disposiciones vigentes;
Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva inter-
vención sin observaciones que formular;
Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los
Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 0063/19.;
POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE
CONTRATACIONES Y
GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: GIOR-
SETTI MATHEY GERONIMO ABEL CUIT N.º 20-32902939-6.
ARTÍCULO 2: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce
(12) meses a partir de la presente, a la siguiente firma: ROSARIO
FIOL CLUTCH S.A CUIT N.º 30-71709206-2.
ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y
Contratistas de la Provincia de Santa Fe, por el término de die-
ciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
AYALA MARIA FABIANA CUIT N.º 23-22193349-4, BARCO FEDERICO
CUIT N.º 20-32860726-4, BARBOSA JUAN IGNACIO CUIT N.º 20-
34745857-1, ELECTRO VOLT S.R.L CUIT N.º 30-57950617-9, INDUS-
TRIAS ESPERANZA S.R.L CUIT N.º 30-71499076-0, VALOR
ARGENTINO S.R.L CUIT N.º 30-69536449-7 y QH INGENIERÍA y SER-
VICIOS S.A CUIT N.º 30-70737819-7.
ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.
S/C 40707 Sep. 18 Sep. 19

__________________________________________

SECRETARIA DE TECNOLOGÍA
PARA LA GESTIÓN
RESOLUCIÓN N° 0035

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional” 30 AGO 2023
VISTO:
El Expediente N° 00101-0320286-9 del Sistema de Información de Ex-
pedientes, mediante el cual Ministerio de Gestión Pública gestiona auto-
rización para utilizar software propietario, y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial N° 12.360, referida al uso de software libre, ex-
presa en su Título IV - Excepciones -, Artículo 4° “La Autoridad de Apli-
cación será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario...”, atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas: en el Título III - Autoridad deAplicación - Articulo
3º;
Que la ley N° 13.920, en su articulo 10º, incisos 16 y 17, asigna al Mi-
nisterio de la Gestión Pública; las competencias específicas de entender
en la definición y gestión de los estándares tecnológicos, procesos y pro-
cedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de

las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS)
y de entender en la formulación y desarrollo d políticas informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gestión Pública, anteriormente Ministerio de Gobierno y Re-
forma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional
por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos interministeriales y
entre ellos, la Secretaría de Tecnologías para la Gestión bajo la depen-
dencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto N° 0205/07, en su Articulo 1° transfirió a la órbita de la
Secretaria de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-
blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4° inciso -a) “no existan
en el mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley”,
que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;
Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual a Secretaria de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;
Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar al Minis-
terio de Gestión Pública, en carácter de excepción, a renovar suscripción
y usar el software propietario peticionado;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGIAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTICULO 1°.- Autorizar al Ministerio de Gestión Pública a utilizar soft-
ware propietario de conformidad al siguiente detalle
- 2 (dos) licencias del Sistema Operativo Windows 11 Professional
ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.
S/C 40699 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 0036

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 05 SEP 2023
VISTO:
El Expediente N° 00101-0318747-8 del Sistema de Información de Ex-
pedientes, mediante el cual Ministerio de Gestión Pública gestiona auto-
rización para utilizar software propietario; y
CONSIDERANDO:
Que la Ley Provincial Nº 12.360, referida al uso de software libre, ex-
presa en su Titulo IV - Excepciones -, Articulo 4º “La Autoridad de Aplica-
ción será el encargado de establecer los casos en que podrá utilizarse
software propietario...”, atribución que fuera encomendada al Ministerio
de Hacienda y Finanzas, en el Titulo III - Autoridad deAplicación - Artículo
3º;
Que la ley N° 13.920, en su artículo 10º, incisos 16 y 17, asigna al Mi-
nisterio de la Gestión Pública; las competencias específicas de entender
en la definición y gestión de los estándares tecnológicos, procesos y pro-
cedimiento aplicables a la mejora de la gestión y a la incorporación de
las Nuevas tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TICS)
y de entender en la formulación y desarrollo de políticas informáticas;
Que a los fines del desarrollo de las competencias que se le asignan al
Ministerio de Gestión Pública, anteriormente Ministerio de Gobierno y Re-
forma del Estado, se aprobó oportunamente su organigrama funcional
por Decreto N° 173/15, creándose diversos órganos interministeriales y
entre ellos, la Secretaria de Tecnologías para la Gestión bajo la depen-
dencia directa e inmediata de su titular;
Que el Decreto N° 0205/07, en su Articulo 1º transfirió a la órbita de la
Secretaria de Tecnologías para la Gestión del Ministerio de Gestión Pú-
blica a la Dirección General de Informática dependiente del ex Ministerio
de Hacienda y Finanzas;
Que el Decreto 1820/2005 establece en el Art. 4º inciso -a) “no existan
en el mercado alternativas de software que se ajusten a la presente Ley”,
que es el caso en el que se encuentra el presente requerimiento;
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Que en cuanto a política informática la Provincia mantiene desde hace
varios años la utilización preferente del software libre, lo que ha permitido
la elaboración de diversas aplicaciones informáticas que comprenden va-
rios miles de programas, que se encuentran hoy instalados en diversos
Organismos que desarrollan sus actividades en toda la Administración;
Que esta tecnología ha creado un notable grado de independencia y au-
tonomía con relación a los productos propietarios y consecuentemente
de sus proveedores y si bien requiere de una significativa inversión en
capacitación, en el largo plazo redundará en importantes ahorros de re-
cursos para el Estado Provincial;
Que si bien aún se mantiene una gran cantidad de programas y siste-
mas propietarios heredados, tal cuestión obedece a que las funcionali-
dades cubiertas por los mismos no pueden ser abandonadas ni
convertidas en el corto plazo, no obstante lo cual la Secretaría de Tecno-
logías para la Gestión recomienda enfáticamente la elaboración de pla-
nes de migración que faciliten la transición de la situación actual a una
que se ajuste a la legislación vigente en el más corto lapso de tiempo po-
sible;
Que los planes de migración deben permitir superar las limitaciones
existentes en materia de software libre dando la solución adecuada a las
necesidades actuales sin condicionar, modificar o contradecir la política
general fijada para el sector y ya en ejecución, dirigida a sustituir los mo-
delos denominados propietarios por otros que brinden la más amplia li-
bertad de su utilización a la Provincia;
Que conforme lo expuesto, se considera procedente autorizar al Minis-
terio de Gestión Pública, en carácter de excepción, a usar el software pro-
pietario peticionado;
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOG1AS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTICULO 1°.- Autorizar al Ministerio de Gestión Pública a utilizar soft-
ware propietario de conformidad al siguiente detalle:
- 2 (dos) licencias del Sistema Operativo MS Windows 11 Professional
o posterior.
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archivase.
S/C 40700 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0037

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 13 SEP 2023
VISTO:
El expediente N° 00108-0016985-2 del registro del Sistema de Infor-
mación de Expedientes, mediante el cual se propicia la ratificación del re-
gistro de firmas de la Cuenta Corriente Oficial N° 21800/02; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 38/08 se creó dentro del Ministerio de Go-
bierno y Reforma del Estado la Secretaría de Tecnologías para la Gestión,
atendiendo a los requerimientos, misiones y funciones establecidas en la
nueva ley de Ministerios N° 13.509.
Que mediante Decreto N° 205/08, se transfirieron diferentes estructu-
ras dentro de la órbita de competencia de la Secretaria de Tecnologías
para la Gestión, dentro de ésta el Departamento Administrativo Contable
de la ex Dirección Provincial Informática.
Que por Decreto N° 258/08 se ratificó la transferencia de funciones, aun-
que respetando las estructuras formales de la Dirección Provincial de In-
formática, a los efectos de atender incumbencias de toda la Secretaria
de Tecnologías para la Gestión.
Que el art. 213 de la Ley N° 12.510, considera “Los agentes y funcio-
narios del sector público provincial o entidades sujetas al control del Tri-
bunal, a quienes se haya confiado en forma permanente, transitoria o
accidental, el cometido de recaudar, percibir, transferir, custodiar, admi-
nistrar, invertir, pagar o entregar fondos, valores, especies o bienes del
Estado, son responsables de la administración pública provincial y están
obligados a rendir cuenta de su gestión, en la forma y tiempo que dis-
pone la presente ley su reglamentación...”
Que es al Departamento Administrativo Contable a quien se encuentran
asignadas las funciones inherentes a las rendiciones de cuentas (certifi-
cación de servicios, conformación de facturación y toda documentación
relacionada).
Que por Expediente N° 00101-03112880-0, se tramito la adscripción del
Agente Molina Fernando, DNI N° 30.905.471, Decreto N° 374/2023.
Que por Resolución conjunta del MS N° 3425, MGJyDH N° 581 y MGP
N° 0533 del 2022 la agente Ivana Karina Pintos, DNI N° 25.519.343, paso
a prestar servicios en el Departamento Administrativo Contable de la Se-
cretaria de Tecnología para la Gestión
Que en el funcionamiento actual se torna necesario establecer nuevas
jerarquías a los efectos de dar cumplimiento de los término del Art. 213
de la Ley N° 12.510.
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTÍCULO 1° - Dejase sin efecto las Resoluciones anteriormente dic-
tadas; y habilitar para las cuentas oficiales, tarjetas de créditos y/u otros
productos los siguientes agentes a designar.

ARTÍCULO 2º - Establecer que los funcionarios habilitados en los tér-
minos del Art. 213 de la Ley N° 12.510, deberán suscribir en forma con-
junta de la siguiente manera:

GRUPO A GRUPO B
Pintos Ivana Karina o Cecilia Paola Ripani
DNI N° 25.519.343 DNI N° 26.684.145
O:
Bezi Anabela Livia o Molina Fernando Sebastián
DNI N° 29.560.668 DNI N° 30.109.343
* La combinación se usara es la de un firmante del grupo A, en combi-
nación con un firmante del Grupo B (1A- 1B)
ARTÍCULO 3° - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C 40701 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

RESOLUCIÓN N° 0038

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional”, 13 SEP 2023
VISTO:
El Expediente Nº 00108-0016898-6, ante la necesidad de cubrir la aten-
ción de los asuntos correspondientes al Despacho de la Secretaría de
Tecnologías para la Gestión, en ausencia de quien suscribe; y
CONSIDERANDO:
Que es necesaria cubrir la atención de los asuntos correspondientes al
despacho de la Secretaria, delegando la firma de las actuaciones en fun-
cionarios inferiores en ausencia de quien suscribe desde el 14/09/2023 al
27/09/2023 inclusive.
Que la modalidad impulsada propende a lograr una optimización del
área, dotando de agilidad al despacho de los asuntos correspondientes
a esta Secretaría durante la ausencia del titular de la misma.
Que se define a la delegación como: “…una técnica que traduce la po-
sibilidad de producir el desprendimiento de una facultad del órgano que
transfiere su ejercicio a otro…” “…se trata de una técnica transitoria de
distribución de atribuciones, en cuanto no produce una creación orgánica
ni impide el dictado del apto por el delegante sin que sea necesario acu-
dir por ello a la avocación, pues la competencia le sigue perteneciendo al
delegante, pero en concurrencia con el delegado…“ (Cassagne, Juan C.,
Derecho Administrativo, T I, págs. 244 y ss, Abeledo Perrot).
Que se considera oportuno que el Subsecretario de Programas y Pro-
yectos, Sr. Coelho Cesar Augusto, atiendan el despacho de esta Secre-
taría durante el periodo indicado.
Por ello;

EL SECRETARIO DE TECNOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN
RESUELVE

ARTICULO 1º - Delegar la atención y firma el despacho correspondiente
a la Secretaria de Tecnologías para la Gestión, ante la ausencia de su ti-
tular, en el período comprendido desde el 14 de Septiembre de 2023 al
27 de Septiembre del corriente año, inclusive.
ARTÍCULO 2º - La mencionada delegación recaerá en el Subsecretario
de Programas Proyectos, Sr. Cesar Augusto Coelho.
ARTICULO 30 - Regístrese, notifíquese y archívese.

S/C 40702 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
COORDINACIÓN EJECUTORA PROVINCIAL
PARA LA REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la Coordinación Ejecutora Provincial para la REGU-
LARIZACIÓN DOMINIAL del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL -
Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se cita, se llama y
emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en
calle Salta Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciu-
dad de Rosario; SAN MARTIN Nº1029 - de ciudad de Reconquista; den-
tro del término de treinta (30) días hábiles y bajo apercibimientos de ley,
a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en
el Boletín oficial y el diario local de la ciudad de Santa Fe (“El Litoral”) en
fecha lunes 18 y martes 19 de septiembre de 2023, a las siguientes per-
sonas:
DEPARTAMENTO:LA CAPITAL: LOCALIDAD DE SANTA FE
01.- PULZONI ALFONSO, GIANFELICI FRANCISCO SEBASTIAN y
GIANFELICI REYNALDO VICENTE, Matrícula individual, DESCONO-
CIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: DO-
MINGO SILVAN° 2963 de la localidad de: SANTA FE, identificado como
lote 22 manzana letra “O” Plano S/N, Partida inmobiliaria N°10-11-06-
128227/0000-1 inscripto el dominio al T°99 P Fº995 VUELTO N°35.722
año 1931; T°113 I F°209 VUELTO N°9.189 AÑO 1938; T°141 P F°2255
N°54.890/92 AÑO 1946, Departamento LA CAPITAL , Sección Propieda-
des, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTAFE, Expte.
01501-0060099-3, iniciador: LOPEZ SILVIA NOEMI.
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02.- GALVEZ de LLAMBI CAMPBELL EULOGIA, Matrícula individual,
DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier
otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: RUPERTO GODOY N°1982 (BARRIO SARGENTO CABRAL), de
la localidad de: SANTA FE, identificado como lote 21 manzana 17 plano
N° 358/1934 , Partida inmobiliaria N°10-11-04-116533/0000-4, inscripto
el dominio al T°95 I F° 1 VUELTO N°37AÑO 1930, Departamento LACA-
PITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad In-
mueble de SANTA FE, expte. 01501-0113864-0, iniciador: DEL RIO
GRACIELA DEL VALLE.
03.- RODRIGUEZ de BONALDI OTILIA, BONALDI RODRIGUEZ LIO-
NEL AMADOR, BONALDI RODRIGUEZ MARIA TERESA Matrícula indi-
vidual, DESCONOCIDO, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o
cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble
sito en calle: AGUSTIN DELGADO N°1375 (BARRIO SAN ROQUE) de
la localidad de: SANTAFE, identificado como lote 2 manzana 7 “VII” Plano
N°633/1936 , Partida inmobiliaria N°10-11-04-115160/0000-5, inscripto el
dominio al T°155 I F°898 N° 30.686 AÑO 1974, Departamento LA CAPI-
TAL, Sección Propiedades del Registro General de la Propiedad Inmue-
ble de SANTA FE, expte. 01501-0114416-8, iniciador: GOMEZ CLARA
ESTHER.
04.- VERAALONSO JESUS, VERARUBENALFREDO, VERACARLOS
EDUARDO, VERA NOEMI ESTER, Matrícula individual: LE:6.260.772;
LE:6.305.520; LC:5.880.731, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o
cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble
sito en calle: PEDRO DE CEBALLOS N°8200 (BARRIO LOS TRONCOS)
de la localidad de: SANTA FE, identificado como lote 35 manzana 8267
“C” Plano N°71.918/1974, Partida inmobiliaria N°10-11-06-133665/1823-
3, inscripto el dominio al T° 401 P F°4001 N°82.776 AÑO 1981, Departa-
mento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0112963-1, iniciador:
GILES MIRTA MARGARITA.
05.- NORIEGA IGNACIO SALUSTIANO, Matrícula individual DESCO-
NOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra per-
sona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
LAMADRID N°3036 (BARRIO ROMA) de la localidad de: SANTA FE,
identificado como lote 1 polígono “ABCDEA” manzana 3041 “O” Plano
Duplicado N°2540/2016, Partida inmobiliaria N°10-11-02-100500/0000-5
, inscripto el dominio al T° 188 P F°2828 N°61.396 AÑO 1954, Departa-
mento LACAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0116517-2, iniciador:
ROMERA CLAUDIA GUADALUPE.
06.- BARRERA de ZAPATA JUANA PABLA, Matrícula individual
LC:3.564.903, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:
HUGO WAST N°6816 (BARRIO LOYOLA NORTE) de la localidad de:
SANTA FE, identificado como lote 2 manzana 8968 Plano N°7038/1964,
Partida inmobiliaria N°10-11-06-133810/0436-0, inscripto el dominio al T°
472 P Fº 2928 N°41.368AÑO 1986, Departamento LACAPITAL, Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE, Expte. 01501-0117265-5, iniciador: SALTEÑO JORGE ANTONIO.
07.- TUYA UBALDO RAÚL, Matrícula individual, LE:6.218.646, sus he-
rederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se con-
sidere con derechos sobre el inmueble sito en calle: RUTA 1 KM 1,5 S/N
(COLASTINÉ NORTE) de la localidad de: SANTA FE, identificado como
lote S/N manzana S/N plano S/N, Partida inmobiliaria N.º 10-11-07-
734607/0002-7, inscripto el dominio al T° 349 P F° 404 N° 2.972 AÑO
1977, Departamento LACAPITAL, Sección Propiedades del Registro Ge-
neral de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0098350-8,
iniciador: RODRIGUEZ NELIDA GRACIELA.
08.- SOCIEDAD “NUEVA POMPEYA SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA”, Matrícula individual DESCONOCIDA, sus herederos,
sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con
derechos sobre el inmueble sito en calle: LARREA N°4030 (BARRIO
POMPEYA) de la localidad de: SANTAFE, identificado como lote 19 man-
zana 7940 Plano N° 1613Munic/1952, Partida inmobiliaria N°10-11-06-
134035/0012-4, inscripto el dominio al T°169 I F°2264 N°48.203 AÑO
1951, Departamento LACAPITAL, Sección Propiedades, del Registro Ge-
neral de la Propiedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0116598-0,
iniciador: SALINAS GRISELDA GUADALUPE.
09.- MUNICIPALIDAD DE SANTA FE, Matrícula individual, DESCONO-
CIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona
que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: MITRE
N°7818 (BARRIO CORONELDORREGO) de la localidad de: SANTAFE,
identificado como lote 15 manzana 7815 Este Plano N°104.307/1984,
Partida inmobiliaria N°10-11-04119967/0050-1, inscripto el dominio al T°
391 I Fº 4991 N°93.729 AÑO 1980, Departamento LACAPITAL, Sección
Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de SANTA
FE, Expte. 01501-0109139-4,iniciador: ACOSTA STELLA MARIS.
10.- PISSINI GASTON ALBERTO, Matrícula individual, DNI:
26.362.559,(coadquirente) sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o
cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble
sito en calle: FRESNO DE LOPEZ N°8211 (BARRIO LOS TRONCOS) de
la localidad de: SANTA FE, identificado como lote 25 manzana 8267”C”
plano N°71.918/1974, Partida inmobiliaria N°10-11-06-133665/1828-8,

inscripto el dominio al T°401 P F°4001 N°82.776 AÑO 1981, Departa-
mento LACAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Pro-
piedad Inmueble de SANTA FE, Expte. 01501-0103441-4, iniciador:
MARTINEZ NILDA GUADALUPE.
S/C 40677 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS
DE LA NIÑEZ ADOLESCENCIA
Y LA FAMILIA SANTA FE

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ MEDIDA DE PROTECCION EXCEPCIONAL PARA OJEDA JOSUE
M. RAMIREZ MARCOS JESUS, LOPEZ JOSE NICOLAS Y RAMIREZ
XIOMARAM”, Expediente Nº 01503-0007374-6 del Registro del Sistema
de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisciplinario Santa
Fe Zona 1; se cita, llama y emplaza a Verónica Guadalupe MONZON,
D.N.I. 34.267.388, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin
que se ha ordenado lo siguiente: Disposición Nº 000133 “Santa Fe, “Cuna
de la Constitución” 06 de septiembre de 2023... VISTO... CONSIDE-
RANDO... DISPONE: ARTICULO Nº 1: Adoptar la Medida de Protección
Excepcional, conforme a las normativas legales establecidas en la Ley
Provincial Nº 12.967 y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que
tiene por sujeto de protección a los niños JOSUÉ MIQUEAS OJEDA, DNI
Nº 53.033.028, F.N. 17/02/2013 y RAFAEL MONZON, DNI Nº
59.372.757, F.N. 09/03/2022; siendo sus progenitores titulares de la res-
ponsabilidad parental, la Sra. Tamara Guadalupe López, DNI Nº
37.420.889, domiciliada en calle Falcon y Rosatti, Barrio San Agustín de
la ciudad de Santa Fe; el Sr. Sergio Raúl Ojeda -padre de Josué Miqueas-
, DNI Nº 34.618.761, domiciliado en calle Furlong Nº 8600, Barrio Loyola
Sur de la ciudad de Santa Fe y el Sr. Sergio Daniel Monzón -padre de
Rafael-, DNI Nº 36.627.220, domiciliado en calle Falcon y Rosatti, Barrio
Abasto de la ciudad de Santa Fe. Que la Medida de Protección Excep-
cional de Derechos, tiene por objeto regularizar su situación legal y con-
tinuar con la separación transitoria de la familia de origen, quedando
alojado el niño Rafael bajo el SistemaAlternativo de Cuidados Familiares
y Josué en el SistemaAlternativo de Cuidados Institucionales. ARTICULO
Nº 2: Establecer dicha Medida de Protección Excepcional por el plazo de
treinta (30) días, término que comenzará a correr a partir de que dicha
medida adoptada quede firme. Durante el transcurso de la Medida de
Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática
social continuará siendo ejercida por el equipo técnico interviniente, de
manera articulada y coordinada con los profesionales del primer nivel re-
ferentes de la situación abordada. ARTICULO Nº 3: Efectuar el procedi-
miento destinado a la notificación de la adopción de la Medida de
Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionar el pertinente
Control de Legalidad de la misma, por ante el órgano jurisdiccional com-
petente, ello a cargo del área legal dependiente de la Dirección Provincial
de Promoción de Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de Santa
Fe. ARTICULO N° 4: Cumplimentar el Plan deAcción diagramado para la
Medida de Protección Excepcional, el cual podrá modificarse, en razón de
la variación de las circunstancias de hecho que dieron origen a esta me-
dida. Estas modificaciones serán comunicadas a los representantes le-
gales y/o responsables de los niños y al Tribunal de Familia interviniente
en el Control de Legalidad de la misma, sin que ello implique una nueva
disposición por parte del órgano administrativo. ARTICULO Nº 5: Otorgar
el trámite correspondiente. Notificar a las partes interesadas y a los tri-
bunales de justicia. Registrar y oportunamente archivar. FDO. T.S. Inés
Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los Derechos
de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se
transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.-
RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito regional y la Au-
toridad de Aplicación provincial son los únicos funcionarios con compe-
tencia para dirigir el procedimiento y para declarar y disponer por
resolución administrativa debidamente fundada alguna medida de pro-
tección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de apli-
cación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución
administrativa por la que se adopta una medida de protección excepcio-
nal debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares
o responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
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plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
S/C 40686 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ DIAZ CAMILA LEG. 14860, ACOSTA LARA LEG. 14861 Y ACOSTA
SHOSELYN LEG. 14862”, Expediente Nº 01503-0007620-4, del Registro
del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisci-
plinario Santa Fe, Zona 2; se cita, llama y emplaza Alcides Andres
ACOSTA, D.N.I. 32.074.928, con domicilio real desconocido; notificán-
dola a tal fin que se ha ordenado lo siguiente: Disposición Nº 000134
“Santa Fe, “Cuna de la Constitución” 12 de septiembre de 2023...
VISTO... CONSIDERANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Se adopta la
Resolución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional, conforme
a las normativas legales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967, su
modificatoria, y su correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por
sujeto de protección a las niñas CAMILA ABIGAIL DIAZ, D.N.I.
49.269.021, fecha de nacimiento 19 de febrero de 2009, LARA SOLE-
DAD ACOSTA, D.N.I. 54.506.992, fecha de nacimiento 06 de enero de
2015 y SHOSELYN ELUNEY ACOSTA, D.N.I. 57.802.072, fecha de na-
cimiento 16 de julio de 2019; siendo sus progenitores en ejercicio de la
Responsabilidad Parental, la Sra. Nadia Romina Díaz, D.N.I. 35.124.533
y el Sr. Alcides Andrés Acosta, D.N.I. 32.074.928 (progenitor de Lara y
Shóselyn), ambos con domicilio desconocido. Que la Resolución Defini-
tiva de la Medida de Protección Excepcional, tiene por objeto regularizar
la situación legal de las niñas, continuando con la separación de la con-
vivencia con sus progenitores, quedando las mismas alojadas dentro de
su familia ampliada, sugiriéndose la tutela de las mismas a favor de su
abuela materna Sra. Analía Clementina Pedroza, D.N.I. 18.069.547, do-
miciliada en calle Colombia N° 10213 de esta ciudad de Santa Fe. ARTI-
CULO Nº 2: Que, durante el transcurso de la Resolución Definitiva de la
Medida de Protección Excepcional, la contención y el abordaje de la pro-
blemática social continuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico In-
terdisciplinario Santa Fe, Zona 2, de manera articulada y coordinada con
los diferentes equipos de profesionales intervinientes desde el primer
nivel, hasta tanto se resuelva la situación de las niñas. ARTICULO Nº 3:
que, desde la Secretaría de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Fa-
milia, se efectuará el procedimiento destinado a la notificación de la Re-
solución Definitiva de la Medida de Protección Excepcional a las partes
interesadas y peticionará el pertinente Control de la Legalidad de la
misma por ante el órgano jurisdiccional competente. ARTICULO Nº 4:
Otórguese el trámite correspondiente, regístrese, notifíquese a las partes
interesadas y al órgano jurisdiccional y oportunamente archívese. FDO.
T.S. Inés Gabriela Colmegna, Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe. Para mayor re-
caudo se transcribe parte pertinente de la Ley Provincial Nº 12.967: AR-
TÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La Autoridad administrativa del ámbito
regional y la Autoridad de Aplicación provincial son los únicos funciona-
rios con competencia para dirigir el procedimiento y para declarar y dis-
poner por resolución administrativa debidamente fundada alguna medida
de protección excepcional. Las medidas de protección excepcional son de
aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.- NOTIFICACIÓN. La resolución ad-
ministrativa por la que se adopta una medida de protección excepcional

debe notificarse debidamente a los representantes legales, familiares o
responsables de la niña, niño o adolescente. ARTÍCULO 62.- RECUR-
SOS. Contra la resolución de la Autoridad administrativa del ámbito re-
gional o la Autoridad de Aplicación provincial que decide la aplicación de
una medida de protección excepcional puede deducirse recurso de re-
vocatoria en audiencia oral y actuada producida dentro del plazo de doce
(12) horas de interpuesto el recurso. Este no tiene efecto suspensivo de
la medida recurrida. Finalizada la sustanciación del recurso éste debe ser
resuelto en un plazo de tres (3) horas, sin apelación administrativa y con
notificación a las partes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Pro-
vincial Nº 10.204: ARTICULO 60: RESOLUCION: Por resolución admi-
nistrativa debe entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad
que el artículo que se reglamenta declara competente, el cual debe cum-
plir los requisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de
las medidas excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento
y formalidades de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTI-
CULO 61: La notificación de la resolución por l que se adopta una medida
de protección excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a
lo preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o
la norma que la reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos
los casos deberá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la
resolución administrativa que se notifica y deberán transcribirse los ar-
tículos 60, 61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula
podrá ser diligenciada por cualquier agente público previamente autori-
zado para ello. La Autoridad Administrativa podrá requerir a la autoridad
policial más cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cé-
dula cuando lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se
pondrán a disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la
Autoridad Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RE-
CURSOS: El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de
(10) diez días hábiles contados a partir de la notificación de la adopción
de la medida de protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo
preceptuado en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el
caso de recepción del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá ex-
ceder el plazo de 12 horas hábiles administrativas y quedará notificada en
el mismo acto. Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los re-
currentes no se encuentre en el lugar de la sede de la autoridad admi-
nistrativa que dictó la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo
dispuesto en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo
que queda Uds. debidamente notificado de la resolución que antecede
de la Disposición, que se ha dispuesto por la Dirección Provincial de Pro-
moción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.-
Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial.
S/C 40687 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

NOTIFICACIÓN

Por disposición de la Señora Directora Provincial de Promoción de los
Derechos de la Niñez Adolescencia y la Familia Santa Fe, en los autos:
“S/ DIAZ CAMILA LEG. 14860, ACOSTA LARA LEG. 14861 Y ACOSTA
SHOSELYN LEG. 14862”, Expediente Nº 01503-0007620-4, del Registro
del Sistema de Información de Expediente – Equipo Técnico Interdisci-
plinario Santa Fe, Zona 2; se cita, llama y emplaza a Nadia Romina DIAZ,
D.N.I. 35.124.533, con domicilio real desconocido; notificándola a tal fin
que se ha ordenado lo siguiente: Disposición Nº 000134 “Santa Fe, “Cuna
de la Constitución” 12 de septiembre de 2023... VISTO... CONSIDE-
RANDO... DISPONE: ARTÍCULO Nº 1: Se adopta la Resolución Definitiva
de la Medida de Protección Excepcional, conforme a las normativas le-
gales establecidas en la Ley Provincial Nº 12.967, su modificatoria, y su
correlato en la Ley Nacional Nº 26.061, que tiene por sujeto de protección
a las niñas CAMILA ABIGAIL DIAZ, D.N.I. 49.269.021, fecha de naci-
miento 19 de febrero de 2009, LARA SOLEDAD ACOSTA, D.N.I.
54.506.992, fecha de nacimiento 06 de enero de 2015 y SHOSELYN
ELUNEYACOSTA, D.N.I. 57.802.072, fecha de nacimiento 16 de julio de
2019; siendo sus progenitores en ejercicio de la Responsabilidad Paren-
tal, la Sra. Nadia Romina Díaz, D.N.I. 35.124.533 y el Sr. Alcides Andrés
Acosta, D.N.I. 32.074.928 (progenitor de Lara y Shóselyn), ambos con
domicilio desconocido. Que la Resolución Definitiva de la Medida de Pro-
tección Excepcional, tiene por objeto regularizar la situación legal de las
niñas, continuando con la separación de la convivencia con sus progeni-
tores, quedando las mismas alojadas dentro de su familia ampliada, su-
giriéndose la tutela de las mismas a favor de su abuela materna Sra.
Analía Clementina Pedroza, D.N.I. 18.069.547, domiciliada en calle Co-
lombia N° 10213 de esta ciudad de Santa Fe. ARTICULO Nº 2: Que, du-
rante el transcurso de la Resolución Definitiva de la Medida de Protección
Excepcional, la contención y el abordaje de la problemática social conti-
nuarán siendo ejercidos por el Equipo Técnico Interdisciplinario Santa Fe,
Zona 2, de manera articulada y coordinada con los diferentes equipos de
profesionales intervinientes desde el primer nivel, hasta tanto se resuelva
la situación de las niñas. ARTICULO Nº 3: que, desde la Secretaría de los
Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia, se efectuará el procedi-
miento destinado a la notificación de la Resolución Definitiva de la Medida
de Protección Excepcional a las partes interesadas y peticionará el per-
tinente Control de la Legalidad de la misma por ante el órgano jurisdic-
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cional competente. ARTICULO Nº 4: Otórguese el trámite correspon-
diente, regístrese, notifíquese a las partes interesadas y al órgano juris-
diccional y oportunamente archívese. FDO. T.S. Inés Gabriela Colmegna,
Directora Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, Adoles-
cencia y Familia Santa Fe. Para mayor recaudo se transcribe parte per-
tinente de la Ley Provincial Nº 12.967: ARTÍCULO 60.- RESOLUCIÓN. La
Autoridad administrativa del ámbito regional y la Autoridad de Aplicación
provincial son los únicos funcionarios con competencia para dirigir el pro-
cedimiento y para declarar y disponer por resolución administrativa debi-
damente fundada alguna medida de protección excepcional. Las medidas
de protección excepcional son de aplicación restrictiva. ARTÍCULO 61.-
NOTIFICACIÓN. La resolución administrativa por la que se adopta una
medida de protección excepcional debe notificarse debidamente a los re-
presentantes legales, familiares o responsables de la niña, niño o ado-
lescente. ARTÍCULO 62.- RECURSOS. Contra la resolución de la
Autoridad administrativa del ámbito regional o la Autoridad de Aplicación
provincial que decide la aplicación de una medida de protección excep-
cional puede deducirse recurso de revocatoria en audiencia oral y ac-
tuada producida dentro del plazo de doce (12) horas de interpuesto el
recurso. Este no tiene efecto suspensivo de la medida recurrida. Finali-
zada la sustanciación del recurso éste debe ser resuelto en un plazo de
tres (3) horas, sin apelación administrativa y con notificación a las par-
tes. REGLAMENTACION LEY 12.967 –Decreto Provincial Nº 10.204: AR-
TICULO 60: RESOLUCION: Por resolución administrativa debe
entenderse el acto administrativo emanado de la autoridad que el artí-
culo que se reglamenta declara competente, el cual debe cumplir los re-
quisitos formales de un acto administrativo. Las Prórrogas de las medidas
excepcionales deberán dictarse con idéntico procedimiento y formalida-
des de la adopción de las medidas. NOTIFICACION ARTICULO 61: La
notificación de la resolución por l que se adopta una medida de protección
excepcional y sus prórrogas serán practicadas conforme a lo preceptuado
en el Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe y/o la norma que la
reemplazará y lo preceptuado por la Ley 12.071. En todos los casos de-
berá hacerse entrega o acompañarse copia certificada de la resolución
administrativa que se notifica y deberán transcribirse los artículos 60,
61 y 62 de la Ley y de este Decreto Reglamentario. La cédula podrá ser
diligenciada por cualquier agente público previamente autorizado para
ello. La AutoridadAdministrativa podrá requerir a la autoridad policial más
cercana al domicilio del notificado el diligenciamiento de la cédula cuando
lo considere necesario. Las actuaciones administrativas se pondrán a
disposición de los notificados y sus abogados en la sede de la Autoridad
Administrativa si que puedan ser retiradas. ARTICULO 62: RECURSOS:
El plazo de interposición del recurso de revocatoria será de (10) diez días
hábiles contados a partir de la notificación de la adopción de la medida de
protección excepcional y sus prórrogas, conforme a lo preceptuado en el
Decreto Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. En el caso de recepción
del recurso se fijará la audiencia, la que no podrá exceder el plazo de 12
horas hábiles administrativas y quedará notificada en el mismo acto.
Dicho plazo podrá duplicarse cuando el domicilio de los recurrentes no se
encuentre en el lugar de la sede de la autoridad administrativa que dictó
la resolución y podrá prorrogarse conforme a lo dispuesto en el Decreto
Nº 10.204 de la Provincia de Santa Fe. Por lo que queda Uds. debida-
mente notificado de la resolución que antecede de la Disposición, que se
ha dispuesto por la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de
la Niñez, Adolescencia y Familia Santa Fe.- Lo que se publica a sus efec-
tos en el Boletín Oficial.
S/C 40688 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL DE
LA ENERGÍA DE SANTA FE

CONCURSO PÚBLICO DE PRECIO NRO. 7030000820

Objeto: CONTRATACIÓN DE MOVILIDAD PICK-UP- UNIDAD OPERA-
CIÓN Y CONTROL DE REDES- GUARDIA RECLAMOS SANTA FE-
APERTURA DE PROPUESTAS: DÍA: 03/10/2023. – HORA: 10:00
CONSULTAS TECNICAS A: CONTROL DE REDES.
CALLE : GUEMES 2932-CP3000- SANTA FE
TEL: 0342-4505550/552-
ENTREGADE PLIEGO E INFORMES: EMPRESAPROVINCIAL DE LA
ENERGIA - Francisco Miguens 260 Puerto Santa Fe – 5to Piso.
SANTA FE – Tel: 0342-4505849.-

S/C 40685 Sep. 15 Sep. 19
__________________________________________

AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS
SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA
DEPURACIÓN DEL PADRON DE ASOCIADOS

Agricultores FederadosArgentinos Sociedad Cooperativa Limitada hace
saber que comienza el tercer año del proceso de depuración del padrón
de asociados resuelto en fecha 18/05/2021 por el Consejo de Adminis-

tración. Se recuerda que por dicho proceso se dispuso excluir del padrón
de asociados a todas aquellas personas que a dicha fecha hiciera más de
tres ejercicios económicos que no registran actividad con la cooperativa
y que a su vez se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: a)
que en los Registros de AFIP (Web Service) figuren como personas fa-
llecidas; b) que no tengan declarado en la cooperativa un N° CUIT vá-
lido. Debido a que el número de asociados en la situación descripta
excedía y excede el 10% del padrón registrado al cierre del último ejerci-
cio, la depuración se lleva a cabo en forma escalonada hasta depurar el
total de asociados en la condición descripta en el artículo primero, depu-
rándose cada año hasta un 10% del padrón registrado al cierre del último
ejercicio. En cada Centro Cooperativo Primario se encuentra disponible
para consulta de los asociados y/o sus herederos un listado de las per-
sonas que serán excluidas en éste ejercicio. A dichas personas se les
confiere un plazo de treinta (30) días desde la última publicación de éste
Edicto, para que manifiesten su voluntad de continuar vinculados con la
cooperativa y presenten la documentación que al respecto se les exigirá.
En su defecto y transcurrido el plazo establecido, se hará efectiva la ex-
clusión dispuesta. Los asociados excluidos tendrán derecho al reembolso
del 100% del valor nominal de sus cuotas sociales integradas, según lo
resuelva la próxima asamblea en los términos del art. 19 del Estatuto So-
cial y la resolución 1027/1994 del INAES. El asociado excluido tendrá de-
recho a apelar la medida ante la Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de
Delegados en un plazo de treinta (30) días. Publíquese por tres (3) días.
$ 150 506766 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

AGENCIA PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL
VALORES UNIDADES FIJAS PARA
EL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023

(actualizado conforme lo dispuesto por Ley Provincial N.º13899)

En cuanto a lo establecido por el Articulo 84 de la Ley Nacional 24449
que establece que el valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas -UF-, y lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Provincial N.º
13899 por el cual se fijan como valor para la unidad fija -UF- el equiva-
lente al cincuenta por ciento (50%) del menor precio de venta al público
de un litro de nafta especial en las estaciones de servicios YPF del Auto-
móvil Club Argentino, se fija el siguiente valor para la unidad fija (UF):
1UF= $ 143,90 (CIENTO CUARENTAY TRES PESOS CON NOVENTA
CENTAVOS).
LEY PROVINCIAL N.º 13899- ARTÍCULO 1 - "Modifícase el artículo 26
de la ley N° 13169, el que quedará redactado de la siguiente manera: Ar-
tículo 26.- Multas. El valor de la multa se determina en unidades fijas de-
nominadas UF, cada una de las cuales equivale al cincuenta por ciento
(50%) del menor precio de venta al público de un litro de nafta especial.
En la sentencia, el monto de la multa se determina en cantidades UF, de-
biendo abonarse su equivalente en dinero al momento de hacerse efec-
tivo el pago. Las penas de multa previstas por la presente ley no pueden
superar un monto máximo de diez mil (10.000) UF, ni siquiera en caso de
reincidencia."
Que, a los fines de lo establecido por el art. 11 del Decreto Provincial N.º
869/09, conforme la modificación dispuesta por el art. 5º del Decreto Pro-
vincial N.º 409/13 y la Resolución N.º 074/13 de la APSV, respecto del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular Obligatoria, por el cual se fijan
como valores para la U.F. el equivalente al precio de venta al público de
un litro de nafta especial en las estaciones de servicio YPF del Automó-
vil Club Argentino, se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 287,80 (DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS CON
OCHENTA CENTAVOS)
Asimismo, a los efectos de la determinación de los valores de multas
que fueran establecidos en unidades fijas equivalentes al valor del litro de
gas oil ultra diesel; se fija el siguiente valor:
1 UF = $ 322,80 (TRESCIENTOS VEINTIDOS PESOS CON OCHENTA
CENTAVOS).
Estos precios se publican de acuerdo a lo informado por el Automóvil
Club Argentino para sus estaciones de servicio YPF dentro de la jurisdic-
ción provincial.
S/C 40579 Sep. 08 Sep. 21
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CONVOCATORIAS DELDIA
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CINCO HERMANOS SACIFA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Directorio convoca a los SeñoresAccionistas de CINCO HERMANOS
S.A.C.I.F.A. a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 2 de
Octubre del año 2023, a las 13.30 horas en primera convocatoria y a las
14,00 horas en segunda convocatoria, hora de Argentina a celebrarse de
forma virtual a través de la modalidad zoom con el objeto de tratar lo si-
guiente:
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ORDEN DEL DIA
I.- Designación de dos accionistas para que suscriban el acta de la
asamblea.
II.- Presentación de Balance y Estado de Resultados del ejercicio fina-
lizado al 31 de diciembre de 2022.
III.- Fijación de los honorarios del directorio y consideración y aprobación
de la gestión realizada.
IV.- Distribución de dividendos.

GUSTAVO BOMRAD
Presidente

Venado Tuerto, 13 de Septiembre de 2023
$ 210 506961 Sep. 19 Sep. 25

__________________________________________

CAJA MUTUAL DE ASISTENCIA
ECONÓMICA Y PRESTACIONES
SOCIALES DEL UNIÓN F. CLUB
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo de la Caja Mutual de Asistencia Económica y Pres-
taciones Sociales del Unión F. Club, en uso de sus facultades que le con-
fieren los Estatutos Sociales (Art. 19, Inc. C) y dando cumplimiento a las
disposiciones estatutarias vigentes (Art. 30 Estatutos Sociales) convoca
a todos sus asociados a la Asamblea General Ordinaria que se realizará
el día 31 de octubre de 2023 a partir de las 21.30 Hs. En la Sede de la En-
tidad, (Carlos Pellegrini 1124, Totoras, Provincia de Santa Fe), para con-
siderar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior (Acta N° 47 del 31 /10/2022).
2) Designación de dos Asambleístas para que juntamente con Presi-
dente y Secretario, suscriban el Acta respectiva.
3) Consideración de la cuota social (Art. 19 Inc. 1 de los Estatutos So-
ciales).
4) Consideración de la Memoria y Balance General, juntamente con el
Estado de Resultados, Estados de situación patrimonial, cuadros, anexos,
notas a los estados contables, informe del Organo Fiscalizador, dictamen
profesional correspondiente al trigésimo octavo ejercicio económico fi-
nanciero cerrado el 30 de junio de 2023.
5) Consideración y tratamiento de la distribución de la utilidad del ejer-
cicio cerrado el 30/06/2023.
6) Consideración y tratamiento compra inmueble.
7) Integración de la Junta Electoral (Art.43 de los Estatutos Sociales).
8) Elección de Consejeros por el período de dos años; un secretario,
dos vocales titulares y un vocal suplente por expiración de mandatos.
9) Elección del Órgano Fiscalizador por el período de dos años: dos
miembros titulares por expiración de mandatos.

JUAN ANTONIO SAVIO
Presidente

CRISTIAN RONCHI
Secretario

De los estatutos sociales:
Art. 37: El quórum para cualquier Asamblea será la mitad más uno de los
asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número
a la hoja fijada la Asamblea podrá sesionar válidamente treinta minutos
después con los socios presentes, cuyo número, no podrá ser menor al
de los miembros de los Órganos Directivos y de Fiscalización.
Art. 41: Las listas de candidatos serán oficializados por el Organo Di-
rectivo con quince días hábiles de anticipación al acto eleccionario te-
niendo en cuenta: a) que los candidatos propuestos reúna las condiciones
propuestas por el Estatuto; b) que hayan prestado su conformidad por
escrito y estén apoyados por la firma de no menos del 1 % de los socios
con derecho a voto. Las impugnaciones serán tratadas por Asamblea
antes del acto eleccionario quién decidirá sobre el particular.
$ 100 506958 Sep. 19

__________________________________________

SOLIDUM S.G.R.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

De acuerdo a lo resuelto por el Consejo deAdministración, pone en con-
sideración este punto, y manifiesta que se han cumplido todos los re-
caudos legales y estatutarios para el llamado a Asamblea General
Ordinaria, proponiendo para el día 17 de octubre de 2023, a realizarse en
la sede social, cita en calle Santa Fe 1363, piso 4º, de esta ciudad a las
14.30 horas como primera convocatoria, y una hora más tarde en la
misma fecha y lugar, como segunda convocatoria (Art. 38 del Estatuto
Social), en la que se considerará el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que conjuntamente con el Pre-
sidente firmen el acta de la Asamblea.
2) Consideración de la propuesta al Consejo deAdministración referente

a: costos de las garantías y bonificaciones en las comisiones, mínimo de
contra garantías, costo de administración de la cartera de inversiones y
sus bonificaciones y comisión de éxito a percibir por los rendimientos del
fondo de riesgo y sus bonificaciones.
3) Aprobación del ingreso a la sociedad de nuevos socios partícipes y
protectores por suscripción de acciones y/o transferencia de acciones a
terceros no socios.
4) Tratamiento de la documentación establecida por el artículo 234, inc.
10 de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y modificatorias, corres-
pondiente al ejercicio N° 21 cerrado el 30 de junio de 2023. Tratamiento
de los resultados del ejercicio y su destino. Consideración de la remune-
ración de los miembros del Consejo de Administración y de la Comisión
Fiscalizadora.
5) Consideración de la gestión de los miembros del Consejo de Admi-
nistración y actuación de la Comisión Fiscalizadora por el período que
comprende el ejercicio en tratamiento.
6) Elección de un Síndico Titular, y uno Suplente de la Comisión Fisca-
lizadora en representación de los socios protectores (acciones Clase B);
y elección de dos Síndicos Titulares y dos Suplentes de la Comisión Fis-
calizadora en representación de los socios partícipes (acciones Clase A).
Todos por el término de tres ejercicios.
7) Autorización, a los socios protectores, para movimientos de rendi-
mientos y aportes y retiros del fondo de riesgo.
8) Política de inversión de los fondos sociales.
9) Elección de un miembro Titular y un Suplente del Consejo de Admi-
nistración en representación de los socios partícipes (acciones clase A)
y elección de dos miembros Titulares y dos Suplentes del Consejo deAd-
ministración en representación de los socios protectores (acciones clase
6). Todos por el término de tres ejercicios.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 41 del Estatuto Social, los ac-
cionistas deberán comunicar a la Sociedad, con no menos de TRES (3)
días de anticipación a la fecha fijada para el acto, es decir hasta el día 10
de octubre de 2023 para que se los inscriba en el Registro de Asistencia.
$ 550 506952 Sep. 19 Sep. 25

__________________________________________

CARLAMI S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRARDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria para el día 4 de octubre de 2.023 a las 10:00 horas en pri-
mera convocatoria. En caso de no reunirse el quórum necesario, se con-
voca en segunda convocatoria para el mismo día a las 11:00 horas. La
asamblea se celebrará en la sede social de calle San Martín Nº 791, piso
3° B de Rosario, a fin de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1).- Designación de dos accionistas para que juntamente con la Sra.
Presidente confeccionen y firmen el acta de la asamblea;
2).- Con el quórum y mayorías requeridos para la asamblea ordinaria,
considerar la remoción del síndico titular
3).- Con el quórum y mayorías requeridos para la asamblea ordinaria, y
según lo resuelto en el punto anterior, designar un síndico titular.
4).- Con el quórum y mayorías requeridas para la asamblea extraordi-
naria determinación del número de los directores liquidadores, elección de
los mismos y determinación de su remuneración.

NOTA: Se hace saber a los señores accionistas que para concurrir a la
asamblea deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por el art. 238 de la
ley 19.550 y que en la sede social se encuentra a su disposición toda la
documentación a ser considerada en la presente asamblea.
$ 500 506954 Sep. 19 Sep. 25

__________________________________________

ASOCIACIÓN MUTUAL DE DOCENTES
PRIVADOS SOLIDARIDAD
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Por resolución del Consejo Directivo, se convoco a las/os Señoras/es
Asociadas/os aAsamblea General Ordinaria, que se realizará el día 20 de
Octubre de 2.023, a las 19:00 horas, en calle Montevideo 1.567, de la
ciudad de Rosario, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1º) Lectura del acta anterior.
2°) Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea con-
juntamente con Secretaria y Presidente.
3°) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo y de Evolución
de Patrimonio Neto, Cuadros y Anexos complementarios y del Informe
del Auditor y de la Junta Fiscalizadora, correspondientes al Ejercicio So-
cial finalizado el 30 de Junio de 2.023.
4°) Aprobación del incremento de la cuota social y cargas sociales dis-
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puesto por el Consejo Directivo durante el ejercicio finalizado y conside-
ración de las nuevas cuotas sociales y cargas sociales.

NOTA: Se informa a la/os Asociada/os que para cualquier trámite refe-
rido a la Asamblea, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 12:00
a 14:00 hs en Rioja 2747, Rosario.
Artículo 37: El quórum para sesionar en las asambleas será de la mitad
más uno de los asociados con derecho a voto. En caso de no alcanzar
ese número a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar válidamente 30
minutos después con los asociados presentes, cuyo número no podrá ser
menor al de los, miembros de los órganos directivos y de fiscalización. De
dicho cómputo quedan excluidos los referidos miembros.
$ 100 506956 Sep. 19

__________________________________________

CLUB ATLETICO SASTRE MUTUAL,
SOCIAL Y DEPORTIVO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva .del Club Atlético Sastre, Mutual, Social y Depor-
tivo, convoca a los señores socios a la Asamblea General Ordinaria que
tendrá lugar el próximo 30 de Octubre de 2023 a las 20:00 horas en su
sede social, sita en E. Zeballos 1360 de la ciudad de Sastre, para tratar
el siguiente temario:

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos socios activos para que aprueben y firmen el acta
de esta asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario.
2) Informe de Comisión Directiva sobre el mandato conferido por el
punto 3º) del orden del día de la Asamblea Ordinaria del 31 de Octubre
de 2022.
3) Autorizar a la Comisión Directiva y por el término de su mandato para
que pueda comprar o vender inmuebles como así también gravar con de-
rechos reales bienes de la asociación (art. 35 de los Estatutos Sociales).
4) Consideración de la memoria y balance e informe de la Junta Fisca-
lizadora correspondiente al 36º ejercicio contable, cerrado el 30 de junio
de 2023.
5) Elección de autoridades del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora
por finalización de mandatos y para cubrir los siguientes cargos: A) De
Comisión Directiva: Por dos años: un Presidente; un Vice-Presidente 1°;
un Secretario; un Tesorero; Vocales Titulares 2°, 3°, y 4°; Vocales Su-
plentes 3° y 4° - B) De Junta Fiscalizadora y por dos años Vocal Titular 2°
y 3° y un Vocal Suplente 2° todo de acuerdo al art. 15 de los Estatutos So-
ciales.
6) Informe sobre la marcha de los servicios prestados por la Institución.
Sastre, Agosto 14 de 2023.

DANIEL MOLINERO
Presidente

JOSE CARLOS COLLA
Secretario

NOTA: De acuerdo al art.37 de los Estatutos Sociales, en caso de no
reunir quórum (mitad más uno de los asociados con derecho a participa-
ción) sesionará media hora después con los socios presentes siempre
que éste supere la cantidad de miembros del Consejo Directivo y del ór-
gano de Fiscalización. Para participar en la asamblea es condición: a)
Ser socio; b) hallarse al día con cuotas sociales; c) No estar purgando
sanciones; e) tener seis meses de antigüedad. Las listas de candidatos
serán oficializadas por el Organo Directivo, con 15 días hábiles de anti-
cipación en un todo de acuerdo con el articulo 41 de los Estatutos So-
ciales.

$ 40 506937 Sep. 19
__________________________________________

ASOCIACION MUTUAL SOCIOS
DE ALMAFUERTE (A.M.S.A.)
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme al Estatuto Social, el Consejo Directivo de la Asociación Mu-
tual Socios de Almafuerte (A.M.S.A,.) -, convoca a sus asociados a la
Asamblea General Ordinaria presencial a celebrarse el día 20 de Octubre
del 2023, a las 20:00 hs. en su sede social de calle San Lorenzo 710 de
la ciudad de Las Rosas, Departamento Belgrano, Provincia de Santa Fe.
Todo ello a los fines de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Elección de dos asociados para que conjuntamente con el Presidente
y Secretario aprueben y firmen el Acta de Asamblea.
2. Lectura y Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patri-
monial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del Patrimo-
nio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos; Informes de la
Junta Fiscalizadora y del Contador Certificante y Proyecto de Distribu-
ción de Excedentes; todo ello correspondientes al ejercicio económico N°

47 cerrado el 30 de Junio de 2023.
3. Consideración de la cuota societaria y montos de los respectivos sub-
sidios.
4. Tratamiento de las donaciones realizadas durante dicho ejercicio.
5. Tratamiento del convenio firmado con la Mutual de Asoc.del Ctro.So-
cial, Cultural y Bibl. Pop. de Los Surgentes.
6. Conformación de la Junta Electoral (Art. 450 del Estatuto Social)
7. Elección de autoridades del Consejo Directivo y Órgano de Fiscali-
zación en reemplazo de los que finalizan su mandato.
LAS ROSAS (S. Fe), Septiembre de 2023

RAUL SERRA
Presidente

JUAN C. DEGIOVANNI
Secretario

NOTA: ARTICULO 38º: El quórum para cualquier tipo de asambleas será
de la mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso
de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar
válidamente treinta (30) minutos después con los socios presentes, cuyo
número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directi-
vos y de Fiscalización.
$ 227,70 506867 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

CENTRO DE CAMIONEROS DE
CLASON ASOCIACIÓN CIVIL

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del “Centro de Camioneros de ClasonAsociación
Civil”, convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria
que se llevará a cabo el día 28 de octubre del 2023, a las 19:00 horas en
las Instalaciones de nuestra sede Social y Administrativa sito en colectora
Ruta 34 y calle Irigoyen, de la localidad de Clason, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos asambleístas para que firmen el acta conjunta-
mente con el Presidente y Secretario. -
2º) Lectura y consideración de la Memoria, Inventarios, Estado de Si-
tuación Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Pa-
trimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos; Informe del
Revisor de Cuentas y del Auditor, del Ejercicio Nº 05, correspondiente al
período comprendido entre el 01 de Julio de 2022 y el 30 de Junio de
2023.-
3º) Consideración del monto de la Cuota de Socios y Cuotas Extraordi-
narias.

MAURICIO DANIEL MEZZELANI
Presidente

MAURICIO ELIAS TAUIL
Secretario

Nota: En caso de no obtenerse quórum reglamentario a la hora fijada en
la convocatoria, la asamblea se celebrará válidamente una hora después
con cualquier número de socios, de acuerdo al Art. 36 de nuestro Esta-
tuto.
$ 200 506911 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

ASOCIACION DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS DEL ARTE DE

CURAR DE SANTA FE ZONA NORTE,
DR RENE FAVALORO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Jubilados y Pensionados del Arte De Curar de Santa
Fe Zona Norte, Dr. Rene Favaloro, convoca a Asamblea General Ordi-
naria, a realizarse en el local de la institución, sito en Corrientes 2491 el
día miércoles 4 de Octubre de 2023 a las 10.00hs.

ORDEN DEL DIA:
1. Lectura del acta anterior.
2. Designación de dos socios para firmar el acta de la Asamblea.
3. Lectura y consideración de la Memoria y Balance. Ejercicio de mayo
de 2022 al 31 de marzo de 2023.
4. Elección de nuevas autoridades.

NOTA: la Asamblea en primera convocatoria requiere la mitad más uno
de los socios con derecho a voto, no reuniéndose ese número, la Asam-
blea sesionara válidamente una hora después de fijada, para la primera
cualquiera sea el Numero de Socios presentes (Art. 19 del estatuto).

$ 100 506955 Sep 19 Sep. 20

Pág. 23BOLETIN OFICIAL / MARTES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023



SANATORIO MEDICO DE
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1º y 2º convocatoria)

Se convoca a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
para el día 11 de Octubre de 2.023, a las 16 hs.,en primera convocatoria
y en caso de no reunirse quórum a las 17 hs. en segunda convocatoria,
en calle 25 de Mayo N° 3240 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de accionistas para que juntamente con el Presidente
del Directorio suscriban el Acta de la presente asamblea.-
2°) Razones de la convocatoria.-
3°) Consideración de la documentación referida en el artículo 234 inc. 1a
de la Ley 19550, correspondiente a los ejercicios económicos finalizados
el 30 de junio de 2.020, el 30 de Junio del 2.021 y 30 de junio de 2022.-
4°) Consideración y destino de los resultados de los ejercicios.-
5°) Consideración sobre la gestión y responsabilidad del directorio.-
6°) Consideración de la remuneración a los miembros del órgano de ad-
ministración, que en su caso corresponda por el ejercicio de funciones
técnico-administrativas y/o especial, conforme las previsiones del artículo
261 último párrafo de la Ley 19550, y responsabilidad de los mismos en
los términos del inciso 3ro. del artículo 234 de la misma ley.-
7°) Designación de Nuevas Autoridades. Aceptación de Cargos.-
8°) Declaración Jurada de Persona Expuesta Políticamente de los miem-
bros electos.
9°) Autorizaciones Inscriptorias.
Recuérdese a los Señores accionistas que pretendan participar de la
Asamblea que deberán cumplir lo reglado en el artículo 238 de la Ley
19550 (t.o.)
$450 506903 Sep.19 Sep. 25

__________________________________________

SANATORIO MEDICO DE
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO S.A.
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

(1º y 2º convocatoria)

Se convoca a los Señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
para el día 11 de Octubre de 2.023, a las 18 hs., en primera convocato-
ria y en caso de no reunirse quórum a las 19 Hs. en segunda convocato-
ria, en calle 25 de Mayo N° 3240 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de accionistas para que juntamente con el Presidente
del Directorio suscriban el Acta de la presente asamblea.-
2°) Razones de la convocatoria.-
3°) Transferencia del Inmueble.-
4°) Ratificaciones de los Actos llevados a cabo por el Directorio.-
5°) Autorizaciones al Directorio para venta o transferencia de Inmueble.-
Recuérdese a los Señores accionistas que pretendan participar de la
Asamblea que deberán cumplir lo reglado en el artículo 238 de la Ley
19550 (t.o.)
$ 250 506902 Sep. 19 Sep. 25

__________________________________________

SOCIEDAD ITAUANA DE SOCORROS:
MUTUOS PATRIA Y TRABAJO DE SA PEREIRA

ASAMBLEA ORDINARIA

Convocase A Los Asociados Según Lo Establece El Estatuto Social, A
La Asamblea Ordinaria De La Sociedad Italiana De Socorros Mutuos Pa-
tria Y Trabajo, A Realizarse El 26 De Octubre De 2023 A La Hora 20:30
En La Sede Social, Sita En Calle San Lorenzo 382/390 De Sa Pereira
(Santa, Fe),A Los Fines De Considerar El Siguiente:
1-Designación de dos asociados para que conjuntamente con el presi-
dente y la secretaria aprueben y firmen el acta de la asamblea.
2- Consideración y, aprobación de la memoria, balance general e in-
forme de la junta fiscalizadora, correspondientes al ejercicio Nº 123 fina-
lizado el 30 de junio de 2023.
3 Ratificación y fijación de la cuota social.
4 Elección de los miembros del consejo directivo y de la junta fiscaliza-
dora por aplicación de los art. 12,o 13 y 16 del Estatuto social.

NICOLAS FRANCO
Presidente

NATALIA MARZIONI
Secretaria.

NOTA: Art. 41 del estatuto social: El quórum paro sesionar en las asam-
bleas será la mitad más uno de las asociados con derecho a voto. En
caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea podrá se-
sionar validamente treinta minutos después con los asociados presentes.
$ 79,20 506812 Sep. 19

BIBLIOTECA POPULAR BARTOLOMÉ MITRE
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme con las disposiciones establecidas en el Artículo 26 del Esta-
tuto de la Institución, se convoca a los Asociados a Asamblea General
Ordinaria a celebrarse el día 29 de septiembre de 2023, a las 18:00 horas,
en la sede de la Biblioteca Popular Bartolomé Mitre, sito en calle Sar-
miento 389, Bombai, Santa Fe, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1 . Designación de dos asociados para que, conjuntamente con el Pre-
sidente y el Secretario, aprueben y firmen el acta.
2. Consideración de la Memoria y Balance, Estados Contables, corres-
pondientes al Ejercicio Económico finalizado al 31 de diciembre de 2022
3. Consideración de la Memoria y Balance, Estados Contables, corres-
pondientes al Ejercicio Extraordinario iniciado el 01 de enero de 2023 y
finalizado el 30 de Abril de 2023.
4. Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al ejercicio eco-
nómico finalizado al 31 de diciembre de 2022 y al Balance del Ejercicio
Extraordinario iniciado el 01 de enero de 2023 y finalizado el 30 de Abril
de 2023.
5. Elección y renovación de cargos de la Comisión Directiva conforme
a lo establecido en el artículo 30 del Estatuto de la Institución.
Bombal, 13 de Septiembre de 2023.

CECILIA MERAS
Presidente

MARIA EUGENIA SBROLLA
Secretaria.
$ 504 506947 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE
AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS
PÚBLICOS DE NELSON LIMITADA

ASAMBLEA ORDINARIA

El Consejo de Administración de la “Cooperativa de Provisión de Agua
Potable y Otros Servicios Públicos de Nelson Limitada”, convoca a sus
asociados a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 19 de octubre de
2023 a las 19:00 horas en el Salón del “Club Boca de Nelson”, cito en
calle J.M. Aragón N° 149 de la localidad de Nelson, para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos asambleístas para que conjuntamente con presidente
y secretario firmen el acta de asamblea.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resulta-
dos y demás Cuadros Anexos, Informe de Auditoría en Informe del Sín-
dico, correspondientes al Cuadragésimo Tercero Ejercicio cerrado al 31
de Diciembre de 2022.
3) Proyecto de asignación de resultados.-
4) Explicaciones a dar por el Consejo deAdministración respecto a la de-
mora en la convocatoria a Asamblea.-
5) Renovación parcial del Consejor de Administración. Se renovarán:
5.1) Cinco (5) cargos de consejeros titulares por el término de dos (2)
años; y 5.2) Un (1) cargo de consejero titular por el término de un (1) año.-
6) Retribución de los miembros del Consejo de Administración.-

PEZZOLI CARLOS
Presidente

CARLOS H DURE
Secretario

NOTA: De acuerdo con lo señalado en el artículo 48 del Estatuto Social,
se podrán presentar listas hasta el día lunes 9 de octubre de 2023, que
serán recibidas en la sede de la Cooperativa sita en calle Sarmiento Nro
291 de la localidad de Nelson, provincia de Santa Fe, en el horario de
08:00 a 12:00 horas.
Se hace saber que en la sede de la cooperativa y dentro del horario
mencionado anteriormente, se encuentran a disposición de los asocia-
dos la documentación a tratar en la Asamblea.
Para el caso no se reúna el quórum indicado en el artículo 32 del Esta-
tuto Social, la Asamblea se constituirá válidamente una hora después con
el número de asociados presentes.”
$ 90 506944 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

TELEVISORA COLOR CAPITÁN BERMÚDEZ S.A.
ESTATUTO

(1º y 2º convocatoria)

En Rosario a los 13 días del mes de Septiembre de 2023, el Directorio
de “Televisora Color Capitán Bermúdez S.A.”, en consideración de lo dis-
puesto por el art. 237 de la ley 19.550 y modif. Convoca a ASAMBLEA
ORDINARIA a realizarse el DÍA 19 DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 8:00
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A. M EN PRIMERA CONVOCATORIA Y 9:00 A.M EN SEGUNDA CON-
VOCATORIA, A REALIZARSE EN EL LOCAL SOCIAL (AVDA. SAN LO-
RENZO 267 CAPITÁN BERMÚDEZ), CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL
DIA: 1) DESIGNACIÓN DE DOS ACCIONISTAS PARA LA FIRMA DEL
ACTA. 2) CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ESTABLECIDA
EN EL ART. 234 INC 1 DE LA LEY 19.550, REFERIDA AL EJERCICIO
ECONÓMICO N° 14 CERRADO EL 30/6/2023. 3) CONSIDERACIÓN DE
LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO EN EL EJERCICIO MENCIONADO. 4)
CONSIDERACIÓN DE LA REMUNERACIÓN DEL DIRECTORIO EN EL
EJERCICIO MENCIONADO. 5) CONSIDERACIÓN DEL DESTINO A
OTORGARA LOS RESULTADOS DEL EJERCICIO N° 14. 6) DETERMI-
NACIÓN DELNÚMERO DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES,
Y ELECCIÓN DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES POR EL
PERÍODO DE TRES EJERCICIOS. 7) DESIGNACIÓN DE AUTORIZA-
DOS PARA PROCEDER CON LA INSCRIPCIÓN REGISTRAL DE LO
RESUELTO EN LOS PUNTOSANTERIORES. Se hace saber a los Sres.
Accionistas que el balance mencionado y que será tratado se encuentra
a disposición en la sede social para ser retirado o consultado. Rosario, de
septiembre de 2023.

$ 500 506809 Sep. 19 Sep 25
__________________________________________

LAASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO
ECONÓMICO Y CULTURAL DEL NORTE

DEL DPTO. LA CAPITAL Y SUR
DEL DPTO. SAN JUSTO

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

La Asociación para el Desarrollo Económico y Cultural del Norte del
Dpto. La Capital y Sur del Dpto. San Justo convoca a Asamblea General
Extraordinaria, la que se realizará el Jueves 28 de Septiembre de 2023 a
las 10:30hs. en la oficina ubicada en INTAAER San Justo, sita en Bv. Pa-
tria sin Barrio La Florida, con el siguiente orden del día:
• Modificación del estatuto a fin de cumplimentar los requerimientos de
AFIP para la solicitud de exención de ganancias.

$ 150 506817 Sep. 19 Sep. 21
__________________________________________

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación para el Desarrollo Económico y Cultural del Norte del
Dpto. La Capital y Sur del Dpto. San Justo convoca a Asamblea General
Ordinaria, la que se realizará el Jueves 28 de Septiembre de 2023 a las
9hs. en la oficina ubicada en INTAAER San Justo, sita en Bv. Patria s/n
Barrio La Florida, con el siguiente orden del día:
• Lectura y consideración de Memoria y Balance del ejercicio 22/23, Re-
novación de autoridades.

$ 150 506816 Sep. 19 Sep. 21
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CONVOCATORIAS ANTERIORES
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GALERIA SANTA FE S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los señores accionistas a Asamblea General Ordinaria a
realizarse el día 03 de octubre, a las 18:00 horas y 19:00 horas en primera
y segunda convocatoria en el domicilio de calle San Martín 2244 Oficina
04 de la ciudad de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Designación de dos accionistas para suscribir las actas correspon-
dientes.
2. Consideración de la documentación contable legislada en el art. 234,
inc. 1º de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio Económico cerrado
el 30/06/2023. Destino de sus utilidades.
3. Consideración de la remuneración de los directores y síndico por el
ejercicio económico cerrados el 30/06/2023.
4. Elección de miembros del Directorio y Síndico por un nuevo periodo
estatutario.

NOTA: Se recuerda a los señores accionistas el cumplimiento de lo es-
tablecido en el Art. 238 segundo párrafo de la ley de Sociedades Comer-
ciales.

$ 225 506957 Sep. 18 Sep. 22

MUTUAL DEL AGRO, LA INDUSTRIA
Y EL COMERCIO DE SANTA FE
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a disposiciones Legales y Estatutarias de la Mutual se con-
voca a nuestros Asociados a la ASAMBLEAGENERAL ORDINARIA que
tendrá lugar el día 20 de Octubre de 2023, a las 11 horas, en la sede so-
cial sita en calle Bv. Rondeau 3631 de Rosario, Provincia de Santa Fe, a
efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos asambleístas para que juntamente con el presi-
dente y secretario suscriban el acta respectiva.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario,
Cuenta de Gastos y Recursos y del Informe de la Junta Fiscalizadora,
correspondientes al 26° ejercicio cerrado el 30/06/2023.
3) Incremento de la cuota social (Acta CD Nº 435 del 24/02/2023).
4) Apertura Farmacia Mutual del Agro, la Industria y el Comercio de
Santa Fe (Acta CD N° 434 del 01/02/2023).
5) Autorización para adquirir, enajenar y gravar bienes y activos de la
entidad.
6) Designación de Socio Honorario.

JORGE R. CONIGLIO
Presidente

RICARDO E. ZORDÁN
Secretario

Artículo 37 del Estatuto: ASAMBLEAS: “El quórum para sesionar en las
asambleas será de la mitad más uno de los asociados con derecho a
voto. En caso de no alcanzar ese número a la hora fijada, la asamblea
podrá sesionar válidamente, treinta minutos después con los miembros
de los órganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan
excluidos los referidos miembros. Las resoluciones de asamblea se adop-
tarán por mayoría de la mitad más uno de los asociados presentes. Salvo
los casos de revocación de mandato contemplados en el artículo 16 y los
que el presente estatuto establezca una mayoría superior. La asamblea
no podrá considerar asuntos que no estén incluidos en el orden del día.
Cuando la asamblea resuelva pasar a cuarto intermedio, que podrá ha-
cerlo una o más veces, dentro de un plazo total de treinta días a contar
desde el día siguiente de la iniciación del acto, se ajustará al siguiente
procedimiento: a) Dejar constancia en el acta del día, la hora y lugar de
la reanudación. b) De cada reunión se confeccionará acta observando
los requisitos exigidos por el organismo de aplicación. c) Si motivos ex-
cepcionales lo justifican, la asamblea podrá resolver la continuación del
acto en otro local, siempre que el mismo este situado dentro de la juris-
dicción del domicilio de la mutual, esta medida se resolverá con el voto
favorable de las tres cuartas partes de asociados presentes. d) Al reanu-
darse la asamblea luego del cuarto intermedio pueden participar los aso-
ciados que no se encontraban presentes al iniciarse la misma y firmar el
libro de Registro de Asistencia. e) La asamblea deberá resolver si se
cursa comunicación a los asociados ausentes informándoles el pase a
cuarto intermedio. En caso de que resuelva comunicarlo, establecerá el
modo de hacerlo, que podrá ser, entre otros, algunos de los siguientes:
telegramas, notas, avisos publicitarios. De ello quedara constancia en el
acta. Dentro de las 48 horas de haber dispuesto la asamblea el cuarto in-
termedio, deberá comunicar la novedad al INAES y al organismo com-
petente de la provincia, indicando día, hora y el lugar de reanudación, y
los puntos del orden del día pendientes a considerar. El plazo de 30 días
a que se refiere éste artículo podrá ser ampliado por una vez y por el
mismo tiempo por el INAES y el organismo competente de la provincia,
a solicitud de la mutual cuando motivos debidamente fundados lo justifi-
quen”.
$ 240 506898 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA
ISRAELITA ARGENTINA I. L. PERETZ

ASAMBLEA ORDINARIA

Estimado Socio: La Asociación Cultural y Deportiva Israelita Argentina I.
L. Peretz Tiene el agrado de invitarlo a participar de la Asamblea Ordina-
ria que se llevará a cabo en nuestra sede, Francia 2248, de la ciudad de
Santa Fe, el 02 de Octubre de 2023 a las 18:00 hs, para considerar el si-
guiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA
1. Designación del Presidente de la Asamblea.
2. Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea.
3. De conformidad con el Art. 9° del Estatuto Social, se llama a comicios
en este mismo acto para la renovación de los miembros de la Comisión
Directiva.
4. Aprobación de los Balances Generales correspondiente a los ejerci-
cios cerrados el 31 de diciembre de 2022.

LUIS LIEN
Presidente
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CECILIA LUNA
Secretaria

NOTA: Art. 9°: LasAsambleas se celebrarán válidamente, sea cual fuere
el número de socios concurrentes, una hora después de la fijada en la
convocatoria, si antes no se hubiere reunido ya la mitad mas uno de los
socios con derecho a voto.
$ 200 506757 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

ASOCIACIÓN CIVIL RED PYMES
ASAMBLEAANUAL ORDINARIA

La Asociación Civil Red Pymes, de acuerdo a sus estatutos convoca a
sus socios para el día 28 de septiembre de 2023, a las 18.15 hs. a Asam-
blea Anual Ordinaria que se celebrará en Calle Rivadavia 703 de la ciu-
dad de Rafaela, Pcia. de Santa Fe, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de los Estados Contables de la Asociación Civil Red
Pymes correspondientes al ejercicio económico número 20, cerrado el
31 de julio de 2023.
2. Análisis de la realización de la 28 Reunión Anual de la Red Pymes
entre los días 27, 28 y 29 de septiembre de 2023.
3. Presentación de propuestas en relación con la sede para la 29º Reu-
nión Anual 2024.
4. Renovación parcial de la comisión directiva de la Asociación Civil Red
PyMEs por finalización de mandato según listado adjunto.
Rafaela, 11/09/2023

NOTA: Art. 32 del Estatuto Social Las asambleas Ordinarias y Extraor-
dinarias se celebrarán y serán validas cualquiera sea el número de aso-
ciados presentes, después de transcurrida media hora de la fijada en la
convocatoria, si no se hubiere reunido ya la mitad más uno de los aso-
ciados con derecho a voz y voto.
$ 150 506673 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

CENTRO REGIONAL PARA EL
DESARROLLO DEL SUR DE SANTA FE

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Directivo del Centro Regional para el Desarrollo del Sur de
Santa Fe, convoca a Asamblea General Ordinaria, a realizarse el miér-
coles 27 de septiembre de 2023 a las 19:00 hs. en la Sede Social, sita en
Hipólito Yrigoyen 1350 de la ciudad de Venado Tuerto a los efectos de tra-
tar el siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA
1) Consideración y Aprobación de la Memoria y Balance General co-
rrespondiente al trigésimo tercer ejercicio, cerrado el 30 de junio de 2023.
2) Proyecto Repoblación, Arraigo y Desarrollo del Sur de Santa Fe.
3) Renovación de cinco miembros del Consejo de Administración por
terminación de mandato.
4) Designación de dos socios para firmar el Acta de la Asamblea.

GERMÁN M. CASALINO
Presidente

MARCELA DE LAS HERAS
Secretaria
Art. 48º) ...LaAsamblea Ordinaria será convocada anualmente dentro de
los 90 días posteriores al cierre de ejercicio, que se efectuará el 30 de
Junio de cada año...
Art. 51º) La Asamblea se realizará en el día, hora, y lugar fijados en la
convocatoria y funcionará válidamente con la mitad más uno de los miem-
bros activos, pero transcurrido una hora después de la fijada para su ce-
lebración; sin lograr dicho número, se llevará a cabo con los miembros
activos presentes.
$ 180 506643 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

CLUB ATLETICO LA EMILIA M Y S
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Conforme a lo que establece el Art. 49 del Estatuto Social, nos compla-
cemos en invitar a Ud. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a
cabo el domingo 29 de Octubre de 2023 a las 09:30 hs, en nuestro pre-
dio sobre Ruta 13, Av. Falucho 1698 de San Jorge, Pcia. de Santa Fe,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Lectura del Acta de la última Asamblea
2) Designación de 2 (dos) asambleístas para que junto con el Presidente
y Secretario aprueben y firmen el Acta en representación de la Asamblea
3) Consideración del Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos al
30/06/2023; así como la Memoria presentada por el Organo de Fiscalía
y Consejo Directivo

4) Ratificación o rectificación incremento cuotas societaria
5) Elección parcial de autoridades periodo 2023/2027
Vicepresidente 2º, Pro Secretario, Pro Tesorero, 2º Vocal titular, 4º Vocal
titular, 1º Vocal suplente, 2º Vocal suplente, 3º Vocal suplente
Junta Fiscalizadora. 2º titular, 1º titular suplente
6) Se pone a consideración de la Asamblea del tratamiento de nuevos
socios honorarios

ZUVINICAR MARCELO
Presidente

DELFINO ANALIA
Secretaria

Art. 56 del Estatuto Social: El quórum para cualquier tipo de Asamblea,
será la mitad más uno de los asociados con derecho a participar. En caso
de no alcanzar este número a la hora fijada, la Asamblea podrá sesionar
30 minutos después con los socios presentes, cuyo número no podrá ser
inferior a los miembros de los órganos Directivos y de Fiscalización.
$ 165 506631 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE
SOCORROS MUTUOS
ASAMBLEA ORDINARIA

De conformidad con lo resuelto en la sesión de su Concejo Directivo del
día 11 de Septiembre de 2023, la Asociación Española de Socorros Mu-
tuos de Casilda, Matrícula SE - 93, convoca a sus asociados a Asamblea
Ordinaria a celebrarse en la sede social del Club de Leones sito en calle
Casado 2261 de Casilda, el día 16 de octubre de 2023 a las 20:30 horas,
a los fines de poner a su consideración el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y Aprobación del acta de Asamblea anterior.
2) Consideración de la Memoria. Inventario y Balance, Cuentas de Gas-
tos y Recursos e informe de Junta Fiscalizadora, correspondiente al ejer-
cicio fenecido el 30 de Junio de 2023.
3) Informe sobre el Fideicomiso de Administración - Desarrollo Inmobi-
liario
4) Designación de dos asociados para firmar el acta junto al Presidente
y Secretario de la entidad.

LUIS M. VIGO
Presidente

NILDA VICHARELLI
Secretaria

NOTA: Artículo 38 de los Estatutos de la entidad: El quórum para sesio-
nar en las asambleas será de la mitad más uno de los asociados con de-
recho a voto. En caso de no alcanzar ese número la Asamblea podrá
sesionar válidamente 30 minutos después con los asociados presentes.
El número de asambleistas no podrá ser menor al de los miembros de los
óiganos directivos y de fiscalización. De dicho cómputo quedan exclui-
dos los referidos miembros.
$ 330 506724 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

COMISIÓN DIRECTIVA DE LA
ASOCIACIÓN DEL PERSONAL

MUNICIPAL DE PÉREZ Y COMUNAS
ADHERIDAS (A.PE.M.PE.)

ELECCIONES

La Comisión Directiva de la Asociación del Personal Municipal de Pérez
Y Comunas Adheridas (A.PE.M.PE.) convoca a elecciones de Comision
Directiva, Comision Revisora de Cuentas y Delegados de FESTRAM a
celebrarse el día 14 de diciembre de 2023 en cumplimiento de la norma-
tiva Estatutaria y legal.
La junta electoral atenderá en la Sede Sindical de la calle Lamadrid 1724
de ¡a ciudad de Pérez, de lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas para la
presentación y oficialización de listas hasta el día 23 de octubre de 2023.
A partir del día de 09 de octubre de 2023 se exhibirán los Padrones de
Afiliados en el domicilio citado (Lamadrid 1724).
El acto Eleccionario será realizado en la sede sindical y en las Sedes de
las Comunas adheridas en el horario de 7:00 a 13:00 horas, de confor-
midad al Estatuto aprobado y la Legislación Nacional correspondiente.
Pérez, 31 de agosto de 2023.
$ 150 506644 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

UNIÓN PROVINCIAL ASOCIACIÓN MUTUAL
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Para el día 18 de Octubre de 2023 a las 18:00 hs.
En el domicilio de su sede social sita en calle Sarmiento 1031 piso 2

ORDEN DEL DIA
1) Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea Junto
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con el presidente y Secretario.
2) Elección de Autoridades de Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora
siendo la fecha tope de presentación de Listas el 09 de Octubre de 2023
hasta las 17:00 hs.

MARCELO ADRIAN SUAREZ
Presidente

NOTA. Art. 35 El quórum para que cualquier tipo de asamblea será de
mitad mas uno de los asociados con derecho a participar. En caso de no
alcanzar este numero a la hora fijada, la asamblea podrá sesionar váli-
damente, treinta (30) minutos después con los socios presentes , salvo
los casos de revocaciones de mandatos, contemplados en el art. 17 o en
los que en el presente Estatuto Social fije una mayoría superior. Ninguna
Asamblea de Asociados, sea cual fuere el número de presentes, podrá
considerar asuntos no incluidos en la convocatoria.
$ 230 506585 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

ASOCIACION ESLOVENA TRIGLAV
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Eslovena Triglav convoca a Asamblea General Ordinaria
a celebrarse el día domingo 1 de octubre de 2023 a las 10.30 hs. en el do-
micilio de su sede social, Mitre 3924, Rosario, con el tratamiento del si-
guiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Elección de dos Asociados para que firmen el Acta conjuntamente
con el Presidente y el Secretario.
2) Elección de dos miembros de la Comisión Escrutadora.
3) Consideración de la Memoria, Cuenta de Recursos y Gastos, Balance
General e Informe del Síndico, correspondientes al Ejercicio Socio-Anual
finalizado el 31/12/22.
4) Renovación de los integrantes de la Comisión Directiva, según lo de-
termina el art. 12 del Estatuto de la Institución.
5) Consideración de la cuota societaria.

MA. EUGENIA ERSETIG
Presidente

CRISTIAN MATIAS SPUCHES
Secretario

Se recuerda a los Asociados que para participar en Asamblea con voz
y voto, los mismos deberán tener las cuotas sociales al día, con una an-
tigüedad mayor de seis meses en su calidad de Asociados. Según el Es-
tatuto de la Institución:
Art. 7: a) Asociados Activos: son aquellos mayores de dieciocho años y
podrán participar con voz y voto en las Asambleas Ordinarias y Extraor-
dinarias, con una antigüedad mayor de seis meses. Elegir y/o ser elegi-
dos para ser miembros de la Comisión Directiva y demás Autoridades o
Comisiones Internas, cuyo caso deberán ser mayores de edad.
Art. 25: LosAsociados pueden ponerse al día con sus cuotas societarias
el mismo día de la Asamblea.
Art. 26: Las Asambleas se celebrarán válidamente, inclusive en los
casos de reforma de Estatuto y de disolución de la Asociación, sea cual
fuere el número deAsociados presentes una hora después de la señalada
en la convocatoria, si antes no hubiese reunido la mitad más uno de los
Asociados con derecho a voto.
$ 300 506759 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

RIBELL Y JURETICH S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Convocase a los Sres. Accionistas de la firma Ribell Y Juretich S.A., a
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día lunes 02 de Octubre de
2023, a las 19:00 hs, en primera convocatoria y una hora más tarde en se-
gunda convocatoria, en .a sede de la entidad sito en calle Av. Paganini Nº
574 de la ciudad de Barrancas, Provincia de Santa Fe, para considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DIA
1.- Designación de dos asambleístas para suscribir el acta de asamblea;
2.- Consideración de la memoria, balance general y de los estados con-
tables correspondientes a los ejercicios económicos finalizados los días
31 de Diciembre de 2014/2015/2016/2017/2018/2019/2020/2021/2022
conforme con el art. 234 ley 19.550;
3.- Consideración de la gestión del directorio y remuneración del mismo;
4.- Distribución del resultado de los ejercicios;
5.- Elección de tos miembros del nuevo directorio, por haber vencido el
mandato de los anteriores integrantes del mismo y por fallecimiento del
presidente Andrés Juan Juretich;
Se recuerda a los señores accionistas que deberán cumplimentar con
tos recaudos exigidos por el art. 238 de la Ley de Sociedades Nº 19.550
segundo párrafo.
$ 400 506682 Sep. 14 Sep. 20

MATBA ROFEX S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
(1era y 2da CONVOCATORIA)

De acuerdo con lo resuelto por el Directorio y con lo dispuesto en el ar-
tículos 32, 34 y 36 del Estatuto Social, la Ley de Mercados de Capitales
N° 26.831 y la Ley General de Sociedades Nº 19.550, se convoca a los
señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en
modalidad presencial el día 10 de octubre de 2023 a las 17:30 hs. en Pri-
mera Convocatoria y a las 18:30 hs. en Segunda Convocatoria en Cór-
doba 1402, Rosario, Provincia de Santa Fe (que no constituye la sede
social); a fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1°) Designación de 2 (dos) accionistas en la Asamblea para que, en re-
presentación de éstos, intervengan en la redacción, aprobación y firma
del acta (art. 38° Estatuto Social).
2º) Consideración de la documentación prevista en el artículo 234 in-
ciso 1°) de la Ley General de Sociedades Nº 19.550. Consideración de la
gestión del Directorio y Gerente General conforme lo requerido por el ar-
tículo 275 de dicha Ley y consideración de la gestión de la Comisión Fis-
calizadora y del Comité deAuditoría, todo ello correspondiente al ejercicio
económico cerrado el 30 de junio de 2023.
3º) Adecuación del saldo contable de la reserva “Fondo de Garantía Ley
N° 26.831” (previsto en el art. 45 de dicha Ley - Fondo de Garantía III).
Tratamiento de partidas originadas en adquisición de tenencias en sub-
sidiarias.
4º) Consideración del destino a dar al resultado del ejercicio. Integra-
ción del Fondo de Garantía III (art. 15 Cap. I, Título VI de las Normas de
CNV).
5º) Propuesta de desafectación parcial de la "reserva facultativa para
distribución de dividendos a próximos ejercicios" para el pago de un divi-
dendo en efectivo.
6º) Consideración de las remuneraciones al Directorio y Comisión Fis-
calizadora correspondientes al ejercicio cerrado al 30 de junio de 2023.
7º) Fijación del presupuesto de gastos para la gestión del Comité deAu-
ditoría durante el ejercicio social que finalizará el 30 de junio de 2024.
8°) Elección de cuatro (4) Directores Titulares por tres (3) ejercicios y
de ocho (8) Directores Suplentes por un (1) ejercicio. Orden de incorpo-
ración de Directores Suplentes.
9º) Elección de tres (3) Síndicos Titulares y tres (3) Síndicos Suplentes
por un (1) ejercicio.
10º) Otorgamiento de carta de indemnidad para directores y miembros
de la Comisión Fiscalizadora electos en los puntos 8°) y 9°).
10º) Designación del Auditor Externo -Titular y Suplente- que certificará
los estados financieros correspondientes al ejercicio económico que fi-
nalizará el 30 de junio de 2024.
11°) Autorización para la realización de los trámites y presentaciones
necesarios para la obtención de las inscripciones correspondientes.

Notas:
1) Se recuerda a los Accionistas que el Registro de Acciones de la So-
ciedad es llevado por Caja de Valores S.A. domiciliada en 25 de mayo
362, C.A.B.A. Por lo tanto, conforme con lo dispuesto por el art. 238 de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, para asistir a la Asamblea de-
berán obtener una constancia de la cuenta de acciones librada al efecto
por Caja de Valores S.A. En el sitio www.matbarofex.com.ar (en adelante
“el sitio web”) se encuentra disponible un Instructivo para realizar la ges-
tión referida. Una vez obtenido el certificado mencionado, los Accionistas
deberán remitirlo a la casilla de correo electrónico asamblea@matbaro-
fex.com.ar a los efectos de su inscripción en el Registro de Asistencia a
Asambleas, con no menos de 3 (tres) días hábiles de anticipación a la
fecha fijada para la Asamblea, es decir hasta las 17:30 hs. del 4 de octu-
bre. La Sociedad remitirá a las casillas de correo electrónico desde las
cuales los accionistas hubieran comunicado su asistencia los recaudos
para la admisión de su participación en la Asamblea.
Se recuerda que, de acuerdo al artículo 35° del Estatuto Social, los ac-
cionistas podrán hacerse representar en las asambleas, sea por otro ac-
cionista o por terceros, debidamente autorizados por instrumento público
o mediante mandato formalizado en instrumento privado (modelo que se
encuentra disponible en el “sitio web”) y con su firma certificada en forma
judicial, notarial o bancaria, salvo que la misma se encuentre registrada
en la Sociedad. Se sugiere, a los fines de evitar demoras en la registra-
ción a la asamblea, remitir hasta 3 (tres) días hábiles de anticipación a la
fecha fijada para la celebración de la misma, es decir hasta las 17:30 hs.
del 4 de octubre el instrumento habilitante correspondiente como archivo
adjunto en formato PDF a la casilla de correo electrónico:
asamblea@matbarofex.com.ar
2) La documentación prevista en los puntos 2°), 3°), 4°), 5°), 6°), 7°) y
10°) que considerará la Asamblea se hallará a disposición de los accio-
nistas en la sede social sita en Paraguay 777, Piso 15, Rosario, Provin-
cia de Santa Fe, a partir del 13 de septiembre de 2023 en el horario de
10 a 17 horas y en el “sitio web”.
3) Los accionistas podrán nominar candidatos a los cargos referidos en
los puntos 8°) y 9°) presentando el formulario correspondiente de con-
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formidad con lo establecido en los Capítulos II y III del Título III del Re-
glamento de Directorio de la Sociedad disponible en el “sitio web”, hasta
7 (siete) días hábiles previos a la Asamblea que vence el 28 de septiem-
bre de 2023 a las 17:30 horas.
$ 1000 506403 Sep. 13 Sep. 19

__________________________________________

GANADOS REMATES S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Conforme a lo establecido por el art. 13 del Estatuto Social, se convoca
a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 07 de octubre
de 2023, a las 10:00 horas en primera convocatoria y una hora después
en segunda convocatoria, en calle San Juan N° 957, de Rosario, para
tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta deAsamblea junto
con el Sr. Presidente;
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resulta-
dos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Anexos, Distribución de
Utilidades, Informe del Consejo de Vigilancia y demás documentación co-
rrespondiente al 51º ejercicio económico financiero de la sociedad ce-
rrado el 30 de junio de 2023;
3) Consideración de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilan-
cia por el ejercicio económico cerrado el 30 de junio de 2023;
4) Fijación de la remuneración de los Directores y del Consejo de Vigi-
lancia con la posibilidad de exceder el límite fijado por el artículo 261 de
la ley 19.550 y sus modificaciones, por cumplimiento de comisiones es-
peciales y funciones técnicas administrativas;

NOTA1: Se recuerda a los accionistas que para asistir a la asamblea de-
berán dar cumplimiento al art. 238 de la Ley 19.550.

$ 250 506493 Sep. 13 Sep. 19
__________________________________________

PRICE NAVIGATOR S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

(1ª y 2ª Convocatoria)

Por resolución del Directorio y de acuerdo con el Estatuto Social, se con-
voca a los señores accionistas de Price Navigator S.A. a Asamblea Ge-
neral Ordinaria, la que tendrá lugar en el domicilio de calle Junín 199 -
Piso 14 Alto Buró, Puerto Norte, ciudad de Rosario; en primera convoca-
toria, el día 28 de septiembre de 2023 a las 15:00 horas. En caso de no
reunirse el quórum requerido, se llama a segunda convocatoria, para el
mismo día y lugar a las 16:00 horas, para que con el quórum y las ma-
yorías que correspondan según el tipo de tema de que se trate, se re-
suelva sobre los siguientes puntos del:

ORDEN DEL DIA:
1) Designación de dos accionistas para confeccionar y firmar el acta de
la asamblea juntamente con el Presidente.
2) Explicación de las razones de esta convocatoria tardía y decisiones
a adoptar.
3) Consideración de los Estados Contables y demás documentación pre-
vista en el artículo 234, inc. 1º LSC, correspondiente al Ejercicio Social
concluido el 31 de diciembre de 2021. Destino del resultado. Explicación
de las razones de esta convocatoria tardía y decisiones a adoptar.
4) Consideración de la gestión del Directorio y los administradores de la
sociedad hasta el 31 de diciembre de 2021.
5) Consideración de la remuneración del Directorio por el Ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2021 en exceso de los límites del art. 261
LSC, incluidos sueldos y otras remuneraciones por el desempeño de fun-
ciones técnico-administrativas de carácter permanente y por el ejercicio
de comisiones especiales.
6) Consideración de los Estados Contables y demás documentación pre-
vista en el artículo 234, inc. 1ro. LSC, correspondiente a los Ejercicio So-
cial concluido el 31 de diciembre de 2022. Destino del resultado.
7) Consideración de la gestión del Directorio y los administradores de la
sociedad hasta el 31 de diciembre de 2022.
8) Consideración de la remuneración del Directorio por el Ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2022 en exceso de los límites del art. 261
LSC, incluidos sueldos y otras remuneraciones por el desempeño de fun-
ciones técnico-administrativas de carácter permanente y por el ejercicio
de comisiones especiales.
9) Renuncia del Director Renato Poloni. Designación del número de di-
rectores, elección de directorio y distribución de cargos;
10) Autorización de representantes ante la IGPJ y RPC.

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas que para asistir a la
Asamblea deberán cursar comunicación para que se los inscriba en el
Libro de Asistencia (conf. art. 238 de la Ley N° 19.550).

Se deja constancia que las copias de los Estados Contables y demás in-
formación a ser considerada en el orden del día se encontrarán a dispo-
sición de los señores accionistas para su consulta, en la sede social en
término de ley.
$ 500 506505 Sep. 13 Sep. 19

__________________________________________

PILAY S.A.
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria
de Pilay S.A. para el día 2 de Octubre de 2023 a las 10:00 hs. en su sede
social, en calle San Martín 1878 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa Fe, pudiendo asistir a distancia por vía electrónica aquellos accio-
nistas que se encuentren fuera de la ciudad, a los fines de tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA
1º) Lectura y ratificación del acta anterior.
2º) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
3º) Consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Es-
tado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Flujo de Efectivo, Notas, Anexos a los estados contables e Informe del Au-
ditor, correspondientes al ejercicio iniciado el 10 de Julio de 2022 y ce-
rrado el 30 de Junio de 2023.
4º) Consideración del resultado del ejercicio cerrado el 30 de junio de
2023. Distribución de utilidades y/o constitución de reserva facultativa, en
su caso.
5º) Consideración del Informe de la Comisión Fiscalizadora de la socie-
dad.
6°) Consideración de la gestión de los Sres. miembros del Directorio y
de los Sres. Miembros de la Comisión Fiscalizadora durante el ejercicio
cerrado el 30-06-2023.
7º) Consideración de los honorarios de los miembros del Directorio y la
Comisión Fiscalizadora por el ejercicio finalizado el 30-06-2023.
8º) Designación deAuditor Externo. Nota: conformeArt. 237 Ley 19.550
y el Estatuto de la sociedad, la Asamblea en segunda convocatoria ha de
celebrarse el mismo día, una hora después de la fijada para la primera.

NOTA: Conforme Art. 237 Ley 19.550 y el Estatuto de la sociedad, la
Asamblea en segunda convocatoria ha de celebrarse el mismo día, una
hora después de la fijada para la primera.

JAVIER VIGO
Presidente

$ 450 506557 Sep. 13 Sep. 19
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CONTRATOS, ESTATUTOS,
BALANCES, ETC.
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MAZZON HNOS. S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados MAZZON HNOS. S.R.L.
S/RECONDUCCION SOCIETARIA, dicha modificación al contrato social
de trámite por ante el Registro Público de Santa Fe según Expediente N*
1156/2023, se hace saber que se procedido a la reconducción de la so-
ciedad, la que se establece en 20 (veinte) años contados a partir de la ins-
cripción de la Reconducción en este Registro Público. Por ello se modifica
la cláusula segunda del Contrato Social, quedando redactada de la si-
guiente manera:
“PLAZO DE DURACION: SEGUNDA: El plazo de duración de la Socie-
dad será de 20 años contados a partir de la fecha de inscripción de la re-
conducción en el Registro Público.”
Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley.
Santa Fe, 13 de Septiembre de 2023.- Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 50 506992 Sep. 19

__________________________________________

GINEVRA EMPRENDIMIENTOS S.R.L.
CONTRATO

1 ) Nombre, Edad, estado civil, nacionalidad, profesión, domicilio, nu-
mero de documento de identidad de los socios: ALLEGRI MARIA ESTE-
FANIA, argentina, D.N.I. 37.042.124, CUIT 27-37042124-8, estado civil
soltera, nacida el 16 de octubre de 1992, diseñadora, domiciliada en calle
20 de Junio 668 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez, Provincia de
Santa Fe, NARDELLI RENATO, argentino. D.N.I. 34.706.719 . CUIL 23-
34706719-9, estado civil soltero, nacido el 11 de agosto de 1989. comer-
ciante. domiciliado en la calle Almirante Brown de la ciudad de
Reconquista, Provincia de Santa Fe y GUSTER PAULA ANDREA, ar-
gentina. D.N.I. 34.045.617, CUIT 27-34045617-9, estado civil soltera, na-
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cida el 06 de septiembre de 1988, comerciante, domiciliada en calle Itu-
rraspe 256 de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe.
2) Fecha del instrumento de constitución: 06/09/2023
3) Razón social o denominación de la sociedad: GINEVRA EMPREN-
DIMIENTOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
4) Domicilio de la sociedad: Juan Pablo II Bis 1 898 Local 42 de la ciu-
dad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
5) Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto: dedicarse, por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, en cualquier parte de la Repú-
blica Argentina o del extranjero, a las siguientes actividades: a) Venta al
por mayor y menor de prendas de vestir accesorios de moda y calzado;
b) Venta al por mayor y menor de muebles y artículos de decoración c)
Fabricación prendas de vestir y accesorios de moda; d) Importación de:
prendas de vestir; accesorios de moda; calzado; muebles y artículos de
decoración. A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes, reglamentaciones vigentes y por este estatuto.
6) Plazo de duración: 20 años
7) Capital Social: $700.000 (pesos setecientos mil)
8) Composición de los órganos de administración y fiscalización, nom-
bres de sus miembros y, en su caso, duración en los cargos: La dirección
y administración estará a cargo del gerente GUSTER PAULAANDREA,
argentina, D.N.I. 34.045.617, CUIT 27-34045617-9. La fiscalización estará
a cargo de todos los socios.
9) Organización de la representación legal: La representación legal es-
tará a cargo del gerente. El uso de la firma social para todos los docu-
mentos, actos y contratos inherentes a la sociedad, estará a cargo del
gerente, quien usará su propia firma, en forma individual.
10) Fecha de cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.
$100 506758 Set. 19

__________________________________________

GEA ROSARIO S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “GEA ROSARIO S.A.
s/ Directorio”, CUIJ 21-05534319-2, de trámite por ante el Registro Pú-
blico de la ciudad de Rosario, se cumple en informar que según acta de
Asamblea General nro. 3 de fecha 17 de julio de 2023, de la sociedad
GEAROSARIO S.A., se resolvió lo siguiente: 1) Designación de nuevo di-
rectorio: a) Presidente: Irene Berardo, D.N.I. 31.948.584. C.U.I.T. 27-
31948584-3, argentina, divorciada, nacida en fecha 10/02/1986,
contadora pública, de apellido materno Bottiglieri, con domicilio en Ur-
quiza 1886 de Rosario, provincia de Santa Fe; b) Vicepresidente: María
Florencia Benedicto, D.N.I. 33.316.191, C.U.I.L. 27-33316191-0, argen-
tina, soltera, nacida el 11/06/1987, abogada, de apellido materno Barre-
nechea, con domicilio en Av. Cerviño 4600, piso 14-01, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; c) Director titular: Gerardo Gonzalez Morlán,
D.N.I. 28.183.817, C.U.I.T. 24-28183817-9, argentino, casado con Agus-
tina Dalla Riva -D.N.I. 30.390.651-, nacido en fecha 20/08/1980, inge-
niero, de apellido materno Morlán, con domicilio en calle Newbery 2298
de Funes, provincia de Santa Fe; d) Director suplente 1: Ciro Hernán Pa-
nizo, D.N.I. 26.963.349, C.U.I.L. 20-26963349-3, argentino, soltero, na-
cido en fecha 08/12/1978, contador público, de apellido materno
Benedicto, con domicilio en Av. Maya 222, Carlos Casares, Buenos Aires;
e) Director suplente 2: Matías Galindez, D.N.I. 24.282.523, C.U.I.L. 20-
24282523-4, argentino, divorciado, nacido el 28/02/1975, contador pú-
blico, de apellido materno Alvarez, con domicilio en Urquiza 1886 de
Rosario, provincia de Santa Fe, y f) Director suplente 3: Franco Pablo
Giandinoto, D.N.I. 28.407.236, C.U.I.T. 20-28407236-8, argentino, sol-
tero, nacido el 16/10/1980, industrial, de apellido materno D’amico, con
domicilio en calle Dorrego 2485, departamento “2”, Rosario, Santa Fe. La
moción es aprobada por unanimidad. Todos los mencionados, aceptaron
expresamente el cargo, constituyendo sus domicilios a los efectos del
cumplimiento del cargo en los mencionados en el párrafo previo.
$ 50 506706 Set. 19

__________________________________________

HELIGON SOCIEDAD ANONIMA
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar dispuesto en los autos caratulados: HELIGON SOCIEDAD
ANONIMA s/ Designación De Autoridades, Expte, N° 1134 Año 2023,
CUIJ N° 21052113536 que se tramitan por ante el Registro del Juzgado
de la 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Santa
Fe se hace saber:
Entre los socios se designaron: Directora Titular La Sra. ELISA HELI-
GON, argentina, D.N.I. 25.814.797, CUIT 27-25814797..4, nacida en
fecha 17 de mayo de 1977 de profesión bioquímica, estado civil Soltera,
con domicilio real en calle General López 389 de la localidad de Cañada
Rosquín, provincia de Santa Fe y Directora Suplente la Sra. ADA LUCIA
GERLERO, argentina, D.N.I. 6.228.402, CUIT 27-062284027, nacida en
fecha 8 de junio de 1949, de profesión bioquímica, estado civil Casada,

con domicilio real en calle Carlos Dose 180 de la localidad de Cañada
Rosquín, provincia de Santa Fe. Las mismas mediante Acta de fecha
20/05/2023, se designaron las autoridades con vigencia hasta el
30/04/2026.Santa Fe, 05 de setiembre 2023.Dr. Jorge E. Freyre, secre-
tario.
$ 45 506654 Set. 19

__________________________________________

IL NONNO TONO S.R.L
CONTRATO

Por estar así dispuesto en Autos caratulados: “II NONNO TONO S.R.L
s/ Constitución de Sociedad Expte Nro. 357/2022 CIUJ 21-05793661-1,
en tramite por ante el REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE VE-
NADO TUERTO se a ordenado publicar en el boletín oficial conforme a
lo previsto por el Art. 10 inc. A de la Ley 19550, POR UN DIA:, Se hace
saber que por Expediente 357/2022 de fecha 25/07/2022, se encuentra
en trámite la inscripción del instrumento de fecha 25/07/2022, mediante
el cual se constituye la Sociedad de Responsabilidad Limitada “IL
NONNO TONO SRL”, siendo las partes integrantes de su contrato social
de acuerdo a lo normado en Ley 19.550, los siguientes: MADAGAN, LI-
LIANA MARCELA argentina, DNI 11.046.857, mayor de edad, nacida el
10 de mayo de 1954, de profesión Comerciante, con domicilio en Saa-
vedra 395, de la localidad de Venado Tuerto, provincia de Santa Fe; y el
Sr. DE IPOLA, BRAULIO ANTONIO, argentino DNI 6.154.100, mayor de
edad, nacido el 4 de Julio de 1949, de profesión Comerciante, con domi-
cilio en Saavedra 395,de la localidad de Venado Tuerto, departamento
General López, provincia de Santa Fe Domicilio Social: Mitre 498, de Ve-
nado Tuerto, Pcia. de Santa Fe, departamento General López.
. Plazo de Duración: La duración de la sociedad será de 30 años a par-
tir de la inscripción en el Registro Público de Comercio.- Designación de
su Objeto: La sociedad tendrá por objeto: Realizar por cuenta propia y/o
de Terceros o asociados a Terceros en el país y/o en el extranjero las si-
guientes actividades: a) Dedicarse por cuenta propia, de terceros, o aso-
ciada a terceros, en el país o en el extranjero a las actividades: Compra
- venta de carne por menor, mayor y faenamiento. Los tipos de carnes con
los que trabajara la empresa es carne bovina, porcina, pollo y derivados.,
b) Comercializar, comprar, distribuir, envasar, exportar, importar, trans-
portar, vender todo tipo de sustancias alimenticias de consumo humano
y animal. c) TRANSPORTE: Realizar la prestación de servicios y/o la ex-
plotación directa por si o por terceros de transporte nacional de cargas ge-
nerales, mercadería a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de
sustancias alimenticias en general. Muebles por cuenta propia y de ter-
ceros, encomiendas por vía terrestre con medios de transporte propios o
de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. - A tales
fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones, con las limitaciones impuestas por la ley y el pre-
sente estatuto.- Capital Social: El capital social se establece en la suma
de $600.000 dividido en 2000 cuotas iguales de ($ 300) de valor nominal
cada una, totalmente suscriptas por cada uno de los socios con el si-
guiente detalle: MADAGAN LILIANA MARCELA suscribe la cantidad de
1000 cuotas sociales de pesos Trescientos con 00/100 ($300) de valor
nominal cada una, el Sr. DE IPOLABRAULIO ANTONIO suscribe la can-
tidad de 1000 cuotas sociales de pesos Trescientos con 00/100 ($300) de
valor nominal cada una.-. Organización de la Administración: La direc-
ción, administración y uso de la firma social estará a cargo de la Sra. MA-
DAGAN LILIANA MARCELA y DE IPOLA BRAULIO ANTONIO quienes
investirán el cargo de Socios Gerentes teniendo la representación y uso
de la firma social en forma indistinta, siendo la designación por plazo in-
determinado.- Fecha de Cierre de Ejercicio: todos los 31 de Diciembre
de cada año.-
Venado Tuerto, 04 de Setiembre de 2023. Dra. Maria Julia Petracco, Se-
cretaria.
$ 500 506667 Set. 19 Set. 23

__________________________________________

INGENIUM SA
ESTATUTO

A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 10, inciso
A) de la ley se publica la constitución de la sociedad cuyos datos son los
siguientes:
1- Socios: ATÉS GABRIEL OSCAR, de apellido materno Marengo DNI
30.432.183 nacido el 15 de noviembre de 1983, argentino, mayor de
edad, casado en primeras nupcias con García Romina Paola, ingeniero
industrial , CUIT 20-30432183-1 con domicilio en calle Urquiza 4115 , de
la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe
y GARCÍA ROMINA PAOLA, de apellido materno Assá , DNI 31.515.859
nacido el 31 de diciembre de 1985 , argentina mayor de edad, casada en
primeras nupcias con Atés Gabriel Oscar, ingeniera quimba , CUIT 27-
31515859-7 , con domicilio en calle Hungría 1322 B° Altos, de la localidad
de Sauce Viejo, Departamento La Capital , Provincia de Santa Fe.
2- Fecha del instrumento: 19 de abril de 2023.
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3- Razón Social: INGENIUM S.A.
4. Domicilio: Centenario 1928-Santo Tomé –Dpto. La Capital (Pcia Santa
Fe),
5. Objeto social : La sociedad llene por objeto social realizar por cuenta
propia de terceros y/o asociada a terceros en cualquier parte de la Re-
pública Argentina o en el exterior, las siguientes actividades: A) comercio
al por mayor de materiales y productos de limpieza; articulos de librería
y papelería; papel y productos de papel; artículos de ferretería y mate-
riales eléctricos; productos textiles , uniformes, ropa de trabajo; produc-
tos para equipamiento comercial y bazar gastronómico ; productos e
insumos informáticos; y mercancía en general n.c.p. B) asesoramiento
técnico en seguridad laboral y medio ambiente. La sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer
todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y/o por estos esta-
tutos sociales. Cuando los actos u obras a realizar demanden necesa-
riamente la concurrencia de profesionales con incumbencia, estos serán
contratados al efecto.
6- Duración: Plazo El término de duración es de 59 (cincuenta y nueve)
años, contados desde la fecha de inscripción en el Registro.
7- Capital Social El capital social es de PESOS CUATROCIENTOS MIL
($ 400.000.-) representado por cuatrocientas (400) acciones de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-), valor nominal cada una de ellas. Que los socios sus-
criben e integran de la siguiente forma : Gabriel Oscar Atés, suscribe la
cantidad de doscientos (200) acciones, ordinarias, nominativas no endo-
sables, de $ 1.000.- cada una, que representan un capital de $ 200.000.-
( pesos doscientos mil ) , e integra un 25% en efectivo, es decir: $ 50.000
(pesos cincuenta mil ) y el resto en efectivo dentro de los dos años y Ro-
mina Paola García , suscribe la cantidad de doscientos ( 200) acciones,
ordinarias, nominativas no endosables, de $ 1.000.- cada una, que re-
presentan un capital de $ 200.000.-( pesos doscientos mil ) , e integra un
25% en efectivo , es decir: $ 50.000 ( pesos cincuenta mil ) y el resto en
efectivo dentro de los dos años
8- Administración: La administración de la sociedad está a cargo de un
directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea, entre
un mínimo de 1 y un máximo de 4, quienes durarán en sus funciones tres
ejercicios y permanecerán en su cargo hasta ser remplazados. La asam-
blea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares
y por el mismo. plazo con el fin de llenar las vacantes que se produjeren,
en el orden de su elección. Los directores en su primera sesión deben de-
signar un presidente y un vicepresidente -en caso de pluralidad de miem-
bros-; este último reemplaza al primero en caso de ausencia o
impedimento. El directorio funciona con la presencia de la mayoría ab-
soluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes.
9- Representación legal: La representación legal de la sociedad corres-
ponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente en caso de impe-
dimento o ausencia del primero, en caso de estar designado.
10- Designación del Directorio : Se designa como Presidente del Direc-
torio a ATS GABRIEL OSCAR, DNI 30.432.183 , CUIT 20-30432183-1 ;
y Director suplente a García Romina Paola , DNI 31.515.859, CUIT 20-
315158 7.
11. Fecha de cierre del ejercicio: 30 de noviembre de cada año.
Autos= Ingenium S.A. s/Constitución de sociedad Expte 796 Año
2023.Dr. Jorge E. Freyre.
$ 90 506763 Set. 19

__________________________________________

INDUSTRIAS ERCA SOCIEDAD ANONIMA
DESIGNACION DE AUTORIDADES

DIRECTORIO: PRESIDENTE: Juan Carlos Silvi, VICEPRESIDENTE:
Marcela Fabiana Silvi, DIRECTOR SUPLENTE: Ricardo Daniel Lisan-
drón.
$ 50 506700 Set. 19

__________________________________________

INSTITUTO CENTRO REHABILITACION S.R.L
PRÓRROGA

En la ciudad de Rosario, provincia de Santa fe, a los 5 días del mes de
julio de 2023, RUBEN NORBERTO VALENTE, argentino, nacido en fecha
19 de julio de 1948, DNI 4.989.234, CUIT 2304989234-9, casado en pri-
meras nupcias con Minan Beatriz Rodríguez, con domicilio en calle Al-
mafuerte 1917 de la ciudad de Funes y MIRIAN BEATRIZ RODRIGUEZ,
argentina, nacida el 25 de enero de 1961, casada en primeras nupcias
con Rubén Norberto Valente, DNI 14.110.669, CUIT 2314110669-4, de
profesión médica, con domicilio en calle Almafuerte 1917 de la ciudad de
Funes, únicos socios que poseen el 100% del capital social de INSTI-
TUTO CENTRO REHABILITACION S.R.L han resuelto prorrogar el plazo
de duración de la sociedad por el término de diez años desde su inscrip-
ción y como consecuencia modificar la cláusula tercera, la que quedará
redactada de la siguiente manera:
“CLAUSULA TERCERA: La sociedad tendrá una duración de diez (10)
años desde la inscripción registral de la presente prórroga.”

Los socios ratifican todas las demás cláusulas del contrato social de la
sociedad “INSTITUTO CENTRO DE REHABILITACIÓN S.R.L”, en cuanto
no fueran modificadas por la presente.
Los socios dejan constancia que no han efectuado actos liquidatorios, ni
han procedido a inscribir el liquidador en el Registro Público.
$ 50 506697 Set. 19

__________________________________________

LABS S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se comunica que: Por resolución de Asamblea General Ordinaria ACTA
N° 25 celebrada en fecha 17 de agosto de 2023 se eligieron autoridades
y posteriormente se distribuyeron los cargos respectivos quedando en
consecuencia el Directorio conformado para los próximos 3 ejercicios co-
merciales con cierre los siguientes (31 de diciembre de 2023 - 2024 -
2025) como sigue: 1) Director titular y Presidente: JORGE ROGELIO PA-
LAZZI , bioquímico, argentino, nacido el 04/06/1944, DNI 6.137.124,
CUIT, 23-06137124-9, casado en primeras nupcias con Libia María Inés
Raccaro, con domicilio real en calle San Luis N° 1216 4° “0” de Rosario,
provincia de Santa Fe. 2) Director Titular y Vicepresidente: FEDERICO
CROUZEILLES, argentino, casado en primeras nupcias con Rosana Di
Chiazza, empleado, DNI 30.685.520, CUIL- CUIT 20-30685520-5 fecha
de nacimiento 26106/1984 con domicilio en calle Urquiza N° 7871 de Ro-
sario, Santa Fe, 3) Directora Suplente: CECILIAMÓNICAALBORNOZ, ar-
gentina, DNI 28.821.839, CUIL-CUIT 27-28821839-6, nacida el 3 de junio
de 1981, con domicilio en calle Donado N° 880, Monoblock 10 Planta Baja
Departamento 196 de Rosario. Todos los miembros del directorio consti-
tuyen domicilio especial según Art. 256 L.S. en la sede social de la em-
presa sito en calla Mitre N° 1220 de Rosario. Rosario, 11 septiembre de
2023.
$ 50 506594 Set. 19

__________________________________________

AGROINGENIA S.A.S.
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Objeto: A) Producción, comercialización, distribución, importación y ex-
portación de productos coadyuvantes, aceite metilado, fertilizantes folia-
res y productos biológicos de uso agrícola, como también cualquier tipo
de fertilizantes, herbicidas, fitosanitarios, plaguicidas, agroquímicos y/o
demás insumos relacionados con la actividad de producción agrícola. B)
Explotación por sí o por terceros, de establecimientos rurales, ganaderos,
agrícolas, frutícolas, forestales, hortícolas, propiedad de la sociedad o de
terceras personas; compra, venta, distribución, comercialización, impor-
tación y exportación de todas las materias primas derivadas de la explo-
tación agrícola y ganadera. C) Realizar la prestación de servicios y/o
explotación directa por sí o por terceros en establecimientos rurales, ga-
naderos, agrícolas, frutícolas, forestales, hortícolas, propiedad de la so-
ciedad o de terceras personas; cría, engorde, venta y cruza de ganado,
hacienda de todo tipo; la siembra, recolección de cosechas, elaboración
de productos lácteos o de ganadería, o la ejecución de otras operaciones
y procesos agrícolas y/o ganaderos así como la compra, venta, distribu-
ción, importación y exportación de todas las materias primas derivadas de
la explotación agrícola y ganadera. D) Fabricación, industrialización y ela-
boración de productos y subproductos de la ganadería, faena y comer-
cialización de animales y de productos y subproductos derivados:
industriales, faena de semovientes, incluyendo el trozado y elaboración
de carnes, subproductos y sus derivados
$ 50 506930 Set.19

__________________________________________

ARS CONSTRUCCIONES S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

PRIMERO: En fecha 28 de agosto de 2023. A) El señor JOSE DANIEL
CUEVAS RIVERO, de nacionalidad paraguaya, nacido el 03 de octubre
de 1993, soltero, comerciante, con domicilio en calle Larrea N° 4315 de
la ciudad de Rosario, titular del D.N.I. Nro. 95.919.576, C.U.I.T. N° 20-
95919576-6 CEDE, VENDE Y TRANSFIERE al señor GABRIEL OR-
LANDO ROJAS, argentino, nacido el 04 de junio de 1997, soltero,
comerciante, con domicilio en calle Ameghino N° 3714 de la ciudad de
Rosario, titular del D.N.I. N° 40.287.367, CUIT 20-40287367-0, la cantidad
de 48.000 cuotas de capital social; B) la señora YOHANA ESTEFANI
ROJAS, de nacionalidad paraguaya, nacida el 21 de febrero de 2001, sol-
tera, comerciante, con domicilio en calle Larrea N° 4390 de la ciudad de
Rosario, titular del D.N.I. Nro. 95.916.791, C.U.I.T. N° 27-95916791-0,
CEDE, VENDE Y TRANSFIERE al señor ANTONIO JAVIER GONZALEZ
GONZALEZ, de nacionalidad paraguaya, nacido el 23 de abril de 1981,
soltero, comerciante, con domicilio en calle Alsina N° 4362 de la ciudad
de Rosario. titular del D.N.I. Nro. 94.773.692, CUIT 2094773692-3, la can-
tidad de 12.000 cuotas de capital social, de las que los cedentes eran ti-

Pág. 30BOLETIN OFICIAL / MARTES 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023



tulares en ARS CONSTRUCCIONES S.R.L., conforme a Contrato Social
inscripto al Tomo 173 Folio 11099 Nro. 2123 en fecha 29/11/2022 del Libro
Contratos del Registro Público de Comercio de Rosario.
SEGUNDO: La venta se efectuó por la suma de Pesos Seiscientos Mil
($ 600.000.-).
TERCERO: Los Cedentes JOSE DANIEL CUEVAS RIVERO y YOHANA
ESTEFANI ROJAS se desvinculan de la sociedad en su calidad de socios
y de socio gerente el señor José Daniel Cuevas Rivero.
CUARTO: Se modificaron las Cláusulas Quinta y Sexta del contrato so-
cial que en los siguientes términos:: “QUINTA: Capital: El capital social se
fija en la suma de PESOS SEISCIENTOS MIL ($ 600.000.-) divididos en
SESENTA MIL (60.000) cuotas de PESOS DIEZ ($ 10.-). Suscriptas por
Gabriel Orlando Rojas 48.000 cuotas; y Antonio Javier González Gonzá-
lez 12.000 cuotas; El capital se encuentra integrado en el 25% y en efec-
tivo. El 75% restante, los socios se comprometen a integrarlo también en
efectivo en el plazo de DOS años a partir de la fecha del contrato socie-
tario constitutivo del 02 de noviembre de 2 022.
“SEXTA: Administración, Dirección y Representación: Estará a cargo de
uno o más gerentes, socios o no, quienes duraran en su cargo mientras
la asamblea no revoque sus mandatos, debiendo utilizar su firma habitual
precedida de la denominación social y seguida de las palabras socio ge-
rente o gerente; quedando designado en este acto como “Socio Gerente”
el socio señor GABRIEL ORLANDO ROJAS, titular del D.N.I. N°
40.287.367, CUIT 20-40287367-0 quien representará a la sociedad en
forma individual.
SEXTO: Se ratifican las restantes cláusulas del respectivo Contrato So-
cial.
$ 150 506853 Set. 19

__________________________________________

A.E.R GESTION S.A.
DESIGNACION AUTORIDADES

Se hace saber que dentro de los autos AER GESTION SA s/Inscripción
de Directorio TR $736 en tramite por ante el Registro Público de Rosario,
Expte Cuij 21-05533947-0, se ha ordenado la publicación de la designa-
ción de autoridades de A.E.R Gestión S.A., CUIT 30-70834670-1 socie-
dad con domicilio social en Corrientes 751 5TO B de la ciudad de Rosario,
Provincia de Santa Fe. DIRECTOR TITULAR Y PRESIDENTE: CRIS-
TIAN MARCELO GONZALEZ, (CUIT/CUIL 20-26662009-9) argentino,
soltero, comerciante, nacido el 11 de junio de 1978, DNI 26.662.009 , con
domicilio en calle Somoza 3211 de Rosario,( Santa Fe). DIRECTOR SU-
PLENTE. MARIO GUSTAVO GASPAR (CUIT/CUIL 2016033728-2)ar-
gentino, casado, abogado, nacido el 11 de junio de 1963, con domicilio en
calle Av. Real 9191 de Rosario, (Santa Fe Rosario, 23/08/23. Firmado.
Dra. Mónica Liliana Gesualdo, secretaria.
$ 50 506879 Set. 19

__________________________________________

BOLD PREFERIDA S.R.L.
CESION DE CUOTAS

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: BOLD PREFERIDA
S.R.L. s/ Corrección cláusula capital-Cesión de cuotas-ingreso de socios,
que se tramita bajo el Expte. N° 3228/2023 Folio Año 2023 CUIJ N° 21-
05534307-9 que se tramita por ante el “Registro Público” del Juzgado de
1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 17º Nominación Rosario-
Santa Fe, se ha ordenado la siguiente publicación:
CESION DE CUOTAS:
1. Cedente: OLIVIERI JAVIER AUGUSTO, de apellido materno Hiskin,
de nacionalidad argentino, nacido el 03 de octubre de 1982, soltero, con
domicilio en calle San Carlos N° 3643 planta alta, de la ciudad de Rosa-
rio, provincia de Santa Fe, de profesión programador, DNI 29.662.702,
CUIT 20-29662702-0; cede, vende y transfiere 290 (doscientos noventa)
cuotas de capital de BOLD PREFERIDA S.R.L, de $400 (pesos cuatro-
cientos) cada una, es decir $116.000,00 (pesos ciento dieciséis mil) del
capital social a:
Cesionarios: VIOTTI SOSAALEJO LAUTARO la cantidad de 140 (ciento
cuarenta) cuotas de capital representativas del 14% del capital social y de
valor nominal de $400 (cuatrocientos) cada una.; y a D’ANGELO BRUNO
SEBASTIAN la cantidad de 100 (cien) cuotas de capital que tiene repre-
sentativas del 10% del capital social y de valor nominal de $400 (cuatro-
cientos) cada una; y a FORTI LEONARDO GERMAN la cantidad de 50
(cincuenta ) cuotas de capital representativas del 5% del capital social y
de valor nominal de $400 (cuatrocientos) cada una
2.
Cedente: CORTE GUILLERMO OSCAR, de apellido materno Dutto, de
nacionalidad argentino, nacido el 12 de enero de 1983, con domicilio en
calle Italia Nº 562 7 A, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, de
profesión Contador Público, DNI 29.953.696, CUIT 20-29953696-4, ca-
sado en primeras nupcias con Guzman Brenda, DNI 29.777.215; cede,
vende y transfiere 50 (cincuenta) cuotas de capital de BOLD PREFERIDA
S.R.L, de $400 (pesos cuatrocientos) cada una, es decir $ 20.000,00

(pesos veinte mil) del capital social a:
Cesionario: FORTI LEONARDO GERMAN, a cantidad de 50 (cincuenta)
cuotas de capital representativas del 5% del capital social y de valor no-
minal de $400 (cuatrocientos) cada una.
Como resultado de la presente cesión, la Cláusula quinta del contrato
social de BOLD PREFERIDAS.R.L. queda redactada de la siguiente ma-
nera:
QUINTA: Capital
El capital social se fija en la suma de $ 400.000 (pesos cuatrocientos
mil). Este capital está representado por 1.000 cuotas de $ 400 (pesos
cuatrocientos) cada una, que los socios suscriben totalmente de la si-
guiente manera: El socio OLIVIERI JAVIERAUGUSTO suscribe 510 (qui-
nientas diez) cuotas sociales o sea un capital de $ 204.000 (pesos
doscientos cuatro mil); el socio CORTE GUILLERMO OSCAR suscribe
150 (ciento cincuenta) cuotas sociales o sea un capital de $ 60.000
(pesos sesenta mil); el socio VIOTTI SOSA ALEJO LAUTARO suscribe
140 (ciento cuarenta) cuotas sociales o sea un capital de $ 56.000 (pesos
cincuenta y seis mil); el socio FORTI LEONARDO GERMAN suscribe 100
(cien) cuotas sociales o sea un capital de $ 40.000 (pesos cincuenta y
seis mil); y el socio D’ANGELO BRUNO SEBASTIAN suscribe 100 (cien)
cuotas sociales o sea un capital de $ 40.000 (pesos cincuenta y seis mil);
El capital social se encuentra totalmente integrado
$ 150 506794 Set. 19

__________________________________________

CREAR SOLUCIONES Y SERVICIOS S.R.L
MODIFICACION DE CONTRATO

PRIMERO: En fecha 30 de agosto de 2023, el señor FRANCO RAFAEL
GENINAZZI, argentino, nacido el 22 de Agosto de 1994, soltero, comer-
ciante, con domicilio en calle French N° 97 de la ciudad de Fray Luis Bel-
tran, provincia de Santa Fe, titular del D.N.I. Nro. 37.829.974, C.U.I.T. N°
20-378299749, CEDE, VENDE Y TRANSFIERE al señor JEREMIAS DA-
NIEL GENINAZZI, argentino, nacido el 13 de enero de 1991, soltero, co-
merciante, con domicilio en calle French N° 97 de la ciudad de Fray Luis
Beltrán, provincia de Santa Fe, titular del D.N.I. Nro. 35.585.262, C.U.I.T.
N° 20-35585262-9, la cantidad de Doce Mil Quinientas (12.500) cuotas de
capital social de la que el cedente era titular en CREAR SOLUCIONES Y
SERVICIOS S.R.L.”, según contrato social inscripto al inscripto al Tomo
168 Folio 18109 Nro. 1113, de fecha 03/07/2017, del Libro Contratos del
Registro Público de Rosario.
SEGUNDO: La venta se efectuó por la suma de Pesos Ciento Veinti-
cinco Mil ($ 125.000.-).
TERCERO: El Cedente señor FRANCO RAFAEL GENINAZZI se des-
vincula de la sociedad en su calidad de socio.
CUARTO: Se modificaron las Cláusulas Quinta y Sexta del contrato so-
cietario de la siguiente manera.
“QUINTA: Capital. El capital social se fija en la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL ($ 250.000.-), divididos en Veinticinco Mil
(25.000) cuotas de PESOS DIEZ ($ 10.-) cada una. El señor DANIEL RI-
CARDO PONCE suscribe DOCE MIL QUINIENTAS (12.500) cuotas de
capital social que representan la suma de PESOS CIENTO VEINTI-
CINCO MIL ($ 125.000-) y el señor JEREMIAS DANIELGENINAZZI sus-
cribe DOCE MIL QUINIENTAS (12.500) cuotas de capital social que
representan la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCOMIL ($ 125.000.-
). El capital social se encuentra integrado en efectivo en el 100 %.”-
“SEXTA: Administración, Dirección y Representación: Estará a cargo de
uno o más gerentes, socios o no, quienes duraran en su cargo mientras
la asamblea no revoque sus mandatos, debiendo utilizar su firma habitual
precedida de la denominación social y seguida de las palabras socio ge-
rente o gerente; quedando designados en este acto como “Socios Ge-
rentes” el socio señor DANIEL RICARDO PONCE, titular del D.N.I. Nro.
24.631.263, C.U.I.T. N° 20-24631263-0. y el socio señor JEREMIAS DA-
NIEL GENINAZZI, titular del D.N.I. Nro. 35.585.262, C.U.I.T. N° 20-
35585262-95 quienes ejercerán el cargo en forma individual cualesquiera
de ellos
QUINTO: Se ratifican las restantes cláusulas del respectivo Contrato So-
cial.
$ 150 506854 Set. 19

__________________________________________

CARACÚ SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

MODIFICACION DE CONTRATO

Gonzalo Prisant, D. N. I. N° 33.562.259, C. U. I. T. 20-33562259-7, de
nacionalidad argentino, nacido el 15/04/1988, de profesión Analista de
Sistemas, de estado civil soltero, domiciliado en calle Catamarca No.
1656 piso 4 dpto. B, de la ciudad de Rosario; Dino Mac, D. N. I. Nº
31.393.353, C. U. I. T. 23-31393353-9, de nacionalidad argentino, nacido
el 18/01/1985, de profesión Comerciante, de estado civil casado en pri-
meras nupcias con Manuela Gómez Barandalla, domiciliado en calle Pa-
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raguay No. 610 piso 7, de la ciudad de Rosario; Gregorio Mac, D. N. I. N°
37.041.960, C. U. I. T. 20-37041960-5, de nacionalidad argentino, nacido
el 12/09/1992, de profesión Contador Público Nacional, soltero, domici-
liado en calle Paraguay No. 610 Piso 7, de la ciudad de Rosario; Paolo
Mac, D. N. I. N° 34.134.129, C. U. I. T. 2334134129-9, de nacionalidad ar-
gentino, nacido el 28/10/1988, de profesión Comerciante, soltero, domi-
ciliado en calle Paraguay No. 610 Piso 7, de la ciudad de Rosario; Ecloud
Solutions S. R. L., Inscripta el 21/12/2014 en Tomo 165, Folio 30.926 y
Nro. 1.958 y luego en la fecha 03/07/2017 se produjo cesión de cuotas
entre los socios, inscripta en Tomo 168, Folio 18.203 y Nro 1.119, C. U. I.
T. 30-71478146-0, con domicilio en calle Córdoba 951 oficina 4, repre-
sentada por el Señor Gaspar Mac, D. N. I. N° 32.364.238, en su carácter
de socio gerente, se declaran únicos socios de la sociedad Caracú S. R.
L., sociedad constituida conforme al contrato inscripto en el Registro Pú-
blico de Comercio de Rosario el 9 de Noviembre de 2018, en Contratos,
al Tomo 169, Folio 8663, Nro. 1990.
Todos ellos se reúnen y resuelven por unanimidad la ampliación del ob-
jeto, incorporando la actividad de construcción y por consecuencia el au-
mento del capital social en la suma de pesos novecientos mil ($900.000.-)
alcanzando a la suma de pesos un millón cien mil ($1.100.000.-). Vienen
por la presente a modificar el capitulo II que contiene las cláusulas nú-
mero cuarta y quinta, el Objeto y Capital del contrato social de la socie-
dad CARACU S.R.L. quedando redactado de la siguiente forma:
CAPITULO II - OBJETO Y CAPITAL
CUARTA: Objeto: La Sociedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-
pia, o de terceros o asociada a terceros, las siguientes actividades: a) Ex-
plotación comercial de negocios del ramo restaurante, bar, pizzería,
cafetería, venta de toda clase de productos alimenticios y despacho de
bebidas con o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda clase de
artículos y productos preelaborados y elaborados. b) Explotación de fran-
quicias nacionales de restaurantes, pizzerías, cafetería, cervecería, sand-
wichería; tanto al por mayor como al por menor. La organización de
eventos sociales, musicales y comedores comerciales. c) La construc-
ción de edificaciones en terrenos propios y/o ajenos, el diseño, la direc-
ción, ejecución y administración de obras de ingeniería y/o arquitectura,
sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas, urbanizaciones,
loteos, plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras y/o edificios,
sea por contratación directa y/o por licitaciones públicas o privadas in-
cluyendo la construcción y/o refacción total y/o parcial y/o demolición de
inmuebles o edificios. La sociedad no realizará operaciones comprendi-
das en la Ley de Entidades Financieras ni aquellas para las cuales se re-
quiera el concurso público. En todos los casos podrá explotar marcas,
licencias, patentes de invención.
El desarrollo de las actividades previstas en el objeto social de la So-
ciedad velará por la generación de un impacto social positivo para la so-
ciedad, las personas vinculadas a éstas y el medioambiente.
QUINTA: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos un millón
cien mil ($ 1.100.000 ), dividido en once mil cuotas (11,000.-) de pesos
cien ($100.-) cada una que los socios suscriben e integran de la siguiente
manera: Gregorio Mac suscribe dos mil doscientas (2.200.-) cuotas de
capital, o sea la suma de pesos doscientos veinte mil ($ 220.000.-) que
integra: la suma de pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000.-) en efectivo y
el saldo o sea la suma de pesos ciento treinta y cinco mil ($135.000.-)
también en dinero en efectivo dentro de los veinticuatro meses de la fecha
ya habiendo integrado la suma de pesos cuarenta mil ( $ 40.000.- ); Dino
Mac suscribe dos mil doscientas (2.200.-) cuotas de capital, o sea la suma
de pesos doscientos veinte mil ($ 220.000.-) que integra: la suma de
pesos cuarenta y cinco mil ($ 45.000.-) en efectivo y el saldo o,sea la
suma de pesos ciento treinta y cinco mil ($135.000.-) también en dinero
en efectivo dentro de los veinticuatro meses de la fecha ya habiendo in-
tegrado la suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000.-); Paolo Mac suscribe
dos mil doscientas (2.200.-) cuotas de capital, o sea la suma de pesos
doscientos veinte mil ($ 220.000.-) que integra: la suma de pesos cua-
renta y cinco mil ($ 45.000.-) en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos
ciento treinta y cinco mil ($135.000.-) también en dinero en efectivo den-
tro de los veinticuatro meses de la fecha ya habiendo integrado la suma
de pesos cuarenta mil ($ 40.000.-); Gonzalo Frisant suscribe un mil seis-
cientas cincuenta (1.650.-) cuotas de capital, o sea la suma de pesos
ciento sesenta y cinco mil ($165.000.-) que integra: la suma de pesos
treinta y tres mil setecientos cincuenta ($ 33.750.-) en efectivo y el saldo
o sea la suma de pesos ciento un mil doscientos cincuenta ($101.250.-)
también en dinero en efectivo dentro de los veinticuatro meses de la fecha
ya habiendo integrado la suma de pesos treinta mil ($ 30.000.-) y Ecloud
Solutions SRL suscribe dos mil setecientas cincuenta (2.750.-) cuotas de
capital, o sea la suma de pesos doscientos setenta y cinco mil ($
275.000.-) que integra: la suma de pesos cincuenta y seis mil doscientos
cincuenta ($ 56.250.-) en efectivo y el saldo o sea la suma de pesos ciento
sesenta y ocho mil setecientos cincuenta ($ 168.750.-) también en dinero
en efectivo dentro de los veinticuatro meses de la fecha ya habiendo in-
tegrado la suma de pesos cincuenta mil ( $ 50.000.-).
$ 200 506948 Set. 19

CORREDORA PAMPEANA S.R.L.
MODIFICACION DE CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 29 días del mes
de Agosto de 2023 los abajo firmantes, Sra. Natalia Andrea Erazún, de
profesión docente, domiciliada en Colón 537 de la ciudad de Cañada de
Gómez, DNI N° 30.864.232; CUIT N° 27-30864232-7, en carácter propio
y en representación de sus hijos menores, ambos socios Santiago Pare-
des, DNI N° 47.978.814, nacido el 16 de Diciembre de 2007, y Máximo
Paredes. DNI N° 51.101.021, nacido el 09 de Marzo de 2011; y la Sra.
Agustina Khayat, DNI N ° 27.767.821, CUIT N° 27-27767821-2., domici-
liada en Catamarca 1653 3º Piso, Dpto. A. de la ciudad de Rosario, en ca-
rácter de Administrador de la Sucesión de José María Jiménez, todos
Socios de “CORREDORAPAMPEANAS.R.L.” constituida conforme con-
trato inscripto en el Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosa-
rio, en la Sección CONTRATOS al Tomo 153, Folio 6277, N° 651, en
fecha 14/06/2002 y sus modificaciones inscriptas en CONTRATOS al
TOMO 153, Folio 8215, N° 862 (01/08/2002); al TOMO 153, Folio 9223,
Nro. 1049 (04/09/2002); al Tomo 154 Folio 9222 Nro. 845 (11/06/2003);
al Tomo 155, Folio 15658, Nro. 1202 (10/08/2004); al TOMO 158, Folio
25733, Nro. 1950 (22/10/2007); al TOMO 161, Folio 17.882, Nro. 1238
(29/07/2010); al TOMO 163, Folio 14.475, Nro. 904 (07/06/2012), al
TOMO 165, Folio 16.271, Nro. 1002 (03/07/2014; al TOMO 170, Folio
1680, Nro. 336 (07/06/2019); al TOMO 174, Folio 1109, Nro. 204
(16/02/2023), al TOMO 174, Folio 5837, Nro.1 102 (27/07/2023) celebran
la presente reunión de socios a los fines de proceder a la modificación de
la Cláusula Segunda del Contrato Social, cambio de domicilio social y ra-
tificación de gerencia de CORREDORA PAMPEANA S.R.L.
Los socios acuerdan unánimemente modificar la redacción de la cláu-
sula Segunda (domicilio) del contrato social. En virtud de lo expuesto la
nueva cláusula del contrato social queda redactada la siguiente forma:
“SEGUNDA: DOMICILIO: La sociedad tendrá domicilio legal en la ciudad
de Rosario, provincia de Santa Fe, pudiendo establecer agencias o su-
cursales en el extranjero”.
Los socios acuerdan que el nuevo domicilio social será el de calle Santa
Fe 1312 3° Oficina 02 de la ciudad de Rosario Provincia de Santa Fe.
Se ratifica la designación de la Sra. Natalia Erazún, como única Gerente
de la firma.
$ 60 506857 Set. 19

__________________________________________

DIAGNOSTICO SALUD S.A.S.
ESTATUTO

Fecha del estatuto: 15/06/2023
Socio constituyente VIRGINIA FATTAL JAEF , argentina, casada de pro-
fesión médica nacida el 14 de Mayo de 1.978, DNI 26.667.519,CUIT 23-
26667519- 4, de apellido materno Labord, domiciliada en calle Entre Ríos
N° 311 3A de la ciudad de Rosario provincia de Santa Fe y ANDRES SE-
BASTIAN ALES, argentino, casado, de profesión odontólogo, nacido el
30/07/1977,DNI 25.932.158, CUIT 20-25932158-2, de apellido materno
Bertonazzi domiciliado Ríos 1159 Pavón Arriba ,provincia de Santa Fe
Denominación: DIAGNOSTICO SALUD S.A.
Domicilio Social: calle Ríos 1159 Pavón Arriba provincia de Santa Fe
Objeto: Tiene por objeto realizar por cuenta propia o de terceros y/o aso-
ciada a terceros, ya sea en el país y/o en el exterior las siguientes activi-
dades:
1.-La prestación de servicios médicos y odontológicos a realizar por pro-
fesionales colegiados y con matrícula habilitante, a personas en el sec-
tor de la medicina y odontología, clínica general y aquellos otros sectores
afines o complementarios de dichas disciplinas médicas y odontológicas,
incluyendo la información, el diagnóstico y los tratamientos quirúrgicos y
extraquirúrgicos.
2. prestación de servicios médicos y odontológicos a domicilio.
3 Prestación de servicios específicos de diagnóstico y tratamiento
guiado por imágenes.
4. La investigación en materia de odontología y medicina, cirugía odon-
tológica y materias médicas afines y/o complementarias.
5. La asistencia técnica a odontólogos y otros profesionales médicos y
no médicos, para una mejor prestación de servicios por parte de éstos.
6.- La adquisición, compraventa, arrendamiento y cesión de equipos téc-
nicos médicos y odontológicos y mobiliarios de aplicación en ramas afi-
nes.
7. La promoción y explotación de centros sanitarios privados donde se
presten servicios de medicina y odontología, clínica y/o disciplinas afines
y complementarias y venta de todo tipo de prótesis, productos para la
salud y productos relacionados con las actividades anteriores.
6.-Venta al por mayor y menor, importación y exportación de artículos,
insumos, instrumental y/o equipos médicos y odontológicos.
Se deja constancia que los servicios de incumbencia médica serán re-
alizados por profesionales habilitados para el ejercicio de las mismas.
Para el mejor cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos
los actos jurídicos no prohibidos por las leyes, estando facultada para
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comprar y vender dentro o fuera de la República, bienes muebles e in-
muebles; usufructuar, permuta, dar y tomar bienes en comodato y loca-
ción o gravarlos o tomarlos gravados, sea con hipoteca y prenda o darlos
en caución o en cualesquiera otras formas y hacer negocios fiduciarios
como objeto activo o pasivo. La sociedad no desarrollará actividades de
la ley número 13.154 de ejercicio del corretaje inmobiliario o intermedia-
ción en la negociación inmobiliaria. La sociedad no realizará ninguna de
las operaciones señaladas en los incisos 4) y 5) del artículo 299° de la Ley
General de Sociedades N° 19.550.
Plazo: Su duración es de 99 años, contados desde la fecha de inscrip-
ción en el Registro Público.
Capital: El capital social es de pesos trescientos mil ($300.000), repre-
sentado por trescientas (300) acciones de mil (1000) pesos valor nominal
cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de los socios con-
forme artículo 44 Ley 27.349.
Administración y Representación Legal: La administración estará a
cargo de una a tres personas humanas, socios o no, cuyo número se in-
dicará al tiempo de su designación. La representación estará a cargo de
una persona humana designada como representante por el órgano de
gobierno y en caso de que sea plural la administración podrá designarse
vicerepresentante quién reemplazará en caso de ausencia o impedimento
del representante. Se deberá designar por lo menos, un administrador
suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización. Duran
en el cargo hasta que se designen sus reemplazantes.
Administrador Titular y Representante: ANDRES SEBASTIANALES DNI
N° 25.932.158, CUIT 20-25932158-2
Suplente: VIRGINIA FATTAL JAEF, DNI 26.667.519,CUIT 23-26667519-
4
Fecha de Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 30 de Abril de
cada año.
$ 250 506828 Set. 19

__________________________________________

DYNATACPHONE S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que el Directorio de Dynatacphone S.A. con domicilio
legal en calle Mitre N° 577 Piso 1, de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa
Fe, por decisión unánime de la Asamblea General Ordinaria celebrada el
17 de agosto de 2023, se resuelve renovar las autoridades por renuncia
y aceptación de la misma a la presidencia de la Sra. María José Metélico,
quedando el Directorio integrado de la siguiente manera: Presidente: Ca-
rolina Andrea Fiorini, D.N.I. N° 28.401.078, CUIT N° 27-28401078-2, na-
cida el 21 de agosto de 1980, argentina, domiciliada en Pasaje Barcala
N°. 4857, de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, de profesión ad-
ministrativa, de apellido Materno Rolón, casada y Director Suplente: Mar-
tín Fernando Aranzabe, titular del D.N.I. N° 20.064.189, C.U.I.T. N°
20-20064189-3, domiciliado en Kentucky Club de Campo Unidad Fun-
cional N° 377 de la ciudad de Funes, de nacionalidad argentino, nacido
el 24 de mayo de 1968, de estado civil casado, de profesión empresario,
luego de un breve debate se aprueban y aceptan los cargos y establecen
como domicilio especial de Directores en calle Mitre N° 577 Piso 1, de la
ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en un todo de acuerdo con el
Art. 256 de la Ley General de Sociedades.
$ 100 506840 Sep. 19

__________________________________________

EASY PAQ SOCIEDAD ANONIMA
ESTATUTO

1- Integrantes: Julieta Verónica Fortunato, de apellido materno Garnier,
argentina, soltera, D.N.I. N° 25.017.756, CUIT N° 27-25017756-4, domi-
ciliada Uruguay 2279 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de
profesión contadora pública comerciante y Fideicomiso Matilda, CUIT N°
30-71738706-2, con domicilio fiscal en la calle Av. Fuerza Aérea 2350,
lote 90 de la ciudad de Funes, constituida por contrato de fideicomiso ce-
lebrado mediante Escritura N° 155 de fecha 12.11.2021, autorizada por el
escribano de la Ciudad de Carcarañá, Joaquín Casiello, titular del Re-
gistro N° 237, representada en este acto por su Fiduciaria la Srita. Ju-
liana Manino - D.N.I. N° 29.311.749. 2- Fecha de constitución: 12 de abril
de 2023. 3- Denominación: Easy Paq Sociedad Anónima. 4- Domicilio de
la sociedad: Ruta 34S4444 unidad 377, de la ciudad de Funes, Provincia
de Santa Fe. 5- Objeto: Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar por
cuenta propia o ajena o asociada a terceros, en el país o en el exterior las
siguientes actividades: a) Servicios de transporte: Mediante el transporte
Nacional e internacional de cargas en corta mediana y larga distancia,
encomiendas, por vía marítima, aérea y terrestre, mediante la explota-
ción de vehículos propios o de terceros. Para el mejor cumplimiento de los
fines sociales, la sociedad está facultada sin limitación alguna, para eje-
cutar toda clase de actos comerciales y jurídicos de cualquier naturaleza
autorizados por las leyes, que se hallan relacionados con el objeto so-
cial. 6- Plazo de duración: 20 (Veinte) años a contar de la inscripción en
el R.P. 7-Capital social: El capital social es de Pesos Trescientos Mil ($

300.000) representado por 300.000 acciones de Pesos Uno ($ 1), valor
nominal cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la
asamblea ordinaria, hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo
188 de la ley 19550. 8- Administración y fiscalización: La administración
de la sociedad está a cargo de un directorio compuesto del número de
miembros que fije la asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de
seis, quienes durarán en sus funciones tres ejercicios. La asamblea debe
designar suplentes en igual o menor número que los titulares y por el
mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que se produjeren, en el
orden de su elección. Los directores en su primera sesión deben desig-
nar un presidente y un vicepresidente -en caso de pluralidad de miem-
bros-; este último reemplaza al primero en caso de ausencia o
impedimento. Presidente: Julieta Verónica Fortunato, de apellido materno
Garnier, argentina, soltera, D.N.I. N° 25.017.756, CUIT N° 27-25017756-
4, domiciliada Uruguay 2279 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe, de profesión contadora pública comerciante y Directora Suplente: Ju-
liana Manino, argentina, D.N.I. N° 29.311.749, CUIT N° 20-29311749-8,
de apellido materno Ramós, nacida el 28 de abril d 1982, soltera, con do-
micilio en calle Santiago Bis N° 99 piso 8, Dpto. B, de la ciudad de Ro-
sario, provincia de Santa Fe, de profesión Contadora Pública. La
Fiscalización corresponde a todos los accionistas de acuerdo al Art. 55 de
la Ley General de Sociedades. 9- Representación legal: corresponde al
Presidente del Directorio, o al Vice-Presidente, en caso de ausencia o im-
pedimento del primero en caso de estar designado. 10- Cierre del ejerci-
cio: Último día del mes de mayo de cada año.
$ 200 506834 Sep. 19

__________________________________________

GRUPO 1 EMPRENDIMIENTOS S.R.L.
CAMBIO DE DOMICILIO

Se hace saber que en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los
9 días del mes de Agosto de 2023, entre los señores: Gonzalo Oscar Es-
pindola, DNI Nº 20.705.194, CUIT Nº 20-20705194-3, nacido el 29 de No-
viembre de 1969, de apellido materno Di Franco, casado en primeras
nupcias con Mariana Carolina Arias (con régimen patrimonial de separa-
ción de Bienes, de acuerdo a la Convención Matrimonial, efectuada por
Escritura N° 78 de fecha 28 de Abril del año 2016, pasada ante la escri-
bana Elisa Repetto Grondona Registro Nº 351 e inscripta marginalmente
en Acta de Matrimonio, de profesión arquitecto, domiciliado en calle Ruta
34 S 4444- Funes, Provincia de Santa Fe; Horacio Eduardo Jiménez, DNI
Nº 20.174.018, CUIT Nº 20-20174018-6, nacido el 1 de Marzo de 1968,
de apellido materno Ganem, casado en primeras nupcias con Gabriela
Fabiana Pagano, (con régimen patrimonial de separación de Bienes de
acuerdo a la Convención Matrimonial efectuada por Escritura N° 80 de
fecha 28 de Abril del año 2016, pasada ante la Escribana Elisa Repetto
Grondona Registro Nº 351 e inscripta marginalmente en Acta de Matri-
monio, de Profesión arquitecto, domiciliado en calle Bvd. Oroño Nº 5 Dto.
09 -02, de esta ciudad de Rosario y Florencia Analía Espindola, DNI Nº
20.207.933, CUIT Nº 23-20207933-4, nacida el 18 de Octubre de1968 de
apellido materno Di Franco, divorciada vincularmente de Biranchi Nara-
yan Panda, (resolución N° 1218 de fecha 17 de Abril de 2015 Tribunal
Colegiado de Familia N° 7, comerciante, domiciliada en calle Jujuy N°
2098 Piso 9 de esta ciudad. todos de nacionalidad argentina y hábiles
para contratar y refieren que son los únicos socios de la firma Grupo 1
Emprendimientos SRL, sociedad constituida e inscripta en el Registro Pú-
blico de Comercio de Rosario en Contratos al Tomo 171 Folio 5476 Nº
1103 de fecha 25 de Noviembre de 2020 y manifiestan que han resuelto
cambiar el domicilio o sede social de la firma, estableciendo la sede ad-
ministrativa de la referida sociedad y/o su domicilio legal en calle Alvear
1670 Piso 4 oficina 1 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, de-
jándose sin efecto la oportunamente designada por acta de fecha 7 de
Marzo de 2020 en calle San Juan 2595 de Rosario. Santa Fe.
Rosario, 07 de septiembre de 2023.
$ 80 506895 Sep. 19

__________________________________________

GASES DEL SUR S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que el Directorio de Gases del Sur S.A. con domicilio
legal en calle Mitre N° 577 Piso 1, de la ciudad de Rosario, Prov. de Santa
Fe, por decisión unánime de la Asamblea General Ordinaria celebrada el
180 de agosto de 2023, se resuelve renovar las autoridades por renun-
cia y aceptación de la misma a la presidencia de la Sra. María José Me-
télico, quedando el Directorio integrado de la siguiente manera:
Presidente: Rodrigo Santiago Noque, de apellido materno Rodríguez, ti-
tular del D.N.I. N°. 23.317.470, C.U.I.T N° 20-23317470-0, domiciliado en
Ensink 9204 de la ciudad de Rosario, de nacionalidad argentina, nacido
el 14 de julio de 1973, de estado civil casado, de profesión comerciante
y Director Suplente: Martín Fernando Aranzabe, titular del D.N.I. N°
20.064.189, C.U.I.T. N° 20-20064189-3, domiciliado en Kentucky Club de
Campo Unidad Funcional N° 377 de la ciudad de Funes, de nacionalidad
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argentino, nacido el 24 de mayo de 1968, de estado civil casado, de pro-
fesión empresario, luego de un breve debate se aprueban y aceptan los
cargos y establecen como domicilio especial de Directores en calle Mitre
N° 577 Piso 1, de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, en un todo
de acuerdo con el Art. 256 de la Ley General de Sociedades.
$ 80 506835 Sep. 19

__________________________________________

HR AGROPECUARIA S.A.
ESTATUTO

Por estar dispuesto en los Autos Caratulados HR AGROPECUARIA SA
s/Constitución de S.A.; Expte Nº 02008-0017013-0 año 2023 que se tra-
mitan por ante el Registro público del juzgado de a 1 instancia en lo civil
y comercial de la 1ª nominación de Sta fe se hace saber:
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10 inc., a) de la Ley de So-
ciedades Comerciales Nº 119.550, se hace saber de la constitución social
de HR Agropecuaria SA de acuerdo al siguiente detalle:
1) Datos personales socios: Horacio Daniel Raimondi, de nacionalidad
argentina, D.N.I. Nº 10.909.458, nacido el 19 de mayo de 1954, estado
civil casado, de profesión productor agropecuario, domiciliado en Naza-
reno Rossi N 789; Lucas Daniel Raimondi, de nacionalidad argentina
D.N.I. Nº 28.567.885 nacido el 23 de marzo de 1981, estado civil soltero,
de profesión veterinario, domiciliado en calle Mitre Nº 1191 de Gálvez Sta.
Fe; Matías Alejandro Raimondi, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº
29.818.031, nacido el 14 de Octubre de 1982, estado civil soltero, de pro-
fesión Contratista Rural, domiciliado en calle Güemes 325 Bis de Gálvez
Sta. Fe; Juan Manuel Raimondi, de nacionalidad argentina, D.N.I. Nº
32.841.424, nacido el 23 de Abril de 1987, estado civil soltero, de profe-
sión Bioquímico, domiciliado en calle Nazareno Rossi Nº 789 de Gálvez,
Sta.
2) Fecha del. Instrumento de constitución: 27 de Abril de 2023.
3) Denominación social: HR Agropecuaria S.A.
4) Domicilio y sede social: Nazareno Rossi 789- de la ciudad de Gálvez
Departamento San Jerónimo, Pcia. de Santa Fe.
5) Objeto: Tiene por objeto la realización , por cuenta propia y/ó de ter-
ceros o asociada a terceros, en cualquier lugar de la República Argen-
tina o del extranjero, de las siguientes actividades: A) la explotación
agropecuaria realizada sobre campos propios o de terceros, consistente
en: 1) la producción y comercialización de cereales, legumbres, oleagi-
nosas y/ó productos derivados de la agricultura, y toda clase de produc-
tos considerados insumos agropecuarios, 2) la explotación de tambos de
ganado bovino ú otra raza lechera, 3) la producción y comercialización de
ganado bovino, ovino, porcino, lanar, ú otras razas no acá especificadas,
4) la producción, comercialización, procesamiento, importación y/o ex-
portación de pollos, pavos y/o aves de corral y sus subproductos, 5) la
producción, comercialización, procesamiento, importación y/o exporta-
ción de huevos fértiles. B) el transporte nacional e internacional, por vía
terrestre, aérea, fluvial o marítima de cargas en general, fletes, acarreos,
encomiendas y equipajes, su distribución, almacenamiento, depósito o
embalaje. C) la prestación de servicios agrícolas, siembra, recolección
de cosechas, preparación de cosechas para el mercado. D) La fabrica-
ción, industrialización y elaboración de productos y subproductos de la
agricultura y la ganadería, de la alimentación, forestales, madereros,
como toda clase de servicios en plantas industriales propias o de terce-
ros en el país, como así también la industrialización de la materia prima
extraída de los tambos propios ó de terceros, y su posterior comerciali-
zación. Cuando los trabajos y/o servicios en razón de la materia o como
consecuencia de las disposiciones legales vigentes lo requieran serán
hechos por profesionales matriculados en cada especialidad A tal efecto,
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer cualquier acto público o privado que no sean
prohibidos por las leyes o por este estatuto social, y que permitan ó faci-
liten el cumplimiento del objeto.
6) Plazo de duración: Su duración es de noventa (90) años, contados
desde la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.
7) Capital social: $ 48.000.000,00 (pesos cuarenta y ocho millones), di-
vidido en 48000 acciones ordinarias de $ 1.000 de valor nominal cada
una, suscriptas e integradas por los socios de acuerdo al siguiente deta-
lle: Horacio Daniel Raimondi 47.400 acciones, Lucas Daniel Raimondi
200 acciones Matías Alejandro Raimondi 200 acciones y Juan Manuel
Raimondi 200 acciones.
8) Administración y fiscalización: la administración de la sociedad co-
rresponde al presidente del Directorio .Raimondi Horacio Daniel D.N.I. Nº
10.909.458. El directorio se integra de la siguiente manera a saber: Pre-
sidente: Raimondi Horacio Daniel D.N.I. Nº 10.909.458. Vice-Presidente:
Raimondi Juan Manuel D.N.I. Nº 32.841.424, Director Titular: Raimondi
Lucas Daniel D.N.I. Nº 28.567.885. Director Suplente: Raimondi Matías
Alejandro D.N.I. Nº 29.818.031. La fiscalización queda a cargo de los se-
ñores socios de acuerdo a las disposiciones del artículo 55 de la Ley
19.550.
9) Representación legal: la representación legal de la sociedad corres-
ponde al presidente Raimondi Horacio Daniel D.N.I. Nº 10.909.458, pu-
diendo el Directorio asignar atribuciones especificasen esta incumbencia

a otro de sus miembros.
10) Fecha de Cierre del ejercicio: el 28 de febrero de cada año, en caso
de ser año bisiesto el ejercicio cerrara el 29 de febrero.
$ 200 506910 Sep. 19

__________________________________________

INSALATA S.R.L.
CONTRATO

Por la disposición del Sr. Del Juzgado Civil y Comercial de la ira. Nomi-
nación del Registro Público de Comercio se ha ordenado la siguiente ins-
cripción:
1) Denominación: Insalata S.R.L.
Socios: Zoff Georgina Daniela, nacida el 10 de Junio de 1980. de na-
cionalidad argentina, DNI Nº 28.201.092, CUIT Nº 27-28201092-0, de pro-
fesión comerciante, con domicilio en ruta 34 S4444 de la ciudad de
Funes, provincia de Santa Fe, de estado civil divorciada de Diego Ro-
berto Orlowski según expte. 4531/2019 del Tribunal Colegiado de Fami-
lia 3ª Nominación de fecha 20 de diciembre de 2019 y Castro German
Gonzalo, nacido el 24 de abril de 1975, de nacionalidad argentino, DNI Nº
24.479.278, CUIT Nº 20-24479278-3, de profesión comerciante, con do-
micilio en calle Mosconi 2660 de la ciudad de Funes, provincia de Santa
Fe, de estado civil divorciado de Laura Analía Sosa según Expte.
381/2019 del Tribunal Colegiado de Familia 7 Nominación de fecha 01
de Marzo de 2019; convienen la constitución de una Sociedad De Res-
ponsabilidad Limitada.
2) Fecha Constitución: 13 de Septiembre de 2023.
3) Domicilio: Cañada de Gómez N° 2005 de la ciudad de Funes, pro-
vincia de Santa Fe.
4) Objeto: La sociedad tendrá por objeto la producción, envasado, co-
mercialización, distribución, compra y venta por menor de ensaladas en-
vasadas, frutas, verduras y hortalizas, productos lácteos y derivados, y
todo tipo de sustancias alimenticias, de consumo humano y animal.
5) Plazo: 25 años a partir de su inscripción en el Registro Público de Co-
mercio.
6) Capital: $ 350.000
7) Por Otros Acuerdos se designa como Gerente de la sociedad al socio
Zoff Georgina Daniela. Quien se mantendrá en su cargo por un período
de tres (3) ejercicios.
8) Fiscalización: a cargo de todos los socios.
9) Fecha de Cierre de Ejercicio: 30 de Septiembre de cada año.
$ 60 506824 Sep. 19

__________________________________________

INGENIERIA EN DESARROLLOS S.R.L.
CONTRATO

Por estar así caratulado en los autos INGENIERIA EN DESARROLLO
S.R.L. s/Constitución de sociedad, Expediente Nro. 1760, Año 2023, de
trámite por ante el Registro Público de Santa Fe, se hace saber que se
resuelve constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada, cuyos
datos son los siguientes:
1) Socios: DiegoAlejandro PONCE, nacido el veinte de enero de mil no-
vecientos setenta y siete, apellido materno Zúccoli, documento de iden-
tidad N° 25.497.771, CUIT. N° 20-25497771-4, de estado civil soltero,
domiciliado en calle Venezuela N° 1234 de la ciudad de Esperanza, De-
partamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe, de profesión Comer-
ciante; Leandro Esteban CHIARO, nacido el primero de noviembre de mil
novecientos ochenta y uno, de apellido materno Perren, documento de
identidad N° 29.115.777, CUIT. N° 20-29115777-8, casado en primeras
nupcias con María Jimena Haye, domiciliado en calle Uruguay N° 1569 de
esta ciudad de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de
Santa Fe, de profesión Arquitecto; y Adrián FONTANINI, nacido el doce
de Enero de mil novecientos ochenta y tres, de apellido materno Pavon,
documento de identidad N° 29.610.763, CUIT. N.° 20-29610763-9, de es-
tado civil soltero, domiciliado en calle Guillermo Tel: Nº 2815 de esta ciu-
dad de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa Fe,
de profesión Arquitecto;
2) Fecha del instrumento constitutivo: 4 de Agosto de 2023.
3) Denominación social: INGENIERIA EN DESARROLLOS S.R.L..
4) Domicilio: la sede social se establece en la calle Sarmiento 1542 de
la ciudad de Esperanza, Departamento Las Colonias, Provincia de Santa
Fe.
5) Objeto social: La sociedad tendrá por objeto la realización por sí, por
cuenta de terceros o asociada a terceros, tanto en el territorio nacional
como el extranjero, de las siguientes actividades A) CONSTRUCCION:
Ejecución, reparación, modificación y mantenimiento de inmuebles nue-
vos y preexistentes, abarcando la totalidad de tareas que involucra, en-
contrándose entre otras, movimiento de suelos, tareas de albañilería,
hormigón armado, estructuras metálicas, y todo tipo de instalaciones
entre ellas eléctricas, de agua, desagües y gas, trabajos de pintura y re-
vestimientos, y todo tipo de labores relacionados.- B) PROYECTO Y DI-
RECCION: Estudio, proyecto y dirección ejecutiva de obras de ingeniería
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y arquitectura, servicios profesionales de Arquitectura, consultoría.- Ase-
soramiento y gerenciamiento en construcción de edificios, complejos ur-
banísticos, reforma o refacción de todo tipo de inmuebles .- Podrá
presentarse en concurso o licitaciones públicas o privadas, en el orden
Nacional, Provincial o Municipal. Registrar marcas, organizar e intervenir
en ferias, exposiciones y eventos, adquirir y negociar licencias naciona-
les o extranjeras.- C) EMPRENDIMIENTOS INMOBILIARIOS: Compra,
venta, construcción, administración, locación, sublocación y/o permuta,
de todo tipo de bienes inmuebles, urbanos o rurales, compra venta de te-
rrenos y su subdivisión, fraccionamiento de tierras, urbanizaciones con
fines de explotación, renta o enajenación, inclusive por el régimen de pro-
piedad horizontal, sin entrar en la competencia de los profesionales ma-
triculados al efecto, sin intermediar en la compra y venta de inmuebles y
sin desarrollar la actividad de los Corredores Inmobiliarios regulada por la
Ley 13.154. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-
quirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos no prohi-
bidos por la ley o por este contrato que se relacionen directa o
indirectamente con su objeto y siempre que sean lícitos y comprendidos
en las disposiciones legales vigentes, incluyendo operaciones de impor-
tación y exportación.
6) Plazo de duración: El término de duración es de Cincuenta (50) años.
7) Capital social: El capital social se fija en la suma de pesos un millón
doscientos mil ($ 1.200.000,00), dividido en mil doscientas cuotas de
pesos MIL ($ 1.000,00) cada una, que los socios suscriben e integran de
conformidad con el siguiente detalle:- el socio Diego Alejandro PONCE,
Cuatrocientas cuotas, el socio Leandro Esteban CHIARO, Cuatrocientas
cuotas, y el socio Adrián FONTANINI, Cuatrocientas cuotas. Los socios
integran el 100 % del capital social en dinero en efectivo. El socio Diego
Alejandro PONCE aporta la suma de cuatrocientos mil pesos
($400.000,00), el socio Leandro Esteban CHIARO aporta la suma de cua-
trocientos mil pesos ($400.000,00), y el socio Adrián FONTANINI aporta
la suma de cuatrocientos mil pesos ($400.000,00).-
8) Administración y representación: en este acto se designan a los so-
cios:- el señor Diego Alejandro PONCE, documento de identidad N°
25.497.771, CUIT. N° 2025497771-4, el señor Leandro Esteban CHIARO,
documento de identidad N° 29.115.777, CUIT. N° 20-29115777-8, y el
señor Adrián FONTANINI, documento de identidad Nº 29.610.763, CUIT.
N° 20-29610763-9, quiénes revestirán el carácter de Gerentes con la am-
plitud de derechos y obligaciones que resulten de lo establecido en el art.
157 de la Ley 19.550 (modificada por Ley 22.903).
9) Inventarios y Estados Contables: El ejercicio social cierra el 31 de Di-
ciembre de cada año. Santa Fe, 31 de Agosto de 2023. Dr. Jorge E.
Freyre, Secretario.
$ 250 506874 Set. 19

__________________________________________

INDUSTRIAS CENTILUX S.R.L.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

SEXTO: ADMINISTRACION, DIRECCION Y REPRESENTACION: Es-
tará a cargo del Sr. Marcelo Livieri, quien la asume en carácter de Socio
Gerente. A tal fin usará su propia firma con el aditamento de socio-ge-
rente, precedida de la denominación social. El gerente en el cumplimiento
de sus funciones, podrá efectuar y suscribir todos los actos y contratos
que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios sociales,
sin limitación alguna.
$ 50 506897 Set. 19

__________________________________________

INNOVATIS INGENIERIA S.A.
ESTATUTO

1) Fecha del instrumento de constitución: 20 de julio de 2023
2) Socios: RIGOLI FERNANDO CARLOS (DNI 34.218.373, CUIT 20-
34218373-6, de nacionalidad argentina, nacido el 07 de febrero de 1989,
con domicilio en San Martín 1153, de la ciudad de Roldán, Provincia de
Santa Fe y en lisandro@innovatis.com.ar, de estado civil soltero, de pro-
fesión Técnico en Equipos e Instalación Electromecánica); y MAROÑAS
NICOLAS (DNI 36.657.620, CUIT 20-36657620-8, de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 18 de marzo de 1992, con domicilio en San Martín
1214, de la ciudad de Roldán, Provincia de Santa Fe y en nicolas.maro-
nas@hotmail.com, de estado civil soltero, cuya ocupación es empleado
en relación de dependencia). Fecha del instrumento de constitución:
3) Denominación: “Innovatis Ingeniería S.A.”
4) Domicilio Social: Roldán, provincia de Santa Fe.
5). Plazo de duración: 99 años a partir de la inscripción en el Registro
Público.
6) Objeto Social: Realización a nombre propio o ajeno, por cuenta pro-
pia o de terceros o asociada a terceros de lo siguiente: Dedicarse, en el
país o en el exterior, con las limitaciones de la ley, las siguientes activi-
dades: 1- Servicios: a) Construcción, reforma y mantenimiento de redes
de distribución de gas, vapor y agua y piping en general, en estableci-
mientos comerciales, industriales y domésticos; b) Construcción, reforma

y reparación de redes pluviales y cloacales; c) Montaje, instalación y man-
tenimiento de tendidos eléctricos; d) Prefabricado y montaje de cañerías
industriales; e) Asesoramiento técnico. 2- Comercial: Acopio y comercia-
lización de materiales e insumos relacionados con la actividad anterior.
7) Capital Social: $ 600.000 (pesos seiscientos mil) representado por
600 (seiscientas) acciones valor nominal mil pesos ($ 1000) cada una.
8) Administración y Representación legal: La administración está a cargo
de un directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5); quienes durarán en
sus funciones tres ejercicios y permanecen en su cargo hasta ser reem-
plazados. El directorio funciona con la participación de la mayoría abso-
luta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes o
conectados.
Administradores: Director titular: RIGOLI FERNANDO CARLOS, DNI
34.218.373; y Director suplente: MAROÑAS NICOLAS, DNI 36.657.620.
9) Fiscalización: Estará a cargo de todos los socios de acuerdo con el
derecho de contralor que les confiere el artículo 55 de la ley general de
sociedades 19.550, prescindiendo de sindicatura conforme lo autoriza el
art. 284 de la Ley General de Sociedades 19.550.
10) Cierre de ejercicio: 30 de junio de cada año.
11) Sede Social: San Martín 1153 de la ciudad de Roldán, Provincia de
Santa Fe.
$ 80 506936 Set. 19

__________________________________________

LUCIO A. CARNEVALLE S.R.L.
CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados LUCIO A. CARNEVA-
LLE S.R.L. s/Constitución de sociedad, Expte. Nº 1.832, Año 2023, que
se tramitan por ante El Registro Público de Santa Fe, se hace saber:
Socios: LUCIO ADRIÁN CARNEVALLE, argentino, DNI N° 31.103.027,
casado en primeras en primeras nupcias con María Eugenia Langhi, DNI
N° 30.554.597, nacido el 28 de julio de 1984, con domicilio en calle Ama-
polas 4732 de la localidad de Sauce Viejo, Provincia de Santa Fe, de pro-
fesión Ingeniero Civil; y la Señora MARÍA EUGENIA LANGHI, argentina,
DNI Nº 30.554.597, casada en primeras nupcias con Lucio Adrián Car-
nevalle, argentino, DNI Nº 31.103.027, nacida el 3 de julio de 1984, con
domicilio en calle Amapolas 4732 de la localidad de Sauce Viejo, Provin-
cia de Santa Fe, de profesión traductora de inglés, DNI N° 30.554.597.
Fecha del instrumento de constitución: 4 de Septiembre de 2023.
Denominación: LUCIO A. CARNEVALLE S.R.L..
Domicilio: Amapolas 4.732, de la ciudad de Sauce Viejo, Departamento
La Capital, Provincia de Santa Fe.
Plazo de duración: 99 años a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico.
Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto la:
1) Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales y no re-
sidenciales; como asimismo la locación, mantenimiento, -y demás actos
de administración bienes inmuebles.
2) El estudio, diseño, planificación, contratación, realización, construc-
ción, financiación, explotación y administración de negocios de infraes-
tructura y la ejecución de todas las actividades y obras propias de la
ingeniería y la arquitectura en todas sus manifestaciones, modalidades y
especialidades.
3) Proyectos y obras de ingeniería y arquitectura con sistemas de cons-
trucción industrializados.
4) Proyectos y ejecución de obras de infraestructura vial, edilicia, recre-
ación, locales comerciales, edificios públicos y privados.
5) Inspección, supervisión y dirección de obras civiles, arquitectura y
planeamiento urbano.
6) La construcción de canalizaciones externas y subterráneas para ex-
tensión y distribución de redes de energía, alcantarillados, telefonía, datos
y en general todo lo relacionado con obras y servicios públicos.
7) La prestación de servicios técnicos y de consultoría y de asesoría en
los diferentes campos de ingeniería civil y de arquitectura.
8) El diseño, fabricación, compra-venta, importación, exportación, per-
muta, arrendamiento, representación y consignación de toda clase de
materias primas, productos, mercaderías, implemento y útiles, de pro-
ductos relacionados con la construcción y producidos de actividad.
9) Compra, venta y distribución de hormigón elaborado.
10) Fabricación y venta de piezas premoldeadas de hormigón para uso
en la construcción y otras industrias.
11) Compra, venta y alquiler de equipos pesados de construcción o de-
molición.
12) Compra y venta al por mayor y por menor de máquinas y herra-
mientas para uso industrial.
13) Compra y venta al por mayor y por menor de artículos de ferretería
y materiales eléctricos, artículos para plomería, instalación de gas y ca-
lefacción, pinturas, materiales de construcción en general.
14) Alquiler o arrendamiento de inmuebles urbanos o rurales, propios o
arrendados.
15) La prestación de servicios de administración de consorcios de edi-
ficios residenciales y no residenciales.
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A tal fin la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, con-
traer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos por las leyes o
por este contrato. Las actividades mencionadas anteriormente deberán
ser entendidas y aplicadas en su sentido más amplio.
Capital Social: Pesos Dos millones ($ 2.000.000) divididos en Doscien-
tas (200) cuotas de Pesos Diez Mil ($ 10.000) cada una valor nominal, to-
talmente suscriptas por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente
detalle: el socio LUCIO ADRIÁN CARNEVALLE suscribe ciento noventa
y cuatro (194) cuotas de capital representativas de Pesos Un millón no-
vecientos cuarenta mil ($ 1.940.000); y la socia MARIA EUGENIA
LANGHI suscribe seis (6) cuotas de capital representativas de Pesos Se-
senta Mil ($ 60.000).
Administración, dirección y representación: Estarán a cargo LUCIO
ADRIÁN CARNEVALLE a quien se designa como Gerente por 5 años
prorrogables automáticamente por igual término.
Fiscalización: La fiscalización de la sociedad será ejercida por todos los
socios.
Fecha de cierre del ejercicio: 31 de Diciembre de cada año. Santa Fe,
12 de Setiembre de 2023. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 180 506899 Set. 19

__________________________________________

INDUSUR S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: INDUSUR S.A. s/De-
signación de autoridades, Expediente N° 1792/2023, se ha ordenado la
siguiente publicación:
1) Denominación: INDUSUR S.A.
2) Inscripción en el Registro Publico de Comercio: N° 853 al Folio 160
del Libro 12 de Estatutos de SociedadesAnónimas con fecha 20/08/2015.
3) Designación de autoridades: Se designa Presidente a Natalí Rebeca
Kátz, DNI N° 32.371.430, CUIT 23-32371430-4, argentina, nacida el 16 de
octubre de 1986, con domicilio en calle San Martín 2515 Piso 11 Depto.
“E” de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe y Directora Suplente
a Desiré Ester Beker, DNI N° 31.103.487, CUIT 27-31103487-7, argen-
tina, nacida el 5 de febrero de 1985, con domicilio en calle Lisandro de la
Torre 2788 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.
4) Fecha del acta de designación de autoridades: 28 deAgosto de 2023.
Santa Fe, 12 de Setiembre de 2023. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 50 506875 Set. 19

__________________________________________

LOS BERLISOS S.A.S.
CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y Comercial de la Primera Cir-
cunscripción de Santa Fe a cargo del Registro Público, ha ordenado la si-
guiente publicación en autos caratulados: LOS BERLISOS S.A.S., CUIJ.
Nº 21-05211978-9, se hace saber la siguiente constitución de sociedad:
Denominación Social: “LOS BERLISOS S.A.S.”
Socio administrador Titular: Iván Gabriel Peker, DNI 29.026.489, CUIT
20-29026489-9, de nacionalidad argentino, nacido el 04/02/1982, mas-
culino, soltero, de profesión arquitecto, domiciliado en Marcial Candioti
6235 — Santa Fe - La Capital.
Socio administrador Suplente: Matías Juan Pablo Castagno, DNI
30.322.640, CUIT 20-30322640-1 de nacionalidad argentino, nacido el
13/10/1983, masculino, soltero, de profesión comerciante, domiciliado en
Pastor Enrique Marconi 2065 - Paraná - Paraná.
Socio: Martín García Girard, DNI 35.440.809, CUIT 20-35440809-1 de
nacionalidad argentino, nacido el 04/09/1990, masculino, soltero, de pro-
fesión abogado, domiciliado en Avenida Estrada 3170 - Paraná - Paraná.
Socio: Emiliano Federico Toso Gemelli, DNI 35.441.013, CUIT 20-
35441013-4 de nacionalidad argentino, nacido el 14/10/1990, masculino,
soltero, de profesión abogado, domiciliado en Juan Garrigo 1058 — Pa-
raná - Paraná.
Fecha del instrumento de constitución: 07/08/2023.
Domicilio: 25 de Mayo Nº 3601, Santa Fe - Santa Fe.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: El objeto social será la realización, por cuenta propia, de terce-
ros o asociada a terceros, de las siguientes actividades: compra y venta
de bebidas alcohólicas y no alcohólicas; despacho de productos alimen-
ticios preelaborados. Podrá asimismo dedicarse a la fabricación de cual-
quier otro artículo de carácter gastronómico. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto.
Capital: $ 230.000,00, dividido en 230.000 acciones de $1 cada una.
Administración y Representación: Iván Gabriel Peker, DNI 29.026.489,
CUIT 20-29026439-9, de nacionalidad argentino, nacido el 04/02/1982,
masculino, soltero, de profesión arquitecto, domiciliado en Marcial Can-
dioti 6235 — Santa Fe - La Capital.
Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de cada año. Santa Fe,
13 de Setiembre de 2023. Dr. Jorge E. Freyre, Secretario.
$ 115 506964 Set. 19

MÁXIMA BIO S.R.L.
CONTRATO

A los efectos de la inscripción en el Registro Público de Comercio se
publica por el término de un (1) día, de acuerdo a la Ley, el Contrato de
Cesión de Cuotas de Máxima Bio S.R.L.:
1) Datos de inscripción Máxima Bio S.R.L.: sociedad inscripta en el Re-
gistro Público de Comercio el 13 de Mayo de 2022, en Contratos, al Tomo
173, Folio 4095, N° 751.
2) Fecha contrato cesión de cuotas: 1 día del mes de Agosto de dos mil
veintitrés.
3) Datos socios cedentes: Patricio Laborde, D.N.I. N° 40.366.465,
C.U.I.T. N° 20-40366465-1, de nacionalidad argentina, nacido el
05106/1997, de estado civil soltero, estudiante, con domicilio en calle
Brown N° 2.958 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y Lean-
dro Ariel Concaro, D.N.I. N° 22.802.986, C.U.I.T. N° 20-22802986-7, de
nacionalidad argentina, nacido el 13112/1972, de estado civil soltero, de
profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio en calle 15 N° 1.059 de la lo-
calidad de Balcarce, Provincia de Buenos Aires.
4) Datos cesionarios: Alberto Arístides Jesús Laborde, D.N.I. N°
13.788.295, C.U.I.T. N° 20-13788295-8, de nacionalidad argentina, na-
cido el 08/12/1959, casado en primeras nupcias con María Cecilia Agüero,
de profesión Ingeniero Agrónomo, con domicilio en calle Brown N° 2.958
de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; y Luciano Guadagnini,
D.N.I. N° 27.517.871, C.U.I.T. N° 23-27517879-9, de nacionalidad ar-
gentina, nacido el 14/04/1980, casado en primeras nupcias con Triana
Estefanía Betbese Oppizzi, de profesión Licenciado enAdministración de
Empresas, con domicilio en calle Entre Ríos N° 1.339 Piso 4 Dpto. 2 Torre
1 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
5) Objeto: el señor Patricio Laborde transfiere dos mil seiscientas se-
senta y ocho (2.668) cuotas de capital social con un valor nominal de
Pesos Cien ($ 100) cada una al señor Alberto Arístides Jesús Laborde y
un mil trescientas treinta y dos (1.332) cuotas de capital social con un
valor nominal de Pesos Cien ($ 100) cada una al señor Luciano Gua-
dagnini; y el señor Leandro Ariel Concaro transfiere un mil trescientas
treinta y cuatro (1.334) cuotas de capital social con un valor nominal de
Pesos Cien ($ 100) cada una al señor Luciano Guadagnini.
5) Precio: Pesos Quinientos treinta y tres mil cuatrocientos ($ 533.400).
6) Nueva cláusula del capital: El Capital Social se fija en la suma de
Pesos Ochocientos Mil ($ 800.000) dividido en 8.000 cuotas de Pesos
Cien ($ 100) cada una, totalmente suscripto e integrado por los socios
según el siguiente detalle: El señor Alberto Arístides Jesús Laborde, tiene
suscriptas e integradas dos mil seiscientas sesenta y ocho (2.668) cuo-
tas de capital social con un valor nominal de Pesos Cien ($ 100) cada
una, que equivalen a un total de Pesos Doscientos sesenta y seis mil
ochocientos ($ 266.800); el señor Leandro Ariel Concaro, tiene suscriptas
e integradas dos mil seiscientas sesenta y seis (2.666) cuotas de capital
social con un valor nominal de Pesos Cien ($ 100) cada una, que equi-
valen a un total de Pesos Doscientos sesenta y seis mil seiscientos ($
266.600); y el señor Luciano Guadagnini, tiene suscriptas e integradas
dos mil seiscientas sesenta y seis (2.666) cuotas de capital social con un
valor nominal de Pesos Cien ($ 100) cada una, que equivalen a un total
de Pesos Doscientos sesenta y seis mil seiscientos ($ 266.600).
6) Manifestación del restante socio: El señor Leandro Ariel Concaro,
D.N.I. N° 22.802.986, manifiesta ser el único socio restante de esta so-
ciedad por las cuotas partes no transferidas, y en tal carácter expresa su
plena y libre conformidad con las participaciones adquiridas por parte de
los CESIONARIOS, renunciando expresamente al ejercicio de los dere-
chos de tanteo, de adquisición preferente y de acrecer que pudiera co-
rresponderle con relación a la presente cesión y las cuotas que los
cedentes transfieren en este acto.
$ 200 506900 Sep. 19

__________________________________________

METRO URBANO S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados METRO URBANO S.A.
s/Designación de autoridades; (Expte. Nº 1841, año 2023) en trámite ante
el Registro Publico de Santa Fe, se ha dispuesto a efectuar la siguiente
publicación: Por resolución deAsamblea General Ordinaria de la empresa
Metro Urbano S.A., celebrada en fecha 01 del mes de Marzo de 2023, se
procedió a elegir el Directorio de la sociedad el que quedó constituido por
unanimidad de la siguiente manera: Director Titular y Presidente al Sr.
Aleo Javier Sala, DNI Nº: 27.620.713, CUIT Nº: 20-27620713-0, domici-
liado en calle Alvear 3600 Piso 7 Dpto. A, de la Ciudad de Santa Fe, Pro-
vincia de Santa Fe y como Director Suplente al Sr. Arles Santiago
Marchetti, DNI Nº: 36.013.053, CUIT Nº: 20-36013053-4, domiciliado en
calle Derqui 1180, de la Ciudad de Sauce Viejo, Provincia de Santa Fe.
Santa Fe, 12 de septiembre de 2023. Firmado Dr. Jorge Freyre, Secre-
tario.

$ 50 506901 Sep. 19
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ML GLOBAL TRADE S.R.L.
CONTRATO

En la localidad de Soldini, departamento Rosario, Provincia de Santa
Fe, a los veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil veintitrés,
entre Walter Carlos Machado Linhares, argentino, nacido el 09/02/1971,
de profesión comerciante, divorciado según sentencia N° 155 de Tribunal
Colegiado Instancia Unica Civil de Familia 4° Nominación Rosario, fecha
16 de febrero de 2021, domiciliado en calle Rivadavia 417, Soldini, Santa
Fe, DNI Nº 21.920.397, C.U.I.T. Nº 20-21920397-8, Martina Machado Lin-
hares, argentina, nacida el 02/08/1999, de profesión comerciante, soltera,
domiciliada en calle Rivadavia 417. Soldini, Santa Fe, DNI Nº 41.942.948,
C.U.I.T. Nº 27-41942948-7 y Simón Machado Linhares, argentino, nacido
el 01/12/2004, de profesión comerciante, soltero, domiciliado en calle Ri-
vadavia 417, Soldini, Santa Fe, DNI Nº 45.953.954, C.U.I.T. Nº 23-
45953954-95 todos hábiles para contratar, convienen la constitución de
una Sociedad de Responsabilidad Limitada. Denominación: La sociedad
girará bajo la denominación de ML Global Trape S.R.L. Domicilio: La so-
ciedad tendrá su domicilio legal en la calle Estanislao López 297 de la lo-
calidad de Soldini, Santa Fe. Duración: El término de duración se fija en
veinte (20) años a partir de la inscripción del presente contrato en el Re-
gistro Público de Comercio. Objeto: La sociedad tendrá por objeto reali-
zar por cuenta propia o de terceros y/o asociada a terceros en el país o
en el exterior las siguientes actividades: a) Compra, venta, permuta, dis-
tribución, consignación, representación, comisión, mandato, franchaismg
activo o pasivo, depósito, importación, exportación y toda otra forma de
intermediación comercial creada o a crearse, de producto de Indumenta-
ria, calzado, marroquinería, artículos para caza y pesca, cotillón, bazar, fe-
rretería, muebles, insumos industriales y construcción. b) Fabricación y
diseño por cuenta propia o de terceros de calzado y productos de ma-
rroquinería. c) Puede también intervenir en licitaciones y/o concursos de
precios públicos y/o privados relacionados con las actividades mencio-
nadas. A tales fines la sociedad tiene plena capacidad jurídica para rea-
lizar todas aquellas actividades comerciales relativas a facilitar el logro
de su objeto social, como adquirir derechos, contraer obligaciones y ejer-
cer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este con-
trato. Capital: El capital se fija en la cantidad de pesos seiscientos mil ($
800.000) dividido en seiscientas cuotas (800) de pesos 1000 (pesos) cada
una. Administración, dirección y representación: Estará a cargo de uno o
más gerentes, socios o no; designándose en este acto al socio Walter
Carlos Machado Linhares para desempeñarse como Socio Gerente ac-
tuando en forma individual y/o indistinta cualquiera de ellos. Fiscalización
- Reunión de socios: La fiscalización de la sociedad estará a cargo de
todos los socios. Balance General: La sociedad cerrará su ejercicio el 30
de junio de cada año.
$ 100 506807 Sep. 19

__________________________________________

NASINI INVERSIONES S.A.
ESTATUTO

Se hace saber que en la ciudad de Rosario, a los cinco días del mes de
abril del año 2023 los Sres. Francesca Nasini Giménez, argentina, DNI Nº
30.099.625, CUIT Nº 27-30099625-1, soltera, nacida el 20 de junio de
1983, comerciante, con domicilio en Avenida del Huerto N° 11153 piso
19 de Rosario y Lisandro Daniel Nasini, argentino, DNI Nº 30.155.220,
CUIT N° 20-30155220-4, casado en primeras nupcias con la Sra. María
Eugenia Nóbrega, nacido el día veinte de junio de 1983, comerciante,
con domicilio en calle Urquiza N° 869, piso 4, de la ciudad de Rosario;
Matías Andrés Nasini, argentino, DNI Nº 31.290.173, CUIT Nº 20-
31290173-1, soltero, nacido el día 18 de agosto de 1984, comerciante,
con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N° 1184, piso 1, departa-
mento 6 de Rosario; Marco Alfredo Nasini Giménez, argentino, DNI N°
34.770.706, CUIT Nº 20-34770706-7, soltero, nacido el día 24 de octubre
de 1989, comerciante, con domicilio en calle Av. Del Huerto N° 1115, piso
19, de la ciudad de Rosario y Guido Nasini, argentino, DNI N° 37.797.036,
CUIT Nº 20-37797036-6, soltero, nacido el día 28 de julio de 1994, co-
merciante, y con domicilio en calle Juan Manuel de Rosas N° 1142 de la
ciudad de Rosario acuerdan la constitución de una sociedad llamada Na-
sini Inversiones S.A. Tiene su domicilio legal en la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, República Argentina. Su duración es de noventa (90)
años contados desde la fecha de inscripción del presente instrumento en
el Registro Público. Tiene por objeto la realización a nombre propio o
ajeno, por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros de lo si-
guiente: a) Inmobiliaria: compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento
y administración de inmuebles urbanos y rurales, así como también toda
clase de operaciones e inversiones inmobiliarias, desarrollo compra venta
de terrenos y su subdivisión, el fraccionamiento de tierras, administración
y/o urbanización de loteos, con fines de explotación, renta o enajenación,
inclusive por el régimen de propiedad horizontal, quedando excluidas del
presente objeto el corretaje y todas las actividades comprendidas en la
Ley 13.154 que sean de exclusiva incumbencia de los corredores inmo-
biliarios. b) Intervención en fideicomisos: Celebrar contratos de fideico-

misos, ya sea como fiduciaria, fiduciante, fideicomisaria y/o beneficiaria,
en los términos del libro IV, capítulo 30 del Código Civil y Comercial de la
Nación, excluyendo fideicomisos financieros. Administración fiduciaria de
fideicomisos inmobiliarios y de administración. Adquirir el dominio fidu-
ciario de todo tipo de bienes inmuebles, muebles, registrables o no, per-
cibir los aportes de los fiduciantes, distribuir los beneficios y/o bienes entre
los beneficiarios y/o fideicomisarios. Las actividades que así lo requieran
serán llevadas a cabo por profesionales con título habilitante. c) Finan-
cieras: La sociedad tendrá por objeto realizar operaciones financieras,
mediante inversiones, aportes de capital y préstamos con o sin garantías
reales o personales a personas naturales o jurídicas, constituidas o a
constituirse en el país, y en el extranjero, compraventa y negociación de
títulos valores, debentures, documentos y papeles representativos de cré-
ditos, constitución, transferencia, cesión total o parcial con o sin garantía,
otorgamiento y financiación de créditos con o sin garantías reales, pu-
diendo asociarse con terceros, tomar representaciones y comisiones,
tanto en el país como en el extranjero. A tal fin, la sociedad tiene plena ca-
pacidad jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones
que se relacionen con el objeto social. Tales actos se realizarán mediante
la utilización de recursos financieros propios de la sociedad, quedando
excluidas las operaciones comprendidas en la ley 21.526 y otras que re-
quieran concurso público. El capital social es de un millón quinientos mil
pesos ($ 1.500.000) representado por quince mil ($ 15.000) acciones
valor nominal cien pesos ($ 100) cada una. El capital puede ser aumen-
tado por decisión de la asamblea ordinaria hasta el quíntuplo de su
monto, conforme al artículo 188 de la ley 19550. Las acciones son nomi-
nativas no endosables y pueden ser ordinarias o preferidas. Estas últi-
mas tienen derecho a un dividendo de pago preferente de carácter
acumulativo o no, conforme a las condiciones de su emisión. Puede tam-
bién fijársele una participación adicional en las ganancias. Cada acción
ordinaria suscripta confiere derecho de uno a cinco votos, conforme se
determine al suscribir el capital inicial y en oportunidad de resolver la
asamblea su aumento. Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin
derecho a voto. La administración de la sociedad está a cargo de un di-
rectorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea entre
un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5). Los directores duran en
sus funciones tres ejercicios y permanecen en su cargo hasta ser reem-
plazados. La asamblea designa suplentes en igual o menor número que
los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que pu-
dieren producirse, en el orden de su elección. Cada uno de los directores
deben prestar la siguiente garantía: la suma de cincuenta mil pesos ($
50.000) que será depositada en la caja de la sociedad. La representa-
ción legal de la sociedad corresponde indistintamente al Presidente y al
Vicepresidente del Directorio. Fiscalización: La sociedad prescinde de la
sindicatura conforme lo autoriza el art. 284 de la ley general de socieda-
des 19.550. Mientras mantenga vigente la prescindencia de la sindica-
tura, la fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios de
acuerdo con el derecho de contralor que les confiere el artículo 55 de la
ley general de sociedades 19.550. Toda asamblea debe ser citada si-
multáneamente en primera y segunda convocatoria, en la forma estable-
cida para la primera por el art. 237 de la ley 19.550, sin perjuicio de lo allí
dispuesto para el caso de asamblea unánime. La asamblea en segunda
convocatoria ha de celebrarse el mismo día una hora después de la fijada
para la primera. Rigen el quórum y mayoría determinados por los artícu-
los 243 y 244 de la ley 19.550 según la clase de asamblea, convocatoria
y materias de que se trate, excepto en cuanto al quórum de la asamblea
extraordinaria en segunda convocatoria, la que se considerará constituida
cualquiera sea el número de accionistas presentes con derecho a voto.
Las asambleas pueden ser celebradas mediante mecanismos no pre-
senciales. Para su eficacia, la decisión de convocatoria deberá prever
esta posibilidad e incluirla en la publicación, indicando una dirección de
correo electrónico a la cual los accionistas e integrantes del órgano de
administración puedan solicitar la información necesaria para su cone-
xión. Para el caso en que el acto sea parcialmente presencial, suscribi-
rán el acta los accionistas presentes que la asamblea designe a tal fin. Si
fuese totalmente virtual, el acta será firmada por el presidente del direc-
torio, quien suscribirá además el libro de asistencia a asamblea, dejando
aclarado el modo de realización. El ejercicio social cierra el 31 de marzo
de cada año. A esa fecha se confeccionan los estados contables con-
forme a las disposiciones en vigencia y normas. Para la comunicación
entre la sociedad y los accionistas o entre la sociedad y los integrantes
de los órganos son válidas la vía postal y la vía electrónica, indistinta-
mente. Se tendrán en cuenta los domicilios postal y electrónico indica-
dos por el socio al momento de su incorporación a la sociedad, salvo que
con posterioridad se comunique al directorio su modificación, información
que deberá constar en el registro de accionistas. Esta previsión incluye la
comunicación para la asistencia a asamblea. Todo cuanto se actúe de
modo electrónico deberá ser conservado en registros adecuados durante
el plazo de cinco años. La sociedad se disuelve por cualquiera de las cau-
sales previstas en la ley general de sociedades 19.550. Disuelta la so-
ciedad, la liquidación de la sociedad está a cargo de quienes al momento
de esa vicisitud detenten el cargo de directores, salvo que la asamblea
designe uno o varios liquidadores. Cancelado el pasivo y reembolsado el
capital, el remanente se distribuirá entre los accionistas. El capital se sus-
cribe e integra del siguiente modo: a) Acciones: 1 a 3.750 (valor nominal
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$ 100, total $ 375.000), tipo nominativas no endosables ordinarias con
derecho a un voto por acción, suscriptor: Francesca Nasini Giménez, in-
tegración: $ 93.750, pendiente: $ 281.250 y en el plazo de dos años, b)
Acciones: 3751 a 6250 (valor nominal $ 100, total $ 250.000), tipo nomi-
nativas no endosables ordinarias con derecho a un voto por acción, sus-
criptor: Lisandro Daniel Nasini, integración: $ 62.500, pendiente: $
187.500 y en el plazo de dos años, c) Acciones: 6.251 a 8.750 (valor no-
minal $ 100, total $ 250.000), tipo nominativas no endosables ordinarias
con derecho a un voto por acción, suscriptor: Francesca Nasini Giménez,
integración: $ 62.500, pendiente: $ 187.500 y en el plazo de dos años, d)
Acciones: 8.751 a 12.500 (valor nominal $ 100, total $ 375.000), tipo no-
minativas no endosables ordinarias con derecho a un voto por acción,
suscriptor: Marco Alfredo Nasini Giménez, integración: $ 93.750, pen-
diente: $ 281.250 y en el plazo de dos años y e) Acciones: 12.501 a
15.000 (valor nominal $ 100, total $ 250.000), tipo nominativas no endo-
sables ordinarias con derecho a un voto por acción, suscriptor: Francesca
Nasini Giménez, integración: $ 62.500, pendiente: $ 187.500 y en el plazo
de dos años. Directorio: Se fija en DOS el número de integrantes y se de-
signa a Marco Alfredo Nasini Giménez y Lisandro Daniel Nasini, quienes
aceptan sus cargos. Se designa como presidente a Marco Alfredo Nasini
Giménez y como vicepresidente a Lisandro Daniel Nasini. Se designa
como director/es suplente/s a Francesca Nasini Giménez. Sus datos per-
sonales constan en el encabezamiento del presente instrumento y todos
constituyen domicilios postal y electrónico en los allí indicados. Sede So-
cial Se la establece en Córdoba 1060 piso 3 oficina 1 de la ciudad de Ro-
sario. Podrá ser modificada mediante decisión del Directorio, la que se
inscribirá en el Registro Público y se comunicará a la autoridad de con-
tralor.
Rosario, 13 de septiembre de 2023.
$ 260 506893 Sep. 19

__________________________________________

MVC INGENIERÍA S.R.L.
DISOLUCIÓN

En la ciudad de Rosario, en fecha 1° de Agosto del año dos mil veinti-
trés, los socios de MVC Ingeniería S.R.L.: Sres. Dario Antonio Maldo-
nado, argentino, D.N.I. N° 25.979.922, C.U.I.L. N° 20-25979922-9, nacido
el 22 de noviembre de 1977, estado civil soltero, de profesión técnico, do-
miciliado en calle Tonelero 5587 de la Ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe; el Sr. Juan Carlos Castro, argentino, D.N.I. N° 28.572.671,
C.U.I.T. N° 23-28572671-9, nacido el 7 de Enero de 1981, estado civil ca-
sado en primeras nupcias con Evangelina Soledad Pelliccia, de profesión
técnico, domiciliado en calle Mendoza 379 Piso 3 Dpto. C de la Ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, y el Sr. Nahuel Franco Vitale, argentino,
D.N.I. N° 34.492.191, C.U.I.L. N° 20-34492191-2, nacido el 13 de abril
de 1989, estado civil soltero, de profesión técnico, domiciliado en calle
Vasallo 3723 de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; quienes
representan el cien por ciento del capital social, acuerdan:
1- Disolución anticipada. Se resuelve por unanimidad disolver anticipa-
damente la sociedad MVC Ingeniería S.R.L., dejando sin efecto la cláu-
sula tercera del contrato social que reza Tercera: Duración: El término de
duración se fija Treinta (30) años contados a partir de su inscripción en el
Registro Público de Rosario”. A partir de este momento el objeto social de
la mencionada sociedad será exclusivamente la de realizar el activo, can-
celar el pasivo y, eventualmente, repartir el remanente, si lo hubiere; no
pudiendo realizarse actividad alguna con un fin distinto al estipulado.
2- Designación de Liquidador. Tal como lo estipula la cláusula 12 del
Contrato Social la liquidación se llevará a cabo por el Socio Gerente en
ejercicio, resultando a la fecha el Sr. Darío Antonio Maldonado, D.N.I. Nº
25.979.922, C.U.I.T. Nº 20-25979922-9, con domicilio legal en calle To-
nelero 5587 de la Ciudad de Rosario, quien acepta el cargo para el que
ha sido designado.
$ 70 506877 Sep. 19

__________________________________________

NUEVA EDITORIAL ZEUS S.A.S.
ESTATUTO

Se da a publicidad por este medio y por un día, que por instrumento de
fecha 30 de noviembre de 2021 el Sr. Gustavo L. Caviglia DNI Nº
11.126.844 ha resuelto constituir una sociedad por acciones simplificada,
con sujeción al siguiente Estatuto presentado y tramitado ante la I.G.J.
Mediante Expte 328/22.:
Denominación. Domicilio. Plazo y objeto
Artículo 1: La sociedad se denomina Nueva Editorial Zeus S.A.S. y tiene
su domicilio legal en la ciudad de Rosario, Departamento Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe.
Artículo 2: Su duración es de 20 años, contados desde la fecha de ins-
cripción en el Registro Público.
Artículo 3: Tiene por objeto la realización, por cuenta propia, de terceros
o asociada a terceros, de las siguientes actividades:
(a) Edición digital o tradicional de artículos, revistas, manuales, libros o

cualquier tipo de textos.
(b) comercialización on line o por cualquier medio digital o tradicional de
artículos, revistas, manuales, libros o cualquier tipo de textos.
A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-
chos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este estatuto.
Capital
Artículo 4: El capital social es de $65000 pesos (pesos sesenta y cinco
mil), representado por igual valor de Un (1) pesos, valor nominal cada
una. El capital puede ser aumentado por decisión de los socios conforme
artículo 44 Ley 27.349.
Artículo 5: Las acciones son nominativas no endosables, ordinarias o
preferidas. Estas últimas tienen derecho a un dividendo fijo preferente de
carácter acumulativo o no, conforme a las condiciones de su emisión.
Puede también fijársele una participación adicional en las ganancias li-
quidas y realizadas y reconocérsele prioridad en el reembolso del capital,
en caso de liquidación. Cada acción ordinaria suscripta confiere derecho
de un (1) voto. Las acciones preferidas pueden emitirse con o sin dere-
cho a voto.
Artículo 6: La transferencia de las acciones es libre, debiendo comuni-
carse la misma a la sociedad.
Artículo 7: Las acciones y los certificados provisionales que se emitan
contendrán las menciones del artículo 211 de la ley 19550. Se pueden
emitir títulos representativos de más de una acción.
Artículo 8: En caso de mora en la integración del capital el directorio
queda facultado para seguir cualquiera de los procedimientos previstos
por el Art. 193 de la ley 19550.
Administración y representación
Artículo 9: La administración y representación de la sociedad está a
cargo de uno a cinco personas humanas, socios o no, cuyo número se in-
dicará al tiempo de su designación. Se deberá designar por lo menos, un
administrador suplente mientras la sociedad carezca de órgano de fisca-
lización. La administración de la sociedad tiene a su cargo la represen-
tación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores
la administrarán y representarán en forma indistinta. Duran en el cargo
hasta que se designen sus reemplazantes.
Organo de gobierno
Artículo 10: La reunión de socios es el órgano de Gobierno. Se cele-
brarán siempre que alguno de los administradores lo requieran mediante
notificación fehaciente, pudiendo convocarse por medios electrónicos
siempre que se asegure la recepción. Se celebrarán en la sede social,
pero pueden llevarse a cabo fuera de la sede social o por videoconfe-
rencia, o sistema similar que garantice la comunicación simultánea entre
los participantes. Las resoluciones que importen reformas al presente,
salvo lo previsto por el art. 44 ley 27.349, se adoptarán por mayoría ab-
soluta de capital; en las que no importen reforma estatutaria se conside-
rará la mayoría del capital presente. El acta deberá ser suscrita por el
administrador responsable de la convocatoria, debiéndose guardar las
constancias de acuerdo con el medio utilizado para comunicarse. Sin per-
juicio de lo expuesto, son válidas las resoluciones sociales que se adop-
ten por el voto de los socios, comunicado al órgano de administración por
medio que garantice su autenticidad, dentro de los diez días de habér-
seles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente; o las
que resultan de declaración escrita en la que todos los socios expresan
el sentido de su voto.
Fiscalización
Artículo 11: Se prescinde de Sindicatura, sin perjuicio de la fiscalización
que poseen los accionistas conforme el del art. 55 LGS.
Ejercicio Social
Artículo 12: El ejercicio social cierra el 30 de junio de cada año. A esa
fecha se confeccionan los estados contables conforme a las disposicio-
nes en vigencia y normas técnicas de la materia. El órgano de adminis-
tración deberá poner los estados contables a disposición de los socios,
con no menos de quince (15) días de anticipación a la reunión convocada
para su tratamiento.
Artículo 13: Las ganancias realizadas y liquidas se destinan: a) Cinco por
ciento hasta alcanzar el 20% del capital suscripto para el fondo de re-
serva legal. b) A remuneración del de los Administradores c) El saldo, en
todo o en parte, a participación adicional de las acciones preferidas o a
fondos de reserva facultativos o de previsión o al destino que determinen
los socios. Los dividendos deben ser pagados en proporción a las res-
pectivas integraciones, dentro del año de su sanción.
Disolución y liquidación
Artículo 14: La sociedad se disuelve por cualquiera de los supuestos
previstos en los artículos 55 y 56 de la ley 27349. La liquidación de la
misma será practicada por el órgano de administración. Cancelado el pa-
sivo y reembolsado el capital, el remanente se repartirá entre los socios
con las preferencias indicadas en el artículo anterior.
Gustavo L Caviglia integra el 25% ósea la suma de $ 16.250 y el saldo
en dos años.
IV.- Se designa para integrar el Órgano de Administración:
Titular: Gustavo L. Caviglia DNI Nº 11.126.844
Suplente: Juan Pedro Rodenas DNI Nº 20.174.392
Quienes presentes en este acto aceptan los cargos, y constituyen do-
micilio especial como se detalla precedentemente.
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V.- Se fija la sede social en calle Córdoba 665 piso 2 de la ciudad de Ro-
sario.
VI.- Se autoriza a Juan Pedro Rodenas D.N.I. Nº 20.174.392 a fin de
que realice los trámites ante la Inspección General de Personas Jurídicas
y el Registro Público con facultad de aceptar las objeciones que éstos
efectúen y realizar las respectivas modificaciones al acto constitutivo.
VII.- Declaración jurada sobre la condición de personas expuestas polí-
ticamente.
El que suscribe, Gustavo L. Caviglia declara bajo juramento que los
datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expre-
sión de la verdad y que no se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de
la Nómina de Personas Expuestas Políticamente aprobada por la Unidad
de Información Financiera, que ha leído.
Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que
se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida,
mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento:
Tipo D.N.I. N° 11.126.844 País y Autoridad de Emisión: Argentina Carác-
ter invocado: Administrador titular CUIT N°: 20-11126844-5.
VIII.- Declaración jurada sobre la condición de personas expuestas po-
líticamente.
El que suscribe, Juan Pedro Rodenas declara bajo juramento que los
datos consignados en la presente son correctos, completos y fiel expre-
sión de la verdad y que no se encuentra incluido y/o alcanzado dentro de
la Nómina de Personas Expuestas Políticamente aprobada por la Unidad
de Información Financiera, que ha leído.
Además, asume el compromiso de informar cualquier modificación que
se produzca a este respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida,
mediante la presentación de una nueva declaración jurada. Documento:
Tipo D.N.I. N° 20.174.392. País y Autoridad de Emisión: Argentina Ca-
rácter invocado: Administrador Suplente y autorizado al trámite CUTT N°
20-20174392-4.
X.- Bajo las precedentes cláusulas, queda formalizada la constitución
de la presente Sociedad por Acciones Simplificada, firmando las partes en
señal de conformidad, previa lectura y ratificación, en (2) dos ejemplares
de un mismo tenor y a un solo efecto; en la ciudad de Rosario al 30 de
noviembre 2021.
$ 500 506823 Sep. 19

__________________________________________

PARANÁ MAQUINARIAS S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por el presente, a todos los efectos legales, se hace saber que con fecha
25 de Agosto de 2023, se suscribió un contrato de cesión y transferencia
de cuotas sociales de Paraná Maquinarias S.R.L., por el cual Sr. Juan
Pablo María Gachet, argentino, nacido el 16 de febrero de 1965, D.N.I. Nº
17.330.786, con CUIT Nº 20-17330786-2, de apellido materno Gallardo,
estado civil casado, con domicilio en calle Las Olas 260 en Puerto Roldan,
de la ciudad de Roldan cede y transfiere al Sr. Gabriel Rene Camargo, ar-
gentino, nacido el 27 de septiembre de 1960, D.N.I. Nº 14.759.094, con
CUIT Nº 27-14759094-7, de apellido materno Koller, estado civil Divor-
ciado, con domicilio en calle Necochea 1273 - 2 A, de la ciudad de Ro-
sario la cantidad de 8.000 (ocho mil) cuotas sociales de valor nominal $
10 (pesos diez) cada una de Paraná Maquinarias S.R.L.
En consecuencia, la Cláusula Quinta del contrato social de Paraná Ma-
quinarias S.R.L. queda redactada como sigue: Quinta: Capital: El capital
social lo constituye la cantidad de pesos de doscientos cincuenta mil ($
250.000) representado por veinticinco mil (25.000) cuotas sociales de
diez pesos ($ 10) cada una, que los socios suscriben e integran de las si-
guiente manera: El Señor Gabriel René Camargo la cantidad de diecio-
cho mil setecientas cincuenta (18.750) cuotas sociales de diez pesos ($
10) cada una que representan un capital de pesos ciento ochenta y siete
mil quinientos ($ 187.500), el Señor Osvaldo Sonori la cantidad de tres mil
doscientos cincuenta (3.250) cuotas sociales de diez pesos ($ 10) cada
una que representan un capital de pesos treinta y dos mil quinientos ($
32.500), el Señor Gonzalo Yanzón la cantidad de mil setecientos cin-
cuenta (1.750) cuotas sociales de diez pesos ($ 10) cada una que repre-
sentan un capital de pesos diecisiete mil quinientos ($ 17.500) y el Señor
Joaquín Camargo la cantidad de mil doscientas cincuenta (1.250) cuotas
sociales de diez pesos (10) cada una que representan un capital de pesos
doce mil quinientos ($ 12.500).
Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10° inc. b) de
la Ley General de Sociedades N° 19.550, se hace saber que en fecha 25
de Agosto de 2023, el Sr. Juan Pablo María Gachet, argentino, nacido el
16 de febrero de 1965, D.N.I. Nº 17.330.786, con CUIT Nº 20-17330786-
2, de apellido materno Gallardo, estado civil casado, con domicilio en calle
Las Olas 260 en Puerto Roldan, de la ciudad de Roldan, ha renunciado
a su cargo de gerente de Paraná Maquinarias S.R.L., y en Reunión de
Socios de fecha 25 de Agosto de 2023, se ha designado como nuevo ge-
rente de Paraná Maquinarias S.R.L. al Sr. Joaquín Hernán Camargo, DNI
39.370.981, CUIT Nº 20-39370981-9, argentino, de profesión comer-
ciante, de estado civil soltero, con domicilio en Génova 8987 de la ciudad
de Rosario y domicilio constituido en calle Córdoba N° 9501 de la ciudad
de Rosario.
$ 100 506951 Sep. 19

PEPTON S.R.L
TRANSFORMACION

Pepton Sociedad de Responsabilidad Limitada, con domicilio legal en
Ruta Nacional N° 9, Km 280, Unidad funcional N° 88, Alvear, Santa Fe,
Argentina, comunica por reunión de socios de fecha 13 de julio de 2023,
con acta instrumentada en misma fecha, se ha resuelto de forma uná-
nime, la transformación de la Sociedad: “Pepton Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada” en la Sociedad “Pepton Sociedad Anónima”, con un
Capital de Pesos Un Millón ($1.000.000) y con Sede Social en Ruta Na-
cional N° 9, Km 280, Unidad funcional N° 88, Alvear, Santa Fe, Argen-
tina. En la transformación aludida no se ha producido la incorporación de
nuevos socios, ni han existido socios recedentes. El Capital Social se en-
cuentra representado en Diez mil (10.000) acciones ordinarias nominati-
vas no endosables de Pesos Cien de valor nominal cada una, con
derecho a uno o cinco votos cada una. Dicho Capital Social se encuen-
tra integrado en la suma de Pesos Doscientos Cincuenta Mil ($ 250.000.-
), la suscripción pendiente de integración de Pesos Setecientos Cincuenta
Mil ($ 750.000.-) será integrada en el plazo de 2 años conforme Articulo
166 Ley de Sociedades. Además de lo expuesto la Sociedad “Pepton
S.A.” continuadora de “Pepton S.R.L.” prevee: Vencimiento de la Socie-
dad: 30 de mayo de 2121. Órgano de Administración: Director Titular y
presidente: Esteban Lombardía, D.N.I. 26.700.820. Director Suplente:
Adrián Jesús Rovetto, D.N.I. 28.192.086. Durarán en sus cargos tres (3)
ejercicios. Los administradores fijan domicilio especial en calle Ruta Na-
cional N° 9, Km 280, Unidad funcional N° 88, Alvear, Santa Fe, Argentina
Fiscalización: La Sociedad prescinde de la Sindicatura, siendo a cargo
de los socios ejercer el derecho de contralor y fiscalización. Representa-
ción Legal: a cargo del presidente del Directorio.
$ 70 50693 Set. 19

__________________________________________

P & M S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “P & M S.A. s/ Desig-
nación Autoridades”, Expte. Nº 1815 F° - Año 2023 de trámite por ante el
Registro Público de Santa Fe se hace saber que: Los integrantes de la
firma P & M S.A. han solicitado la inscripción del Acta de fecha 29 de
agosto de 2023, en la que se ha designado un nuevo directorio para la
firma, quedando a cargo de la administración de la sociedad. El mismo
quedó conformado de la siguiente manera: PRESIDENTE: Sr. MARCELO
JAVIER PANZA, DNI: 14.402.056, CUIL 20-14402056-2, domiciliado en
calle San Lorenzo N° 1448 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa
Fe; y como DIRECTOR SUPLENTE a la Sra. MARÍA JOSEFINA SÁN-
CHEZ GUERRA, DNI 16.398.2631, CUIL 27-16398263-9, domiciliada en
calle San Lorenzo N° 1448 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa
Fe. Santa Fe, 06 de septiembre de 2023.Dr. Jorge E. Freyre, secretario.
$ 50 506886 Set. 19

__________________________________________

PEREZ INVERSORA S.A.
ESTATUTO

1- Socios: LISANDRO JOSÉ ROSENTAL, argentino, casado en prime-
ras nupcias con Estefanía Sued, nacido el 31/03/85, empresario Dni N°
31.535.557, Cuit 20-31535557-6 con domicilio en calle Las Acacias 215
de Rosario; el Sr. JOAQUIN ERLIJ, Dni N° 41.056.150, Cuit 20-
41056150-7 quien lo hace en nombre y representación y en su condición
de Presidente de la sociedad KORY S.A, CUIT: 30-71622780-0, con do-
micilio en calle Juan José Paso 6814 de la ciudad de Rosario, Santa Fe,
inscripta en el Registro Público de Comercio de Rosario en Estatutos al
T 81 . F. 2069 N° 120 en fecha 22/03/2000 condición que acredita con el
acta de asamblea de designación de autoridades de fecha 26 de abril,
de 2021 así como del acta de directorio que resolvió la constitución de
la presente sociedad y su respectivo aportes, así como del acta de di-
rectorio que resolvió la constitución de la presente sociedad y su respec-
tivo aporte, y JUAN CARLOS ROSSETTI, argentino, divorciado, nacido
el 03/03/1973, empresario, con D.N.I. 23.183.575, CUIT 20- 23 183575-
9 y con domicilio en Av. Cándido Carballo 230 Ed 2 Piso 2a de Rosario
quienes expresan 2. Fecha instrumento constitutivo: 28-04-2023 3- De-
nominación: PEREZ INVERSORASA. 4- Domicilio: Rioja 1521 piso 5 Of
A Rosario. 5- Objeto: La sociedad tiene por objeto efectuar por cuenta
propia o asociada a terceros en cualquier parte de la República Argentina
o del extranjero, la siguiente actividad: INVERSIÓN: Toma de participa-
ción en empresas o negocios de cualquier naturaleza mediante la crea-
ción de sociedades o incorporación a sociedades constituidas o a
constituirse, constitución o adhesión a fideicomisos mediante aportes de
capital en dinero y/o especies y/o suscripción y/o compra de títulos, ac-
ciones y/o toda clase de valores mobiliarios creados o a crearse. La So-
ciedad podrá llevar a cabo cualquier otra actividad complementaria o
directamente relacionada con el objeto social anteriormente detallado aún
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mediante la participación en otras sociedades con objeto idéntico o aná-
logo, dentro de las limitaciones establecidas para el caso en los artículos
30 y 32 de la Ley de Sociedades Comerciales, quedando prohibida para
la sociedad la realización de cualquiera de las operaciones mencionadas
en el art. 299 inc. 4 de la Ley General de Sociedades. La sociedad tiene
plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos,
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por estatuto. .6- Plazo de duración: El término de duración se fija
en noventa y ir nueva años a partir de su inscripción en el Registro Pú-
blico de Comercio.
7- Capital Social: El capital social se fija en la suma de $300.000.- (tres-
cientos mil pesos) representado por treinta mil acciones ordinarias, no-
minativas no endosables, de diez pesos ($10) valor nominal cada una y
de un voto por acción. El capital se suscribe e integra de acuerdo al si-
guiente detalle: LISANDRO JOSE ROSENTAL suscribe quince mil ac-
ciones (15.000) acciones, KORY SA suscribe siete mil quinientas
acciones (7.500) acciones, y JUAN CARLOS ROSSETTI suscribe siete
mil quinientas (7.500) acciones. Los accionistas integran el veinticinco
por ciento en efectivo y el saldo en el término de ley también en efectivo.
8- Administración y fiscalización: La dirección y administración de la so-
ciedad estará a cargo del directorio, compuesto por el número de miem-
bros que fije la Asamblea entre un mínimo de 1 y un máximo de 5,
pudiendo la Asamblea elegir igual o menor número de suplentes, los que
se incorporarán al directorio por el orden de su designación.-Mientras la
Sociedad prescinda de la Sindicatura, la elección por la Asamblea de uno
o más directores suplentes será obligatoria. El término de su elección
será de tres ejercicios. La asamblea fijará el número de directores, así
como su remuneración.- En su primera reunión que se efectuará después
de la asamblea de accionistas que los elija, el directorio nombrará un pre-
sidente de entre los directores designados, pudiendo designar un vice-
presidente que suplirá al primero en su ausencia o impedimento, en caso
que la sociedad haya optado por un órgano directivo plural para su di-
rección y administración. Duran en el cargo hasta que se designen sus re-
emplazantes. Se designa para integrar el directorio: Director titular y
Presidente: LISANDRO JOSE ROSENTAL Director suplente: JOAQUIN
ERLIJ. La totalidad de los directores designados, aceptan los cargos para
los cuales fueron designados y constituyen domicilio especial en la sede
social. La representación legal de la sociedad, corresponde al Presidente
del directorio, o al Vicepresidente ante la ausencia o impedimento de éste
último, en caso que la sociedad haya optado por un órgano directivo plu-
ral para su dirección y administración, pudiendo el Directorio asignar atri-
buciones específicas en ésta incumbencia a otro de sus miembros. La
sociedad prescindirá de la sindicatura como órgano de fiscalización in-
terna.
9- Fecha de cierre de ejercicio: La sociedad cerrará su ejercicio el 31 de
diciembre de cada año.
$ 140 506884 Set. 19

__________________________________________

ROSARIO VALORES S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Acta de Asamblea de fecha 25 de Octubre de
2022, se decidió incorporar como director titular al Lic, Leandro Luis Fi-
sanotti, CUIT 2330890467-9, apellido materno: Laporta; Profesión: Lic.
En Administración de Empresas; Estado civil: Soltero; Fecha de naci-
miento: 26/06/1984; con domicilio real en calle Lavalle 977 Rosario, Santa
Fe.
Asimismo, se informa que por Acta de Directorio de fecha 27 de Marzo
de 2023, atento la renuncia del presidente del directorio, Sr, Mario .Aco-
roni, asumiendo en su reemplazo el Dr. Fernando Jorge Luciani, CUIT
20-27539900-1, apellido materno: Fabbri; Profesión: Abogado; Estado
civil: Casado; Nombre y apellido del cónyuge: Aylén Blanco; Fecha de
nacimiento 31/08/1980; con domicilio real en calle Hipólito Irigoyen 4051
- Lote 175 Aguadas (2132) Funes.
$ 50 506949 Set. 19

__________________________________________

PECAN CET S.R.L.
CONTRATO

Por disposición y dando cumplimiento a inc. a del art. 10 de la Ley Ge-
neral de Sociedades, se hace saber: 1- Nombre, nacionalidad, numero de
documento de identidad, profesión, estado civil y domicilio de los socios:
Brenda Lucia Montatosi, de apellido materno Gava, argentina, D.N.I.
33.508.396, CUIL 27-33508396-8, de profesión fonoaudióloga, de estado
civil soltera, nacida el 14 de abril de 1989, domiciliada en “Campo Mon-
tatosi S/N Ruta 18 km 23” de la localidad de Carmen del Sauce, provin-
cia de Santa Fe; Elena Rocio Zamarini, de apellido materno Domínguez,
argentina, D.N.I. 39.566.658, CUIL 2339566658-4, de profesión empleada
administrativa, de estado civil soltera, nacida el 24 de mayo de 1995, do-
miciliada en ‘CALLE 5 4266” de la localidad de Ibarlucea, provincia de

Santa Fe; Lucia Maria Zamarini, de apellido materno Domínguez, argen-
tina, D.N.I. 36.678.61, CUIL 27-36678619-3, de profesión abogada, de
estado civil soltera, nacida el 24 de febrero de 1992, domiciliada en calle
“5 (CINCO) S/N” de la localidad de Ibarlucea, provincia de Santa Fe; Va-
leria Tavolini, de apellido materno Salerno, argentina, D.N.I. 35.644.429,
CUIL 27-35644429-4, de profesión abogada, de estado civil soltera, na-
cida el 26 de abril de 1991, domiciliada en “Santa Fe 1824” de la locali-
dad de Soldini, provincia de Santa Fe; Wanda Jesica Dure, de apellido
materno Zamarini, argentina, D.N.I. 33.259.103, CUIL 27-33259103-2,
CUIL 27-33508396-8, de profesión empleada administrativa, de estado
civil soltera, nacida el 6 de septiembre de 1987, domiciliada en “LIMAI Y
RIO CUARTO S/N” de la localidad de Villa Amelia, provincia de Santa
Fe.-
2- Fecha del instrumento de constitución: 16 de agosto de 2023.
3- Denominación, domicilio: La sociedad se denomina “PECÁN CET
S.R.L”, cuyo domicilio legal se fija en la ciudad de Rosario, Provincia de
Santa Fe.
4- Objeto social: La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta por
cuenta propia o ajena y/o asociada a terceros en el país o en el extran-
jero, las siguientes actividades: (a) efectuar la educación y asistencia te-
rapéutica de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que presenten
principalmente trastornos neuromotores, cognitivos y de la comunicación.
(b) Crear un dispositivo especializado interdisciplinario de abordaje que
posibilite la interrelación y habilitación de niñas, niños, adolescentes y jó-
venes orientada a ofrecer oportunidades de desarrollo, aprendizaje y co-
municación considerando sus posibilidades y problemáticas individuales.
(c) Impulsar acciones que posibiliten la atención precoz de personas de
primera y segunda infancia con necesidades especiales sostenidas en
un marco de prevención, así como también ofrecer un servicio de reha-
bilitación orientado por un equipo interdisciplinario especializado. (d) La
actividad de integración interdisciplinaria para personas con necesidades
educativas especiales.- e) Funcionar como Centro Educativo Terapéutico
con estimulación temprana y, en especial abordando las siguientes ope-
raciones: coordinación de grupos, orientación escolar, talleres de arte,
movimiento y recreación, ecología, comunicación, habilidades sociales,
estimulación temprana, y actividades afines. Para la consecución de su
objeto social la sociedad podrá realizar todo acto lícito relacionado con el
mismo.
5- Plazo de duración: Su duración es de veinticinco (25) años a contar
de la fecha de inscripción en el Registro Público.
6- Capital social: el capital social es de $850.000 (ochocientos cincuenta
mil pesos).
7- Órganos de administración, organización de la representación legal:
La dirección, administración y representación legal de la sociedad estará
a cargo de uno o más gerentes.
8- Nombre de los titulares del órgano de. administración: Lucia Maria
ZAMARINI, D.N.I. N° 36.678.619; Valeria TAVOLINI, D.N.I. N° 35.644.429;
Wanda Jesica DURE, D.N.I. N° 33.259.103.-
9- Cierre del ejercicio: 31 de marzo.
$ 140 506866 Set. 19

__________________________________________

AL PARAMEDICO AR SRL
CESIÓN DE CUOTAS

Se realiza la cesión de las cuotas sociales de la siguiente manera:
El señor BIZZOTTO, MARCOS ALBERTO, vende, cede, y transfiere la
cantidad de 250 (doscientas cincuenta) cuotas de capital de $ 100.- (cien
pesos) cada una que representan un total de $ 25.000.- (veinticinco mil
pesos), que tiene y le corresponden en la sociedad PARAMEDICO AR
S.R.L., a favor de la señorita BUSILACCHI, ANABELA ILEANA, DNI
31.981.733, CUIT/L 2731981733-1, de profesión técnica superior en
emergencia médica de nacionalidad argentina, nacida el 20 de Diciembre
de 1985, soltera, con domicilio en Pedro Tuella 837 de la ciudad de Ro-
sario provincia de Santa Fe.
$ 50 506829 Set. 19

__________________________________________

R Y L PREVENCION SRL
CONTRATO

1.- Socios: Roberto Carlos Quintero, D.N.I., 23.185.113, C.U.I.T. 20-
23185113-6 Nacido 24-12-72 y su esposa en primeras nupcias Lorena
Carina Sanfihippo, D.N.I. 22.040.675, C.U.I.T 27-22040675-5, nacida 17-
05-1975, argentinos, Comerciantes y hábiles para contratar, domicilia-
dos en Av. Vietti 495, Gro. Baigorria
2.- Razón social: R y L Prevención S.R.L.
3.- Objeto: Prevención en espectáculos deportivos: Control de ingresos.
Trabajos de albañilería
4.-Duración: Cinco años desde su inscripción en el Registro Publico de
Comercio 5.-Capital social: Se fija en $ 500.000.- que es suscripto en par-
tes iguales entre los Socios. La integración totalmente en bienes con-
forme Inventario Certicado por Contador Publico.
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6.- Administración a cargo del Gerente Roberto Carlos Quintero
7.-Fiscalización a cargo de los socios.
8.-Cierre del ejercicio: Mes de Junio de cada año.
$ 50 506880 Set. 19

__________________________________________

R&P S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea Ordinaria de fecha 14 de Noviembre
de 2022, se resolvió designar a las siguientes personas. Por lo tanto,
queda conformado el Directorio de la siguiente manera: Director Titular -
Presidente: Hernán Juan Francisco Racciatti, DNI N° 14.228.823, CUIT
20-14228823-1, argentino, sexo masculino, fecha de nacimiento 1 de No-
viembre de 1960, domiciliado en calle Aguaribay 211 del Country Carlos
Pellegrini, de la localidad de Rosario, abogado, casado, apellido materno
Casiello. Director Suplente: Gustavo Eduardo Racciatti, DNI N°
14.758.846, CUIT 20-14.758.846-2, argentino, sexo masculino, fecha de
nacimiento 11 de Marzo de 1962, domiciliado en calle Aguaribay 8685, de
la localidad de Rosario, abogado, casado, apellido materno Casiello.
$ 50 506943 Set. 19

__________________________________________

STIB SRL
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Se comunica que por Asamblea General Nro. 44 de STIB S.R.L., lle-
vada a cabo el 27 de marzo de 2023, ha quedado aprobada la escisión
de la sociedad destinando parte de su patrimonio, en los términos del Art.
88 Punto II de la Ley General de Sociedades Nº 19.550, a la constitución
de una nueva sociedad denominada INGENIERIA Y BOMBEO SA, con
sede social en calle Av. San Martín 2264, en la ciudad de Rosario, de-
partamento Rosario, provincia de Santa Fe, quedando subsistente STIB
SRL. La fecha acodada de la escisión a la cual se retrotraen los efectos
es el 27 de marzo de 2023.
STIB S.R.L., tiene su domicilio en Av. San Martín 2268, de la ciudad de
Rosario, departamento Rosario, provincia Santa Fe, C.U.I.T. Nº 30-
68087078-7, fue constituida el 26 de diciembre de 1994 inscripta en Con-
tratos al Tº 145 Fº 22022, Nº 2251, y sus modificaciones. El activo
remanente de STIB S.R.L. asciende a pesos $ 125.181.828,03 y el pasivo
remante asciende a $ 65.989.914,51, no habiéndose realizado disminu-
ción de capital. El patrimonio que se destina a conformar el aporte a la so-
ciedad escisionaria INGENIERIA Y BOMBEO SA en formación es de un
total de activos que ascienden a siete millones novecientos treinta y siete
mil pesos ($ 7.937.000), sin la adjudicación de pasivos, conformando un
patrimonio de siete millones novecientos treinta y siete mil pesos ($
7.937.000).
Las oposiciones y reclamos de ley podrán efectuarse en el domicilio so-
cial calle Av. San Martín 2268, de la ciudad de Rosario, donde se encon-
trará a disposición de los señores acreedores el balance especial de
escisión. El presente se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia de Santa Fe y en un diario de mayor circulación el país por
el término de tres días.
Rosario, Santa Fe.
$ 180 506950 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

TRIAL INTERNATIONAL S.A.
DESIGNACION DE AUTORIDADES

TRIAL INTERNATIONAL S.A., CUIT N° 30..70854219-5,con domicilio
legal/sede social a calle AV. EVA PERON N° 8989 de la ciudad de Rosa-
rio comunica que por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 28 del
31/07/2023, expediente 3586/2023 en trámite ante el Registro Público de
Comercio de la ciudad de Rosario, se resolvió la designación y distribu-
ción de cargos del Directorio de la siguiente manera: PRESIDENTE: Gon-
zález, Noemí Margarita D.N.I. N° 6.031 .051 , argentina, casada en 20
nupcias con Hugo Raúl Castagno, con domicilio especial en calle Urquiza
N° 841 piso 5, Rosario, Santa Fe; VICEPRESIDENTE: Collatti, Víctor Ser-
gio, D.N.I. N° 18.524.050, argentino, casado en 10 nupcias con Cons-
tanza Della Bianca, con domicilio especial en calle Av. J.B. Justo N° 9028,
Rosario, Santa Fe.
$ 50 506907 Set. 19

__________________________________________

TRAC S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea Ordinaria de fecha 18 de Julio de
2023, frente al fallecimiento del Sr. Ricardo E. Bauzas, se resolvió la
nueva integración del directorio de la sociedad, quedando conformado

de la siguiente manera: Director titular y presidente: Bauzas Federico Ri-
cardo, estado civil casado, DNI N° 31.393.435, nacionalidad Argentina,
CUIT Nº 24-31393435-3, domicilio: Au. Rosario Cba. Km. 313 s/n - Lote
66 Puerto Roldán - Roldán - San Lorenzo - Santa Fe, profesión: Ingeniero
industrial; Director titular y vicepresidente: Bauzas Guillermo Carlos, es-
tado civil casado, DNI N° 29.311.145, nacionalidad Argentina, CUIT Nº
20-29311145-7, domicilio Córdoba 2479 – 4º. Piso - Rosario - Santa Fe,
profesión: Licenciado en marketing; Director titular: Bauzas Cristian
Pablo, estado civil soltero, DNI N° 37.073.054, nacionalidad Argentina,
CUIT Nº 20-37073054-8, domicilio Córdoba 2479 – 4º Piso - Rosario,
Santa Fe, profesión Licenciado en marketing; Directora suplente: Viviana
Rita Tedeschi estado civil Casada, DNI N° 11.752.247, nacionalidad Ar-
gentina, CUIT Nº 23-11752247-4, domicilio Avda. Rivadavia 2077 – 4º
Piso - Rosario - Santa Fe, profesión: empleada.
$ 50 506946 Sep. 19

__________________________________________

TRAC S.A.
DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Se hace saber que por Asamblea Ordinaria de fecha 27 de Febrero de
2023, frente a la renuncia del director titular Ignacio Sibila, se resolvió no
designar a un nuevo director, sino que los directores titulares se reduzcan
a cuatro (4), quedando conformado el Directorio de la siguiente manera:
Director titular: Ricardo Eduardo Bauzas, estado civil divorciado, DNI N°
8.284.999, Nacionalidad Argentina, CUIT Nº: 20-08284999-9, domicilio:
Avda. Madres de Plaza 25 de Mayo 2820 - TII – P. 20 - Rosario - Santa
Fe, profesión: Industrial; Director titular: Bauzas Federico Ricardo, estado
civil casado, DNI N° 31.393.435, nacionalidad Argentina, CUIT Nº 24-
31393435-3, domicilio: Au. Rosario-Cba. Km. 313 s/n - Lote 66 Puerto
Roldán - Roldán - San Lorenzo - Santa Fe, profesión: Ingeniero indus-
trial; Director titular: Bauzas Guillermo Carlos, estado civil casado, DNI
Nº 29.311.145, nacionalidad Argentina, CUIT Nº 20-29311145-7, domici-
lio Córdoba 2479 4º Piso - Rosario - Santa Fe, profesión: Licenciado en
marketing; Director titular: Bauzas Cristian Pablo, estado civil soltero, DNI
N° 37.073.054, nacionalidad Argentina, CUIT Nº 20-37073054-8, domici-
lio Córdoba 2479 – 4º Piso - Rosario, Santa Fe, profesión Licenciado en
marketing; Directora suplente: Viviana Rita Tedeschi estado civil Casada,
DNI N° 11.752.247, nacionalidad Argentina, CUIT Nº 23-11752247-4, do-
micilio Avda. Rivadavia 2077 - 4to.Piso - Rosario - Santa Fe, profesión:
empleada.
$ 50 506945 Sep. 19

__________________________________________

THE BRIEF S.R.L.
CONTRATO

Para cumplimentar con el art. 10 de la Ley 19550, se transcriben los si-
guientes datos:
1) Integrantes: Sebastián Moreno, argentino, soltero, nacido el
29/03/1989, DNI Nº: 34.393.430, CUIT Nº 20-34393430-1, domiciliado en
Avda Fuerza Aérea N° 1844 de la ciudad, Funes Provincia de Santa Fe,
de profesión comerciante; y Virginia Dyke, argentina, soltera, nacida el
19/10/1989, D.N.I. Nº: 34.770.675, CUIT Nº 27-34770675-8, domiciliada
en calle Azcuénaga 8405 de la ciudad de Rosario, comerciante;
2) Fecha del Instrumento de constitución: 07 de septiembre de 2023
3) Denominación Social: The Brief S.R.L.
4) Domicilio Legal de la Sociedad: Azcuénaga 8405, Rosario, provincia
de Santa Fe.
5) Objeto Social: A) Organización de Eventos: organización integral de
todo tipo de eventos privados, actos y/o eventos públicos, ceremonias
protocolares y actos gubernamentales, incluyendo ambientación, ilumi-
nación, musicalización, producción de celebraciones y/o eventos sociales,
musicales, culturales, deportivos y/o educativos en la República Argentina
o en el exterior, asesoramiento y realización de seminarios, simposios,
congresos, jornadas, talleres, cursos de formación y especialización en
los campos enunciados anteriormente, corno así mismo tareas de cola-
boración con otras personas que estén en el ámbito de la enseñanza e
investigación, producción y/o ambientación de eventos y/o espectáculos.
B) Producción y Representación artística de espectáculos: eventos es-
peciales, producciones teatrales, televisivas, promociones y/o acciones
promocionales, gráficas, radiales, fílmicas, discográficas, representación
de artistas, así como también otro evento o servicio que se relacione con
la industria del espectáculo en general, mediante la contratación o sub-
contratación de artistas de todo tipo y del personal actuante en las reali-
zaciones: profesores y educadores, pudiendo importar y exportar todo el
material requerido para este objeto.
6) Plazo de duración: 20 años a partir de su inscripción en el Registro
Público de Comercio.
7) Capital Social: $ 500.000 (pesos quinientos mil) en efectivo.
8) Órgano de Administración: uno o más gerentes en forma individual o
indistinta, socios o no. Se designan como Gerentes a Sebastián Moreno,
y a Virginia Dyke.
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9) Fiscalización de la sociedad: estará a cargo de todos los socios, quie-
nes la ejercen por sí mismos.
10) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Junio.
$ 200 506825 Sep. 19

__________________________________________

VALENTI - RESQUIN S.R.L.
CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial, a
cargo del Registro Público de Comercio, se ha dispuesto la publicación de
la constitución de: Valenti - Resquin S.R.L.: Datos de los Socios: Luis
Maria Valenti, de nacionalidad argentina, nacido el 01 de Mayo de 1964,
de profesión técnico en computación y estado civil soltero, con domicilio
en Bvard. Oroño número 335, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa
Fe, titular del DNI número 16.935.121 y C.U.I.T. Nº 20-16935121- 1 y Mar-
cos Gonzalo Resquin, de nacionalidad argentina, nacido el 21 de Enero
de 1985, de profesión técnico en computación y estado civil soltero, con
domicilio en calle Alem, número 3723, de la ciudad de Rosario, provincia
de Santa Fe, titular del DNI número 31.352.546 y C.U.I.L. Nº 20-
31352546-6, siendo ambos hábiles para contratar. Domicilio: La socie-
dad tendrá su domicilio legal en Bvard. Oroño número 335, de la ciudad
de Rosario provincia de Santa Fe. Duración: El término de duración se fija
hasta el día 31 de diciembre de 2028. Objeto: La sociedad tiene por ob-
jeto dedicarse a la prestación de: a) Servicios de mantenimiento de sis-
temas y equipos de computación y, b) Servicio de diseño, instalación y
control de módulos y sistemas. Capital: El capital social se fija en la suma
de pesos quinientos mil (500.000,00). Administración, Dirección y Re-
presentación: Estará a cargo de ambos socios, Sres. Luis María Valenti
y Marcos Gonzalo Resquín, quienes la asumen con el carácter de socio
gerente, actuando en forma indistinta. Fiscalización: Estará a cargo de
todos los socios quienes la ejercerán por sí mismos. Ejercicio Económico:
La sociedad cerrará su ejercicio el día 31 de diciembre de cada año. Pa-
trocinante: Dr. C.P Carlos F. Rodríguez. Lugar y Fecha del Instrumento de
Constitución de la Sociedad: Rosario 07 de marzo de 2018 y, ratificado el
01 de setiembre de 2023.
$ 100 506832 Sep. 19

__________________________________________

VILLARRICA S.R.L.
MODIFICACIÓN DE CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 29 días del mes
de Agosto de 2023 los abajo firmantes, Sra. Natalia Andrea Erazún, de
profesión docente, domiciliada en Colón 537 de la ciudad de Cañada de
Gómez, DNI N° 30.864.232; CUIT N° 27-30864232-7, en carácter propio
y en representación de sus hijos menores, ambos socios Santiago Pare-
des, DNI N° 47.978.814, nacido el 16 de Diciembre de 2007, y Máximo
Paredes. DNI N° 51.101.021, nacido el 09 de Marzo de 2011; y la Sra.
Agustina Khayat, DNI N ° 27.767.8211 CUIT N° 27-27767821-2., domici-
liada en Catamarca 1653 3º Piso, Dpto. 1. de la ciudad de Rosario, en ca-
rácter de Administrador de la Sucesión de José María Jiménez, todos
Socios de Villarrica S.R.L. constituida conforme contrato inscripto en el
Registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario, en la Sección Con-
tratos al Tomo 156, Folio 20292, N° 1606, en fecha 27/05/2005 y sus mo-
dificaciones; celebran la presente reunión de socios a los fines de
proceder a la modificación de la Cláusula Segunda del Contrato Social,
cambio de domicilio social y ratificación de gerencia de Villarrica S.R.L.
Los socios acuerdan unánimemente modificar la redacción de la cláu-
sula Segunda (domicilio) del contrato social. En virtud de lo expuesto la
nueva cláusula del contrato social queda redactada la siguiente forma:
Segunda: Domicilio: La sociedad tendrá domicilio legal en la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe, pudiendo establecer agencias o sucur-
sales en el extranjero.
Los socios acuerdan que el nuevo domicilio social será el de calle Santa
Fe 1312 3º Oficina 02 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
Se ratifica la designación de la Sra. Natalia Erazún, como única Gerente
de la firma.
$ 50 506858 Sep. 19

__________________________________________

WINNER MAYORISTA S.R.L.
CONTRATO

Por disposición del Registro Público de Comercio de la ciudad de Ro-
sario, Dra. María Andrea Mondelli, Juez, secretaría a cargo de la Dra. Mó-
nica Liliana Gesualdo se ordenó publicar el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL, a los efectos de que hubiere lugar y para conoci-
mientos de terceros interesados: En fecha 14 de agosto de 2023 se reú-
nen los señores se reúnen los señores Castorina, Fernando Rafael, DNI
Nº 25.584.072, CUIT Nº 20-25584072-0, de nacionalidad argentino, na-
cido el 27 de Octubre de 1976, comerciante, 3oltero, con domicilio en

Bomberos Voluntarios NO2218 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez,
Provincia de Santa Fe y Melendez, Marisa Gisela, DNI Nº 27.290.787,
CUIT Nº 27-27290787-6, de nacionalidad argentina, de profesión comer-
ciante, soltera, nacida el 21 de mayo de 1979, con domicilio en calle Bom-
beros Voluntarios NO2218 de la ciudad de Villa Gobernador Gálvez,
Provincia de Santa Fe quienes convienen constituir una Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada a denominarse: Winner Mayorista S.R.L. Por lo que
acuerdan y se da a conocer que el señor Castorina, Fernando Rafael sus-
cribe seiscientas setenta y cinco (675) cuotas, es decir, la suma de pesos
seiscientos setenta y cinco mil ($ 675.000,00) e integra la suma de pesos
ciento sesenta y ocho mil setecientos cincuenta ($ 168.750,00) en dinero
en efectivo y el saldo de pesos quinientos seis mil doscientos cincuenta
($ 506.250,00) en dinero en efectivo dentro de los veinticuatro (24) meses
de la fecha y la señora Melendez, Marisa Gisela suscribe setenta y cinco
(75) cuotas, es decir, la suma de pesos setenta y cinco mil ($ 75.000,00)
e integra la suma de pesos dieciocho mil setecientos cincuenta ($
18.750,00) en dinero en efectivo y el saldo de pesos cincuenta y seis mil
doscientos cincuenta ($ 56.250,00) en dinero en efectivo dentro de los
veinticuatro (24) meses de la fecha. La duración de la sociedad será de
99 (noventa y nueve) años a partir de la fecha de inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio. La fiscalización estará a cargo de todos los
socios. El cierre del ejercicio comercial será el día 30 de junio de cada
año. La sociedad tendrá por objeto realizar por cuenta propia yo/o aso-
ciada a terceros y/o mediante la explotación de franquicias: elaboración,
fraccionamiento, distribución y comercialización de productos alimenti-
cios, de limpieza, de perfumería, cigarrillos y bebidas en general y trans-
porte de cargas de cualquier tipo o clase, sean estas generales,
refrigeradas y/o perecederas o no. El órgano de administración y la re-
presentación estará a cargo de uno o más gerentes, que podrán ser so-
cios o no, y actuarán en forma indistinta en caso de ser plural; siendo en
este caso individual y designándose a tal fin a Castorina, Fernando Ra-
fael como socio gerente.
Asimismo, en fecha 14 de agosto de 2023, Castorina, Fernando Rafael
y Melendez, Marisa Gisela acuerdan designar a Castorina, Fernando Ra-
fael, DNI N° 25.584.072 como socio-gerente; y establecer la sede social
de Winner Mayorista S.R.L. en calle Peñaloza 609 de la ciudad de Villa
Gobernador Gálvez, provincia de Santa Fe.
$ 60 506799 Sep. 19

__________________________________________

WORCAP S.A.
MODIFICACIÓN DE ESTATUTO

Que habiéndose consignado erróneamente la fecha de la designación
en la asamblea, corresponde aclarar que la directora titular Maria Laura
Catania fue designada en fecha 10.08.2022 con domicilio en calle Chi-
clana 825. Asimismo se aclara que el domicilio real del director Titular Fe-
derico José Giardini en calle San Lorenzo 1716 piso 6 dpto. 1.
$ 50 506883 Sep. 19

__________________________________________

ZURI INDUMENTARIA S.R.L.
CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 10 días de Agosto
de 2023, se reúnen los Señores Flores Ariel Osvaldo, DNI Nº 25.381.819,
domiciliado en Balcarce 153 bis piso 9 departamento 1 de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, nacido el 22/10/1976, CUIT Nº 20-25381819-
1, argentino, soltero, comerciante; y la Señora Ermundo Ana Paula, DNI
Nº 36.013.014, domiciliada en Balcarce 153 bis piso 9 departamento 1
de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, nacida el 25/10/1990, CUIT
Nº 27-36013014-8, argentina, soltera, comerciante; con el objeto de for-
malizar la constitución de una Sociedad de Responsabilidad Limitada
conforme a lo establecido con las disposiciones de la Ley N° 19.550 de
Sociedades Comerciales en general y las contractuales que a continua-
ción se insertan.
Cláusula Primera: Denominación y domicilio: En la fecha que se men-
ciona en este contrato queda constituida la Sociedad de Responsabili-
dad Limitada formada entre los suscritos y girará bajo la denominación de
Zuri Indumentaria S.R.L. con domicilio legal en la ciudad de Rosario, Pro-
vincia de Santa Fe, pudiendo establecer sucursales y/o agencias en cual-
quier punto del país o del extranjero.
Cláusula Segunda: Duración: La duración de la sociedad es de 99 (no-
venta y nueve) años contados a partir de su inscripción en el Registro
Público de Comercio de Rosario. Este plazo podrá prorrogarse con el
acuerdo en Asamblea de todos los socios de la sociedad.
Cláusula Tercera: Objeto: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia,
de terceros o asociada a terceros, en el país o en el exterior, a las si-
guientes actividades: Compra venta por mayor y por menor de indumen-
taria, prendas de vestir, accesorios y calzado. Para el cumplimiento de
su objeto social la Sociedad podrá realizar todo tipo de actos jurídicos re-
lacionados en forma directa o indirecta con el mismo, sin más limitacio-
nes que las provenientes de la normativa aplicable, la Ley 19.550 y este
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contrato.
Cláusula Cuarta: Capital: El capital social se fija en la suma de pesos
seiscientos mil ($ 600.000) que se divide en 6.000 (seis mil) cuotas igua-
les de pesos cien ($ 100). Las cuotas son suscriptas en las siguientes
proporciones: El señor Flores Ariel Osvaldo suscribe la cantidad de mil
(1.000) cuotas de valor nominal pesos cien ($ 100) por un valor de pesos
cien mil ($ 100.000); y la Señora ErmundoAna Paula suscribe la cantidad
de cinco mil (5.000) cuotas de valor nominal pesos cien ($ 100) por un
valor de pesos quinientos mil ($ 500.000).
Cláusula Quinta: Administración y uso de la firma social: Estará a cargo
de uno o más Gerentes, socios o no. A tal fin usarán sus propias firmas
con el aditamento de socio-gerente o gerente según el caso, precedida de
la denominación social, actuando en forma individual y/o indistinta cada
uno de ellos.
Cláusula Sexta: Fiscalización: La fiscalización de la sociedad estará a
cargo de todos los socios o terceros designados a sus costas, quienes
tendrán las más amplias facultades de inspección y fiscalización de las
operaciones sociales, pudiendo examinar en cualquier momento la con-
tabilidad, documentos y demás comprobantes de la sociedad en un todo,
de acuerdo a las disposiciones del artículo 55 de la Ley 19.550, prescin-
diendo de la fiscalización por Sindicatura.
En el futuro podrá decidirse el establecimiento de un órgano de fiscali-
zación según lo previsto en el artículo 158 de la citada ley.
Cláusula Octava: Balances anuales y distribución de utilidades: El ejer-
cicio comercial finaliza el 31 de Julio de cada año.
Acta Acuerdo
En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 10 días de Agosto
de 2023, se reúnen los Señores Flores Ariel Osvaldo, DNI Nº 25.381.819,
domiciliado en Balcarce 153 bis piso 9 departamento 1 de la ciudad de
Rosario, Pcia. de Santa Fe, nacido el 22/10/1976, CUIT Nº 20-25381819-
1, argentino, soltero, comerciante; y la Señora Ermundo Ana Paula, DNI
Nº 36.013.014, domiciliada en Balcarce 153 bis piso 9 departamento 1
de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, nacida el 25/10/1990, CUIT
Nº 27-36013014-8, argentina, soltera, comerciante; que representan la
totalidad del capital social de Zuri Indumentaria S.R.L. se reúnen y acuer-
dan:
A) Establecer la sede social: Se resuelve fijar la sede social en Balcarce
153 bis piso 9 departamento 1 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe.
B) Designación de gerente: Conforme a la cláusula quinta, se resuelve
por unanimidad designar como gerente, a la siguiente persona: Ermundo
Ana Paula, DNI Nº 36.013.014, domiciliada en Balcarce 153 bis piso 9
departamento 1 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, nacida el
25/10/1990, CUIT Nº 27-36013014-8, argentina, soltera, comerciante.
$ 160 506856 Sep. 19

__________________________________________

GRUPO FOS S.R.L.
CONTRATO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: Expte 1580 año 2023
GRUPO FOS S.R.L. s/Constitución de sociedad, de trámite por ante el
Registro Público de Santa Fe, se hace saber que: Integrantes: FORESI
SILVINA MARGARITA, apellido materno Allovero, CUIT 27-308027177,
D.N.I N° 30.802.717, argentina, soltera, nacido el 10/02/1984, de profe-
sión comerciante, domiciliado en calle Italia N° 73 de la ciudad de El Tré-
bol, departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, FORESI
FLORENCIA ELENA, apellido materno Allovero, CUIT 27-31675962-4,
D.N.I N° 31.675.962, argentina, soltera, nacido el 18/10/1985, de profe-
sión arquitecta, domiciliado en calle Juan XXIII N° 743 de la ciudad de El
Trébol, departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, y FORESI FE-
DERICO MIGUEL, apellido maternoAllovero, CUIT 20-35142828-8, D.N.I
N° 35.142.828, argentino, soltero, nacido el 08/01/2010, de profesión pro-
ductor agropecuario, domiciliado en calle Juan XXIII N° 743 de la ciudad
de El Trébol, departamento San Martín, Provincia de Santa Fe.
Fecha del Instrumento de constitución: 10 de Julio del 2023.
Denominación: “GRUPO FOS S.R.L.”.
Domicilio: Juan XXIII N° 743, El Trébol, Pcia. de Sta. Fe.
Objeto Social: Tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o a través
de terceros a prestar servicios de arquitectura, inmobiliarios rurales o ur-
banos, construcción, reformas, reparación de inmuebles y de obras de
infraestructura de cualquier naturaleza sea pública o privada, con fondos
propios y/o con financiación de terceros. Actuar como fiduciario en fidei-
comiso. A desarrollar la actividad agropecuaria mediante la administra-
ción y/o explotación de establecimientos agrícolas, tambos, semilleros,
frutícolas, avícolas, forestales, producción, acopio, almacenamiento, dis-
tribución y comercialización de cereales, oleaginosas, frutas, especias
hortícolas y maderas, incluyendo el tratamiento o industrialización pri-
maria de los productos derivados de dichas actividades; cuidado, con-
servación, crianza y engorde de ganado de todo tipo y raza, producción
de animales para cría y consumo, como así también la compraventa y
transporte de hacienda, cereales y oleaginosas, agroquímicos y comer-
cialización, importación y explotación de toda clase de productos agro-
pecuarios de producción propia o de terceros. También se va a dedicar a
la compraventa y transporte de artículos para el hogar, mueblería, roda-

dos. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar los actos y
contratos que se relacionen con su objeto. Las operaciones que consti-
tuyen el objeto social podrán ser realizadas por cuenta propia, de terce-
ros o en participaciones, en la República Argentina o en el extranjero. A
tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos,
contraer obligaciones y realizar todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato.
Plazo: Su duración es de noventa y nueve años a partir de su inscripción
registro Público.
Capital Social: El capital social es de pesos seiscientos mil ($600.000),
dividido en seis mil (6.000) cuotas de pesos cien ($100) cada una Ge-
rencia: Se designa gerentes a: FORESI SILVINA MARGARITA, apellido
materno Allovero, CUIT 27-30802717-7, D.N.I N° 30.802.717, argentina,
soltera, nacido el 10/02/1984, de profesión comerciante, domiciliado en
calle Italia N° 73 de la ciudad de El Trébol, departamento San Martín, Pro-
vincia de Santa Fe, FORESI FLORENCIA ELENA, apellido materno Allo-
vero, CUIT 27-31675962-4, D.N.I N° 31.675.962, argentina, soltera,
nacido el 18/10/1985, de profesión arquitecta, domiciliado en calle Juan
XXIII N° 743 de la ciudad de El Trébol, departamento San Martín, pro-
vincia de Santa Fe, y FORESI FEDERICO MIGUEL, apellido materno
Allovero, CUIT 2035142828-8, D.N.I N° 35.142.828, argentino, soltero,
nacido el 08/01/2010, de profesión productor agropecuario, domiciliado en
calle Juan XXIII N° 743 de la ciudad de El Trébol, departamento San Mar-
tín, Provincia de Santa Fe.
Fecha de cierre del ejercicio: el treinta de abril de cada año.
$ 950,40 506463 Set. 14 Set. 20
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
CRISTIAN BALBO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 10ma Nominación de Santa Fe, se hace saber que en los autos: “ DEN-
COSUR SA C /OTROS (CUIT 20-21808947-0 ) S/ OFICIO LEY 22172 del Tercer
Tribunal de Gestión Asociada en lo Civil y Comercial y Minas, 1ra. Cinc. de Men-
doza. ( expte. N° 308844 ) CUIJ N°21-02034132-4)”, se ha dispuesto que el Marti-
llero Cristian Balbo Mat. Nº 1021, venda en pública subasta los bienes inmuebles
Inscriptos en el Registro General bajo el nº22140, Fº 6080 Tº 717 Par , el día 29
de septiembre de 2023 a las 18 hs, o el día hábil siguiente a la misma hora si aquél
resultare feriado. El remate se realizará en el Salón de Remates del Colegio de Mar-
tilleros de esta ciudad. El bien saldrá a la venta con la base establecida en U$S
67.149,( debiendo realizarse las posturas y pago , en dicha moneda ) ; de no exis-
tir postores seguidamente con la retasa en un 25% y de persistir la falta de oferen-
tes, a continuación, SIN BASE Y AL MEJOR POSTOR. Quien resulte comprador
deberá abonar en dinero en efectivo en el acto del remate, el 10% a cuenta del pre-
cio y la comisión de ley del martillero. Ser hace saber al martillero interviniente, que
el porcentaje a cago del vendedor procederá en el supuesto de darse lo dispuesto
por el art.88 de la ley 7547. El adquirente deberá efectivizar el pago del saldo de pre-
cio indefectiblemente dentro de los 5 (cinco) días de aprobada la subasta, mediante
depósito en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Agencia Tribunales. Caso contrario,
devengará interés a la tasa que se estableció en la sentencia dictada en autos,
desde la fecha de la subasta hasta su efectivo pago. Asimismo, deberá constituir
domicilio en jurisdicción del juzgado como así también indicar número de documento
de identidad, estado civil y domicilio real, bajo apercibimiento de dar por justificadas
las sucesivas providencias en la forma y oportunidad previstas por el art. 37 del
CPC y C. Hágase saber que no se acepta la compra en comisión. Si se tratare de
una sociedad, deberá acompañar estatutos y poder para comprar. Para el caso que
el adquirente planteare la nulidad de la subasta, deberá integrar el saldo de precio
a las resultas de la decisión sobre el planteo nulificatorio. Publiques edictos por el
termino de ley en el Boletín oficial, el que se exhibirá que el comprador deberá con-
formarse con los títulos o constancia de autos y que después del remate no se ad-
mitirá reclamación alguna por insuficiencia o falta de título. Hágase saber que de
corresponder el pago de IVA que no está incluido en el precio será a cargo del com-
prador y se depositará en el acto del remate en cuenta judicial Nuevo Banco de
Santa Fe SA Agencia Tribunales para estos autos y a la orden de este Juzgado.
Que, aprobada el acta de remate, deberá depositar el saldo de precio en efectivo en
moneda legal vigente (pesos), bajo los apercibimientos establecidos en el art. 497,
primer párrafo del CPC y C. Consta en autos decreto posterior de fecha 15-08-23
que se deberá depositar en dólares billetes. Se hace saber que los impuestos y
tasas son a cargo del comprador a partir de la subasta y los gastos que irrogue
la inscripción del dominio a su nombre. Atento lo dispuesto por el At.495 del Código
citado. El inmueble a subastar es 1- una fracción de terreno con edificación, ubicada
en esta ciudad, sobre calle Mariano Comas, entre las de General Urquiza y Fran-
cia, designada en el plano de subdivisión registrado bajo el número 472 en el año
1935, como lote n| UNO de la Manzana letra A y esta compuesto de nueve metros
de frente al note, con un contrafrente a sur de siete metros ciento setenta y ocho
milímetros , por treinta y cuatro metros noventa y seis centímetros de fondo en su
costado este; y treinta y cuatro metros setenta y un centímetro en su costado oeste,
lo que hace una superficie total doscientos ochenta y un metro cuatro mil ocho-
cientos cincuenta centímetros cuadrados, y linda: al Norte, con calle Mariano Coma;
al Sur, Martin Souñier; al este, con herederos Zapata; y al oeste, con el lote dos del
mismo plano y manzana expresado. 2- una fracción de terreno interna que en el
plano de mensura y subdivisión confeccionado en diciembre de 1970 por el agri-
mensor nacional Elias krivoy, inscripto en el departamento topográfico de la direc-
ción general de catastro de la provincia bajo el número 60147, el 15 de marzo de
1971, se designa como lote número dos y se ubica a los veinticinco metros treinta
centímetro de la línea de edificación de calle Martiano Coma, entre la de Francia y
Urquiza, a los cincuenta y cinco metros setenta y nueve centímetros de la primer
entre calle y mide: seis metros ochenta y ocho centímetros en su lado norte, línea
GH; ocho metros veinticinco centímetros en el lado este, línea HD; seis metros no-
venta centímetros en el lado sur línea D-E; y ocho metros veinticinco centímetro en
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el lado Oeste, línea E-G; cerrando la figura y encerrando una superficie de cincuenta
y seis metros ochenta y dos decímetros cuadrados, lindando : al norte con más pro-
piedad de la vendedora, al este con Estefania Balado, al Sur, con Hipólito Sánchez,
y al Oeste con propiedad del comprador. Se deja constancia que el lote precedente,
entre descripto se encuentra anexado sl inmueble con que linda por el lado oeste.
Mejoras: se transcribe la constatación judicial realizada “Informo a SS … me cons-
tituí en el día de la fecha junto con el MARTILLERO Pedro Busico '(DNI nro.
14.558.035) en el domicilio indicado. Se trata de un edificio en altura (de tres pisos)
con doble numeración 3157/59. Cuenta con tres ingresos: uno para el sector co-
cheras (portón), la puerta principal de ingreso al hall del edificio y también hay otra
puerta por la que se ingresa a un departamento en planta baja. No cuenta con en-
cargado y tiene un portero eléctrico con 14 timbres (que según manifiestan los ocu-
pantes no funciona). Consta de las siguientes unidades: En planta baja un
departamento y 9 cocheras (7 techadas y dos sin techo). Cuenta con escalera y es-
pacio para ascensor (pero no tiene ascensor). El/ cada uno de los tres pisos hay 4
departamentos individualizados como a, b, d y d. pequeño espacio cerrado (apa-
rentemente sería para el sector de ascensor). En el depto.. de PLANTABAJA no fui
atendida por persona alguna pese a mis insistentes llamados. En el PRIMER PISO
DEPARTAMENTOA): Fui atendida por •una persona que dijo llamarse Maximiliano
Fercher, tener DNI nro. 32.256.719 quien impuesto de mi cometido accedió a la re-
alización •de la medida y expresó que ocupa como inquilino. Exhibió contrato de al-
quiler de fecha 16/02/2021. En el lugar también se encontraba presente el Sr. Darlo
Agustín Jacob quien dijo tener DNI nro. 34:678.140 quien manifestó ser el propie-
tario del inmueble y exhibió boleto 'de compraventa y entregó copia que adjunto al
presente debidamente certificada (ver documental foliada '1). El departamento
consta de estar/cocina/comedor, 2 dormitorios, 1 baño completo y balcón. En el-
PRIMER PISO DEPARTAMENTO B): Fui atendida por una -persona que dijo lla-
marse Norma Muller, tener DNI nro. 4.973-.582 quien impuesta de mi cometido ac-
cedió a la realización de la medida expresando que en el departamento vive y en el
4to piso hay un ella junto con su marido y _que- lo ocupan como propietarios desde
el año 2014. Manifestó que adquirió por boleto de compraventa pero dijo que no lo
puede exhibir porque lo tiene en la Caja de Seguridad. Exhibió originales y entrega
copias de su DNI, Reserva de Compra y recibo que acompaño al presente debida-
mente certificados (documental foliada' 2 a 4). Seguidamente procedí a constatar el
departamento que consta de cocina/comedor, un dormitorio, un baño completo y un
balcón al frente. En el PRIME PISO DEPARTAMENTO C): No fui atendida por per-
sona alguna pese a mis insistentes llamados. En la puerta del mismo me atendió
una persona que dijo ser la Dra. Mariá Soledad Altamirano, tener DNI nro.
30.292.218 y _ser apoderada del Sr. Dario Omar Bertone quien sería el propietario
de, 'la unidad. Entregó copia del boleto' y agregó que está alquilado a Lider Ignacio
Bruno, entregando asimismo copia del contrato de. alquiler y dos cartas documento
(ver documental folio 5 a -O). Afirmó que consta de dos dormitorios, cocina/come-
dor y un baño. En el.PRIMER PISO DEPARTAMENTO D): Fui atendida por una per-
sona que dijo llamarse Barbara Zavala quien impuesta de mi cometido accedió a la
realización de la medida expresando que alquila el inmueble por inmobiliaria y que
vive ella junto &bn su marido y sus dos hijos de 8 y 5 años. Consta :d estar/co-
cina/comedor, 'dos dormitorios, baño y un balcón. En e ingreso del Mismo se en-
contraba una persona que dijo ser Sr.. tener DNI nro. 14.764.083 quién ser
copropietario de la Unidad junto con su hermana y entregó copia de boleto y con-
trato de al presente (ver folios 13 a 17). SEGUNDO PISO DEPARTAMENTOA): Fui
atendida por una Ezequiel Alvarez, tener DNI nro. 34,046:449 y ser propietario de
la unidad quien impuesto de mi cometido accedió a la realización de la medida ex-
hibiendo y entregando copias de dos -sucesivos- boletos de compraventa y boletas
de luz, gas y cable, distintas notas, recibos y documental que se acompañan debi-
damente certificados en los constató el inmueble que consta dormitorios, balcón al
Manuel Gustavo Fregona y manifestó Mariela locación Fregona que acompaño per-
sona En el que dijo llamarse German folios 18 a 46. Seguidamente se de estar/co-
cina/comedor, baño, dos frente y cochera. En el PISO SEGUNDO
DEPARTAMENTO B): No fui atendida por persona alguna, pero en el ingreso se en-
contraba la Dra. Rosana E. Tardivo (DNI 21:808.871) quien dijo ser apoderada de
M&L y estar presentada en el expediente quien expresó que, dicha unidad es de pro-
piedad de M&L y es ocupada por una inquilina que vive junto a su hijo menor. En el
PISO SEGUNDO DEPARTAMENTO C): Fui atendida por una persona que dijo lla-
marse María Amelia Rodriguez, tener DNI nro. 14.470 281 y ser propietaria del de-
partamento quien entregó copia ¿e boleto de compraventa, boletas ,de gas,
fotocopia de DNI que acompaño al presente (ver folios 47.a 53). y agregó que está
en alquiler. El inmueble consta de estar/cocina/comedor, dos dormitorios, baño y
balcón. En el PISO SEGUNDO DEPARTAMENTO D): Fui atendida por una persona
que dijo llamarse Alfredo Gustavo Rodriguez, tener DNI nro. 17.777.033 y ser pro-
pietario de la unidad. Exhibió e hizo entrega de copias de un convenio de permuta
y una cesión del departamento de planta baja, que se acompañan debidamente cer-
tificadas en •fs. 54 a 58). Seguidamente procedí a constatar el inmueble que consta
de estar/cocina/comedor, dos dormitorios, un baño, un balcón y cochera. Aclaró que
actualmente en el inmueble vive su hija con su marido. En el PISO TERCERO DE-
PARTAMENTO A): Fui atendida por una persona que dijo llamarse Maria Isabel
Coas solo y tener ,DNI nro. 26.615.581 quien impuesta de mi cometido accedió a
la realización de la medida. Afirmó que es propietaria de la unidad y exhibió y en-
tregó copia de boleto, cesión, boleta de gas y plano que acompaño debidamente
certificadas en los folios 59 a 64). El departamento consta de ,estar/cocina/come-
dor, dos dormitorios, baño, balcón y una cochera. En el PISO TERCERO DEPAR-
TAMENTO B): No fui atendida por persona alguna pero en el ingreso se presentó
el Dr. Antonio R. Mir (DNI 24.066.225)n quien dijo ser apoderado del Sr. Humberto
Dere que es adquirente por boleto. Entrégó copia de poder y de boleto que se acom-
pañan al presente en los folios 65 y 66. Explicó que el boleto que acompaña es del
3ero C pero que ocupa el 3ero B por un acuerdo celebrado con su propietario. En
el PISO TERCERO DEPARTAMENTO C): No fui atendida por persona alguna, pero
en el ingreso al mismo la Dra. Rosana Tardivo (apoderada de M&L según sus di-
chos) expresó que este departamento és ocupado actualmente por la sra. Gretel
Ramírez Kunz pero en realidad es propietária de la unidad 3 B. En el PISO TER-
CERO DEPARTAMENTO D): Fui atendida por una persona que dijo llamarse Nes-
tor Adrian Bertorello, tener DNI nro. 21.768.664 y ser propietario. Aclaró que vive él
junto ( con su hija de 16 años llamada Maria Angelina Bertorello. Exhibió y entregó
Copia de boleto y boleta de gas que acompaño debidamente certificadas en las
fojas 67 y 68. Todos los departamentos constatados están en buen estado de con-
servación y cuentan con todos los servicios. Es cuanto puedo informar a VS, a quien
devuelvo el mandamiento junto con la presente que sirve de atenta nota. Santa Fe,
22 de marzo de 2023.-“Gravámenes : Embargos: Denconsur SA. C/ Otros S/ Cum-
plimiento de contrato P/ medidas precautorias. Juzgado Civil, Comercial y Minas oc-
tavo de la Primera Circunscripción Judicial de Mendoza, por Pesos 440.000 de fecha
28 / 10/ 14 aforo 118631 expte n° 250917/0000 y Fernández María Alejandra y otros
en Dencosur SA c/ Otros s/ Cumplimiento de contrato p/ medida cautelar, Juzgado
tercer tribunal de gestión asociada en lo civil comercial y minas de Mendoza por
U$S 44.766 del 4/8/2020 aforo 147191 expte n°305782/0000 ampliado a U$S
67.149 del 28/12/2020.- partida Inmobiliaria n° 10-11-06-127786/0001-7, Deuda :Api
impuesto inmobiliario $1.501.397,87; Municipalidad $430.352,34; Aguas Santafeci-

nas $ 71.258,98. Firmado: Dra. María Romina Kilgelmann (Jueza) – María Ester
Noé de Ferro (Secretaria) Más informes en Secretaría del Juzgado o al martillero en
su oficina de calle San Lorenzo Nº 1533, Tel. (0342)-156142463, Santa Fe. Santa
Fe, 18 de Setiembre de 2023-María Ester Noé de Ferro (Secretaria).
$ 1170 507155 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

POR
CARLOS A. CECCHINI

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en
lo Civil y Comercial de la 9º Nominación de Santa Fe, se ha ordenado en autos ca-
ratulados: “RISSO, RAÚLANTONIO c/ OTRA (D.N.I. N° 13.700.216) s/ EJECUCION
HIPOTECARIA” Expte. CUIJ Nº 21-00995860-3; se ha ordenado que el Martillero y
Corredor Público CARLOSA. CECCHINI, Mat. N° 465; proceda a vender en pública
subasta el día 19 de Octubre de 2023 a las 11:00 horas, la que se realizará en el
Juzgado de Distrito Nº 20 de la Ciudad de San Javier (sito calle Alvear Nº 1982); el
bien saldrá a la venta con la base del Avalúo Fiscal de $ 6.487,29, en el caso de no
haber postores con la retasa del 25% de $ 4.865,46 y de no existir nuevamente pos-
tores, sin base y al mejor postor; un Inmueble cuya descripción es la siguiente: “Una
fracción de terreno ubicada en La Colonia Francesa, Departamento San Javier, Pro-
vincia de Santa Fe, con todo lo clavado, plantado y edificado, que forma parte de las
concesiones siete y ocho de dicha Colonia, compuesta de ciento diez metros vein-
tinueve centímetros de frente en sus costados Este y Oeste, por seiscientos vein-
tiún metros con setecientos ochenta y ocho milímetros de fondo en sus costados
Norte y Sud, encerrando una superficie total de sesenta y ocho mil quinientos se-
tenta y seis metros cuadrados, lindando: al Norte, terreno de la Concesión Número
Ocho de José Sartor; al Sud, terreno de la Concesión número Siete de Jorge Sar-
tor Balague; al Este, terrenos poseídos por Antonio Biancolin y Valentín Biancolin,
hoy en lugar de éste, doña María Brusa de Biancolin y al Oetse Valentín Sartor, hoy
calle antepuesta, con José Sartor. La descripción según título antecedente”. El Re-
gistro General de la Propiedad Informa: Que el inmueble está inscripto al Dominio:
N° 41.095, F° 435, T° 165, Dpto. San Javier y que subsiste a nombre de la deman-
dada. Hipoteca: En 1° grado de fecha 31/05/11, N° 52971, F° 42, T° 30, por u$s
8.204, a favor del actor en estos autos. Inhibiciones: No registra. Embargo: de fecha
08/11/17 Aforo 177005, por u$s 10.519,69, el de estos autos. Según oficio N°
352343 del 04/11/22 se reinscribe la presente medida. La API Informa: que el in-
mueble partida N° 04-04-00-021132/0000-9, adeuda los períodos 2015 (total) a 2022
(total) por $ 16.401,24. La Municipalidad de San Javier Informa: registra deuda por
concepto de Tasa General de Inmuebles la suma de $ 16.906,25, al 25/04/23. El
Servicio de Catastro e Información Territorial (SCIT) Informa: No existe estado par-
celario vigente. Esto implica que no podrá inscribirse título en el Registro de la Pro-
piedad. Debe presentar Plano de Mensura o Acto de Verificación. Constatación
Judicial: “Informa el Sr. Oficial de Justicia…En la Ciudad de San Javier…a los 17
días del mes de Agosto de 2022…me constituí en el domicilio en Colonia Fran-
cesa…CONSTATE: se trata de un predio rural ubicado a aproximados 500 mts a
Oeste de la Ruta Provincial N° 1, altura km 141,5, de ésta, que corresponde a Co-
lonia Francesa. Se puede apreciar que el inmueble se encuentra libre de ocupan-
tes, libre de animales, con alta concentración de flora autóctona que hace se torne
casi dificultoso el desplazamiento pedestre dentro del mismo. Este inmueble se en-
cuentra delimitado en su perímetro, encontrándose en regular estado los límites car-
dinal Este y Norte (límites con linderos) y cardinal Oeste, como límite paralelo al
campo rural por donde se accede. El tramo de perímetro cardinal Sur se encuentra
en mal estado, pudiéndose apreciar los postes inclinados y acostados estos, con el
correspondiente alambrado casi por el piso, que se diluye entre la abundante ve-
getación nativa. No se aprecian ni galpones, ni molinos, ni aguadas, ni pasturas in-
troducidas, ni cultivos. Sólo puede verse pasto autóctono y zonas de alta
concentración de árboles nativos de la zona –monte-. Respecto de los servicios,
puede verse sobre los caminos de acceso el paso de tendido eléctrico, pero no se
aprecia bajada de luz alguna al predio constatado. Este inmueble se ubica a apro-
ximados diez (10) km del centro urbano de la ciudad de San Javier, hacia el cardi-
nal Sur. Las dimensiones del inmueble rural serían de aproximados 600 mts en
sentido Este-Oeste por aproximados 100 mts en sentido Norte-Sud”. Condiciones:
Quien resulte comprador, deberá abonar en dinero efectivo en el acto del remate,
el 10% a cuenta del precio y la comisión de ley del martillero. El adquirente deberá
efectivizar el pago del saldo de precio al quedar firme el auto que aprueba la su-
basta, mediante depósito en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Agencia Tribunales.
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el art. 75 inc. C de la ley 24.441, queda prohi-
bida la venta en comisión Si se tratare de una sociedad, deberá tenérselo por ad-
judicatario definitivo. Publíquense edictos por el término de ley en el Boletín Oficial,
el que se exhibirá en el hall de planta baja de estos Tribunales (ley 11.287), en los
que constará que el comprador deberá conformarse con los títulos o constancias de
autos y que después del remate no se admitirá reclamación alguna por insuficien-
cia o falta de título. Que aprobada el acta de remate, deberá depositar el saldo de
precio en efectivo en moneda legal vigente, bajo los apercibimientos establecidos
en el art. 497, primer párrafo del C.P.C. y C. Se hace saber que los impuestos, tasas
e IVA de corresponder, son a cargo del comprador a partir de la fecha de la subasta
y que el mismo deberá hacerse cargo de los gastos que irrogue la inscripción del do-
minio a su nombre, incluyendo certificado catastral. Mayores informes en Secreta-
ria del Juzgado y/o al Martillero en Hipólito Irigoyen 3161, Tel. Fax (0342) 455-1821,
Ciudad. Fdo. Dr. Néstor A. Tosolini, Secretario. Santa Fe, 13 de Septiembre de
2023.-
$ 750 507133 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

POR
CARLOS A. CECCHINI

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Co-
mercial de la 6º Nominación de Santa Fe, se ha ordenado en autos caratulados:
“IGLESIAS, PILAR SEGUNDA s/ SUCESORIO” Expte. CUIJ Nº 21-00920623-7
(Expte. N° 1544/2005), que el Martillero y Corredor Público CARLOSA. CECCHINI,
Mat. N° 465; proceda a vender en pública subasta el día 3 de Octubre de 2023 a las
16:00 horas, o el día hábil siguiente a la misma hora si aquel resultare feriado; la que
se realizará en el Colegio de Martilleros de Santa Fe, sito en calle 9 de Julio Nº
1426; con la base del Avalúo Fiscal Proporcional de $ 13.602,71, en el caso de no
haber postores, se reducirá la base en un 25% de $ 10.202,03 y de no existir nue-
vamente postores, saldrá a la venta sin base y al mejor postor, la mitad parte indi-
visa (50%) de un Inmueble cuya descripción es la siguiente: “Una fracción de terreno
baldío ubicada al Norte de esta ciudad en el Distrito Guadalupe, Barrio “Villa Bella
Vista” designada en el plano de subdivisión respectivo como lote número diez y
nueve de la manzana siete situado con frente al Oeste sobre calle Rivadavia entre
las de Benjamín Lavaise y Juan Llerena, a los veintinueve metros ochenta centí-
metros de la primera entrecalle y se compone de nueve metros de frente al Oeste
igual contrafrente al Este, por veintiséis metros treinta centímetros de fondo en sus
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costados Norte y Sud, encerrando una superficie de doscientos treintisiete metros,
cuarentidos decímetros cuadrados, lindando: al Oeste con la calle Rivadavia; al
Norte lote veinte y parte del lote tres; al Este lote siete y al Sud lote dieciocho, todos
de la misma manzana y plano citado”. El Registro General de la Propiedad Informa:
Que el inmueble está inscripto al Nº 65.454, Fº 2278, Tº 200 Impar, Dpto. La Capi-
tal y subsiste a nombre de la actora. Hipoteca: No registra. Inhibiciones: No regis-
tra. Embargo: No registra. La API Informa: Que el inmueble partida impuesto
inmobiliario N° 10-11-05-124756/0000-1, registra una deuda de $ 26.029,03, al 15-
06-23. La Municipalidad de Santa Fe Informa: Que registra deuda de $ 99.655,92,
al 24-05-23. Aguas Santafesinas S.A. Informa: Que registra deuda vencida por $
4.481,16 y deuda por vencer de $ 6.102,42, al 19-05-23. D.I.P.O.S. Informa: Que no
registra deuda. El Servicio de Catastro e Información Territorial S.C.I.T. Informa:
Que se trata del Lote N° 19 de la Manzana N° 5923. No existe estado parcelario vi-
gente. Esto implica que no podrá inscribirse título en el Registro de la Propiedad.
Debe presentar Plano de Mensura o Acto de Verificación. No consta Plano de Men-
sura Inscripto. Deberá regularizar Estado Parcelario. Se verifican Avalúos Rectifi-
cados por mejora con fecha: 01-01-1970. Posibilidad de deuda. Parcela fuera de
Zona Contributiva. Constatación Judicial: “Informa la Sra. Oficial de Justicia...a los
2 días del mes de Junio del año 2023…en el domicilio indicado en calle RIVADA-
VIA N° 5960 de la ciudad de Santa Fe. En el lugar me atendió Marcela Arevalo DNI
17516017,…Me dijo que vive allí conjuntamente con su madre Ana Felice DNI
6843407, y sus hijos Franco Gonzalez DNI 45217407 y Lucía Gonzalez DNI
47105025; que ocupa el inmueble en carácter de hija de Ana Felice, quien es pro-
pietaria de la mitad del inmueble más una tercera parte del mismo, manifestando
que se sigue abonando el canon locativo a través de transferencia todos los meses,
sin acreditarlo al momento del acto…Al ingresar constaté: casa de aprox. 80 años,
una planta con techo de losa en toda su extensión, aberturas exteriores de chapa y
puerta placa madera en el interior. En el frente hay una reja a los ancho de la vi-
vienda con puerta y entrada para garaje con espacio para dos autos y una parte del
techo es de losa. Sigue la vivienda con dos puertas de ingreso (una es un pasillo la-
teral que comunica con el patio) y la otra es la puerta principal por donde se ingresa
a un living de 3,50 por 4 mts, con pisos cerámicos y revestido de machimbre, techo
cielorraso, sigue un pasillo distribuidor que va al dormitorio de medidas estándar
que da al frente, luego está la cocina comedor de aprox. 5 mts por 4 mts, todos con
piso mosaico antiguo y revestimiento en la parte de la cocina, bajo mesada y ala-
cena, y hacia el otro costado otro dormitorio de medidas estándar. Desde la cocina
se va a un lavadero cubierto y baño principal muy deteriorado, completo, con sani-
tarios antiguos, caños de agua a la vista, siendo su estado regular y a un patio in-
terno mediano con piso de baldosas donde se ubica una escalera que da a la terraza
y que abarca toda la vivienda. En la parte de atrás a continuación del patio, se en-
cuentra un departamento interno, al cual no se me permitió en ingreso por estar
parte de la familia descansando allí pese a lo cual la Sra. Arévalo me describió dicho
departamento diciendo que posee una cocina comedor al frente, luego un ambiente
cerrado en donde se realizan trabajos de marroquinería, le sigue un dormitorio prin-
cipal, un baño completo y otro dormitorio chico, un baño completo y otro dormitorio
chico. Estado general del inmueble regular, hay manchas de humedad en la cocina
y dormitorio al frente, grietas y rajaduras en paredes y techos, caída de revoque y
falta de mantenimiento en general. Posee los servicios de luz, gas natural, agua, clo-
acas. Dijo que las mejoras que le hicieron fue la conexión de agua corriente y en
2006 la instalación del gas natural hacia el interior del inmueble. Se ubica en el Ba-
rrio María Selva, sobre calle pavimentada, a 100 mts deAvenidaAristóbulo del Valle,
principal arteria del norte de Santa Fe, contando dicha avenida con variados co-
mercios, supermercados, bancos, clínicas, etc. Y por donde pasas varias líneas de
colectivos urbanas e interurbanas”. CONDICIONES: Quien resultare comprador, de-
berá abonar en el acto de remate el 10 % a cuenta del precio y la comisión de ley
de martillero en dinero en efectivo, y el saldo al aprobarse la subasta. Hágase saber
asimismo que el comprador deberá abonar los tributos que del inmueble a partir de
la fecha de aprobación de la subasta y el I.V.A. si correspondiere. Publíquense edic-
tos en el Boletín Oficial conforme lo dispuesto en la ley 11.287 y cumpliméntese lo
resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta n° 3. Mayores informes
en Secretaría del Juzgado y/o al Martillero en Hipólito Irigoyen 3161, Tel. Fax (0342)
455-1821, Ciudad. Fdo. Dra. Verónica G. Toloza, Secretaria. Santa Fe, 15 de Sep-
tiembre de 2023.
$ 900 507132 Sep. 19 Sep. 21
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JUZGADO LABORAL

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en materia Laboral de
la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos ca-
ratulados: NUÑEZ, JULIO CESAR c/CLAUSEN, GUSTAVO GERMAN y Otros
s/Cobro de pesos - Rubros laborales, CUIJ N° 21-04773368-2, se hace saber que
haciendo efectivo los apercibimientos decretados, declárase rebeldes a los here-
deros del señor, Cantelli Juan José. A sus efectos se publica por el plazo de tres días
en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el hall de Tribunales. Dra. Silvina P. Mel-
chiori, Secretaria.
S/C 506885 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Señor Juez del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extra-
contractual N° 1, Primera Secretaria, en autos: MASCAREÑO, MANUEL REYES
c/CLAUSEN, GONZALEZ, JORGEALFREDO y Otros s/Daños y perjuicios, CUIJ N°
21-12157346-3.- Se cita, llama y emplaza a los sucesores del Sr. JorgeAlfredo Gon-
zález, D.N.I. N° 17.452.174, para que comparezca a estar a derecho dentro del tér-
mino de 20 días y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Fdo.: Dra. González, Secretaria
– Dr. Masino, Juez. Santa Fe, 4 de Septiembre de 2023.

$ 40 506939 Set. 19 Set. 21
__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial 7ma. No-
minación de Santa Fe “ZAPATA, NORMAN GABRIEL s/Solicitud propia quiebra;
CUIJ N° 21-02034205-3 - Año 2022, se publicarán edictos en el BOLETÍN OFICIAL
de conformidad con lo formado en la L.C.Q. N° 24.522, por dos (2) días. A los fines
de notificar que fueron regulados los honorarios de los profesionales que intervie-
nen en autos y que el síndico ha presentado informe final y proyecto de distribución

de acuerdo a las Resoluciones que siguen “Santa Fe, 30 de Agosto de 2023. Re-
gular los honorarios profesionales correspondientes al síndico CPN Marcela Cristina
Lull en la suma de $ 594.381,28- y regular los estipendios del Dr. Diego S. Martini
Guido por su actuación en autos en la suma de $ 254.734,84.-. Córrase vista al
Consejo Profesional de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. Hágase saber
que la clave de terceros es 4412. Insértese. Hágase saber.” Fdo. Dra. Romina So-
ledad Freyre, Secretaria. Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez. Y otra Santa Fe 7 de Se-
tiembre de 2023. .. Téngase por presentado informe final y proyecto de distribución.
Póngase los mismos de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Publíquense
edictos por dos días en el BOLETÍN OFICIAL. Notifíquese. Fdo.: Dra. Romina So-
ledad Freyre, Secretaria. Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez.
S/C 506847 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Autos: RUIZ DIAZ GUSTAVO ADRIAN s/Pedido de Quiebra, CUIJ 21-02030699-
5; Presentado el informe final y distribución previsto por el art. 218 de la LCyQ. El
Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la Primer Nominación de Santa Fe, ha dispuesto lo siguiente: “Santa
Fe, 18 de Agosto de 2023.... Publíquense edictos por el término de ley. Notifíquese.
Santa Fe, 11 de Julio de 2023.... Resuelvo: 1°) Fijar los honorarios totales en la
suma de $849.116,12, equivalente a un sueldo de Secretario de Primera Instancia,
a distribuir como sigue: $594.402,27 (70%) para la sindicatura de autos C.P.N. Fer-
nando José Izquierdo; y $ 254.713,85 (30% - 9,48 jus) para el Dr. Nicolás Maximi-
liano Brotzman.” ...Fdo. Dra. Ma. Romina Kilgenmann, Jueza - Dra. Romina Botto,
Secretaria. Santa Fe, 7 de Septiembre 2023.
S/C 506963 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Sexta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en los
autos: ABALOS, MIGUELANGEL s/Solicitud propia quiebra CUIJ N° 21-02041313-
9, se ha dispuesto: Santa Fe, 12 de Septiembre de 2023. 1) Declarar la quiebra de
Miguel Angel Abalos, D.N.I. 16.645.053, domiciliada realmente en calle Alto Verde
Manzana No 9 de Santa Fe y legalmente en calle Primera Junta 2507, Piso 3, Ofi-
cina 4 de esta ciudad. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes del fallido y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la PropiedadAutomotor, Registro Público
de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios co-
rrespondientes.- 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquella.- 4) Intimar al deudor para que entregue al Síndico, dentro de las
veinticuatro horas, los libros de comercio y demás documentación relacionada con
la contabilidad. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán in-
eficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del
fallido y su entrega al Síndico.- 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. A los efectos, se oficiará
dejando constancia que la restricción de salida del país pesa hasta la fecha de pre-
sentación del informe general (06/02/2024). 8) Disponer que el inventario que prevé
el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de
efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 11) de
la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida
la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Con-
tadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría “B”, para el día
13/09/2023 a las 10.00 hs. A sus efectos, comuníquese a la Presidencia de la Cá-
mara. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes de el fallido por medio del
Sr. Oficial de Justicia, a cuyo fin se librará el mandamiento respectivo, quien deberá
hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177
L.C.Q.. Asimismo, se librará oficio a la ANSES a los fines de que proceda a sus-
pender la aplicación de códigos de descuentos, en las remuneraciones afectables
que percibe la misma, por el pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra,
debiendo retener en concepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y
depositarse los importes resultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juz-
gado, librándose oficio a sus efectos. Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad
bancaria pertinente, a los fines de que, de existir, cese los débitos automáticos co-
rrespondientes a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de
la presente quiebra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de
incautación durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo
cesar automáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación ex-
presa del Juez de la quiebra en sentido contrario. 12) Fijar el día 02/10/2023, como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de veri-
ficación de créditos así como los títulos pertinentes. Hágase saber que atento a la
situación de emergencia, como a la creciente incorporación de TICs dentro de los
procesos judiciales, se podrá realizar la verificación de créditos en forma presencial
como no presencial. A estos últimos fines la Sindicatura deberá publicar edictos no-
tificando la posibilidad de que los pedidos se pudieran efectuar mediante el envío
de solicitud y documentación por vía digital al correo denunciado por la propia Sin-
dicatura. Además la Sindicatura deberá notificar por carta material o por correo elec-
trónico a cada uno de los acreedores denunciados por el fallido. La Sindicatura
deberá presentar al día siguiente hábil al vencimiento del plazo establecido en este
punto, la nómina de acreedores que hubieren pedido verificación. 13) Fijar el día
19/10/2023 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos, las que podrán hacerse por vía presencial o electrónica en el correo de-
nunciado a dichos fines.- como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observa-
ciones a los créditos.- 14) Señalar el día 21/11/2023 como fecha hasta la cual el
Síndico deberá presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día
06102/2024 para la presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las
Mesas de Entradas Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Ex-
tracontractual y Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido,
a sus efectos ofíciese. Fecho: exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan
causas contra el fallido a los fines previstos y con las excepciones contempladas por
los art. 132 y por su remisión el art. 21 ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por Se-
cretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este Juz-
gado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q. en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. Difiérase su publicación hasta la aceptación del cargo del Síndico, encomen-
dando al mismo la publicación dentro del plazo de 24 hs desde su aceptación. 17)
Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Proveedo-
res de la Provincia de Santa Fe. 18) Comuníquese al Consejo de Profesionales en
Ciencias Económicas. Firmado: Dr. Gabriel O. Abad - Juez- Dra. Verónica G. To-
loza - Secretaria- Secretaría. Dra. Natalia Gerard, Prosecretaria.

S/C 506868 Set. 19 Set. 25
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Por disposición del señor Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Quinta Nominación del Distrito Judicial Nro. 1, se hace saber que en
los autos: PEREYRA, PAULO EMMANUEL s/Solicitud propia quiebra (Expte. CUIJ:
21-02041591-3), se ha dispuesto en la resolución de fecha 13/09/2023: 1) Decla-
rar la quiebra del Sr. Paulo Emmanuel Pereyra, argentino, mayor de edad, D.N.I.
30.786.270, domiciliado realmente en calle Pasaje Koch 3335, de la localidad de
Santa Fe, Provincia de Santa Fe, y con domicilio legal en calle Monseñor Zaspe
2670, de esta ciudad; 2) Ordenar a la fallida y a terceros la entrega al Síndico de los
bienes de pertenencia de la primera. Intimar a la deudora para: a) que entregue al
Síndico, dentro de las veinticuatro horas de que aquel acepte el cargo, la docu-
mentación relacionada con su contabilidad; b) que cumpla con los requisitos del ar-
tículo 86 Ley 24.522 en el plazo de ley. 3) Ordenar la prohibición de hacer pagos a
la fallida, bajo el apercibimiento de ser ineficaces, excepto salario con las especifi-
caciones del párrafo 12°). Disponer la interceptación de la correspondencia, la que
será entregada al Síndico a los efectos del artículo 114 de la Ley 24.522; 4) Fijar la
audiencia del sorteo del Síndico el 13 de Septiembre de 2023 a las 10 hs, a reali-
zarse en la Oficina de sorteo de peritos, martilleros y síndicos dependiente de la
Secretaría de Presidencia Secretaría de Presidencia de la Cámara de Apelaciones
Civil y Comercial, conforme el procedimiento establecido en la Acordada de la Corte
de fecha 05/12/2017; 5) Fijar hasta el día 21 de Noviembre de 2023 la fecha hasta
la cual los acreedores deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes al Síndico, en la forma establecida en el artículo 200. El día siguiente
hábil al vencimiento del plazo, la Sindicatura presentará la lista de los peticionantes,
y copia simple de la demanda verificatoria; 6) Fijar los días: 21 de Diciembre de
2023 para que la Sindicatura presente un juego de copias de las impugnaciones; el
02 de Febrero de 2024 para la presentación de los informes individuales; y el 29 de
Marzo de 2024 para la presentación del informe general; Hágase saber, insértese
el original, agréguese copia. Ofíciese. Notifíquese. Firmado: Dra. Mercedes Della-
mónica, Secretaria - Dr. Diego Raúl Aldao - Juez.
S/C 506869 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
Nro. 1 en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la Ciudad de Santa Fe
se ha dictado en autos: TERESA ANA CUELI s/Solicitud Propia Quiebra (Expte.
CUIJ N° 21-02041734-7 Año 2023), la siguiente resolución: “Santa Fe, 13 de Sep-
tiembre de 2023… VISTOS:... RESULTA:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1-
Declarar la quiebra de Teresa Ana Cueli, DNI N° 14.538.005, con domicilio real en
calle Combate de Rincón N° 1714 de la localidad de San José del Rincón, Provin-
cia de Santa Fe y domicilio legal en calle 25 de Mayo N° 2126, piso 2- oficinas “A”
y “B” de la ciudad de Santa Fe. 5- Ordenar a los terceros que tengan en su poder
bienes y documentos del fallido para que los entreguen al Síndico. 6- Intimar al fa-
llido para que dentro de las veinticuatro horas de aceptado el cargo por el Síndico,
ponga sus bienes a disposición del funcionario falencial. A esos efectos, líbrese
mandamiento al Señor Oficial de Justicia para que se haga efectiva la medida (art.
177, inc. 2, LCQ). 7- Prohibir hacer pagos al fallido, reputándose ineficaces aqué-
llos que hiciera. 10-Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista corres-
pondiente a la categoría “B” para el día 13 de septiembre de 2023 a las 10.00 horas.
11- Fijar el día 3/11/23 como fecha hasta la cual los acreedores deben presentar al
Síndico las solicitudes de verificación de créditos, así como los títulos pertinentes
(art. 32 Ley 24522). 12- Fijar el día 23/11/23 como fecha hasta la cual el fallido y los
acreedores podrán formular por escrito las impugnaciones a las solicitudes formu-
ladas. 13- Señalar el día 22/12/23 como fecha hasta la cual el Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito (art. 35 Ley 24522) y el 11/03/24
para la presentación del Informe General (art. 39 Ley 24522). 17- Ordenar la publi-
cación de edictos durante cinco días en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Santa Fe, de acuerdo a lo normado por el art. 89 de la Ley 24522. Hágase saber,
insértese, expídase copias para los autos principales y el legajo pertinente -art. 279
Ley 24522-líbrense los mandamientos, oficios y exhortos ordenados y practíquense
comunicaciones a la Administración Provincial de Impuestos y al Consejo Profesio-
nal de Ciencias Económicas (acordada Nº 195, punto 22 de la Corte Suprema de
Justicia de la Provincia de Santa Fe del 10/11/86).-. Fdo: Dr. Di Chiazza (Juez) Dra.
Mariana Nelli (Secretaria). Santa Fe, 13 de Septiembre de 2023.
S/C 506861 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos GALEANO, DANIEL ALBERTO s/Quiebra;
(Expte. CUIJ N° 21-02040765-1) el Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dr. Ignacio Li-
zasoain ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 18 deAgosto de 2023. Autos y vistos:...;
Considerando:...; Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Daniel Alberto Galeano, ape-
llido materno Montiel, argentino, D.N.I. N° 16.077.247, CUIL Nº 20-16077247-77,
mayor de edad, empleado, domiciliado realmente en calle Edmundo J. Rosas 7580
y legal en calle 25 de Mayo 2526, Piso 2° - Oficina A, ambos de la ciudad de Santa
Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universa-
les, Registro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer
asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro
General, Registros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y
demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondien-
tes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aqué-
lla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86
L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces.
6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su
entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para
asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé
el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de
efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de
la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida
la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Con-
tadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría B, para el día 16/8/23
a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comer-
cial. 11) Disponer la inmediata incautación de los bienes del fallida por medio del Sr.
Oficial de Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el man-
damiento y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico
en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la
empleadora a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de
descuentos en las remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de
deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de in-
cautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes
en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Sucursal Tri-
bunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asi-
mismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que,
de existir, cese los débitos automáticos (códigos de descuentos) correspondientes

a deudas contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quie-
bra. Hágase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación
durará un año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar au-
tomáticamente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del
Juez de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato
diligenciamiento. 12) Fijar el día 5/10/23, como fecha hasta la cual los acreedores
deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los tí-
tulos pertinentes. A tal fin, facultase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verifi-
cación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el
cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual de-
pósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los
edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha re-
cepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adop-
tar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente
ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a
la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar
el día 24/10/23 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los
créditos. 14) Señalar el día 24/11/23 como fecha hasta la cual Síndico deberá pre-
sentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 9/2/24 para la presen-
tación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única
de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados
Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán
oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tra-
mitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones
contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Or-
denar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes trami-
tados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense
edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos
y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Sín-
dico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a
fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de
conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con
las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. No-
tifíquese. Fdo.: Dr. Ignacio Lizasoain: Juez a cargo. Dra. Viviana Naveda Marcó:
Secretaria. Conste: Que en el sorteo realizado para sorteo de Síndico, en estos
autos resultó sorteado Síndico el C.P.N. Héctor González cuyo domicilio legal es
calle 25 de Mayo 2407 de esta ciudad de Santa Fe y su domicilio electrónico cpnhec-
torgonzalez49@gmail.com
S/C 506863 Sep. 19 Sep. 25

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos CASAL ELBA VIVIANA s/Quiebra; (Expte. N°
21-02040852-6) el Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dr. José Ignacio Lizaso-
ain, ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 16 de Agosto de 2023. Autos y vistos:...;
Considerando:... Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Casal Elba Vivivana, apellido
materno Alvarez, argentina, D.N.I. N° 20.834.634, CUIL Nº 27-20834634-8, mayor
de edad, empleada, domiciliada realmente en Pasaje Laura Cullen 1445 de la Ciu-
dad de Laguna Paiva y legal en calle 25 de Mayo 2126 Piso 2 Oficina A de la Ciu-
dad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de
Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la PropiedadAutomotor, Registro Público
de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios co-
rrespondientes. 3) Ordenar al fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes
de aquélla. 4) Intimar al deudor para que cumplimente los requisitos a que refiere
el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán in-
eficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la correspondencia del
fallido y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones ne-
cesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el in-
ventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de
Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Síndico según lo dis-
puesto en el pto. 13) de la presente. 9) Diferir el modo de realización de los bienes,
para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el sorteo de
Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juzgado, Ca-
tegoría B, para el día 16/08/2023 alas 10.00 hs. A tal fin, comuníquese a la Presi-
dencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incautación de los
bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez competente corres-
pondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo, quien deberá
hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc. 2) del art. 177
L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que proceda a sus-
pender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneraciones afectables
que percibe el mismo, (con excepción de la cuota alimentaría) por el pago de deu-
das anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de in-
cautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes
en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. -Sucursal Tri-
bunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asi-
mismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que,
de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas contraídas con
anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Hágase saber a la
empleadora que la retención en concepto de incautación durará un año contado a
partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automáticamente cumplido
que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez de la quiebra en
sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato diligenciamiento. 12)
Fijar el día 05/10/2023, como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos pertinentes. A
tal fin, facultase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación mediante co-
rreo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo, junto a un nú-
mero telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito de los
aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos a publi-
carse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a dis-
tancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la
presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la
sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de domicilio pro-



cesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los
fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acre-
edores, posibilitando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su
caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley
27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los
créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vi-
tales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sin-
dical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada
por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 24/10/2023
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14)
Señalar el día 24/11/2023 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito y el día 07/02/2024 para la presentación del
Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Dis-
trito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federa-
les sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios
y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan cau-
sas contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempla-
das por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que,
por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Pro-
veedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar,
firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las
comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las fa-
cultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones
allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Conste que ha-
biendo resultado sorteado síndico el CPN Tomat Juan Luis, en la audiencia cele-
brada, desígnaselo en tal carácter. Comparezca cualquier día y hora de audiencia
a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo Dra. Viviana Naveda Marcó – Secretaria; Dra.
Maria Romina Kilgelmann - Jueza a/c.
S/C 506862 Sep. 19 Sep. 25

__________________________________________

Autos: CEBALLOS, SANTIAGO AMERICO s/Pedido de quiebra; Expte CUIJ Nº:
21-02033421-2, de tramite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, provincia Homónima.
Con relación a lo dispuesto por el art. 218 de la ley N° 24.522, por medio del pre-
sente se pone de manifiesto a todos los interesados que se ha procedido a la pre-
sentación del Informe Final y Proyecto de Distribución en los autos de referencia.
Asimismo, se hace saber la regulación de honorarios: CPN Mónica Magali Martino
$ 594.381,28 (pesos cuatro cientos cincuenta y ocho mil novecientos setenta y uno
con cuarenta centavos). Dr. Rubén Gabriel Villanueva $ 254.734,84 (ciento noventa
y seis mil setecientos dos con tres centavos) (9,480781062 Jus). Santa Fe, Sep-
tiembre de 2023.
S/C 506818 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados GIAR-
DINI, MARIA CELESTE s/Pedido de quiebra; (Expte. N° 21-02041035-0) se ha re-
suelto lo siguiente: Santa Fe, 14 de septiembre de 2023. Vistos: ..., Considerando:
..., Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Maria Celeste Giardini,
DNI Nº 25.781.170, argentina, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en
calle Peñaloza Nº 9176 1° piso Depto. 2 de Santa Fe y legal en calle San Lorenzo
Nº 1125 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar
el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día miér-
coles 20 de Septiembre de 2023 a las 10:00 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 08 de noviembre de
2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de
verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 21 de diciembre de 2023 como
fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los créditos y
el 29 de febrero de 2024 para que presente el informe general. 1 3) Disponer la pu-
blicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en
la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo que tiene
la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo
por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio... Fdo.
Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra S. Romero, Secretaria. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar habilitado
por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 14 de septiembre de 2023. Se-
cretaria. Sandra Silvina Romero, secretaria.
S/C 506960 Sep. 19 Sep. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Ira. Instancia del Distrito Judicial N° 1 en
lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, en los autos caratulados: “ARIAS, FA-
CUNDO ESTANISLAO s/Solicitud Propia Quiebra, Expte. CUIJ Nº 21-02040806-2,
se ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 7 de Septiembre de 2023...I) Declarar la
quiebra de Facundo Estanislao Arias, argentino, mayor de edad, empleado, DNI
26.540.123, con domicilio real en calle Hugo Wast 6353 y constituyendo domicilio
procesal en calle San Lorenzo 2214 PB de esta ciudad. 10) Fijar el día 19 de Octu-
bre de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticio-
nes de verificación de sus créditos al síndico. 11) Designar el día 1 de Diciembre de
2023 como fecha en que la sindicatura deberá presentar el informe individual de los
créditos o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado y el día 12 de Febrero
de 2024 o el día hábil inmediato posterior si resultare feriado para que presente el
informe general. Fdo.: Dr. Néstor Tosolini (Secretario) - Dr. José Ignacio Lizasoain
(Juez). Santa Fe, 11 de Septiembre de 2023.
S/C 506959 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 1 en lo Civil y Comercial de la
Quinta Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: NAVARRO, LEONEL
ADRIAN s/Quiebra (Expte. CUIJ: 21-02040452-0), se hace saber lo siguiente: En
fecha 4 de septiembre del 2023 ha sido designado sindico de autos el CPN Jorge
Raúl Cicarelli inscripto en el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Pro-
vincia de Santa Fe bajo la matrícula número 7713 que se identifica con DNI número
14.764.416 CUIT 20— 14764416-8, constituye domicilio en calle Boulevard Gálvez
N ° 1217 de esta ciudad de Santa Fe con atención al público de 9 a 12 horas y de
17 a 20 horas. Santa Fe, 13 de Septiembre de 2023. Dra. Alina Prado, Prosecreta-
ria.

S/C 506938 Set. 19 Set. 25

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Ejecución de Circuito de Santa Fe
- Sec. 3 - Dra. María José Haquín de Berón- se hace saber que en autos caratula-
dos: MUNICIPALIDAD DE SANTAFE c/OLIVERAFEDERICO EMANUEL s/Apremio
Fiscal - CUIJ. N° 21-16241301-2 se ha iniciado demanda de apremio por la suma
de $ 20.049,98 en concepto de Patente - Dominio N° GC1985-05 contra Olivera Fe-
derico Emanuel - D.N.I. N° 37.283.283. A continuación se transcribe lo dispuesto
por el Sr. Juez: “Santa Fe, 28 de Diciembre de 2020. Téngase presente la aclara-
ción formulada. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, acuérdasele
la intervención que por derecho corresponda. Téngase por iniciada demanda de
apremio contra Federico Emanuel Olivera por el cobro de la suma de $20.049,98.-
con más los recargos previstos en el Código Tributario Municipal - Ley 8173/77 (Ord.
7476). Líbrese mandamiento de intimación de pago y embargo sobre bienes libres
del demandado, por el capital reclamado con más el 50% que se presupuesta pro-
visoriamente para intereses y costas. Cítese de remate al accionado, con la pre-
vención de que si dentro del término de ocho días no opone excepción legítima
alguna, se mandará llevar adelante la ejecución (conf. Art. 5 Ley 7234 modif. por Ley
9040, rige duplicidad de términos). Designase Oficial Notificador ad-hoc a los nom-
brados en la demanda. Notifíquese. Fdo. Dra. María Soledad Prieu Mántaras-Se-
cretaria- Dr. Javier F. Deud -Juez a/c. Santa Fe, 8 de Septiembre de 2023.
S/C 506934 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

Por así haberse dispuesto en autos caratulados: BOTTAI ALBERTO ARTURO
c/NOVELLO DANIEL ANTONIO y Otros s/Cobro de pesos, (Expte. CUIJ 21-
15795030-1 ), que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia de Circuito N°
210 Secretaría de la ciudad de Santa Fe, notifíquese por edictos que se publicarán
por tres días, a los demandados Señores DANIEL ANTONIO NOVELLO, EMILIO
GERARDO FRANCO y JULIO RICARDO VALLEJOS, con domicilio desconocido, la
citación para comparecer a estar a derecho por el término de cinco días de la última
publicación bajo apercibimientos de declararlos en rebeldía por así estar dispuesto
en el decreto dictado por VS: “Santa Fe, 11 de Septiembre de 2023. Emplácese a
los demandados Daniel Antonio Novello, Emilio Gerardo Franco y Julio Ricardo Va-
llejos por edictos para que comparezcan a estar a Derecho dentro del término de
cinco (5) días de la última publicación, bajo apercibimiento de declararlos en rebel-
día. Publíquese conjuntamente con la transcripción del decreto de fecha 05/08/22
y del de fecha 25/08/22. Publíquense los edictos citatorios por tres (3) días y en la
forma prescripta por el art. 67 del Código Procesal Civil y Comercial. Notifíquese.
Fdo. Dr. Javier F. Deud (Juez a/c) - Dra. Gabriela N. Suárez (Secretaria). Santa Fe,
05 de Agosto de 2022. Téngase presente. Proveyendo escrito cargo N° 3215: Por
presentado, domiciliado y en el carácter que invoca. Acuérdasele la participación
que por derecho le corresponda. Por entablada demanda SUMARIA por cobro de
alquileres, impuestos, servicios y daños por la suma de $693.782,07.- contra los
Sres. Daniel Antonio Novello, Emilio Gerardo Franco y Julio Ricardo Vallejos a quie-
nes se cita y emplaza a estar a derecho en el término de 10 días, bajo apercibi-
mientos de rebeldía. Hágase saber que las presentes actuaciones 1se desarrollarán
en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Procesos Civiles, impulsado por la
Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al protocolo de actua-
ción recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017 de fecha 5 de diciembre de
2017 de la Excma. Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace
saber que las audiencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la
comparecencia a las audiencias será valorada en orden al art. 4 de la Ley 12851.
Previo a todo, acompáñese liquidación de API correspondiente al sellado de la de-
manda. Notifíquese por cédula, debiendo el Sr. Oficial notificador observar el es-
tricto cumplimiento del art. 63 CPCC. Notifíquese. Fdo. Dr. Javier F. Deud (Juez
a/c)-Dra. Gabriela Suárez (Secretaria). Santa Fe, 25 de Agosto de 2022. Prove-
yendo escrito cargo N° 5593: Ofíciese a los fines solicitados. Proveyendo escrito
cargo N° 5601: Habiéndose omitido, amplíase el decreto de fecha 05 de Agosto de
2022 y téngase por iniciada la demanda también contra la Sra. Gladis Griselda
Jaume a quien se cita y emplaza a estar a derecho en el término de 10 días, bajo
apercibimiento de rebeldía. Notifíquese conjuntamente con el decreto mencionado.
Notifíquese. Fdo. Dr. Javier F. Deud (Juez a/c) - Dra. Gabriela Suárez (Secretaria).
Santa Fe, 12 de Septiembre de 2023. Dra. Adriana Lorena Dávalos, Prosecretaria.
S/C 506940 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Ejecución Civil de Cir-
cuito - María José Haquin de Berón, Tercera Secretaría de la ciudad de Santa Fe,
en autos: BANCO BICAS.A. c/TORRES, LUDMILAMAGALI s/Juicio Ejecutivo (CUIJ
21-16247822-9), se ha ordenado publicar edictos a fin de notificar a Ludmila Magali
Torres, DNI 33.684.031, el siguiente decreto: Santa Fe, 01 de Septiembre de 2023.
Agréguese el edicto acompañado. Certifíquese por la Acturaria. Haciendo efectivos
los apercibimientos decretados, declárase rebelde a la parte demandada. A los fines
notificatorios publíquense edictos tres (3) veces en el BOLETÍN OFICIAL y en el
lugar que al efecto ha habilitado la CSJSF en el hall de estos tribunales. Notifíquese.
Fdo: Dra. Ma. Soledad Prieu Mántaras - Secretaria. Dra. María José Haquín de
Berón – Jueza. Lo que publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 07
de Septiembre de 2023. Tamara Nazaret Leone, Prosecretaria.
$ 50 506941 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Circuito N° 3 - Secretaria 1 de la Ciu-
dad de Santa Fe -Prov. de Santa Fe- en los autos caratulados: BIELER, NOR-
BERTO JUAN JOSE y Otros c/HEMISFERIO CA S.A. s/Demanda ordinaria de
prescripción adquisitiva, CUIJ: 21-15796189-3, se ha decretado lo siguiente:
“SANTAFE, 11 de Septiembre de 2023. Haciendo efectivos los apercibimientos de-
cretados, declarase rebelde al demandado para estar a derecho. Notifíquese por
edictos. Fdo.: Dra. María Alejandra Galiano (Prosecretaria) Dr. Javier Deud (Juez
A/C). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, 13 de
Septiembre de 2023.

$ 40 506962 Set. 19 Set. 21
__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de
Santa Fe, en autos caratulados: PEÑA, JACINTO y Otros c/MIRANDA, FELIX SAL-
VADOR y Otros s/Prescripción Adquisitiva, CUIJ 21-02016314-0, se ha dispuesto
notificar por edictos el siguiente decreto: “Santa Fe, 25 de Agosto de 2023. Agré-
guense los edictos acompañados. Haciendo efectivos los apercibimientos oportu-
namente decretados, declárese rebelde a los herederos de Félix Salvador Miranda
y Ernestina Patricia Martínez. Publíquense edictos en el Boletín Oficial, los que se
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exhibirán en el hall Central de Planta Baja de estos Tribunales. Notifíquese. Fdo.:
Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria. Dra. María Romina Kilgelmann, Jueza.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el hall de Tribunales.
Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, 30 de Agosto de 2023.
$ 50 506843 Set. 19 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 1ª Nominación de la ciudad de Santa Fe, Pcia. de Santa Fe,
en autos caratulados: TOLABA JORGE DANIEL c/ANDRADE MANUELA y otros
s/Prescripción adquisitiva –ordinario; CUIJ Nº 21-02023612-1, se ha dispuesto no-
tificar por edictos el siguiente decreto: Santa Fe, 25 de Agosto de 2023 Proveyendo
escrito cargo N° 8965/2023: Agréguese los edictos publicados con certificación de
la Actuaria. Haciendo efectivo los apercibimientos decretados oportunamente, de-
clárase la rebeldía de los demandados Manuela Andrade, Gladys Lucy Andrade De
Figueroa y Jorge Raúl Andrade y/o sus herederos; y/o quien resulte propietario del
inmueble objeto de la demanda y/o a todos los que se consideren con derecho sobre
el bien inmueble que se pretende usucapir. Publíquense edictos por el término de
ley en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Notifíquese. Fdo. Dra. Ma. Romina
Botto, Secretaria. Dr. Diego Raúl Aldao, Juez a/c. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, 01
de septiembre de 2.023.
$ 60 506842 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Séptima Nominación de esta ciudad de Santa fe, dentro de los autos
caratulados: LEONARDI, ZUNILDAEMMAc/LOPEZ, AGUSTÍN ROMULO -Hoy su-
cesores – s/Prescripción adquisitiva; Expte. N° 122/2014, CUIJ N° 21-00963400-9.
Y en relación a una fracción de terreno interno ubicado en calle 3 de febrero 3859.
El Señor Juez dispone: Santa Fe, 04 de Noviembre de 2022. Haciendo efectivos los
apercibimientos de ley, declárese rebelde a las acciondas Betina López, Nilda Hay-
dee López y a los sucesores de María Isabel López. ... Notifíquese. Fdo.: Dra. Ro-
mina Soledad Freyre, Secretaria; Dr. Lucio Alfredo Palacios, Juez. 07 de septiembre
de 2023.
$ 40 506844 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Ejecución Civil de Circuito
primera Secretaria de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe; Dra. Ma. José
Haquín de Beron; y Secretaría a cargo de la Dra. Laura Maydana; en los autos ca-
ratulados: NUEVO PUERTO SANTA FE S.A. c/VALDIVIEZO, ANGEL OMAR s/Jui-
cio Ejecutivo; CUIJ Nº 21-01996888-7; se ha dispuesto librar el presente Edicto a fin
de notificar la declaración de rebeldía del Angel Omar Valdiviezo, DNI Nº
23.749.610. Se transcribe el decreto que lo ordena: Santa Fe, 08 de Septiembre de
2023. Agréguese el edicto acompañado. Haciendo efectivos los apercibimientos de-
cretados, declárase rebelde a la parte demandada. En los términos del art. 77 del
CPCC notifíquese por edictos al demandado, los que se publicarán dos (2) días en
el Boletín Oficial y en el lugar que al efecto ha habilitado la CSJSF en el hall de
estos tribunales, cuyo término vencerá después del quinto día de la última publica-
ción. Notifíquese. Fdo. Dra. Laura Maydana (Secretaria) - Dra. María José Haquín
de Beron (Juez). Santa Fe, 13/09/23. Nanci Brollo, prosecretaria.
$ 60 506855 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia del Circuito Judicial Nº 28 de la ciu-
dad de Santo Tomé, provincia de Santa Fe, en los autos caratulados DOLDANMAN-
TARAS, MARIA CRISTINA c/HEREDEROS DE CONSUEGRA, CARLOTA
DOLORES s/Prescripción adquisitiva; Expediente CUIJ N° 21-22628552-8, por
medio del presente se hace saber que se ha ordenado lo siguiente: Santo Tome,
24.08.2023. Como lo solícita, cítese a los herederos de la .Sra. Carlota Dolores Con-
suegra mediante edictos. Notifíquese. Fdo.: Dra. Maria Alejandra Serrano, Secre-
taria; Dr. Hernán G. Gálvez, Juez. En un decreto anterior, se dijo: Santo Tome, 05
de Junio de 2023. (...)Atento el fallecimiento de la demandada, conforme al acta de
defunción, cuya copia obra en autos, se provee: Por entablada demanda ordinaria
de prescripción adquisitiva contra herederos de Carlota Dolores Consuegra sobre
el 50% del inmueble sito en calle Buenos Aires 4021 (entre calle Misiones y Pje
Mantaras) de esta ciudad de Santo Tomé, identificado con la Partida Inmobiliaria Nº
10-12-00 – 142939/0024 del Tomo 540P, Folio 1310 N° 18242/1992, ubicado en la
Mzna N °34. Parcela 8 (Catastro Provincial) y/o Mnza N° 40265 Parcela 4 (Catas-
tro Municipal), y que se encuentra delimitado según plano N° 258.544, citándose/os
a comparecer a estar a derecho, por el término y bajo apercibimientos de ley. (...)
Notifíquese. Fdo.: Dra. Maria Alejandra Serrano, Secretaria; Dr. Hernán G. Gálvez,
Juez. Por lo cual se notifica mediante edictos a los demandados, sucesores y/o he-
rederos de la Sra. Carlota Dolores Consuegra sobre el inmueble sito en calle Bue-
nos Aires N° 4021 de la ciudad de Santo Tomé, lo que se publica en el BOLETÍN
OFICIAL a los 01 días, del mes de Septiembre de 2023. Dra. Ma. Alejandra Se-
rrano, secretaria.
$ 90 506860 Sep. 19 Sep. 214

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nº 30
de la ciudad de Sastre, Pcia. de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratu-
lados PRIETO MARÍA DEL VALLE c/BACCAGLIO Elías Robustiano s/Juicios ordi-
narios; CUIJ Nº 21-26264781-9, se ha ordenado declarar rebelde al Sr. Elías
Robustiano Baccaglio y/o sus herederos y/o quienes se consideren con derechos
sobre el inmueble y/o quien resulte propietario del inmueble registrado al Tomo 95
Impar, Folio 351, N° 41361, año 1954, Departamento San Martín, Secc. Dominios
del Reg. Gral. Partida Inmobiliaria N° 12-03-00 159322/0005-1, identificado como
Lote Uno y Lote Dos en plano de mensura para juicio de adquisición de dominio
confeccionado por el Ing. Rodolfo José Maurino, registrado en el Servicio de Ca-
tastro e Información Territorial como agregado al Duplicado Nº 320, en fecha
04/08/2006, sito en la ciudad de Sastre, Pcia. de Santa Fe. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Sastre, 06 de septiembre de 2023. Daniela M.
Tántera, secretaria.
$ 50 506927 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

Se hace saber que en los autos caratulados: FERRATO DANIEL ORLANDO c/AI-
MINO FAUSTINO ANTONIO y otros s/Juicio ordinario; CUIJ Nº 21-26265041-0 de
trámite por ante el Juzgado de Circuito N° 30 de la ciudad de Sastre (Pcia. de Santa
Fe), se ha dispuesto citar a FaustinoAntonio Aimino y/u Olinda Maria Malano y/o sus
herederos o sucesores y/o a quien resulte propietario y/ o cualquier otra persona que

invoque derechos reales sobre el inmueble inscripto en el Registro General de la
Propiedad de Santa Fe, bajo el N° 56324 F° 1376, Tº 160 Par, Año 1960, Departa-
mento Castellanos; Partida de Impuesto Inmobiliario 084400-073671/0010-7. Iden-
tificado, según Plano de Mensura especial para usucapir N° 233057/2020, como
lote A, de la manzana A de la localidad de María Juana, Departamento Castellanos,
Provincia de Santa Fe, formando una superficie total (polígono ABCDA) de tres-
cientos cincuenta metros cuadrados (350 m2). Según datos del registro general de
la Propiedad el dominio se encuentra inscripto de la siguiente manera: N° 56324 F°
1376, T° 160 Par, Año 1960, Departamento Castellanos, a nombre de Faustino An-
tonio Aimino, casado en primeras nupcias con Olinda Maria Malano; para que com-
parezca a hacer valer sus derechos en los autos de mención, dentro del término y
bajo los apercibimientos legales de aplicación. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el juzgado de trámite por el término de ley. Da-
niela M. Tántera, secretaria.
$ 50 506926 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de 1ª Instancia de Circuito N° 20 de la ciudad
de Gálvez, se hace saber que en autos caratulados RODRIGUEZ, GABRIELATILIO
c/ BRAVO Daniel Jorge s/Ejecutivo; (C.U.I.J. Nº 21-22843745-7), se ha ordenado lo
siguiente: Gálvez, 11 de Septiembre de 2023. Y vistos:...; Resulta:...; Conside-
rando:...; Resuelvo: Hacer lugar a la demanda y en consecuencia mandar llevar
adelante la ejecución hasta que el acreedor perciba totalmente el capital reclamado
de pesos tres mil setecientos cincuenta con 0/00 centavos ($ 3.750,00), sus intere-
ses conforme el considerando precedente y costas. Diferir la regulación de hono-
rarios hasta tanto se practique liquidación provisoria de capital e intereses. Hágase
saber, agréguese copia y archívese el original. Fdo Dra. Candela Powell (Jueza),
Dra. Mónica E. Saliva (Secretaria). En consecuencia, queda el demandado debi-
damente notificado de la parte resolutiva de la sentencia transcripta precedente-
mente. Gálvez, 13 de Septiembre de 2023.
$ 500 506915 Sep. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 19 Civil, Comercial y Laboral de la
ciudad de Esperanza (S. Fe), ubicado en calle Berutti 1516 de esa ciudad, Comu-
nica que en autos caratulados: PORTMANN LUCAS JOSE s/Quiebra; CUIJ Nº 21-
26294240-3, en fecha 29/08/2023 se resolvió la conclusión de la quiebra, resolución
que dice: Esperanza, 29 deAgosto de 2023. Vistos: Estos autos caratulados PORT-
MANN LUCAS JOSE s/Quiebra; (21-26294240-3), que se tramitan por ante este
Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 19 o Civil, Comercial y Laboral de Es-
peranza, y, Considerando: (...) Resuelvo: 1. Declarar la conclusión de la quiebra de
Lucas José Portmann, con los efectos de los artículos 227 y 228 de a ley 24.522 y
su modificatoria ley N° 26.684, dando por concluida la intervención de la Sindicatura.
2. Estando acreditados los aportes de los profesionales intervinientes con las con-
formidades de Caja Forense y Consejo Profesional de Ciencias Económicas, dis-
poner el cese de las medidas cautelares ordenadas, librándose los oficios
pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así como de la finaliza-
ción de este proceso concursal. 3. También, previo cumplimiento de lo anterior, or-
denar la publicación por dos días de esta resolución mediante edictos en el
BOLETÍN OFICIAL y oficiar al Registro de Procesos Concursales a sus efectos. En-
comiéndase a la Sindicatura su diligenciamiento. 4. Regístrese, hágase saber y
agréguese. Fdo. Marina Borsotti, Secretaria. Dra. Virginia Ingaramo, Jueza. Espe-
ranza, 06 de Septiembre de 2023.
S/C 506912 Sep. 19 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de San Javier, se hace saber que en los autos caratulados: “CEJAS, MARÍA MÓ-
NICA s/Quiebra” - CUIJ 21-26169148-2, se ha presentado el Proyecto de Distribu-
ción e Informe Final readecuados a la regulación de honorarios. El decreto que
dispone esta publicación expresa: “SAN JAVIER, 15 deAgosto de 2023. ea . I.- Tén-
gase por evacuada la vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas, agré-
guese informe de saldo movimiento bancario. II.- Por presentado por la sindicatura
la readecuación del proyecto de distribución. Hágase saber a los acreedores que
dentro del término de diez días podrán realizar las observaciones correspondientes.
Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL conforme ley 11.287, o en su caso
notifíquese por cédulas a los acreedores, si correspondiere (art. 218 LCQ). NOTI-
FÍQUESE. Fdo.: Dra. Laura María Alessio (Jueza a/c); Dra. Silvina D. Demboryniski
(Secretaria).S. Javier Santa Fe 05 de septiembre 2023.
S/C 506890 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de San Javier, se hace saber que en los autos caratulados: “MORGANS, ADRIANA
CEFERINA s/Quiebra” - CUIJ 21-26169278-0, se ha presentado el Proyecto de Dis-
tribución e Informe Final readecuados a la regulación de honorarios. El decreto que
dispone esta publicación expresa: “SAN JAVIER, 15 deAgosto de 2023. 1.- Téngase
por evacuada la vista al Consejo Profesional de Ciencias Económicas. II.- Agré-
guese informe de saldo. Por presentado por la Sindicatura la readecuación del pro-
yecto de distribución. Hágase saber a los acreedores que dentro del término de diez
días podrán realizar las observaciones correspondientes. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL conforme Ley 11.287, o en su caso notifíquese por cédulas a
los acreedores, si correspondiere (art. 218 LCQ). NOTIFÍQUESE. Fdo.: Dra. Laura
María Alessio (Jueza a/c); Dra. Silvina D. Demboryniski (Secretaria).S. Javier, Santa
Fe 05 de septiembre de 2023.
S/C 506889 Set. 19 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de San Javier, se hace saber que en los autos caratulados: “SABA, NÉLIDA CLO-
RINDA s/Quiebra” - CUIJ 21-26169505-4, se ha presentado el Proyecto de Distri-
bución e Informe Final readecuados a la regulación de honorarios. El decreto que
dispone esta publicación expresa: “SAN JAVIER, 15 de Agosto de 2023. . . . 1.-
Agréguese informe de saldo bancario. Téngase por evacuada la vista al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas. II.- Por presentado por la Sindicatura la rea-
decuación del proyecto de distribución. Hágase saber a los acreedores que dentro
del término de diez días podrán realizar las observaciones correspondientes. Pu-
blíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL conforme ley 11.287, o en su caso noti-
fíquese por cédulas a los acreedores, si correspondiere (art. 218 LCQ).
NOTIFÍQUESE. Fdo.: Dra. Laura María Alessio (Jueza a/c); Dra. Silvina D. Dem-
boryniski (Secretaria).S. Javier, Santa Fe 30 de Agosto de 2023.

S/C 506888 Set. 19 Set. 20
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Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral
de San Javier, se hace saber que en los autos caratulados: “RIOS, JESICA GE-
RALDINA s/Quiebra” - CUIJ 21-26168586-5, se ha presentado el Proyecto de Dis-
tribución e Informe Final complementario. El decreto que así lo dispone expresa:
“SAN JAVIER, 30 deAgosto de 2023. 1) Agréguese el Proyecto de Distribución Final
Complementario, acompañado por la Sindicatura. De manifiesto por el término de
Ley. Asimismo agréguese informe de saldo bancario actualizado, planilla de movi-
mientos de cuenta judicial, que acompaña. Téngase presente. II) Hágase saber a los
acreedores que dentro del término de diez (10) días podrán realizar las observa-
ciones correspondientes. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL conforme
Ley 11.287 (Art. 218 LCQ). Notifíquese por cédulas (art. 219 LCQ), si correspon-
diere. III) Téngase por evacuada la vista por la Sindicatura. Notifíquese. Fdo. : Dra.
Laura María Alessio (Jueza a cargo); Dra. Silvina D. Demboryniski (Secretaria).San
Javier 05 de Septiembre de 2023.
S/C 506887 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura María Alessio Jueza titular del Juzgado de Primera
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Ciudad de San Justo (
Pcia de Santa Fe) se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de DON TITO JESÚS PERESÍN (DNI: 7.876.030), fallecido el día 21 de Diciembre
de 2019 en la localidad de Gobernador Crespo (Provincia de Santa Fe) para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el marco de los autos “PERESÍN, TITO
JESUS s/ Sucesorio” CUIJ: 21-26190390-0, dentro del término y bajo apercibi-
mientos de ley.- San Justo (Sta Fe), 18 de Septiembre. Cintia D. Lo Presti, prose-
cretaria.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Décima Nominación de la Ciudad de Santa Fe, se cita, se llama y em-
plaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña Zoraida Beatriz Clement.
DNI N° 2.838.477, para que comparezcan para hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales, todo así ordenado en autos:”Clement Zo-
raida Beatriz s/Sucesorio” (CUIJ 21-02039341-3 Año 2023).- Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fdo. Dra. María Ester Noe de Ferro, Secre-
taria. Santa Fe 15 de septiembre de 2023.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Santa Fe), en autos caratulados: “CASTAÑO, MARIARAMONA s/Sucesorio” (CUIJ
21-02040562-4), se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de MARÍA RAMONA CASTAÑO, Doc. Iden. F6.198.288, para que compa-
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de
ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Firmado: Dra. Ana
Rosa Álvarez (Jueza a/c).
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Quinta Nominación de Santa Fe (SF). en autos caratulados: MARINONI
EDGARDO ELVIO GALVAN GISELANATALIA s/Sucesorio - Reconstrucción”, CUIJ
2127670453-9. se cita, se llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y le-
gatarios de EDGARDO ELVIO MARINONI, DNI 21.413.016, para que comparez-
can a hacerlos valer sus derechos dentro de término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL, Firmado. Dra. Mercedes
Dellamonica Secretaria Dr. Diego Raúl Aldao Juez. Santa Fe de septiembre de 2023.
18 de septiembre de 2023.
$ 45 Set. 29

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios - Primera Circunscripción
Judicial (Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Oc-
tava Nominación de la ciudad de Santa Fe), en autos caratulados: “SORGI, LILIANA
MIRIAM s/Sucesorio” (CUIJ. 21-02034682-2), se cita, llama y emplaza a los here-
deros, acreedores y legatarios de LILIANA MIRIAM SORGI, D.N.I. N° 10.065.727,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Fir-
mado: Dr. Iván G. Di Chiazza. Juez.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe),
en autos “LUTRINGER, SANTIAGO ELEODORO s/ Sucesorio (21-02034061-1), se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y a todos aquellos que
se creyeren con derecho sobre los bienes de Santiago Eleodoro LUTRINGER L.E.
06.232.375, para que comparezcan a este Juzgado a hacer valer sus derechos den-
tro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus efectos en el dia-
rio BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales (Acordada C.S.J. del 7.2.96, acta nro. 3).
Fdo. DRA. VIVIANA MARIN (JUEZA).
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1º Nominación de la ciudad de Santa
Fe) en autos caratulados “GUTIERREZ, ESTHER JUANA S/ SUCESORIO (OPS)”
Expte. CUIJ N° 21-02039812-1, se cita, llama y emplaza a todos los herederos,
acreedores y legatarios de la causante doña Esther Juana GUTIERREZ, D.N.I.
F0.718.174, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Fdo.: DRA. GISELA GATTI (Secretaria).- Santa Fe, ........... de
............................ de 2023.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Santa Fe) en
autos caratulados: “PAULINI, BENIGNO PEDRO S/ PROTOCOLIZACIÓN TESTA-
MENTO” CUIJ. Nº 21-02040900-9, se cita a los herederos ab instestato y/o a quie-
nes se consideren con derecho a la herencia del causante BENIGNO PEDRO

PAULINI DNI. Nº 6252115 y se los cita a la audiencia prevista en el art.677 CPCC
para el día 03 de octubre de 2023 a las 10:00 hs, todo bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de los Tribu-
nales de Santa Fe. Dra. Claudia B. Sánchez (Secretaria). Santa Fe, de Setiembre
de 2023.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios (Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Santa Fe), en autos caratulados: “GOMEZ, CARLOSALBERTO s/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS” (CUIJ N°: 21-02038741-3 Año 2023), se cita, se llama y emplaza
a todos los herederos, acreedores y legatarios de GOMEZ CARLOSALBERTO (DNI
N° 25.046.534) para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TIN OFICIAL. Dr. Lucio Alfredo Palacios(Juez a cargo).
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº
11, en lo Civil, Comercial y Laboral, de la ciudad de San Jorge (SF), en autos: “MU-
JICA, ANA MARÍA RAFAELA S/ SUCESORIO – CUIJ: 21-26266176-5”, en trámite
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 11 de San Jorge (SF),
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios deANAMARIARAFAELA
MUJICA, DNI F4.572.387 para que comparezcan a hacer valer sus derechos bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica en el Boletín Oficial.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

CERES
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de la
ciudad de Ceres, Santa Fe, en los autos caratulados: RODRIGUEZ NORBERTO
ALFREDO s/Quiebra; CUIJ Nº 21-17428292-4, ha dispuesto lo siguiente: Ceres,
14/07/2023. Agréguese informe de saldo. De acuerdo a lo normado por el art. 268
inc.2), y contemplando de modo equitativo todos los elementos que surgen de la
causa, tiempo transcurrido, la calidad extensión de la labor de los profesionales y
no existiendo pasivo y activo, tomando como base para la regulación de honorarios
el importe que obra depositado en la cuenta judicial, regúlanse los honorarios pro-
fesionales del CPN Gabriel Alberto Aguirre Mauri en la suma de $ 396.685,69. Re-
gúlanse los honorarios profesionales del Dr. Esteban Nicolás Cattaneo, en la suma
de $264.567,80. Acompañen constancia de inscripción ante la AFIP. Córrase vista
a las cajas respectivas. Hágase conocer el Informe final y Proyecto de Distribución
presentado en la fecha, como así también el presente proveído, con transcripción
íntegra de las mencionadas actuaciones, mediante publicación de edictos en el Bo-
letín Oficial y Puertas del Juzgado, pudiendo la fallida y los acreedores formular ob-
servaciones dentro de los diez días siguientes a la última publicación, bajo
apercibimientos de ley. Ofíciese al Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Ceres,
afines de que proceda a constituir un plazo fijo en pesos renovable automáticamente
cada 30 días, con el total depositado en cuenta Judicial abierta a la orden de éste
Juzgado y para los presentes autos. Hágase saber al profesional que deberá con-
feccionarlo y remitirlo por el Sisfe a los fines de su posterior diligenciamiento. Prac-
tíquese liquidación de sellados por Secretaría y póngase de manifiesto por el
término de ley, correspondiendo la liquidación de los mismos atento no haber acti-
vos ni pasivos en el proceso. Córrase vista a la Administración Provincial de Ingre-
sos. Elévense los presentes a la Excma. Cámara de Apelación Civil, Comercial y
Laboral de la 5ª Circunscripción Judicial de Rafaela. Notifíquese… Firmado: Viviana
Gorosito Palacios, Secretaria; Jorge A. Da Silva Catela, Jueza. a) Informe Final:
Conforme a las constancias obrantes en autos, el único bien componente del activo
del fallido es su sueldo que percibe mensualmente como empleado dependiente
del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, y sobre la cual V. S. ordenó
oportunamente una retención del 20% para atender los gastos del procedimiento.
El saldo actual acumulado proveniente de dichas retenciones asciende a $
661.579,49, según informe emitido por el N.B.S.F. Suc. Ceres. Asimismo, en los tér-
minos del art. 218 de la L. C., me remito a las diligencias practicadas en el expe-
diente principal, según las cuales resultó imposible hallar otros bienes componentes
del activo del fallido y susceptibles de desapoderamiento, excepto el consignado
en los párrafos precedentes, por lo que no existen, al día de la fecha, bienes pen-
dientes de enajenación. b) Proyecto de distribución: Teniendo en cuenta las sumas
depositadas consignadas en el punto precedente, la distribución deberá practicarse
entre los siguientes acreedores:
Monto total depositado en autos $ 661.579,49
Tasa Justicia y Actuación a depositar $ 160
Saldo $ 661.419,49
A los que deberán agregarse los honorarios de los profesionales intervinientes en
el momento de su regulación, lo que se peticiona en punto por separado. c) Reser-
vas: En el presente proyecto no se efectúan reservas, por no existir acreedores
cuyos créditos se encuentren sujetos a condición suspensiva o pendientes de re-
solución judicial o administrativa (s/art. 220 L.C.) Saldo a distribuir: Por ende, el
saldo a distribuir, al momento, asciende a la suma de $ 661.419,49. Atento a que no
se han presentado acreedores a verificar sus créditos en forma tempestiva ni se
han promovido incidentes de verificación tardía, dicho saldo deberá ser destinado
para solventar Tasa de Justicia, honorarios de los profesionales intervinientes y si
quedara remanente, se disponga el mismo en favor del fallido. II- Solicita regula-
ción de honorarios: Que habiendo sido presentado el Informe Final y Proyecto de
Distribución en los presentes autos, solicito se proceda a la regulación de honora-
rios de los funcionarios del presente proceso falencial. A tales fines acompaño cons-
tancia de inscripción por ante la AFIP. Se aclara que una vez regulados los
honorarios profesionales, se readecuará el Proyecto de Distribución. Aguirre Mauri,
Gabriel Alberto, Síndico. Ceres, 23 de agosto de 2023. Maria Gorosito Palacios, se-
cretaria.

$ 388 506881 Sep. 19 Sep. 21
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Por disposición de la Señora Jueza del Juzgado de 1ª Instancia del Circuito Judi-
cial N° 16 de la ciudad de Ceres, Provincia de Santa Fe, por el presente se notifica
la declaración de rebeldía del Sr. Karalevich, Rodolfo Alfredo DNI Nº 13.946.602, dic-
tada en los autos caratulados: VARALDO, LUCIANO ISMAEL c/KARALEVICH, RO-
DOLFO ALFREDO s/Juicios ejecutivos; 21-23172241-3. Que tramitan ante el
Juzgado descripto Ut supra. Lo que se publica por el término de 3 días bajo aper-
cibimiento de ley, en el BOLETÍN OFICIAL conforme art. 77, 78 y cc CPCYCSF.
Ceres, 24 de Agosto del 2023. FDO. Alicia Longo, jueza; Dra. Palavecino Sofía Lo-
rena, secretaria. Dra. Magali Cristina González, secretaria.
$ 33 506878 Sep. 19 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primero Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de Ceres, Pcia. de Santa Fe, en los autos caratula-
dos RAPONI EDUARDO MARCELO s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-17430163-5, se cita
llama y emplaza a los herederos, sucesores, acreedores, legatarios y todos aque-
llos que se consideren con derechos sobre los bienes del causante don Raponi
Eduardo Marcelo DNI Nº M 6.301.291 , fallecido 15 de julio de 2022 en la ciudad de
Rafaela, Provincia Santa Fe., para que comparezcan a hacerlos valer en juicio, en
termino y bajo apercibiendo de ley. RAPONI EDUARDO MARCELO s/Sucesorio;
CUIJ Nº 21-17430163-5. Ceres, Septiembre de 2023.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

En los autos caratulados: MUÑEZ MATIAS MARCELO s/Sucesorio; 21-17430481-
2 que se tramitan por ante el Juzgado de Pra. Instancia de Distrito N° 10 en lo C.C.
y L. de Ceres, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y
quienes se consideren con derechos sobre los bienes dejados por el Sr. .Matias
Marcelo Muñez DNI N° 34.645.826 quien falleciera el día 14.05.23 en la ciudad de
Santa Fe, con último domicilio en Hersilia, Provincia de Santa Fe, para que compa-
rezcan a hacer valer los mismos dentro de los 30 días de la publicación del pre-
sente. Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 1 día. Ceres,
Septiembre de 2023. Dra. Viviana Gorosito Palacios, Secretaria.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

SAN CRISTÓBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, dentro de los autos caratulados:
NORIEGA, ISABEL FABIA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-26137607-2,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos aquellos
que se creyeran con derecho sobre los bienes de Isabel Fabia Noriega, DNI N°
20.825.051, fallecida el 6 de mayo de 2015 en la ciudad de San Guillermo (Sta. Fe)
para que comparezcan a éste Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del tér-
mino y bajo apercibimientos de Ley. Se publica a esos efectos en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la ciudad de Santa Fe. San Cristóbal, Agosto de 2023.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito N° 10 en lo
Civil, Comercial y Laboral Secretaría Única de la ciudad de San Cristóbal, con do-
micilio en Avda. Trabajadores Ferroviarios N° 1233 de la ciudad de San Cristóbal,
Pcia. de Santa Fe, en autos caratulados BRILLADA, ELMANOELI s/Declaratoria de
herederos; CUIJ N° 21-26140556-0, se cita, llama y emplaza a los herederos, acre-
edores y todos los que se consideren con derecho de doña Elma Noeli Brillada, DNI
N° 03.802.666, fallecida el 31 de Octubre de 2022, y domiciliada en calle J.B. Justo
N° 471 de la ciudad de San Cristóbal, Dpto. San Cristóbal, Provincia de Santa Fe,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo aper-
cibimientos legales. Para mayor recaudo se transcribe parte pertinente del decreto
que así lo ordena: San Cristóbal, 10 de Agosto de 2023 ... Estando acreditado el fa-
llecimiento de Elma Noeli Brillaba, con el acta de defunción acompañada, decla-
rase abierto su juicio de declaratoria de herederos Dispóngase la Publicación de
Edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Puertas del Juzgado por el termino de ley, (art.
2340 -2 párrafo-CCyC), citando a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante para que comparez-
can a hacer valer sus derechos. Notifíquese. Fdo. Dra. Cecilia Tovar, Secretaria. Dr.
Jorge Alberto Da Silva Catela, juez a/c. San Cristóbal, Septiembre de 2023.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 10 en
lo Civil Comercial y Laboral de la ciudad de San Cristóbal, provincia de Santa Fe,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y/o a todos quie-
nes se consideren con derecho a los bienes de la herencia del causante Sr. Gianoli
Hildo Juan Domingo D.N.I. Nº 6.273.252 para que dentro del término y bajo aperci-
bimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos GIANOLI,
HILDO JUAN DOMINGO s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-26140594-3 -
Año 2023, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
De Santa Fe y en el hall de tribunales (Art. 2340 CCCN). Fdo. Dra. Cecilia V. Tovar,
Secretaria. San Cristóbal.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de 1ª Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de la ciudad San Cristóbal en autos caratulados: RICARTEZ DA-
NIEL DARIO s/Declaratoria de herederos; 21-26140558-7 cita y emplaza a todos los
que se consideren como herederos, acreedores a todos los que se consideren con
derechos a los bienes del causante Daniel Dario Ricartez, DNI Nº 23.280.030, para
que comparezcan a ser valer sus derechos por el término y bajo los apercibimien-
tos legales. San Cristóbal, Agosto de 2023. Fdo. Dra. Cecilia Tovar (Secretaria).
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 13 en lo Civil,
Comercial y Laboral de Vera (Sta. Fe), 1ra. Nominación a cargo de la Dra. Jorge-
lina Yedro-Jueza; Dra. Margarita Savant-Secretaria, se cita, llama y emplaza a todos

los que se consideren con derecho a los bienes de la herencia de la causante CA-
TALINA VERON, DNI. 17.609.270, en los autos caratulados: “VERON, CATALINA
s/Sucesorio” CUIJ Nº 21-25277831-1 para que comparezcan a hacer valer sus de-
rechos los que se publica a sus efectos. Vera, 18 de Septiembre de 2023.Dra. Mar-
garita Savant, secretaria.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVI, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Rafaela, Dr. Guillermo
A. Vales, se hace saber que en los autos caratulados: ARREGUEN DANIELANGEL
s/Solicitud propia quiebra, CUIJ 21-24197284 1, se han regulado honorarios profe-
sionales - Sindicatura $356.628,76-; Abogado de la fallida: $152.840,90 y ordenado
poner de manifiesto el Informe Final y Proyecto de Distribución practicado por la
sindicatura. Como recaudo se transcribe el decreto que sí lo ordena: “Rafaela,
(...)Por ello, se resuelve regular en la suma de $356.628,76 los honorarios profe-
sionales del Síndico CPN Carlos Omar Silvestri, y en la suma de $152.840,90 los
honorarios profesionales correspondientes al Dr. Francisco Mancini. Vista al Consejo
Profesional de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. Formúlense los aportes
de ley. Publíquense edictos por el término de ley ( ... )Notifíquese. Fdo: Agostina
Silvestre; Secretaria Guillermo A. Vales Abogado – Juez. Rafaela, 4 de Septiembre
de 2023.
S/C 506800 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia Laboral Nº 1 de
Rafaela, Dr. Lucas Marín, en los autos caratulados: DIAZ MARÍA ELENA c/PRE-
VENCION ART S.A. s/Accidentes y/o enfermedades del trabajo, CUIJ N° 21-
23699425-9, conforme ha sido, ordenado en autos en virtud del decreto de fecha
12/05/2023, se cita, llama y emplaza a herederos y/o sucesores y/o a quien se con-
sidere con derecho a las prestaciones por fallecimiento del Sr. Esteban Domingo
Zanabria (DNI 13.957.281) (Ley Nº 24.557) por el termino y bajo apercibimientos de
Ley (Art. 45 inc 4, 47 y 67 del CPCCSF). Publíquense edictos en el BOLETÍN OFI-
CIAL y en Sede Judicial. Rafaela, 13 de Junio de 2023. Julia Eguiazu, Prosecreta-
ria.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial (2º Nominación) de la ciudad de Rafaela (Pcia. de Santa Fe), Secretaría a
cargo de la Dra. Natalia Carinelli, emplaza a los herederos, legatarios, acreedores
y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes dejados por el cau-
sante ORESTE MANUEL PAOLI (D.N.I. Nº 13.854.065), con domicilio en Avda Ita-
lia 1410 de Rafaela, para que en el término de ley comparezcan a hacer valer sus
derechos bajo apercibimientos legales en los autos caratulados: “Expte. CUIJ Nº
21-24205483-8 - Año 2023 - PAOLI, ORESTE MANUEL s/ Sucesorio”. Juicio ini-
ciado por la abogada Andrea Berger. Rafaela, de Setiembre de 2023.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

En autos caratulados “WILLINER ROBERTO ANGEL S/ SUCESORIO- 21-
24009166-3 (534/2010)”, en trámite por ante el JUZG. DE PRIMERA INSTANCIADE
DISTRITO EN LO CIVIL, Y COMERCIAL DE LA TERCERA NOMINACION DE RA-
FAELA, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios del causante
ROBERTO ANGEL WILLINER, DNI Nº 6.208.809, con último domicilio en calle In-
tendente Gimenez Nº 237 de Rafaela, fallecido en Nuevo Torino, Provincia de Santa
Fe- el 15/02/2010, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en término
y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Verónica Carignano Abogada - Secretaria Ana
Laura Mendoza Abogada- Juez - Rafaela 18 de Setiembre de 2023.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación de la ciudad de Reconquista (Santa Fe) en los autos cara-
tulados: CABRERAMIRKO MATIAS s/Quiebras (CUIJ: 21-25024163-9); se ha dis-
puesto lo siguiente: Reconquista, 24 de Agosto de 2023. Por presentada
readecuación del proyecto de distribución. De manifiesto por el término de ley. Pu-
blíquense edictos por dos días en el BOLETÍN OFICIAL, conforme lo normado en
el art. 218 LCQ. A tal fin, requiérase como valiosa colaboración al apoderado del fa-
llido y/o al síndico designado, que acompañe proyecto para su rúbrica por el Ac-
tuario. Notifíquese. Fdo.: Paola Milazzo, Secretaria; Fabián Lorenzini, Juez a/c.
Reconquista, 28 de Agosto de 2023. Paola C. Milazzo, Secretaria.
S/C 506838 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a/c de 1ra. Instancia Civil y Comercial de la 1ra. No-
minación de Reconquista Dr. Ramiro Avilé Crespo, se hace saber que en los autos:
CONTRERAS NANCY ROSA s/Pedido de quiebra, 21-25030445-2, que se tramitan
por ante el Juzgado mencionado, se ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 15 de
agosto de 2023; Al punto 1, por Secretaría. Al punto 2, téngase presente la dirección
de correo electrónico denunciada. Al punto 3, atento a lo solicitado y constancias de
autos, a fin de proteger los derechos de los eventuales acreedores y evitar futuras
nulidades, procédase a reprogramar las fechas que la ley dispone para este proceso
falencial. Consecuentemente, fijase el 12 de octubre de 2023 como fecha hasta la
cual los acreedores podrán presentar sus pedidos de verificación al Síndico. Señá-
lase el 13 de noviembre como fecha hasta la cual la Sindicatura ha de poder pre-
sentar los informes individuales, y el día 15 de diciembre de 2023, el informe
general. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL a fin de dar a conocer el pre-
sente. Notifíquese. Fdo.: Dr. Ramiro Avilé Crespo (Juez a/c) Dra. Paola Milazzo (Se-
cretaria). En la Ciudad de Reconquista, siendo el día 21 de Junio de 2023, se
presenta ante la autoridad Judicial el C.P.N. Braidot José Luis, Matricula 4.674,
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D.N.I. 8.507.314, y dice: Que viene a aceptar el cargo de sindico para el que fue de-
signado en Autos: CONTRERAS NANCY ROSA s/Pedido de quiebra, CUIJ 21-
25030445-2, que tramita ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial
Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la Ciudad de Reconquista
- Santa Fe. Que jura desempeñar el cargo ajustado a Derecho. Constituye domici-
lio a todos los efectos en calle Alvear N° 759, Reconquista, Provincia de Santa Fe
- Tel.: 482-554688, con días y horarios de atención de lunes a viernes de 9 a 12hs.
y de 17 a 19 hs. Correo electrónico: joselbraidot@gmail.com. Conste. Reconquista,
28 de Agosto de 2023. Fdo.: José Luis Braidot (Síndico).
S/C 506836 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

Autos: SPONTON TERESA DOLORES s/Pedido de quiebra, Expte. CUIJ: 21-
25028026-9, de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Primera Nominación de la ciudad de Reconquista, Provincia de Santa
Fe. Con relación a lo dispuesto por el art. 218 de la Ley N° 24.522, por medio del
presente se pone de manifiesto a todos los interesados que se ha procedido a la pre-
sentación del Informe Final y Proyecto de Distribución en los autos de referencia.
Fdo.: Ramiro Avile Crespo - Juez a cargo - Paola Milazzo, Secretaria Subrogante.
Reconquista, Septiembre de 2023.
S/C 506819 Set. 19 Set. 20

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 4 en
lo Civil y Comercial, Tercera Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos ca-
ratulados: ORDOÑEZ, LEANIRO CRISANTO s/Concurso Preventivo, CUIJ N° 21-
25030372-3, ha dispuesto lo siguiente: Reconquista, 12 de Septiembre de 2023. Y
VISTOS: Estos autos caratulados: ORDOÑEZ, LEANDRO CRISANTO s/Concurso
Preventivo CUIJ N° 21-25030372-3, de trámite por ante éste Juzgado de Primera
Instancia de Distrito N°4 en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Y CON-
SIDERANDO: Que, el Síndico de autos ha solicitado que se reprogramen las fe-
chas del proceso. Que, atento a las constancias de autos he de reprogramar las
fechas, dándose amplia difusión de lo resuelto. Que, por lo expuesto es que, RE-
SUELVO: proceder a reprogramar nuevamente las fechas. Hacer saber: 1) fijar el 17
de octubre de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar pe-
didos de verificación al Síndico. 2) fijar el 21 de noviembre de 2023 como fecha
hasta la cual el Síndico ha de poder presentar los informes individuales y el 22 de
diciembre de 2023 para la presentación del Informe General. 3) Que el, período de
exclusividad vencerá el 20 de marzo de 2024 y la audiencia informativa se celebrará
el 14 de marzo de 2024 a las 09:00 hs o al día siguiente hábil a la misma hora si la
fecha designada resultare feriado o inhábil por ante este Juzgado. Ordenar publicar
edictos haciendo conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL y un diario local.
Hágase saber, insértese el original y agréguese. Fdo.: Dr. Fabián Lorenzini, Juez a/c
- Dra. Laura C. Cantero, Secretaria. Reconquista (SF), 12 de Septiembre de 2023.
$ 500 506839 Set. 19 Set. 25

__________________________________________

En los autos caratulados: MORZAN, LUCIA YOLANDA c/CORGNIALI, LEO-
NARDO s/Prescripción Adquisitiva, CUIJ N° 21-25030147-9, que tramitan por ante
el Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de la Ciudad de Reconquista, Provincia de Santa Fe, se ha ordenado
lo siguiente: “Reconquista, 30 de Agosto de 2023. Téngase presente lo manifes-
tado. Desígnase nueva fecha de sorteo de Defensor de oficio para el día 03 de oc-
tubre de 2023 a las 08, 00 hs ante la Oficina de Sorteos de Peritos, Martilleros y
Síndicos de estos Tribunales. Hágase saber al profesional que deberá comunicar al
Juzgado con antelación mínima de 24 hs a la fecha del sorteo, que el presente pro-
veído se encuentra firme, a fin de que pase a Secretaría para la comunicación per-
tinente (Circular 123/2017). Notifíquese por edictos. Dra. Paola Milazzo, Secretaria.
Ramiro Avile Crespo, Juez a/c. Reconquista, 1 de Septiembre de 2023.
$ 100 506953 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº4 en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Reconquista, se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y/o acreedores que se creyeren con derecho a los bienes de-
jados a su fallecimiento por don NESTORANTONIO VOGEL DNI 14.531.908, para
que comparezcan a hacerlos valer a los autos respectivos:“VOGEL NESTOR AN-
TONIO s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS", CUIJ 21-25030794-9 lo que se pu-
blica a los efectos legales correspondientes. Reconquista, 18/09/2023. Fdo. Dr.
Alexis Marega - Prosecretario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "SPERANZA CARLOS LUIS S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ N°
21-25030912-8, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores
que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. CAR-
LOS LUIS SPERANZApara que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley
se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 18 de Septiembre de 2023.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "SABENAVICTOR ROBERTO S/DECLARATORIADE HEREDEROS" CUIJ N°
21-25030661-7, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores
que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. SA-
BENA VICTOR ROBERTO DNI N° M8.363.578, para que dentro del término y bajo
los apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista, 15 de Sep-
tiembre de 2023.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "MILESE GRACIELA DE LOURDES S/DECLARATORIA DE HEREDEROS"
CUIJ N° 21-25030562-9, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acre-
edores que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por la
Sra. GRACIELA DE LOURDES MILESE DNI N° 13.583.399, para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Recon-
quista, 18 de Septiembre de 2023.-
$ 45 Sep. 19

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "MILESE GRACIELA DE LOURDES S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
CUIJ N° 21-25030562-9, llama, cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acre-
edores que se consideren con derechos a los bienes de la herencia dejada por a
Sra. GRACIELADE LOURDES MILESE DNI N° 13.583.399 para que dentro del tér-
mino y bajo los apercibimientos de ley se presenten a hacerlos valer. Reconquista,
18 de Septiembre de 2023.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y
Comercial, Segunda Nominación de Reconquista (Santa Fe) en los autos caratula-
dos "SPERANZA CARLOS LUIS S/SUCESORIO" CUIJ N° 21-25030912-8, llama,
cita y emplaza a los herederos, legatarios y/o acreedores que se consideren con de-
rechos a los bienes de la herencia dejada por el Sr. CARLOS LUIS SPERANZA,
para que dentro del término y bajo los apercibimientos de ley se presenten a ha-
cerlos valer. Reconquista, 18 de Septiembre de 2023.-
$ 45 Sep. 19
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CORDOBA
ALTA GRACIA

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por O. Jueza de 2da. Nom. CCC y Fila., Sec. N 3, de Alta Gracia, en los autos ca-
ratulados: EXPEDIENTE SAC: 10953472 - CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/Su-
cesores y/o herederos de JOURNOUD, ZULEMA y Otro – Expropiación, mediante
decreto de fecha 12/12/2022 se ha dispuesto admitir la acción de expropiación pro-
movida por la parte actora aminos de las Sierras S.A. y se ha ordenado citar y em-
plazar como demandados, a los sucesores y/o herederos de Zulema Journoud y
Elsina Journoud, para que en el plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a de-
recho en autos, contesten la demanda, opongan excepciones o deduzca recon-
vención en su caso, debiendo ofrecerse en el mismo acto, la prueba de que haya
de valerse, bajo apercibimientos de ley —arts. 508 y 509 CPCC-. Asimismo, y en
razón de que se ignoran los datos de identificación de los demandados —suceso-
res y/o herederos- se efectúa la notificación del presente mediante por edictos en
el B.O. de la Pcia. de Cba., y en un diario del lugar de asiento del Juzgado por el
término de cinco días, a designar por el expropiante —art. 22 Ley 6394 y modif.-.
Asimismo, se ordena por el art. 152, últ. párr CPCC —modif. Ley 9135- una publi-
cación por igual plazo en el B.O. de la pcia. de Santa Fe, correspondiente al lugar
del último domicilio de las personas físicas demandadas. Por el mismo, se ordenó
poner en posesión del inmueble al expropiante; oficiar al Reg. Gral. de la Pcia., a los
fines de la anotación de Litis y depositar en plazo fijo los fondos existentes en autos.
Of.: Alta Gracia, 23 de Agosto de 2023. Ghibaudo Marcela Beatriz, Secretaria.
$ 53 506726 Set. 15 Set. 21

__________________________________________

SANTA FE
__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Familia Nro. 3, Primera
Secretaria, Dra. Marisa Malvestiti, en autos: “Caceres Elsa Victoria c/ Almeida Na-
tividad Eufeumio: s/Divorcio” Expte. Nº 1105/2010 - CUIJ 21-10518474-0, se notifica
a la sra. Elsa Victoria Cáceres, D.N.I. N° 18.640.665, de lo resuelto supra: SANTA
FE, 15 de agosto de. 2023. VISTOS... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1-) De-
clarar e1, divorcio vincular de Natividad Eufemio Almeida y Elsa Victoria Cáceres,
matrimonio celebrado en Santa Fe, 4º Sección, Departamento La Capital, Provincia
de Santa Fe, República Argentina, el día 15 de julio de 1994, según Acta N° 202 T°
II Oficina 2091 Año 1994; 2-) Imponer las costas de el orden causado; 3-) Ofíciese
al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas a los fines de inscribir la
presente. Insértese y hágase saber. Fdo.: Marisa Malvestiti (Jueza) - Adolfo Dre-
wanz (Secretario)“. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y en
los estrados judiciales Santa Fe,01de septiembre de 2023.
S/C 506508 Set. 13 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Señora Jueza miembro del Tribunal Colegiado de Respon-
sabilidad Extracontractual N° 4 Secretaría 1° de esta ciudad de Santa Fe, Dra. Nora
G. Abello, se hace saber que la causa: CASCO, HUGO y Otros c/CARPENSANO,
SERGIO y/u Otros s/Daños y perjuicios (CUIJ 21-12091334-1) se ha procedido a de-
clarar rebelde al actor Hugo Daniel Casco. A sus efectos publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL tres veces. Santa Fe, 6 de Septiembre de 2023. María José Co-
landre Orgnani, Secretaria.
$ 40 506627 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

El Tribunal Colegiad de Responsabilidad Extracontractual N° 4 Primera Secreta-
ría de la Ciudad de Santa Fe, sito en calle San Jerónimo 1551, de esta ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: VOGT, RUBEN ALEJANDRO c/RENNA,
EDUARDO y Otros s/Daños y perjuicios (Expte. N° CUIJ 21-12157638-1), ha dis-
puesto lo siguiente: “SANTA FE, 14 de Septiembre de 2022. Desígnase Juez de
Trámite a la Dra. Nora Gloria Abelló (art. 543 del C.P.C.C.). Notifíquese. Fdo.: Dr.
María G. Rodríguez, Jueza; Dra. Nora GAbelló, Jueza; Dr. Gabriel A. Scaglia, Juez,
Dra. María José Colandré Orgnani, Secretaria. OTRO DECREO: “SANTA FE, 14
de Septiembre de 2022. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado,
acuérdasele la participación que por derecho le corresponde. Por promovida la de-
manda de Daños y Perjuicios contra EDUARDO ARIEL RENNA, JUAN JOSÉ
JOFRÉ y/o quien resulte titular registral y/o quien resulte jurídicamente responsable
del vehículo marca Ford, modelo Courrier, dominio -CBF 189- al día 20/03/2022.
Cítase y emplázase a las partes demandadas para que dentro del término de 20
días y bajo apercibimientos de ley comparezcan a estar a derecho y contestar la de-
manda. Téngase presente las pruebas ofrecidas. Hágase saber que las presentes
actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad, en los Pro-
cesos de Responsabilidad Civil Extracontractual (Acuerdo Ordinario del día
07/03/2019, Acta 7, punto 13) impulsado por la Corte Suprema de Justicia de la Pro-
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vincia de Santa Fe y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia
de Santa Fe, en el marco de colaboración suscripto con el Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará conforme al pro-
tocolo de actuación aprobado en el Punto 1 de la Acordada Nro. 48 de fecha
05/12/2017. De corresponder, líbrese oficio a los fines de ser acompañadas las ac-
tuaciones penales. Acompañe la oblea de foja cero en el término de ley. Notifiquen:
Schaller y/o Zapata Charles. Notifíquese”. Fdo. Dra. María José Colandré Orgnani,
Secretaria; Dra. Nora G. Abello, Jueza. OTRO DECRETO: SANTAFE, 23 deAgosto
de 2023. Atento lo solicitado y constancias en autos, previamente notifíquese a
JUAN JOSÉ JOFRE, a comparecer a estar a derecho por medio de edictos los que
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley y de conformidad con
lo dispuesto por los arts. 67, 69 73 y concordantes del C.P.C.. Notifíquese.” (Fdo.)
Dra. María José Colandré Orgnani, Secretaria; Dra. Nora G. Abello, Jueza.
$ 120 506686 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial y de la Octava
Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados:
VIÑA, REGINASILVIAMARCELA s/Pedido De Quiebra; Expte. CUIJ 21-02032512-
4, se ha dispuesto publicar el presente a fin de hacer saber lo decretado por V.S.
Para mayor recaudo se transcribe el decreto que así lo ordena en su parte pertinente
- SANTAFE, 29 de agosto 2023. Conforme lo normado por los arts. 218,265 inc. 4°,
266 y 267, fíjense los honorarios totales en la suma de $ 849.116,12 equivalente a
un sueldo de Secretario de Primera Instancia a distribuir en la siguiente proporción:
1°) $ 594.381,28 (quinientos noventa y cuatro mil trescientos ochenta y uno con
veintiocho centavos) para el CPN Julio Cesar Ciorciari y 2°) $ 254.734,84 (dos-
cientos cincuenta y cuatro mii setecientos treinta y cuatro con ochenta y cuatro cen-
tavos) equivalentes a 9,480781062 Jus, para la Dra. Elena Natalia Saavedra
.......Por formulado proyecto de distribución acompañado a fs. 115/118 vto. De ma-
nifiesto por el término de ley. Publíquense edictos de conformidad con lo dispuesto
por el art. 218 de la LCQ. Notifíquese. Fdo. Dra. Mariana Nelli, Secretaria. Dr. Ivan
Gustavo Di Chiazza, Juez. Santa Fe, Septiembre 2023.
$ 1 506087 Set. 18 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dra. Maria Ro-
mina Kilgelmann, Jueza a/c - Dra. María A. Pacor Alonso, Secretaria, se hace saber
que en los autos: RUIZ TERESITA s/Solicitud Propia Quiebra; CUIJ 21-02018387-
7. SANTAFE, 11 de Septiembre de 2023 ... Por presentado informe final y proyecto
de distribución. De manifiesto por el termino de ley. Publíquense edictos. Notifíquese
... OTRO DECRETO, Santa Fe 05 de octubre de 2022... RESUELVO: Fijar los ho-
norarios totales en la suma de $ 456629.78 equivalente a un sueldo de secretario
de 1era. Instancia, a distribuirse de la siguiente forma: a) $ 319.640.84 (70%) para
la sindicatura de autos CPN Claudio Aníbal Seveso; b) para la Dra. Flavia Betiana
Martín la cifra de $ 136.988,94 (30%). Córrase vista al Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas y a la Caja Forense. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso, Secreta-
ria; Dra. María Romina Kilgelman, Jueza a/c.
$ 1 506873 Set. 18 Set. 19

__________________________________________

Por haberse dispuesto en los autos caratulados: PACHECO, HECTOR HERALDO
s/Solicitud Propia Quiebra, que se tramitan por ante el Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se
hace saber que se ha presentado el Informe Final y Proyecto de Distribución. A con-
tinuación se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo ordena: Santa Fe,
31 de Agosto de 2023. Por presentado el Informe final y proyecto de distribución. A
la regulación de honorarios, pasen los autos a resolución. Notifíquese. Fdo: Dra.
María Romina Kilgelmann (Jueza). Dra. María Ester Noé de Ferro (Secretaria).
$ 1 506891 Set. 18 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 2ª Nominación de Santa Fe, Secretaria a cargo de la autorizante, en los autos ca-
ratulados: GONZALEZ, Matías Fernando s/Solicitud de Propia Quiebra; (CUIJ Nº
21-02016225-9), a los fines previstos por el art. 218 LCQ se ha presentado el in-
forme y proyecto de distribución efectuado por la sindicatura. Asimismo, se hace
saber la regulación de honorarios: Honorarios Sindicatura: pesos quinientos no-
venta y cuatro mil trescientos ochenta y uno con 28/100 ($ 594.38 1128) Honorarios
abogados de la fallida: pesos doscientos cincuenta y cuatro mil setecientos treinta
y cuatro con 83/100 ($ 254.734,83). Firmado: Dr. Pablo Cristian SILVESTRINI (Se-
cretario) Dr. Carlos Federico MARCOLIN (Juez). Santa Fe, 6 de septiembre de 2023.
Santa Fe, de septiembre del año 2023.
$ 1 506966 Set. 18 Set. 19

__________________________________________

El JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DISTRITO EN LO CIVIL Y COMER-
CIAL DE LA2ª NOMINACIÓN DE LACIUDAD DE SANTAFE, a cargo del DR. CAR-
LOS FEDERICO MARCOLIN, comunica por dos días que en los autos: BASSI,
STELLA MARIS s/Solicitud Propia Quiebra; 21-02001724-1, que tramitan por ante
este Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2ª No-
minación de la ciudad de Santa Fe, se han regularon honorarios de los profesiona-
les: ... 1°) Regular los honorarios del CPN MARIO ALBERTO ROSTAGNO en la
suma de $ 594.381,28 a la que deberá adicionarse el 21% en concepto de IVA. 20)
Regular los honorarios del Dr. SERGIO OMAR JESUS ORBE en la suma de $
254.734,83. y se ha presentado el proyecto de distribución de fondos e informe final.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Santa Fe, de 2023. Se-
cretario.
$ 1 506965 Set. 18 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
1ra. Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados:
ATAUSUPA VALLEJOS, PAMELA NATALI s/Pedido de quiebra (Expte. N° 21-
02039494-0) se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 11 de Septiembre de 2023. VIS-
TOS:..., CONSIDERANDO:..., RESUELVO: 1) Fijar el día 13 de septiembre de 2023
para que tenga lugar el sorteo de un contador Público Nacional que actuará como
síndico en autos. 2) Fijar el día 02 de noviembre de 2023, como fecha hasta la cual
los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico. 3) Fijar el día 15 de diciembre de 2023 como para que la Sindicatura pre-
sente su Informe Individual y el 26 de febrero de 2024 para la presentación del In-

forme General.”... Fdo. Ana Rosa Alvarez, Jueza. Sandra Romero, Secretaria. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827,
en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 8 de Sep-
tiembre de 2023. Sandra Silvina Romero, Secretaria.
S/C 506665 Set. 15 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber que en los autos: SAN-
CHEZ, MARIA JOSE s/Solicitud, propia quiebra (CUIJ 21-02040393-1), se ha dis-
puesto: Santa Fe, 7 de Septiembre de 2023. RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
María José Sánchez, D.N.I. 25.437.295, apellido materno Sánchez, casada, con
domicilio real en calle Chaco s/n B° San Luis Gozaga de la ciudad de Santa Fe y
legal en calle San Jerónimo 3194, Of. 14 de la ciudad de Santa Fe, ambos de la pro-
vincia de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro de Pro-
cesos Universales, y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor y demás que pudieren corresponder. Se librarán
a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entre-
guen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente
los requisitos a que refiere el art. 86 L.C.. 5) Intimar a la deudora para que entregue
al Síndico, dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y demás docu-
mentación relacionada con la contabilidad. 6) Disponer la prohibición de hacer pagos
al fallido los que serán ineficaces. 11) Designar audiencia para el sorteo de Síndico
de la lista de Contadores Públicos Nacionales, para el día 13 de septiembre de 2023
a las 10.00 hs. 13) Fijar el día 11 de octubre de 2023 como fecha hasta la cual los
acreedores deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así
como los títulos pertinentes. 14) Fijar el día 27 de octubre de 2023 como fecha hasta
la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 15) Señalar el día 29 de
noviembre de 2023 como fecha hasta la cual el Síndico deberá presentar los infor-
mes individuales sobre cada crédito acompañando legajos en soporte papel y en ar-
chivo PDF para su publicación en el sistema informático; y el día 16 de febrero de
2024 para la presentación del Informe General.- Sin previo pago (art. 89 - 3er. pá-
rrafo Ley 24522). Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario) Dr. Carlos F. Mar-
colín (Juez). Santa Fe, 8 de Septiembre de 2023.
S/C 506666 Set. 15 Set. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: PUER-
TAS, NICOLAS DANIEL s/Solicitud propia quiebra (Expte. N° 21-02041338-4) se
ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 11 de Septiembre de 2023. VISTOS:..., CONSI-
DERANDO:..., RESUELVO: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Nicolás
Daniel Puertas, DNI 36.000.913, argentino, mayor de edad, empleado, domiciliado
realmente en Monseñor Zaspe 3393 Piso 4 Dpto. 1 de Santa Fe y legal en calle San
Jerónimo 3194 Of. 14 de esta ciudad de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que
tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el
día miércoles 13 de Septiembre de 2023 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al
fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 25 de Octubre
de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones
de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 7 de Diciembre de 2023
como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los cré-
ditos y el 19 de Febrero de 2024 para que presente el informe general. 13) Dispo-
ner la publicación de edictos en el BOLETÍN OFICIAL, dentro de las veinticuatro
horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley 24.522, computándose el plazo
que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación
del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y do-
micilio...... Fdo. Ana RosaAlvarez, Jueza. Sandra Romero, Secretaria. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el lugar
habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 11 de Septiembre de
2023.
S/C 506663 Set. 15 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados: DELGADO
CLAUDIO DARIO s/Solicitud propia quiebra (CUIJ 21-02041064-4), se ha ordenado
lo siguiente: “Santa Fe, 31/8/23 - AUTOS Y VISTOS:… RESULTA... CONSIDE-
RANDO... RESUELVO: 1- Declarar la quiebra de CLAUDIO DARIO DELGADO,
apellido materno OCAMPO, argentino, DNI N° 23.934. 73], casado, mayor de edad,
empleado en la Policía de la Provincia de Santa Fe, domiciliado realmente enAv. Pe-
ñaloza 7760 de Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Amenabar 3066
Dpto. 1 de esta ciudad. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quiebra a los
Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general de bienes
del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Registros perti-
nentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y documentos del
fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de las 24 hs. de
aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del funcionario
concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando ineficaces los que
eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la correspondencia, las co-
municaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al Síndico. A sus efec-
tos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausentarse del país previa
autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto por los arts. 25 y 103
de la Ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones a la Jefatura de Po-
licía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Policía Federal y a la
Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose. 9- Designar al Oficial
de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación de los bienes y pa-
peles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la Ley 24.522 sin per-
juicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario ordenado en
el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 10- Ordénase el cese de los códigos de descuento que
recaen sobre los haberes de la fallida a excepción de los legales y previsionales, que
sean de causa o titulo anterior a la declaración de quiebra. Asimismo procédase al
embargo en proporción de ley de los mismos los que serán depositados en el NBSF
S.A. agencia Tribunales para estos autos y a la orden del Juez con imputación a gas-
tos del proceso. A tales efectos se oficiará.
11- Designar el día 619123 a las 10.- 00 hs. para que tenga lugar la audiencia por
la que se sorteará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales exis-
tentes en el Juzgado. Comuníquese al Consejo de Profesionales de Ciencias Eco-
nómicas. 12- Fijar el día 11/10/23 inclusive, como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos, así como los tí-
tulos pertinentes (art. 32 Ley 24. 522). 13- Fijar el día 27110123 como fecha hasta
la cual el fallido y los acreedores podrán impugnar las solicitudes formuladas. 14-
Señalar el día 28111123 como fecha en la cual la Sindicatura deberá presentar los
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informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día 151212024
como fecha para que el Síndico presente el informe general (art. 39 de la ley con-
cursal). 15- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten juicios de contenido patri-
monial contra el fallido a los fines de que procedan a la remisión de los mismos en
los términos y con los alcances del art. 132 de la ley 24.522. 16- Disponer la publi-
cación de Edictos durante cinco días en el Boletín Oficial de la Pcia. de Santa Fe,
de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Hágase saber, insértese, expí-
dase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes. Comuníquese a la A.P.I. (Art.
23 ley 3.456) y al Concejo Profesional de Ciencias Económicas (acordada 195,
punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Pcia. del 19 de Noviembre
de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a sus efectos. Fdo. Di Chiazza
(Juez a/c) - (Pacor Alonso (Secretaria) Otro Decreto: “Santa Fe, 8/9/23.- Habiendo
resultado sorteado la síndico Lucila Inés Prono, con domicilio en calle Facundo Zu-
viría 3675 para intervenir en autos “DELGADO, CLAUDIO DARIO s/SOLICITUD
PROPIA QUIEBRA” (CUIJ 21-02041064-4) desígnaselo en tal carácter. Compa-
rezca a aceptar el cargo cualquier día y hora de audiencia con las formalidades y
bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese. Fdo.: Lizasoain (Juez a/c) - Pacor
Alonso (Secretaria).
S/C 506661 Set. 15 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados: TRUJILLO, MAXI-
MILIANO JAVIER s/Solicitud propia quiebra (Expte. CUIJ N° 21-02041072-5 Año:
2023) de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 8 de Septiembre
de 2023. 1) Declarar la Quiebra de Maximiliano Javier Trujillo, argentino, mayor de
edad, empleado, DNI 34.563 .607, con domicilio real en calle Pasaje Juan Pablo
Primero N° 5265 y constituyendo domicilio legal en calle Amenábar 3066 Dpto. 1
ambos de esta ciudad de Santa Fe. 5) Prohibir hacer pagos a la fallida, bajo aper-
cibimientos de ser ineficaces. 8) Designar al síndico a sortearse para que realice el
inventario de los bienes de la fallida en el término de 30 días. 10) Fijar el día 13 de
septiembre de 2023 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las
peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. Fdo.: Dr. Lizasoain (Juez) - Dr.
Tosolini (Secretario). Santa Fe, 11 de Septiembre de 2023.
S/C 506659 Set. 15 Set. 21

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta No-
minación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Diego Raúl Aldao, Secretaría a
cargo de la Dra. Mercedes Dellamónica, sito en calle San Jerónimo 155 1, Planta
Baja de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados: “GODOY, JOSE LUIS s/So-
licitud propia quiebra” Nº 21-01994294-2, se hace saber la conclusión de la quiebra,
que se ponen a disposición de la publicación de Edictos durante cinco días (5), a
tales fines se transcribe parte de la Resolución que así lo dispone: “SANTA FE, 25
de Noviembre de 2021. AUTOS Y VISTOS: CONSIDERANDO: ... RESUELVO: 1)
Declarar la conclusión de la quiebra de GODOY, JOSE LUIS, DNI: 14.558.882,
dando por concluida la intervención de la Sindicatura.- 2) Disponer el cese de las
medidas cautelares ordenadas, librándose los oficios pertinentes a los fines de su
comunicación y toma de razón, así como de la finalización de este proceso con-
cursa¡; y, 3) Ordenar la publicación de esta resolución mediante edictos en el Bole-
tín Oficial.- Insértese, agréguese copia la legajo, protocolícese el original, notifíquese
y, oportunamente, archívese. Firmado: Dr. Diego Raúl Aldao (Juez); Dra. Mercedes
Dellamónica (Secretaria). Publíquese Edictos por 2 días S/C - Santa Fe, 23 de Di-
ciembre de 2021.
S/C 506636 Set. 15 Set. 21

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, en los autos caratulados SANCHEZ,
RITA KAREN s/Solicitud propia quiebra; (CUIJ Nº: 21-02040697-3) tramitados por
ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Cuarta Nominación, de los que: Santa Fe, 5 de Septiembre de 2023
... Autos y vistos... Resulta... Considerando... Resuelvo: 1- Declarar la quiebra de
Rita Karen Sánchez, argentino, DNI Nº 37.078.587, soltera, empleada del Ministe-
rio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe, CUIL Nº: 27-37078587-8, domiciliada
según dice en calle Arenales N° 3201 de la ciudad de Santo Tomé, Provincia de
Santa Fe y constituyendo domicilio legal en calle Gnador. Crespo N° 3350, Piso 4,
Dpto. B. esta ciudad de Santa Fe. 2- Mandar anotar la presente sentencia de quie-
bra a los Registros correspondientes, oficiándose. 3- Decretar la inhibición general
de bienes del fallido, oficiándose a sus efectos para la toma de razón a los Regis-
tros pertinentes. 4- Ordenar a los terceros que tengan en su poder bienes y docu-
mentos del fallido los entreguen al Síndico. 5- Intimar al fallido para que dentro de
las 24 hs. de aceptado el cargo por el Síndico, ponga sus bienes a disposición del
funcionario concursal. 6- Prohibir al fallido la realización de pagos, reputando inefi-
caces los que eventualmente pudiera efectuar. 7- Ordenar interceptar la corres-
pondencia, las comunicaciones dirigidas al fallido, que deberán ser entregadas al
Síndico. A sus efectos se oficiará. 8- Hacer saber al fallido que sólo podrá ausen-
tarse del país previa autorización de este Tribunal, y de conformidad a lo dispuesto
por los arts. 25 y 103 de la ley 24.522. Practíquese las pertinentes comunicaciones
a la Jefatura de Policía de la Pcia. de Santa Fe, a la Delegación Santa Fe de la Po-
licía Federal y a la Oficina de Migraciones del Ministerio del Interior, oficiándose.-
9- Ordenase el cese de las retenciones de los códigos de descuento, con excepción
de los de ley y los de Seguridad Social, de causa anterior a la declaración de la
quiebra. Procédase a oficiar a sus fines y trábese embargo, en proporción de ley,
sobre los haberes de la fallida, debiendo depositarse las sumas retenidas en una
cuenta a abrirse a al orden del Juzgado y para estos autos en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. -Agencia Tribunales-. A cuyo fin se comunicará por Secretaria para
que se proceda a la apertura de la cuenta judicial. Ofíciese a la empleadora. 10-
Designar al Oficial de Justicia en turno para que efectúe el inventario e incautación
de los bienes y papeles del fallido con los alcances previstos en el art. 177 de la ley
24.522 sin perjuicio de que en el término de 30 días el Síndico realiza el inventario
ordenado en el inc. 10 del art. 88 de LCQ. 11- Designar el día miércoles 06 de sep-
tiembre de 2023 a las 10:00 hs. para que tenga lugar la audiencia por la que se sor-
teará el Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales existentes en el
Juzgado. Comuníquese a la Excma. Cámara deApelaciones en lo Civil y Comercial
de Santa Fe. 12- Fijar el día miércoles 04 de octubre de 2023 inclusive, como fecha
hasta la cual los acreedores podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación
de créditos, así como los títulos pertinentes (art. 32 ley 24.522). 13- Señalar el día
miércoles 08 de noviembre de 2023 como fecha en la cual la Sindicatura deberá pre-
sentar los informes individuales de los créditos (art. 35 ley 24.522) y designar el día
lunes 11 de diciembre de 2023 como fecha para que el Síndico presente el informe
general (art. 39 de la ley concursal). 14- Exhortar a los Juzgados donde se tramiten

juicios de contenido patrimonial contra el fallido a los fines de que procedan a la re-
misión de los mismos en los términos y con los alcances del art. 132 de la ley
24.521. 15- Disponer la publicación de Edictos durante cinco días en el Boletín Ofi-
cial de la Pcia. de Santa Fe, de acuerdo a los normado por el art. 89 de la LCQ. Há-
gase saber, insértese, expídase copia. Ofíciese a los Registros correspondientes.
Comuníquese a la A.P.I. (Art. 23 ley 3.456) y al Consejo Profesional de Ciencias
Económicas (acordada 195, punto 2 de la Excma. Corte Suprema de Justicia de la
Pcia. del 19 de Noviembre de 1.986. Comuníquese a la empleadora oficiándose a
sus efectos. Fdo. Marcolin (Juez a/cargo) — Pacor Alonso (Secretaria). Otro De-
creto: Santa Fe, de Septiembre de 2023. ...Proveyendo escrito cargo N° 8901: Ha-
biéndose realizado el sorteo correspondiente a un Sindico que intervendrá en autos,
ha sido sorteado el Síndico CPN Luis Antonio Malanchino, domiciliado en calle 4 de
Enero Nº 1742 -Planta Alta-, a quien se designa en tal carácter, debiendo compa-
recer a aceptar el cargo en cualquier día y hora de audiencia con las formalidades
y bajo los apercibimientos de ley. Notifíquese... Fdo. Kilgelmann (Juez a/cargo) -
Pacor Alonso (Secretaria).
S/C 506780 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos ALFONSIN, LARA MARLENE s/Quiebra;
(Expte. CUIJ N° 21-02040745-7) el Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Dr. Carlos Mar-
colín ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 7 de Septiembre de 2023. Autos y vistos:...;
Considerando:...; Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de Lara Marlene Alfonsin, ape-
llido materno Romeggio, argentina, D.N.I. N° 37.071.861, CUIL Nº 27-37071861-5,
mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en calle Vélez Sarsfield 6161, y
legal en calle San Jerónimo 3194 Of. 14, ambos de esta ciudad de Santa Fe. 2) Dis-
poner la anotación de esta quiebra en el Registro de Procesos Universales, Regis-
tro Público de Comercio y demás que pudieren corresponder. Disponer asimismo la
inhibición general de bienes de la fallida y su anotación en el Registro General, Re-
gistros de la Propiedad Automotor, Registro Público de Comercio y demás que pu-
dieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios correspondientes. 3) Ordenar al
fallido y a terceros que entreguen al Síndico los bienes de aquélla. 4) Intimar al deu-
dor para que cumplimente los requisitos a que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la
prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces. 6) Ordenar que se
proceda a la interceptación de la correspondencia del fallido y su entrega al Sín-
dico. 7) Ordenar que se efectúen las comunicaciones necesarias para asegurar el
cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8) Disponer que el inventario que prevé el inc. 10)
del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse
la entrega de los bienes al Síndico según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente.
9) Diferir el modo de realización de los bienes, para luego de producida la incauta-
ción. 10) Designar audiencia para el sorteo de Síndico de la lista de Contadores Pú-
blicos Nacionales obrante en el Juzgado, Categoría B, para el día 6/9/23 a las 10.00
hs. A tal fin, comuníquese a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Dis-
poner la inmediata incautación de los bienes del fallido por medio del Sr. Oficial de
Justicia ó Juez competente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento
y/u oficio respectivo, quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma
prevista por el inc. 2) del art. 177 L.C.Q. Asimismo, se librará oficio a la empleadora
a los fines de que proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en
las remuneraciones afectables que percibe la misma, por el pago de deudas ante-
riores a la declaración de quiebra, debiendo retener en concepto de incautación, el
20% de tales remuneraciones y depositarse los importes resultantes en una cuenta
judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A. Sucursal Tribunales- para
estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus efectos. Asimismo, se ofi-
ciará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los fines de que, de existir,
cese los débitos automáticos (códigos de descuentos) correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un
año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automática-
mente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12) Fijar el día 27/10/23, como fecha hasta la cual los acreedores de-
berán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como los títulos
pertinentes. A tal fin, facultase a la Sindicatura a recibir los pedidos de verificación
mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al aceptar el cargo,
junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un eventual depósito
de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en los edictos
a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha recepción (a
distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a adoptar para la
presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento expreso por la sin-
dicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de domicilio proce-
sal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un entorno virtual a los
fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acceder los demás acre-
edores, posibilitando la visualización y control de los créditos insinuados para, en su
caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el arancel previsto en la ley
27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyéndose del mismo a los
créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres salarios mínimos, vi-
tales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente ante el órgano sin-
dical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a la CBU indicada
por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar el día 13/11/23
como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a los créditos. 14)
Señalar el día 15/12/23 como fecha hasta la cual Síndico deberá presentar los in-
formes individuales sobre cada crédito y el día 29/2/24 para la presentación del In-
forme General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entradas Única de Distrito,
Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y Juzgados Federales
sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos, se librarán oficios y/u
oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los cuales tramitan causas
contra la persona fallida a los fines previstos y con las excepciones contempladas
por los art. 132 -y por. su remisión el art. 21- ambos de la L.C.Q. Ordenar que, por
Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expedientes tramitados en este
Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Publíquense edictos en la forma
preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa
Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Impuestos y al Registro de Pro-
veedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomendar al Síndico la tarea de librar,
firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea menester a fin de cumplimentar las
comunicaciones dispuestas en la presente resolución, de conformidad con las fa-
cultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2 LCQ., con las únicas excepciones
allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Fdo.: Dr. Carlos
Marcolin: Juez a cargo. Dra. Viviana Naveda Marcó: Secretaria. Conste: Que en el
sorteo realizado para sorteo de Síndico, en estos autos resultó sorteado Sindico el
C.P.N. Horacio Emilio Molino cuyo domicilio legal es calle Mariano Comas 2627 de
esta ciudad de Santa Fe y su domicilio electrónico h.molino@hotmail.com.
S/C 506751 Sep. 15 sep. 21
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Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la ciudad de Santa
Fe 3ª nominación, se cita, llama y emplaza a todo aquel interesado, herederos, acre-
edores y legatarios de Don Miguel Ángel Grasso, D.N.I. Nº 8.485.040, para que
comparezcan a hacer sus oposiciones dentro del término y bajo apercibimientos le-
gales, en losAutos caratulados GRASSO FINSTERWALD JORDANMIGUEL s/Rec-
tificación de partida; CUIJ Nº: 21-02041429-1, que tiene como fin modificar el estado
civil en la partida de defunción del Sr. Miguel Ángel Grasso, lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales (art. 67 C.P.C. modif. Por Ley
11.287). Santa Fe, 11 de septiembre de 2023. Dra. Marisa Wagner, prosecretaria.
$ 50 506615 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la Novena Nominación de Santa Fe, en los autos caratulados CICARELLI, CRIS-
TIAN MARIO HUMBERTO s/Concurso preventivo; (Expte. CUIJ N° 21-02039202-6
Año: 2023) de trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil y Comercial de la Novena Nominación, se ha ordenado: Santa Fe, 08/09/2023.
1) Disponer la apertura del concurso preventivo de Cristian Mario Humberto Cica-
relli, argentino, mayor de edad, DNI Nº 24.292.324, con domicilio en calle real en
San Martín 3212 y a los efectos legales en calle Francia 1743, Oficina 2 ambos de
esta ciudad de Santa Fe ... 3) Fijar el día 25 de octubre de 2023 como fecha hasta
la cual se pueden presentar las solicitudes de verificación de los créditos ante el
Síndico ... 8) Fijar el 8 de diciembre de 2023 y el 19 de de febrero de 2024 para la
presentación de los informes individual y general respectivamente; y hasta el 6 de
marzo de 2024 para la presentación de las observaciones al informe general; Fdo.
Dr. Lizasoain (Juez) — Dr. Tosolini (Secretario). Santa Fe, 08 de Septiembre de
2023.
S/C 506626 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima
Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Lucio Alfredo Palacios, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Romina Soledad Freyre, en los autos caratulados: MEZA,
DARIO ALBERTO s/Otras diligencias; N° 21-02040908-5, se hace saber lo dis-
puesto en el expediente: Santa Fe, 30 de Agosto de 2023. ... Téngase por iniciada
la presente acción de cambio de segundo prenombre, de Darío Alicio Meza, reem-
plazando el segundo prenombre Alicio por Alberto, a la que se le imprime el trámite
del juicio sumarísimo (art. 693 del CPCC y arts. 69 y 70 del CCCN). Publíquense
edictos en el BOLETÍN OFICIAL una vez por mes durante dos meses haciendo
saber que Darío Alicio Meza ha promovido juicio para cambiar su segundo pre-
nombre por Alberto... Notifíquese. Firmado: Dr. Lucio Alfredo Palacios (Juez), Dra.
Romina Soledad Freyre. Santa Fe, 05 de Septiembre de 2023.
$ 50 506637 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Co-
mercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, Dra. María Romina Kil-
gelmann, Secretaría a cargo de María Ester Noé de Ferro, se ha dispuesto hacer
saber lo siguiente: Santa Fe, 06 de septiembre de 2023. Vistos... Considerando: A
los fines enunciados precedentemente, corresponde ordenar la destrucción de do-
cumental, pliegos, alegatos e interrogatorios presentados y reservados en Secre-
taría y legajos de copias de quiebra con anterioridad al 31/12/2013 (vale decir con
diez años de antigüedad). Respecto de ello, puede decirse que, como no han re-
gistrado movimiento alguno con anterioridad a dicha fecha, existe una fuerte pre-
sunción en cuanto a que nadie registra interés alguno, motivo por el cual se
procederá a su destrucción. No obstante, y a fin de evitar posibles cuestionamien-
tos futuros, más allá de lo señalado precedentemente, se procederá a publicar edic-
tos en el BOLETÍN OFICIAL de tres publicaciones en el lapso de cinco días. Firme
la publicación de edictos por el término de ley se procederá a la destrucción. Por lo
expuesto; RESUELVO: I) Ordenar la destrucción de toda la documental y legajos de
copias de quiebras reservadas con anterioridad al 31/12/2013. II) Publicar edictos
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de ley. III) Remitir copia de la presente a la
Excelentísima Cámara de Apelaciones y a la Excelentísima Corte Suprema de Jus-
ticia, a sus efectos. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Maria Ester Noé de Ferro-
Secretaria; Dra. María Romina Kilgelmann-Jueza. 08 de septiembre de 2023.
S/C 506668 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil
y Comercial de la 3° Nominación de la ciudad de Santa Fe, el Dr. Ignacio Lizasoain,
Juez a/c., en los Autos COOPERATIVA GANADERA LTDA MANUEL GREGORET
s/Concurso preventivo; CUIJ Nº 21-00816976-1, Expte. Nº 876/1.999 de trámite
ante este Juzgado, quien ordena la publicación de la siguiente resolución: Santa
Fe, 18 de agosto de 2023. Autos y vistos: Estos caratulados: COOPERATIVA GA-
NADERA LTDAMANUELGREGORET s/Concurso preventivo; (Expte. CUIJ N° 21-
00816976-1), que tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito
en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, venidos para resolver la petición
de conclusión del concurso formulada en fecha 14/8/2023 por el apoderado de la
concursada; y, Considerando: Que según constancias de autos, en fecha 31/5/23 se
ha dictado resolución declarando operada la prescripción de las cuotas concorda-
tarias devengadas según acuerdo homologado en fecha 4/8/2000, y no percibidas
por los acreedores verificados en autos y, en fecha 7/7/23 se regularon honorarios
a la Sindicatura en su carácter de controlador del cumplimiento del acuerdo pre-
ventivo. Que teniendo en cuenta las constancias de autos antes referidas y advir-
tiendo asimismo que no fue dictada la resolución de conclusión, corresponderá,
conforme lo normado por el art. 59 de la L.C., así declararlo. Por otra parte, corres-
ponde también declarar que se ha dado cumplimiento al acuerdo homologado. Por
todo ello; Resuelvo: 1) Disponer la conclusión del presente proceso, dando por fi-
nalizada además la intervención de la Sindicatura designada. 2) Declarar que se ha
dado cumplimiento al acuerdo oportunamente homologado. 3) Ordenar la publica-
ción de esta resolución mediante edictos en el BOLETÍN OFICIAL y diario El Litoral
(art. 59 LCQ). 4) Comunicar la presente al Registro de Procesos Universales, ofi-
ciándose a sus efectos. 5) Ordenar el levantamiento de las restricciones que pesen
sobre la concursada, oficiándose a sus efectos a los registros respectivos. Insér-
tese el original. Agréguese copia. Notifíquese. Santa Fe, 24 de agosto de 2023. Dra.
Marisa Wagner, prosecretaria.
S/C 506672 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, Civil y Comercial - Ter-
cera Nominación de Santa Fe, en PERINI, MONICAPATRICIA c/LETOLSCAy otros
s/Usucapión; CUIJ Nº 21-02031474-2, en trámite ante el Juzgado de Distrito, Civil
y Comercial, Tercera Nominación de Santa Fe, se cita y emplaza a Letol Sociedad

en Comandita por Acciones al portador y/o Santa Angela Sociedad en Comandita
por Acciones al portador y/o Emilio José Marconetti y Rosa María Garello; Alberto
Daniel Salvatelli e Irma Salvatelli y/o sus sucesores, a estar a derecho por el término
y bajo los apercibimientos de ley. El presente, se publicará a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de ley y se exhibirá en el hall de estos Tribunales.
Santa Fe, 07 de septiembre de 2023. Dra. Marisa Wagner, prosecretaria.
$ 40 506789 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de
la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: CAR-
NEIRO, MIGUEL C/EUSEBI, LUCIA ISABEL y otros s/Escrituración; CUIJ Nº: 21-
02034089-1 se cita, llama y emplaza a todos los herederos, acreedores y legatarios
de Don Sergio Alfredo Eusebi, DNI Nº 17.285.027, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley, conforme
lo establecido por el art. 597 CPCC. Lo que se publica a sus efectos en el BOLE-
TÍN OFICIAL. Fdo. Dr. Pablo Cristian Silvestrini (Secretario) Dr. Carlos F. Marcolin
(Juez). Santa Fe, 08 de septiembre de 2023.
$ 40 506685 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/VILLAREAL CARLOS
s/Apremio Municipal Ley 5066 (CUIJ 21-24395045-4), en trámite ante ese Juzgado,
se hace saber lo siguiente: “Sastre, 17 de agosto de 2023. Por presentado, domici-
liado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se acompaña, acuér-
dasele la participación que por derecho corresponda. Por promovidoAPREMIO (Ley
N° 5066) contra CARLOS VILLARREAL y/o quien resulte heredero, propietario, ocu-
pante o poseedor del inmueble identificado con la partida de impuesto inmobiliario
N° 120800-1660005/0000-1; por el cobro de la suma de $ 88.274,38, en concepto
de tasa de servicios, con más intereses y costas. Cítese de remate a los acciona-
dos, con prevención que si dentro del plazo de ocho días, no oponen excepción le-
gítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselo al pago del capital
reclamado, con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses y cos-
tas, librándose mandamiento del Sr. Oficial de Justicia de los Tribunales de San
Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del
accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 88.2 74,38, con más la
suma de $ 44.137,19, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propie-
dad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Aplí-
quese la duplicidad de términos previsto en el Art. 5 de la Ley N° 7234. Agréguese
copia de la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar
los originales en cualquier día de audiencia en el horario de 7:15 a 12:45 hs. y/o a
requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo previsto por la
primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066. Notifiquen Mussano y/o Bonfanti. Noti-
fíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza, Dra. Daniela Tántera, Se-
cretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto que
antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer
valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término ley. Dra. Daniela Tántera Secreta-
ria. Sastre, 6 de Septiembre de 2023.
S/C 506722 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/TESTORE MABEL CRIS-
TINA y Otro s/Apremio Municipal Ley 5066 (CUIJ 21-24395051-9), en trámite ante
ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 17 de agosto de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se
acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promo-
vido apremio (Ley N° 5066) contra Horacio Jose Huens y Mabel Cristina Testore y/o
quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble identificado
con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-164992/0005-7; por el cobro de
la suma de $ 106.354,73, en concepto de tasa de servicios y obra de pavimento, con
más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si
dentro del plazo de ocho días, no oponen excepción legítima, se mandará llevar
adelante la ejecución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más el 50%
que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento
del Sr. Oficial de Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre
el inmueble denunciado, si friere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente
a cubrir el capital de $ 106.354,73, con más la suma de $ 53.177,36, oficiándose a
sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley
y con las autorizaciones peticionadas. Aplíquese la duplicidad de términos previsto
en el Art. 5 de la Ley N° 7234. Agréguese copia de la documental que se acompaña
y hágase saber que deberá acompañar los originales en cualquier día de audiencia
en el horario de 7:15 a 12:45 lis. Y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edic-
tos, de conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066.
Notifiquen Mussano y/o Bonfanti. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González
Broin, Jueza, Dra. Daniela Tántera, Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. de-
bidamente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en
el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble
individualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de Ley. Dra. Daniela Tántera, Secretaria. Sastre, 6 de Septiembre de 2023.
S/C 506721 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/MANSILLA LUCIANO y
Otra s/Apremio Municipal Ley 5066 (CUIJ 21-24395047-0), en trámite ante ese Juz-
gado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 17 de agosto de 2023. Por presentado,
domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se acom-
paña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovido
APREMIO (Ley N° 5066) contra LUCIANO MANSILLA y MARIA NAZARIA SOR-
DIAN y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble
identificado con la partida de impuesto inmobiliario N°120800-166511/0032-6; por el
cobro de la suma de $ 101.328,71, en concepto de tasa de servicios y obra de pa-
vimento, con más intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con pre-
vención que si dentro del plazo de OCHO días, no oponen excepción legítima, se
mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con
más el 50 % que se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose
mandamiento del Sr. Oficial de Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese
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embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en
cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 101.328,71, con más la suma de
$50.664,35, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de Santa
Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Aplíquese la dupli-
cidad de términos previsto en el Art. 5 de la Ley N° 7234. Agréguese copia de la do-
cumental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los originales
en cualquier día de audiencia en el horario de 7:15 a 12:45 hs. Y/o a requerimiento
del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo previsto por la primera parte
del Art. 28 de la Ley N° 5066. Notifiquen Mussano y/o Bonfanti. Notifíquese. Fdo.:
Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza, Dra. Daniela Tántera, Secretaria. En con-
secuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto que antecede. Por lo
que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos
en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BO-
LETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tántera, Secretaria. Sastre, 6
de Septiembre de 2023
S/C 506719 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/CARRERA RAMONA BE-
ATRIZ y Otro s/Apremio Municipal Ley 5066 (CUIJ 21-24395050-0), en trámite ante
ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 17 de agosto de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se
acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promo-
vido APREMIO (Ley N° 5066) contra RAMONA BEATRIZ CARRERA Y CARLOS
MARIO GROENDJIK y/o quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor
del inmueble identificado con la partida de impuesto inmobiliario N° 120800-
166511/0033-5; por el cobro de la suma de $ 111.015,10, en concepto de tasa de
servicios y obra de pavimento, con más intereses y costas. Cítese de remate a los
accionados, con prevención que si dentro del plazo de OCHO días, no oponen ex-
cepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselo al pago del
capital reclamado, con más el 50% que se estiman provisoriamente para intereses
y costas, librándose mandamiento del Sr. Oficial de Justicia de los Tribunales de
San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad
del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 111.015, 10, con más
la suma de $ 55.507,55, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Pro-
piedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas.
Aplíquese la duplicidad de términos previsto en el Art. 5 de la Ley N° 7234. Agré-
guese copia de la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acom-
pañar los originales en cualquier día de audiencia en el horario de 7:15 a 12:45 lis.
Y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo previsto
por la primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066. Notifiquen Mussano y/o Bonfanti.
Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza, Dra. Daniela Tántera,
Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto
que antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a
hacer valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica
a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tántera,
Secretaria. Sastre, 6 de Septiembre de 2023.
S/C 506723 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/SANTESTEBAN HUNTER
MARIANA s/Apremio Municipal Ley 5066 (CUIJ 21-24395049-7), en trámite ante
ese Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 17 de agosto de 2023. Por pre-
sentado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se
acompaña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promo-
vidoAPREMIO (Ley N° 5066) contra MARIANASANTESTEBAN HUNTER y/o quien
resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble identificado con la
partida de impuesto inmobiliario N° 120800-165963/0019-9; por el cobro de la suma
de $ 92.470,72, en concepto de tasa de servicios, con más intereses y costas. Cí-
tese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo de OCHO
días, no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intí-
maselo al pago del capital reclamado, con más el 50 % que se estiman provisoria-
mente para intereses y costas, librándose mandamiento del Sr Oficial de Justicia de
los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si
fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $
92.470,72, con más la suma de $46.235,36, oficiándose a sus efectos al Registro
General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizacio-
nes peticionadas. Aplíquese la duplicidad de términos previsto en el Art. 5 de la Ley
N° 7234. Agréguese copia de la documental que se acompaña y hágase saber que
deberá acompañar los originales en cualquier día de audiencia en el horario de 7:15
a 12:45 hs. y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a
lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066. Notifiquen Mussano
y/o Bonfanti. Notifíquese.”. Fdo.: Dra. CELIAPATRICIAGONZALEZ BROIN, JUEZA;
Dra. DANIELA TANTERA, SECRETARIA. En consecuencia queda/n ud/s. debida-
mente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en el
plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble in-
dividualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de Ley. Dra. Daniela Tántera Secretaria. Sastre, 6 de Septiembre de 2023.
S/C 506717 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/VALDEZ MIGUEL ANGEL
s/Apremio Municipal Ley 5066 (CUIJ 21-24395052-7), en trámite ante ese Juzgado,
se hace saber lo siguiente: Sastre, 17 de agosto de 2023. Por presentado, domici-
liado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se acompaña, acuér-
dasele la participación que por derecho corresponda. Por promovidoAPREMIO (Ley
N° 5066) contra MIGUEL ANGEL VALDEZ y/o quien resulte heredero, propietario,
ocupante o poseedor del inmueble identificado con la partida de impuesto inmobi-
liario N° 120800-164916/0004-8; por el cobro de la suma de $ 96.931,19, en con-
cepto de tasa de servicios, con más intereses y costas. Cítese de remate a los
accionados, con prevención que si dentro del plazo de OCHO días, no oponen ex-
cepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselo al pago del
capital reclamado, con más el 50 % que se estiman provisoriamente para intereses
y costas, librándose mandamiento del Sr Oficial de Justicia de los Tribunales de San
Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de propiedad del
accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 96.931,19, con más la suma
de $ 48.465,59, oficiándose a sus efectos al Registro General de la Propiedad de

Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticionadas. Aplíquese la
duplicidad de términos previsto en el Art. 5 de la Ley N° 7234. Agréguese copia de
la documental que se acompaña y hágase saber que deberá acompañar los origi-
nales en cualquier día de audiencia en el horario de 7:15 a 12:45 hs. y/o a requeri-
miento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo previsto por la primera
parte del Art. 28 de la Ley N° 5066. Notifiquen Mussano y/o Bonfanti. Notifíquese.
Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza, Dra. Daniela Tántera, Secretaria.
En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del decreto que antecede.
Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus
derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela Tántera Secretaria.
Sastre, 6 de Septiembre de 2023. Daniela M. Tántera, Secretaria.
S/C 506716 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/BRAVIN ROMINAFABIOLA
y Otra s/Apremio Municipal Ley 5066 (CUIJ 21-24395052-7), en trámite ante ese
Juzgado, se hace saber lo siguiente: “Sastre, 17 de agosto de 2023. Por presentado,
domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se acom-
paña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovido
APREMIO (Ley N° 5066) contra VANESABRAVIN y ROMINAFABIOLABRAVIN y/o
quien resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble identificado
con la partida de impuesta inmobiliario N° 120800-16548910001-3; por el cobro de
la suma de $ 94.205,36, en concepto de tasa de servicios, con más intereses y cos-
tas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo de
OCHO días, no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecu-
ción. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más el 50% que se estiman pro-
visoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento del Sr. Oficial de
Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble de-
nunciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el ca-
pital de $ 94.205,36, con más la suma de $ 47.102,68, oficiándose a sus efectos al
Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las au-
torizaciones peticionadas. Aplíquese la duplicidad de términos previsto en el Art. 5
de la Ley N° 7234. Agréguese copia de la documental que se acompaña y hágase
saber que deberá acompañar los originales en cualquier día de audiencia en el ho-
rario de 7:15 a 12:45 lis. Y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos, de
conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066. Notifi-
quen Mussano y/o Bonfanti. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin,
Jueza, Dra. Daniela Tántera, Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debida-
mente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en el
plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble in-
dividualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de Ley. Dra. Daniela Tántera, Secretaria. Sastre, 5 de Septiembre de 2023.
S/C 506715 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/CALCIA MARIO JAVIER
s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24395044-6), en trámite ante ese Juz-
gado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 17 de agosto de 2023. Por presentado, do-
miciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se acompaña,
acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovido Apremio
(Ley N° 5066) contra Mario Javier Calcia y/o quien resulte heredero, propietario,
ocupante o poseedor del inmueble identificado con la partida de impuesto inmobi-
liario N° 120800-166266/0013-2; por el cobro de la suma de $ 91.190,14, en con-
cepto de tasa de servicios y obra de pavimento, con más intereses y costas. Cítese
de remate a los accionados, con prevención que si dentro del plazo de ocho días,
no oponen excepción legítima, se mandará llevar adelante la ejecución. Intímaselo
al pago del capital reclamado, con más el 50 % que se estiman provisoriamente
para intereses y costas, librándose mandamiento del Sr. Oficial de Justicia de los Tri-
bunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble denunciado, si fuere de
propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el capital de $ 96.931,19,
con más la suma de $ 45.595,07, oficiándose a sus efectos al Registro General de
la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con las autorizaciones peticio-
nadas. Aplíquese la duplicidad de términos previsto en el Art. 5 de la Ley N° 7234.
Agréguese copia de la documental que se acompaña y hágase saber que deberá
acompañar los originales en cualquier día de audiencia en el horario de 7:15 a 12:45
hs. Y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos, de conformidad a lo pre-
visto por la primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066 Notifiquen Mussano y/o Bon-
fanti. Notifíquese. Y Sastre, 01 de Septiembre de 2023. Advertido, que se
consignaron erróneamente los montos de la cautelar solicitada, corríjanse los mis-
mos. En consecuencia, trábese embargo en cantidad suficiente a cubrir el capital de
$ 91.190,14, con más la suma de $ 45.595,07, que se estiman provisoriamente para
intereses y costas, manteniéndose subsistente en todo lo demás el proveído que an-
tecede. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin, Jueza; Dra. Daniela
Tantera, Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debidamente notificado/s del
decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en el plazo de Ocho días há-
biles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble individualizado. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el término de Ley. Dra. Daniela
Tantera, Secretaria. Sastre, 11 de septiembre de 2023.
S/C 506714 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE BRIZUELA HUMBERTO y
otro s/Apremio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24395048-9), en trámite ante ese
Juzgado, se hace saber lo siguiente: Sastre, 17 de agosto de 2023. Por presen-
tado, domiciliado y en el carácter invocado, en mérito al poder especial que se acom-
paña, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por promovido
Apremio (Ley N° 5066) contra Humberto Brizuela y Rene Candido Brizuela y/o quien
resulte heredero, propietario, ocupante o poseedor del inmueble identificado con la
partida de impuesto inmobiliario N° 120800-165021/0005-3; por el cobro de la suma
de $ 151.891, 10, en concepto de tasa de servicios y obra de pavimento, con más
intereses y costas. Cítese de remate a los accionados, con prevención que si den-
tro del plazo de ocho días, no oponen excepción legítima, se mandará llevar ade-
lante la ejecución. Intímaselo al pago del capital reclamado, con más el 50 % que
se estiman provisoriamente para intereses y costas, librándose mandamiento del Sr.
Oficial de Justicia de los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el in-
mueble denunciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a
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cubrir el capital de $ 151.891,10, con más la suma de $ 75.945,55, oficiándose a sus
efectos al Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y con
las autorizaciones peticionadas. Aplíquese la duplicidad de términos previsto en el
Art. 5 de la Ley N° 7234. Agréguese copia de la documental que se acompaña y há-
gase saber que deberá acompañar los originales en cualquier día de audiencia en
el horario de 7:15 a 12:45 hs. Y/o a requerimiento del Juzgado. Publíquese edictos,
de conformidad a lo previsto por la primera parte del Art. 28 de la Ley N° 5066. No-
tifiquen Mussano y/o Bonfanti. Notifíquese. Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin,
Jueza; Dra. Daniela Tantera, Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debida-
mente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en el
plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble in-
dividualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de Ley. Dra. Daniela Tantera, Secretaria. Sastre, 11 de septiembre de 2023.
S/C 506712 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Circuito Judicial N° 30
de la ciudad de Sastre, Departamento San Martín, Provincia de Santa Fe, en los
autos caratulados MUNICIPALIDAD DE SAN JORGE c/QUINTANASERGIO s/Apre-
mio municipal ley 5066; (CUIJ Nº 21-24395016-0), en trámite ante ese Juzgado, se
hace saber lo siguiente: Sastre, 10 de agosto de 2023. Por presentado, domiciliado
y en el carácter invocado, en mérito al Poder Especial que se acompaña, acuérda-
sele la participación que por derecho corresponda. Por promovida apremio munici-
pal contra Sergio Quintana y/o contra quien resultare heredero, propietario,
ocupante o poseedor del inmueble identificado con la Partida de Impuesto Inmobi-
liario N° 12-08-00164895/9013-0, por el cobro de la suma de $ 88.674,13, en con-
cepto de Tasa Retributiva de Servicios y Obra de Pavimento, con más intereses y
costas. Cítese de remate al accionado, con prevención que si dentro del plazo de
ocho días no opone excepción legítima se ordenará llevar adelante la ejecución. In-
tímeselo al pago del capital reclamado, con más el 50 % que se estiman proviso-
riamente para intereses y costas, librándose mandamiento al Sr. Oficial de Justicia
en turno de los Tribunales de San Jorge. Trábese embargo sobre el inmueble de-
nunciado, si fuere de propiedad del accionado, en cantidad suficiente a cubrir el ca-
pital de $ 88.674,13, con más la suma de $ 44.337,06, oficiándose a sus efectos al
Registro General de la Propiedad de Santa Fe, con facultades de ley y las autori-
zaciones solicitadas. Agréguese copia de la documental que se acompaña y há-
gase saber que deberá acompañar los originales en cualquier día de audiencia y en
el horario de 7:15 a 12:45 hs. Y/o a requerimiento del juzgado. Publíquense edictos,
de conformidad a lo previsto por la segunda parte del Art. 132 del CF; y notifíquese
por cédula, debiendo el Oficial de Justicia y/o notificador observar el estricto cum-
plimiento del Art. 63 del CPCC. Notifíquese Fdo.: Dra. Celia Patricia González Broin,
Jueza; Dra. Daniela Tantera, Secretaria. En consecuencia queda/n ud/s. debida-
mente notificado/s del decreto que antecede. Por lo que deberá comparecer en el
plazo de Ocho días hábiles a hacer valer sus derechos en relación al inmueble in-
dividualizado. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino de Ley. Dra. Daniela Tantera, Secretaria. Sastre, 25 de agosto de 2023.

S/C 506711 Sep. 15 Sep. 19
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia del Juzgado de Distrito Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, en los autos
caratulados ARANDADORA ISABEL y otros c/ZAGO MARCOS EZEQUIEL y otros
s/Daños y perjuicios; (CUIJ Nº 21-12104161-5) que no habiendo comparecido en
autos, se declare rebeldes a los herederos de Reutemann Carlos Alberto, DNI Nº
17.812.035. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall
de Tribunales de la ciudad de Esperanza (art. 67 del C.P.C.C. mod. Por ley 11.287).
Para mayor recaudo, se transcribe —en su parte pertinente- el decreto que ordena
la medida: Esperanza, 14 de Marzo de 2023 Haciendo efectivos los apercibimien-
tos de ley declárase rebelde a Marcos Ezequiel Zago, y a los herederos del Co de-
mandado del Sr. Reuteman. Notifíquese por cédulas y por edictos respectivamente.
Notifíquese. Dra. Marina Borsotti, Dra. Virginia Ingaramo; Secretaria, Jueza. 28 de
marzo de 2023.

$ 50 506733 Sep. 15 Sep. 19
__________________________________________

Por disposición de la Dra. Laura María Alessio, Jueza de Primera Instancia a cargo
del Distrito Judicial N° 20 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Ja-
vier, Provincia de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados: FERNÁNDEZ,
LILIANA INÉS s/Quiebras; (CUIJ Nº 21-26169541-0), por resolución de fecha 22 de
abril de 2023 se ha resuelto: (...) 1) Declarar la quiebra (arts.288 y 289, ley 24.522)
de la Señora Liliana Inés Fernández, argentina, soltera, mayor de edad, empleada
del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Santa Fe; con domicilio real y legal
en calle Núñez y Burges N° 1.408 de la ciudad de San Javier, Provincia de Santa
Fe. (...) 3) Ordenar a la fallida, como así también a terceros para que, en el término
de 48 horas de su designación, entreguen al Síndico todos los bienes de pertenen-
cia del primero. Intimar a la deudora para: a) que entregue a la Sindicatura dentro
de las 24 hs de que aquél acepte el cargo, la documentación relacionada con su
contabilidad (Art. 88 inc.4 LCQ); b) Intimar a la fallida para que, en el término de
diez días contados a partir de la presente resolución, de cumplimento a lo dispuesto
por el art. 86 de la Ley 24.522. 4). Prohibir hacer pagos a la fallida, los que de rea-
lizarse se reputarán ineficaces; excepto los que se realicen en concepto de salarios
con las especificaciones del párrafo 16) de la presente (Art.88 inc 5 LCQ). (...) 9)
Fijar hasta el día ... inclusive (o el día hábil inmediato posterior) como plazo dentro
del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos
pertinentes al Sindico, en la forma establecida en los arts. 32 y 200 L.C.Q. Fdo: In-
saurralde, Lilian - jueza; Demboryniski, Silvina - Secretaria. Otra resolución: San Ja-
vier, 11 de septiembre de 2023. Autos y vistos:... Resulta:... Considerando:...
Resuelvo: I) Para que el Síndico presente el Informe General (Art. 39 L.C.Q.), se-
ñalar el día viernes 3 de noviembre de 2023 inclusive (o el día hábil inmediato pos-
terior, si aquel resultare feriado), haciéndole saber explícitamente que antes de la
fecha de presentación del referido informe general deberán estar debidamente dili-
genciados todos los oficios requeridos, como así también deberá encontrarse acre-
ditado el diligencia miento del Mandamiento de Incautación y Desapoderamiento y
las notificaciones a los acreedores denunciados por la propia fallida. II) Ordenar las
comunicaciones necesarias para asegurar el cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 103 de la Ley 24.522, haciéndose saber que conforme dicha disposición la fa-
llida no podrá ausentarse del país hasta la presentación del informe general, el cual
deberá cumplimentarse el viernes 3 de noviembre de 2023 inclusive (o el día hábil
inmediato posterior, si aquel resultare feriado). Sin perjuicio de ello, la suscripta se
reserva la facultad que le confiere el mencionado artículo, de extender tal prohibi-
ción hasta seis meses más. A tales fines, ofíciese a la Policía Federal, Oficinas de

Migraciones del Ministerio del Interior y autoridades de control de fronteras (Gen-
darmería Nacional y Prefectura Naval Argentina), cuyo diligenciamiento deberá acre-
ditarse dentro del plazo de cinco días a contar desde la notificación de la presente.
III) Publíquense los edictos de ley con la nueva fecha, en la forma dispuesta. Hágase
saber que, dentro del plazo de cinco días a contar desde la notificación de la pre-
sente, deberá acreditarse la publicación de edictos por el término de ley, en el BO-
LETÍN OFICIAL, debiendo acompañar ejemplar de la publicación. IV) Insértese el
original, agréguese copia y hágase saber. La Sindica designada en autos es la CPN
Mónica Guadalupe González, con domicilio constituido en calle 25 de Mayo N° 1231
de la ciudad de San Javier, quien ha fijado días y horarios de atención, los días
lunes a viernes de 16.00 a 20.00 hs. Lo que se publica a los efectos legales y por
el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL, medio gráfico, radial y espacio destinado
a tal fin. Dra. Silvina Demboryniski, secretaria.

S/C 506699 Sep. 15 Sep. 21
__________________________________________

Por así estar dispuesto en los autos: “OJEDALAURASOLEDAD s/Quiebra (Expte.
N° 21-02041073-3)“ El Sr. Juez a/c del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en
lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Santa Fe, Dr. Carlos Marcolin, ha
ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 07 de Septiembre de 2023.- AUTOS Y VISTOS:...;
CONSIDERANDO:. RESUELVO: ) Declarar la quiebra de Ojeda Laura Soledad,
apellido materno Palavecino, argentina, D.N.I. N° 28.859.808, CUIL Nro 27-
28859808-3, mayor de edad, empleada, con domicilio real según dice en calle Co-
rrientes 1545 de la Ciudad de Santo Tome y legan el calle Amenábar 3066 Depto 1
de la Ciudad de Santa Fe. 2) Disponer la anotación de esta quiebra en el Registro
de Procesos Universales, Registro Público de Comercio y demás que pudieren co-
rresponder. Disponer asimismo la inhibición general de bienes de la fallida y su ano-
tación en el Registro General, Registros de la PropiedadAutomotor, Registro Público
de Comercio y demás que pudieren corresponder. Se librarán a tal fin los oficios co-
rrespondientes. 3) Ordenar a la fallida y a terceros que entreguen al Síndico los
bienes de aquélla. 4) Intimar a la deudora para que cumplimente los requisitos a
que refiere el art. 86 L.C. 5) Disponer la prohibición de hacer pagos a la fallida, los
que serán ineficaces. 6) Ordenar que se proceda a la interceptación de la corres-
pondencia de la fallida y su entrega al Síndico. 7) Ordenar que se efectúen las co-
municaciones necesarias para asegurar el cumplimiento del art. 103 L.C.Q. 8)
Disponer que el inventario que prevé el inc. 10) del art. 88 L.C.Q. se efectúe por el
Sr. Oficial de Justicia al momento de efectuarse la entrega de los bienes al Sindico
según lo dispuesto en el pto. 13) de la presente 9) Diferir el modo de realización de
los bienes, para luego de producida la incautación. 10) Designar audiencia para el
sorteo de Síndico de la lista de Contadores Públicos Nacionales obrante en el Juz-
gado, Categoría “B”, para el día 06/09/2023 a las 10.00 hs. A tal fin, comuníquese
a la Presidencia de la Cámara Civil y Comercial. 11) Disponer la inmediata incauta-
ción de los bienes de la fallida por medio del Sr. Oficial de Justicia ó Juez compe-
tente correspondiente, a cuyo fin se librará el mandamiento y/u oficio respectivo,
quien deberá hacer entrega de los bienes al Síndico en la forma prevista por el inc.
2) del art. 177 L.C.Q.- Asimismo, se librará oficio a la empleadora a los fines de que
proceda a suspender la aplicación de códigos de descuentos en las remuneracio-
nes afectables que percibe el mismo, (con excepción de la cuota alimentaría) por el
pago de deudas anteriores a la declaración de quiebra, debiendo retener en con-
cepto de incautación, el 20% de tales remuneraciones y depositarse los importes re-
sultantes en una cuenta judicial a abrirse en el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.
-Sucursal Tribunales- para estos autos y a la orden del Juzgado, oficiándose a sus
efectos.- Asimismo, se oficiará, en su caso, a la entidad bancaria pertinente, a los
fines de que, de existir, cese los débitos automáticos correspondientes a deudas
contraídas con anterioridad a la fecha de declaración de la presente quiebra. Há-
gase saber a la empleadora que la retención en concepto de incautación durará un
año contado a partir de la fecha del primer depósito, debiendo cesar automática-
mente cumplido que sea el plazo indicado, salvo comunicación expresa del Juez
de la quiebra en sentido contrario. Encomiéndase a la Sindicatura su inmediato di-
ligenciamiento. 12) Fijar el día 27/10/2023, como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar al Síndico los pedidos de verificación de créditos así como
los títulos pertinentes. A tal fin, facúltase a la Sindicatura a recibir los pedidos de
verificación mediante correo electrónico, el cual habrá de ser consignado al acep-
tar el cargo, junto a un número telefónico directo de contacto y CBU para un even-
tual depósito de los aranceles de ley. Deberá, en tal caso, establecer claramente en
los edictos a publicarse conforme al art. 89 LCQ, cuál será la modalidad de dicha
recepción (a distancia, virtual o en forma presencial), así como el mecanismo a
adoptar para la presentación de los títulos justificativos (en caso de requerimiento
expreso por la sindicatura), firma (ológrafa o digital) del presentante, constitución de
domicilio procesal y la fecha de presentación. Puede igualmente disponer un en-
torno virtual a los fines de publicar los pedidos de verificación al que podrán acce-
der los demás acreedores, posibilitando la visualización y control de los créditos
insinuados para, en su caso, formular las observaciones pertinentes. Se fija el aran-
cel previsto en la ley 27.170, en el 10% del salario mínimo, vital y móvil, excluyén-
dose del mismo a los créditos de causa laboral y a los equivalentes a menos de tres
salarios mínimos, vitales y móviles. El mismo, deberá hacerse efectivo directamente
ante el órgano sindical, en efectivo o mediante transferencia bancaria del importe a
la CBU indicada por el mismo, que bastará como recibo correspondiente. 13) Fijar
el día 13/11/2023 como fecha hasta la cual se podrán efectuar las observaciones a
los créditos. 14) Señalar el día 15/12/2023 como fecha hasta la cual Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito y el día 27/02/2024 para la
presentación del Informe General. 15) Requiérase informes a las Mesas de Entra-
das Única de Distrito, Circuito, Laboral, Tribunales Colegiados Extracontractual y
Juzgados Federales sobre la radicación de causas contra el fallido, a sus efectos,
se librarán oficios y/u oficio ley 22.172. Fecho, exhórtese a los Juzgados ante los
cuales tramitan causas contra la persona fallida a los fines previstos y con las ex-
cepciones contempladas por los art. 132 -y por su remisión el art. 21- ambos de la
L.C.Q. Ordenar que, por Secretaría, se proceda a la reserva de todos los expe-
dientes tramitados en este Juzgado comprendidos en el supuesto anterior. 16) Pu-
blíquense edictos en la forma preceptuada en el art. 89 L.C.Q en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Fe. 17) Notifíquese a la Administración Provincial de Im-
puestos y al Registro de Proveedores de la Provincia de Santa Fe. 18) Encomen-
dar al Síndico la tarea de librar, firmar y diligenciar toda cédula u oficio que sea
menester a fin de cumplimentar las comunicaciones dispuestas en la presente re-
solución, de conformidad con las facultades que así le confiere el art. 275 inc. 1 y 2
LCQ., con las únicas excepciones allí dispuestas. Insértese el original. Agréguese
copia. Notifíquese. Conste que habiendo resultado sorteado síndico el CPN Este-
ban Questa Rivas, en la audiencia celebrada, desígnaselo en tal carácter. Compa-
rezca cualquier día y hora de audiencia a aceptar el cargo. Notifíquese. Fdo Dra.
Viviana Naveda Marcó - Secretaria - Dr. Carlos Marcolin - Juez a/c.

S/C 506544 Set. 13 Set. 19
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SAN JORGE
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Se hace saber que en los autos caratulados: VARAYOUD ARIEL RUBEN c/RO-
DRIGUEZ, MIRTHADEL VALLE y otros s/Juicios ordinarios; 21-26265432-7 de trá-
mite por ante el Juzgado Civil y Comercial y del Trabajo de Distrito Judicial N° 11 de
la ciudad de San Jorge (Pcia. de Santa Fe), se ha dispuesto citar a Rassetto Ariel,
Rassetto Leonardo y Baudracco Joel, y/o sus herederos y/o a quien resulte propie-
tario y/ o cualquier otra persona que invoque derechos reales sobre el inmueble em-
padronado en el SCIT a los efectos del impuesto inmobiliario bajo la Partida
12-08-00-165035/0012-6. Descripción según Plano de Mensura especial para usu-
capir: N° 260858 de fecha 04 de Enero de 2023; que se describe de la siguiente ma-
nera: Una fracción de terreno de acuerdo a títulos parte de las manzanas 171 y 172,
comprendidas en el lote 157 de la Colonia Concepción. Departamento San Martín
de esta provincia destinadas a ensanche del pueblo San Jorge (hoy ciudad) y cuya
fracción, en el plano de mensura y subdivisión confeccionado por el agrimensor
Marcelo Calcatena, inscripto bajo N° 48.179 con fecha 9 de mayo de 1967, en el De-
partamento Topográfico de la Dirección General de Catastro de esta provincia se de-
signa como lote N° 9 de la manzana 171 a, se ubica en la esquina Sud-Este formada
por Pasaje sin nombre y calle General Bolívar, se compone de 10.05m al Este y
Oeste, por 23.20m al Norte y Sur, constando de una superficie total de 226.92m2,
lindando: al Norte con lote 10, al Sur con Pasaje sin nombre, al Oeste con parte de
lote 8 y al Este con calle General Bolivar”. Según datos del registro general de la
Propiedad el dominio se encuentra inscripto de la siguiente manera: T° 265 - F°
2058 - N° 143103 - Año 2012 Dpto. San Martín a nombre de Mirtha del Valle Rodrí-
guez (Fda).- Se cita en consecuencia a Rassetto Ariel, Rassetto Leonardo y Bau-
dracco Joel y/o sus herederos y/o quienes resultan sus propietarios y/o cualquier
otra persona que invoque derechos reales sobre el inmueble para que comparez-
can a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos lega-
les de aplicación. Lo que se publica a sus efectos en el boletín oficial y se exhibe
en el juzgado de trámite por el término de ley. 24 de agosto de 2023. Dra. Ma. de
los Milagros de la Torre, secretaria.
$ 270 506554 Sep. 13 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11 en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de San Jorge (SF), en los autos caratulados, ROBLEDO NILDA
CLARA C/ TEBES IGNACIO Y OTROS S/ JUICIOS ORDINARIOS 21-26265506-4
Juzg. 1ra. Inst. Civil, Comercial y del Trabajo - San Jorge.- Se hace saber que el
señor Juez, cita, emplaza a estar a derecho bajo apercibimiento de ley a los de-
mandados JUAN ROBLEDO –IGNACIO TEBES y FERNANDO ROBLEDO y/o con-
tra quienes resulten ser en su caso su/s heredero/s y/o sucesor/ es y/o contra
quien/es resulte/n ser titular/es registral/es y/o propietario/s del inmueble de refe-
rencia., Identificado con las partidas Inmobiliarias Nº 121500-172827/0000-2 ins-
cripción dominial al Tomo 061 Par, Folio 168 - Nº 23094- Año 1932 Registro de
Propiedad de Santa Fe, ubicados en zona urbana del distrito de El Trébol .Publí-
quense edictos en el boletín oficial y estrados del Juzgado por el término de la ley.-
(Fdo) Dra. Maria Milagros de La Torre. Secretaria Dr. Daniel Zoso. Juez.
$ 33 506318 Sep. 07 Sep. 20

__________________________________________

SAN CRISTÓBAL
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Familia de la ciu-
dad de San Cristóbal, se notifica y emplaza al Sr. Emanuel HEREÑÚ, DNI
33.469.784, progenitor de Valentín Daniel HEREÑÚ, DNI 51.414.251, fecha de na-
cimiento: 15/08/2011, para que se notifique de los decretos dictados dentro de los
autos caratulados SECRETARÍA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIAY FAMILIA S/ CON-
TROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EXCEPCIONALES Y URGENTES LEY
12.967” – CUIJ 21-23805555-2, de trámite por ante el Juzgado de Familia de San
Cristóbal, los que a continuación se transcriben: “San Cristóbal, 29 de Diciembre
de 2021 Proveyendo escritos cargos N° 6426/2021 (fs. 29), 6427/2021 (fs. 32),
6428/2021 (fs. 36): Habiendo cumplimentado con lo dispuesto en el proveido de
fecha 21/12/2021 (fs. 11), provéase escrito inicial cargo N° 6263/2021 (fs. 1/10): Por
iniciada DEMANDA DE CONTROL DE LEGALIDAD y SOLICITUD DE NOTIFICA-
CIÓN de la MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHO que tiene
por sujetos de protección a los niños VALENTIN DANIEL HEREÑÚ DNI N°
51.414.251, fecha de nacimiento: 15/08/2011, y FACUNDO DAVID BERTOLOTTI
DNI N° 57.873.320, fecha de nacimiento: 08/08/2019, respecto de su progenitora en
ejercicio de la responsabilidad parental, Sra. Juliana Daniela Bertolotti DNI N°
26.258.327, con domicilio denunciado en zona rural de la localidad de Villa Trini-
dad, pcia de Santa Fe y el Sr. Emanuel Hereñú DNI N° 33.469.784 (progenitor de
Valentín Daniel Hereñú), con domicilio denunciado en zona suburbana de la locali-
dad de Río Hondo, provincia de Córdoba, cuyo objeto es el alojamiento de los her-
manos para su cuidado y protección, en el ámbito de acogimiento familiar
alternativo, modalidad familia ampliada. (…) Fdo: Dra. Marisa Mónica Malvestiti –
Juez- Dra. Vanina Montero –Secretaria.” Otro decreto: “San Cristóbal, 06 de Junio
de 2022 Proveyendo escrito cargo N° 2762/2022 (fs. 63) y 2761/2022 (fs. 64): Tén-
gase presente. Agréguese a autos las cédulas sin diligenciar que acompaña. De lo
solicitado, impóngase la presentante de la Acordada 02/2022 (Fecha: 13/05/2022)
que establece “mecanismos para recibir cédulas a diligenciar y su proceso de de-
volución”. Notifíquese.- Advertido en este estado que por un error involuntario no
se proveyó en su totalidad el escrito cargo N° 682/2022 (fs. 48/51), provéase: Por
iniciada DEMANDA DE CONTROL DE LEGALIDAD y SOLICITUD DE NOTIFICA-
CIÓN DE LAPRÓRROGADE MEDIDADE PROTECCIÓN EXCEPCIONALDE DE-
RECHOS (Disposición Administrativa N° 008/2022, fecha 17/02/2022) que tiene por
sujetos de protección a los niños VALENTIN DANIEL HEREÑÚ DNI N° 51.414.251,
fecha de nacimiento: 15/08/2011, y FACUNDO DAVID BERTOLOTTI DNI N°
57.873.320, fecha de nacimiento: 08/08/2019, respecto de su progenitora en ejer-
cicio de la responsabilidad parental, Sra. Juliana Daniela Bertolotti DNI N°
26.258.327, con domicilio denunciado en Entre Ríos Norte N° 454 de la localidad de
Humberto, pcia de Santa Fe y el Sr. Emanuel Hereñú DNI N° 33.469.784 (progeni-
tor de Valentín Daniel Hereñú), con domicilio denunciado en Estancia Rancho Chico
de la localidad de Río Hondo, provincia de Córdoba, cuyo objeto es el alojamiento
de los hermanos para su cuidado y protección, en el ámbito de acogimiento fami-
liar alternativo, modalidad familia ampliada. Dése intervención al Sr. Defensor Ge-

neral. Sin perjuicio de lo expuesto, teniendo en cuenta el plan de acción dispuesto
en la nueva Disposición Administrativa y conforme lo manifestado por la progenitora
de Facundo (fs. 39 vta.), que el padre biológico del niño sería el Sr. Daniel Fratti, in-
diquen qué medidas han adoptado en relación a estas manifestaciones. A más de
ello, previo a continuar el trámite, y a los fines de cumplimentar con lo normado por
los arts. 61, 65 y cc de la Ley N° 12.967 y Decreto Reg. N° 619/2010, acredite la Se-
cretaría de Niñez, Adolescencia y Familia Delegación Oeste la notificación de la Dis-
posición N° 043/2021, 008/2022, el proveído de fecha 29.12.2021 y el presente
proveído a la progenitora, a los abuelos maternos (con domicilio en zona rural s/n
de Villa Trinidad) y al progenitor de Valentín Hereñú, a la Sra. Emilia Hereñú (tía pa-
terna,quien aloja donde reside actualmente el niño Valentín Herenú) y a la Sra. Clau-
dia Burgos (tía abuela, que aloja al niño Facundo Bertolotti). Líbrense los despachos
que fueren menester. Notifíquese electrónicamente con firma digital. Notifíquese.-
Fdo: Dra. Marisa Mónica Malvestiti –Juez- Dra. Vanina Montero –Secretaria” Otro
decreto: “San Cristóbal, 05 de Agosto de 2022 Proveyendo escrito cargo N°
3826/2022 (fs. 75) y 3825/2022 (fs. 80): Por presentada, domiciliada y en el carác-
ter invocado, acuérdesele la participación legal que corresponda. Por iniciada DE-
MANDA DE CONTROL DE LEGALIDAD de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA
MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHO (Disposición Adminis-
trativa N° 030/2022, fecha 07/07/2022) que tiene por sujetos de protección a los
niños VALENTIN DANIEL HEREÑÚ DNI N° 51.414.251, fecha de nacimiento:
15/08/2011, y FACUNDO DAVID BERTOLOTTI DNI N° 57.873.320, fecha de naci-
miento: 08/08/2019, respecto de su progenitora en ejercicio de la responsabilidad
parental, Sra. Juliana Daniela Bertolotti DNI N° 36.258.327, con domicilio denun-
ciado en Entre Ríos Norte N° 423 de la localidad de Humberto Primo, pcia de Santa
Fe y el Sr. Emanuel Hereñú DNI N° 33.469.784 (progenitor de Valentín Daniel He-
reñú), con domicilio denunciado en Estancia Rancho Chico de la localidad de Ter-
mas de Río Hondo, provincia de Córdoba, de conformidad a lo dispuesto por el art.
51 de la Ley N° 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario N° 615/10 Dése in-
tervención al Sr. Defensor General. Sin perjuicio de lo expuesto, teniendo en cuenta
el plan de acción dispuesto en la Disposición Administrativa 008/22 y conforme lo
manifestado por la progenitora de Facundo (fs. 39 vta.), que el padre biológico del
niño Facundo sería el Sr. Daniel Fratti, indiquen qué medidas han adoptado en re-
lación a estas manifestaciones. A más de ello, previo a continuar el trámite, y a los
fines de cumplimentar con lo normado por los arts. 61, 65 y cc de la Ley N° 12.967
y Decreto Reg. N° 619/2010, acredite la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia
Delegación Oeste la notificación de la Disposición N° 043/2021, 008/2022, 030/2022
(fs 72/75), el proveído de fecha 29.12.2021 y 06.06.2022 (fs. 65) y el presente pro-
veído a la progenitora, a los abuelos maternos (con domicilio en zona rural s/n de
Villa Trinidad) y al progenitor de Valentín Hereñú, a la Sra. Emilia Hereñú (tía pa-
terna,quien aloja donde reside actualmente el niño Valentín Herenú) y a la Sra. Clau-
dia Burgos (tía abuela, que aloja al niño Facundo Bertolotti). A la solicitud de
otorgamiento de la tutela y/o figura jurídica que corresponda de Valentín Daniel He-
renú a su tía paterna, Sra. Emilia Ruth Herenú con domicilio sito en calle J.M. Paz
N° 216 de la localdidad de Ucacha, provincia de Córdoba y de Facundo David Ber-
tolotti , a la Sra. Claudia Analía Burgos, domiciliada en calle Saverio Sabino s/n Villa
Deportiva CATJ, de la localidad de Totoras, provincia de Santa Fe, oportunamente.
Notifíquese electrónicamente con firma digital a la Secretaría de Niñez el presente
proveído y el de fecha 06.06.2022 (fs. 65). Líbrense los despachos que fueren me-
nester. Notifíquese.- Fdo: Dra. Marisa Mónica Malvestiti –Juez- Dra. Vanina Montero
–Secretaria”. Otro decreto: “San Cristóbal, 12 de Diciembre de 2022. Proveyendo
escritos cargos N° 6579/2022 (fs. 97), 6580/2022 (fs. 104), 6581/2022 (fs. 104 vto.),
6581/2022 (fs. 111 vto.), 6576/2022 (fs. 112) y 6582/2022 (fs. 113): Téngase pre-
sente lo manifestado. Agréguense a autos las cédulas que en copia digitalizada
acompaña. En relación a la notificación al Sr. Emanuel Hereñú (progenitor de Va-
lentín Daniel Herenú), previamente procédase conforme lo normado por la Ley Pro-
vincial N° 12.967 (art. 61), solicitando la colaboración de la autoridad policial
correspondiente. De no lograr diligenciarse la notificación por ese medio, publícanse
Edictos a tales fines. Téngase presente lo manifestado en relación al Daniel Fratti
(progenitor alegado según manifestaciones vertidas por la madre del niño Facundo
Bertolotti). Atento a la aceptación de cargo (fs. 89), impóngase la Dra. Battagliotti de
las presentes actuaciones. Fecho, notificado que fuere el Sr. Emanuel Hereñú de la
Disposiciones Administrativas conforme la providencia de fecha 05.08.2022 (fs. 81),
pasen autos para resolver. Notifíquese.- Fdo: Dra. Marisa Mónica Malvestiti –Juez-
Dra. Vanina Montero –Secretaria” A tal fin, se procede a publicar de forma gratuita
los presentes en el BOLETIN OFICIAL y en se conforme Ley 11.287. San Cristóbal,
de mayo de 2023.-

S/C 40693 Sep. 15 Sep. 19
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito de Familia de la ciu-
dad de San Cristóbal, se notifica y emplaza al Sr. Emanuel HEREÑÚ, DNI
33.469.784, progenitor de Valentín Daniel HEREÑÚ, DNI 51.414.251, fecha de na-
cimiento: 15/08/2011, para que se notifique de las Disposiciones Administrativas
adoptadas por la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia – Delegación Oeste,
cuyo control de legalidad tramita en autos caratulados SECRETARÍA DE NIÑEZ,
ADOLESCENCIA Y FAMILIA S/ CONTROL DE LEGALIDAD DE MEDIDAS EX-
CEPCIONALES Y URGENTES LEY 12.967” – CUIJ 21-23805555-2, de trámite por
ante el Juzgado de Familia de San Cristóbal, los que a continuación se transcriben:
“Rafaela, 08/11/2021, DISPOSICION Nº 043/2021 – VISTO: …. CONSIDERANDO:
…. DISPONGO: Artículo 1º: ADOPTAR LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEP-
CIONAL DE DERECHOS que tiene por sujeto de protección a Valentín Daniel HE-
REÑÚ, DNI 51.414.251, fecha de nacimiento: 15/08/2011, y Facundo David
BERTOLOTTI, DNI 57.873. 320, fecha de nacimiento: 08/08/2019, respecto de su
progenitora en ejercicio de la responsabilidad parental, Sra. Juliana Daniela BER-
TOLOTTI, DNI 26.258.327, domiciliada en zona rural de la localidad de Villa Trini-
dad (Santa Fe), y Sr. Emanuel HEREÑÚ, DNI 33.469.784, progenitor de Valentín
Daniel Hereñú, domiciliado en zona suburbana de la localidad de Río Hondo, pro-
vincia de Santiago del Estero; cuyo objeto es el alojamiento de los hermanos, para
su cuidado y protección, en el ámbito de acogimiento familiar alternativo, modalidad
familia ampliada, todo ello de conformidad a lo dispuesto por el art. 51 Ley 12.967
y su respectivo Decreto Reglamentario Nº 615/10;Artículo 2º: La medida de protec-
ción excepcional de derechos se establece por el plazo de noventa (90) días, du-
rante el transcurso del cual intervendrán los profesionales del Equipo
Interdisciplinario de la Delegación Oeste; Artículo 3°: El Área Legal de esta Dele-
gación Oeste de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia de la Pcia. De
Santa Fe, indicará el procedimiento destinado a la notificación de la Medida de Pro-
tección Excepcional de Derechos, y del desarrollo del expediente judicial de control
de legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional competente; Artículo 4º:
Otórguese el trámite correspondiente; regístrese, notifíquese a las partes interesa-
das y archívese.- Fdo: Lic. Jorgelina Donati, Coordinadora de la Delegación Oeste
- SNAyF“ Otra Disposición Administrativa: “Rafaela, 17/02/2022, DISPOSICION Nº
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008/2022 – VISTO: …. CONSIDERANDO: …. DISPONGO: Artículo 1º: PRORRO-
GAR LA MEDIDA DE PROTECCIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tiene
por sujeto de protección a Valentín Daniel HEREÑÚ, DNI 51.414.251, fecha de na-
cimiento: 15/08/2011, y Facundo David BERTOLOTTI, DNI 57.873. 320, fecha de
nacimiento: 08/08/2019, respecto de su progenitora en ejercicio de la responsabili-
dad parental, Sra. Juliana Daniela BERTOLOTTI, DNI 26.258.327, actualmente do-
miciliada en calle Entre Ríos Norte Nro. 454 de la localidad de Humberto Primo
(Santa Fe), y Sr. Emanuel HEREÑÚ, DNI 33.469.784, progenitor de Valentín Daniel
Hereñú, domiciliado en Estancia Rancho Chico de la localidad de Termas de Río
Hondo, provincia de Santiago del Estero; cuyo objeto es el alojamiento de los her-
manos, para su cuidado y protección, en el ámbito de acogimiento familiar alterna-
tivo, modalidad familia ampliada, todo ello de conformidad a lo dispuesto por el art.
51 Ley 12.967 y su respectivo Decreto Reglamentario Nº 615/10; Artículo 2º: La pró-
rroga de la medida de protección excepcional de derechos se establece por el plazo
de noventa (90) días, durante el transcurso del cual intervendrán los profesionales
del Equipo Interdisciplinario de la Delegación Oeste; Artículo 3°: El Área Legal de
esta Delegación Oeste de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia de la
Pcia. De Santa Fe, indicará el procedimiento destinado a la notificación de la pró-
rroga de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, y del desarrollo del ex-
pediente judicial de control de legalidad de la misma por ante el órgano jurisdiccional
competente; Artículo 4º: Otórguese el trámite correspondiente; regístrese, notifí-
quese a las partes interesadas y archívese.-Fdo: Lic. Jorgelina Donati, Coordinadora
de la Delegación Oeste - SNAyF“ Otra Disposición Administrativa: “Rafaela,
07/07/2022, DISPOSICION Nº 030/2022 – VISTO: …. CONSIDERANDO: …. DIS-
PONGO: Artículo 1º: RESOLVER DEFINITIVAMENTE LA MEDIDA DE PROTEC-
CIÓN EXCEPCIONAL DE DERECHOS que tiene por sujeto de protección a
Valentín Daniel HEREÑÚ, DNI 51.414.251, fecha de nacimiento: 15/08/2011, y Fa-
cundo David BERTOLOTTI, DNI 57.873. 320, fecha de nacimiento: 08/08/2019, res-
pecto de su progenitora en ejercicio de la responsabilidad parental, Sra. Juliana
Daniela BERTOLOTTI, DNI 26.258.327, domiciliada en calle Entre Ríos Nro. 423 de
la localidad de Humberto Primo (Santa Fe), y Sr. Emanuel HEREÑÚ, DNI
33.469.784, progenitor de Valentín Daniel Hereñú, domiciliado en Estancia Rancho
Chico de la localidad de Termas de Río Hondo, provincia de Santiago del Estero; de
conformidad a lo dispuesto por el art. 51 Ley 12.967 y su respectivo Decreto Re-
glamentario Nº 615/10; con el objetivo de garantizar los derechos personalísimos de
la niña y su interés superior, consagrado en nuestra Constitución Nacional; Artículo
2º: Sugerir al órgano judicial que otorgue la tutela y/o la figura jurídica que corres-
ponda de Valentín Daniel HEREÑÚ, DNI 51.414.251, fecha de nacimiento:
15/08/2011 a su tía paterna Sra. Emilia Ruth HEREÑÚ, DNI 33.122.912, domici-
liada en calle J. M. Paz Nro. 216 de la localidad de Ucacha, provincia de Córdoba;
y la tutela y/o la figura jurídica que corresponda de Facundo David BERTOLOTTI,
DNI 57.873. 320, fecha de nacimiento: 08/08/2019, a Sra. Claudia Analía BURGOS,
DNI 20.076.021, domiciliada en calle Saverio Sabino S/N, Villa Deportiva CATJ, de
la localidad de Totoras, provincia de Santa Fe; Artículo 3°: El Área Legal de esta
Delegación Oeste de la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y Familia de la Pcia.
De Santa Fe, indicará el procedimiento destinado a la notificación de la resolución
definitiva de la Medida de Protección Excepcional de Derechos, y del desarrollo del
expediente judicial de control de legalidad de la misma por ante el órgano jurisdic-
cional competente; Artículo 4º: Otórguese el trámite correspondiente; regístrese, no-
tifíquese a las partes interesadas y archívese.-Fdo: Lic. Jorgelina Donati,
Coordinadora de la Delegación Oeste - SNAyF” A tal fin, se procede a publicar de
forma gratuita los presentes en el BOLETIN OFICIAL y en se conforme Ley 11.287.
San Cristóbal, de mayo de 2023.-
S/C 40692 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

VERA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Familia de Vera, Sección Única,
Distrito Judicial Nº 13 (SF), Secretaría del Dr. Jorge Tessutto, se cita, llama y em-
plaza a los herederos y/o sucesores de Don Rubén Pascual Zunini en autos: BAR-
BONA, GONZALO GERMAN c/ZUNINI, RUBEN s/Reclamación de filiación; CUIJ Nº
21-23638177-0, para que comparezcan por ante este Juzgado por el término y bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Puertas del Juzgado. En Vera el... de Septiembre del 2023. Dr. Jorge Tessutto (Se-
cretario).

$ 99 506792 Sep. 15 Sep. 19
__________________________________________

Por disposición de la Dra Jorgelina Yedro (Juez) y de la Dra. Margarita Savant (Se-
cretaria) del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 13 Civil, Comercial y Laboral,
Primera Nominación, de la ciudad de Vera (Santa Fe), en autos ALEGRE, PETRO-
NILA FRANCISCA y otros c/GARCILAZO, ESTEBAN s/Medidas cautelares y pre-
paratorias-civil; (CUIJ N° 21-25277848-6), se dispuso lo siguiente: Vera, 06 de Julio
de 2023. Por promovidas medidas preparatorias de juicio ordinario de Usucapión
contra Esteban Gardilazo y/o sus herederos con domicilio desconocido ... Fdo.: Dra.
Margarita Savant (Secretaria), Dra. Jorgelina Yedro (Jueza). Mediante el presente
se cita y emplaza al Sr. Esteban Garcilazo y/o sus heredero, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo
que se publica a su efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Vera,
23 de agosto de 2023. Dra. Margarita Savant, secretaria.

$ 99 506635 Sep. 15 Sep. 19
__________________________________________

RAFAELA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 5 en lo Laboral de
la Primera Nominación de la ciudad de Rafaela, se cita y emplaza a los herederos,
acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, Camerlo Julio César, D.N.I. N° 21.947.055, fallecido el 26/11/2022 y con
último domicilio en Echeverría N° 1947 de Rafaela, Santa Fe para que en el tér-
mino de 30 días y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, a sus efectos se publican edictos en el Boletín Oficial y en Sede Judicial

por el término de ley en los autos caratulados: CUIJ N° 21-23694622-0; CAMERLO,
JULIO CÉSAR c/ASOCIARTART SA s/Accidente y/o enfermedades del trabajo, ini-
ciado por el Dr. Diego A. Kurganoff. Dr. Lucas Mann- Juez-; Dra. M. Victoria Tros-
sero - Secretaria-. Rafaela, 10 de Agosto de 2023. Julia Eguiazu, prosecretaria.
$ 50 506787 Sep. 15 Sep. 21

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela. Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: MUNICI-
PALIDAD DE RAFAELA c/CARRIZZO NICOLAS y CARRIZO FERNANDO
NORBERTO s/Apremios, CUIJ N° 21-16508433-8, se hace saber al demandado/a.
Sr/Sra. Carrizzo Nicolás y Carrizo Fernando Norberto, para que dentro del término
de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de
llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio (Juez); Gustavo Mié (Secretario).
Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 Ley N° 5066 y
sin cargo de acuerdo por la Ley Provincial N° 3456. Rafaela, 7 de Agosto de 2023.
Gustavo Mié, Secretario.
S/C 506611 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: MUNICI-
PALIDAD DE RAFAELA c/WALKER SILVESTRE ANDRES s/Apremios, CUIJ N°
21-16510458-4, se hace saber al demandado/a, Sr/Sra. Walker Silvestre Andrés,
para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción le-
gítima, bajo apercibimiento de llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio
(Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme art. 28 Ley N° 5066 y sin cargo de acuerdo por la Ley Provincial N° 3456.
Rafaela, 4 de Agosto de 2023. Dr. Rodrigo M. Succo, Prosecretario.
S/C 506610 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela, Secretarla a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: MUNICI-
PALIDAD DE RAFAELA c/ZALAZAR FABIO ANTONIO s/Apremios, CUIJ N°
21-16522175-0, se hace saber al demandado/a, Sr/Sra. Zalazar Fabio Antonio, para
que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima,
halo apercibimiento de llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio (Juez);
Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días con-
forme art. 28 Ley N° 5066 y sin cargo de acuerdo por la Ley Provincial N° 3456. Ra-
faela, 15 de Agosto de 2023. Gustavo Mié, Secretario.
S/C 506603 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela, Secretaria a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados: MUNICI-
PALIDAD DE RAFAELA c/AGUIRRE AROLDO DARIO s/Apremios, CUIJ N°
21-16523302-3 se hace saber al demandado/a, Sr/Sra. Aguirre Aroldo Darío, para
que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima,
bajo apercibimiento de llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio (Juez);
Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días con-
forme art. 28 Ley N° 5066 y sin cargo de acuerdo por la Ley Provincial N° 3456. Ra-
faela, 15 de Junio de 2023. Gustavo Mié, Secretario.
S/C 506604 Set. 15 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 21-16506425-6; MUNICIPALIDAD
DE RAFAELA c/OLIVA LUIS FERNANDO s/Apremio, se cita por el presente al de-
mandado para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga ex-
cepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución sin
más trámite. Firmado: Diego Genesio (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que
se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 06 de julio de 2023.
Gustavo Mié, secretario.
S/C 506605 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 2795/2016; MUNICIPALIDAD DE
RAFAELA c/LEANDRI MARCOS GABRIEL s/Apremio, se cita por el presente al de-
mandado para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga ex-
cepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución sin
más trámite. Firmado: Diego Genesio (Juez), Gustavo Mié (Secretario). Por lo que
se publica el presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de
acuerdo a lo normado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 06 de julio de 2023.
Gustavo Mié, secretario.
S/C 506608 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, en los autos caratulados Expte. N° 2714/2016; MUNICIPALIDAD DE
RAFAELA c/BOOS ANGEL JOSE s/Apremio, se cita por el presente al demandado
para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción le-
gítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución sin más trámite.
Firmado: Diego Genesio (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el
presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo nor-
mado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 06 de julio de 2023. Gustavo Mié, se-
cretario.
S/C 506609 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela, Secretaria a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados MUNICIPA-
LIDAD DE RAFAELA c/ZANOTTI VICTOR RAMON s/Apremios; CUIJ N°
21-16492332-8 se hace saber al demandado/a, Sr/Sra. Zanotti Víctor Ramón para
que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima,
bajo apercibimiento de llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio (Juez);
Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días con-
forme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N°
3456. Rafaela, 11 de julio de 2023. Gustavo Mié, secretario.

S/C 506600 Sep. 15 Sep. 19
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Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela, Sec. retarla a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados MUNICI-
PALIDAD DE RAFAELA c/SEGARRA CESAR CARLOS s/Apremios; CUIJ N°
21-16521985-3 se hace saber al demandado/a, Sr/Sra. Segarra Cesar Carlos para
que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima,
bajo apercibimiento de llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio (Juez);
Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días con-
forme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N°
3456. Rafaela, 08 de agosto de 2023. Gustavo Mié, secretario.

S/C 506599 Sep. 15 Sep. 19
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte.
N° 21-16519147-9; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/ACHTAR EDGARDO MA-
NUEL s/Apremio, se cita por el presente al demandadoAchtar Edgardo Manuel para
que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima,
bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Diego Ge-
nesio (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres)
días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley pro-
vincial N° 3456. Rafaela, 05 de mayo de 2023. Dr. Rodrigo M. Succo, prosecreta-
rio.
S/C 506598 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte.
N° 21-16520132-6; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/BUSTOS VICTOR EDUARDO
s/Apremio, se cita por el presente al demandado Bustos Víctor Eduardo para que
dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima, bajo
apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Diego Genesio
(Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial
N° 3456. Rafaela, 05 de abril de 2023. Gustavo Mié, secretario.
S/C 506597 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte.
N° 21-16511606-9; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/BO EMANUEL FACUNDO
s/Apremio, se cita por el presente al demandado Bo Emanuel Facundo para que
dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima, bajo
apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Firmado: Diego Genesio
(Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial
N° 3456. Rafaela, 11 de mayo de 2023. Gustavo Mié, secretario.
S/C 506596 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela, Secretaria a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados MUNICIPA-
LIDAD DE RAFAELA c/AGUILAR FLORENCIA MICAELA s/Apremios; CUIJ N°
21-16523314-7 se hace saber al demandado/a, Sr/Sra. Aguilar Florencia Micaela
para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción le-
gítima, bajo apercibimiento de llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio
(Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días
conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial
N° 3456. Rafaela, 15 de junio de 2023. Gustavo Mié, secretario.
S/C 506601 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de Juez de Primera instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Ra-
faela, Secretaria a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados MUNICIPA-
LIDAD DE RAFAELA c/PORTA MELISA ANDREA s/Apremios; CUIJ N°
21-16522106-8 se hace saber al demandado/a, Sr/Sra. Porta Melisa Andrea para
que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga excepción legítima,
bajo apercibimiento de llevar adelante ejecución. Firmado: Diego Genesio (Juez);
Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el presente por 3 (tres) días con-
forme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo normado por la ley provincial N°
3456. Rafaela, 15 de junio de 2023. Gustavo Mié, secretario.
S/C 506602 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera instancia de Circuito N° 5 de la ciudad
de Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Mié, en los autos caratulados Expte.
N° 21-16511602-7; MUNICIPALIDAD DE RAFAELA c/COSTAMAGNA GONZALO
EMANUEL s/Apremio, se cita por el presente al demandado Costamagna Gonzalo
Emanuel para que dentro del término de 8 (ocho) días comparezca y oponga ex-
cepción legítima, bajo apercibimientos de mandar llevar adelante la ejecución. Fir-
mado: Diego Genesio (Juez); Gustavo Mié (Secretario). Por lo que se publica el
presente por 3 (tres) días conforme art. 28 ley 5066 y sin cargo de acuerdo a lo nor-
mado por la ley provincial N° 3456. Rafaela, 11 de mayo de 2023. Gustavo Mié, se-
cretario.
S/C 506595 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

RECONQUISTA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/VALLEJOS
PABLO ALEJANDRO s/Demanda ordinaria; CUIJ Nº: 21-25030329-4, que se tra-
mita por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito 4 Civil y Comercial Primera
Nominación de Reconquista (SF), a cargo del Dr. Ramiro Avile Crespo, Secretaría
de la Dra. Paola Milazzo, se ha ordenado declarar la rebeldía del Sr. Pablo Alejan-
dro Vallejos, DNI Nº 26.931.968, CUIT N° 20-26931968-3, de estado civil soltero, de
nacionalidad argentino, con domicilio en calle Osvaldo Brunetto N° 515 de la ciudad
de Calchaquí (SF). Reconquista, 06 de septiembre de 2023. Paola M. Milazzo, se-
cretaria.
$ 200 506689 Sep. 15 Sep. 19

Autos: GOMEZ MARIAGRACIELA s/ Quiebras”, CUIJ: 21-25025130-8, de trámite
por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera No-
minación de la ciudad de Reconquista, provincia de Santa Fe. Con relación a lo dis-
puesto por el art. 21.8 de la ley N° 24522, por medio del presente se pone de
manifiesto a todos los interesados que se ha procedido a la presentación del In-
forme Final y Proyecto de Distribución en los autos de referencia. Reconquista, 31
de Agosto 2023.Paola Milazzo, secretaria.
S/C 506498 Set. 13 Set. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 4 en lo Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de Reconquista, en los autos caratulados PEREZ, DIEGO RAÚL
s/ Pedido De Quiebra”(Expte. CUIJ: 21-25027833-8, ha dispuesto lo siguiente:
Reconquista, 31 de Agosto de 2023 Téngase presente el informe final y proyecto
de distribución. De manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos por dos
días en el BOLETÍN OFICIAL, conforme lo normado en el art. 218 LCQ. A tal fin, re-
quiérase como valiosa colaboración al apoderado del fallido y/o al síndico desig-
nado, que acompañe proyecto para su rúbrica por el Actuario. Una vez acreditada
la publicación de edictos, pasen autos a despacho para la regulación de honorarios.
Notifíquese.-. “ FIRMADO Paola MILAZZO Secretaria, Ramiro AVILE CRESPO Juez
a/c. Reconquista 1 de septiembre del 2023.
S/C 506501 Set. 13 Set. 19

__________________________________________

El Juzgado de Primera instancia de Distrito Judicial N° 4 en lo Civil y Comercial de
la Primera Nominación de la ciudad de Reconquista (Santa Fe) en los autos cara-
tulados: MAIDANA, MARINA CECILIA s/ Solicitud Propia Quiebra (CUIJ:
2125025189-8); Se ha dispuesto lo siguiente:-“ Reconquista, 09 de Agosto de 2023
Proveyendo Cargos 7225/23 y 7227/23: Téngase presente el informe final y pro-
yecto de distribución. De manifiesto por el término de ley. Publíquense edictos por
dos días en el BOLETÍN OFICIAL, conforme lo normado en el art. 218 LCQ. A tal fin,
requiérase como valiosa colaboración al apoderado del fallido y/o al síndico desig-
nado, que acompañe proyecto para su rúbrica por el Actuario posterior diligencia-
miento ante el Nuevo Banco de Santa Fe S.A., Sucursal Reconquista (SF).
Regulación de honorarios, a despacho. Notifíquese. - “FDO Paola MILAZZO Fabián
LORENZINI Secretaria Juez a/c. BENEFICIO DE GRATUIDAD LEY DE CONCUR-
SOS Y QUIEBRAS RECONQUISTA,25 de agosto de 2023.
S/C 506494 Set. 13 Set. 19
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Segunda Circunscripción
++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

REMATES DEL DIA
+++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++++

JUZGADO LABORAL

POR
RODRIGO E. ZARATE RUIZ

Por disposición Señor Juez Primera Instancia, Laboral 7ma. Nominación Rosario,
secretaria suscripta hace saber que en autos: PEREZ NELIDA NATALIA c/Otros
s/Cobro de pesos, 21-04126315-3, a dispuesto que el Martillero Rodrigo E. Zarate
Ruiz (CUIT 23-23964010-9), disponga la venta en subasta publica el día 23/10/2023
a las 14 hs. en el Colegio de Martilleros de Rosario, sito en calle Moreno N° 1546
de Rosario; del 50% del inmueble cuyo dominio obra en LOTE B Tomo 1289, Folio
480, Número 205.218, Departamento Rosario, (Lote interno), LOTE C, Tomo 1289,
Folio 481, Número 205.218. (proporcional sobre Pasillo de ingreso) El inmueble sal-
drá a la venta conforme acta de constatación, ocupado (desocupable). Impuestos,
tasas, contribuciones (IVA y gastos centrales, si correspondieren) serán a cargo del
adquirente, como así también todos los gastos e impuestos que implique la trans-
ferencia del dominio a favor del adquirente serán a cargo del mismo; como así tam-
bién los que puedan resultar por nuevas mensuras, regularización de planos o
medianerías, en su caso. Saliendo el 50% del inmueble por la base de $ 10.000.000,
para el supuesto de no existir postores por la misma se sacará de inmediato en se-
gunda base con la retasa del 25%; y de persistir la falta de oferentes, se dispondrá
una nueva Subasta. Las pujas mínimas son de Pesos $100.000,- Condiciones de
venta: Al contado, mejor postor y dinero en efectivo. La venta del inmueble se rea-
lizará Ad Corpus, en el estado de conservación y en las condiciones en que se en-
cuentra. Modalidad de pago: Quien resulte comprador deberá abonar el 10% del
precio de compra en el acto de subasta, con más el 3% de comisión, todo al marti-
llero, en pesos, cheque certificado o cheque cancelatorio. Para el caso que la seña
supere el valor de $30.000, no podrá realizarse en efectivo (comunicación “A” 5147
BCRA), optando por los medios de pago mencionados o en su defecto se deberá
depositar previo al día de la subasta dicho monto en el Banco Municipal sucursal Co-
legio de Abogados N° de cuenta 52065680 CBU: 0650080103000520656801, a la
orden de este Juzgado y para estos autos. El saldo de precio deberá abonarse den-
tro de los cinco días de intimado el comprador luego de aprobada la subasta, de-
biendo cumplimentarse con lo dispuesto por la comunicación “A” 5147 del BCRA
por lo cual de superar el importe de $30.000, deberá realizarse por transferencia in-
terbancaria. En caso de incumplirse dicha disposición se hace saber de manera ex-
presa que la infracción a la normativa vigente será comunicada por este Tribunal y/o
el martillero actuante a la AFIP. No procederá la compra en comisión (atento modi-
ficación del art. 3936 CC, introducida por el art. 75 inc. c) de la Ley 24.441). El ad-
quirente en subasta deberá acudir a Escribano Público a fin de efectivizar la
transferencia del inmueble adquirido. Previo a la aprobación de subasta, deberá ofi-
ciarse al Registro General con copia certificada del acta de subasta, a fin de que
tome razón de la misma marginalmente, sin que implique transferencia a favor del
adquirente transferencia a favor del adquirente, lo cual se efectivizará una vez reu-
nidos los requisitos correspondientes (saldo de precio, posesión, etc.), como asi-
mismo la comunicación al AFIP si no se cumplimentase la comunicación “A” 5147
del BCRA. Haciéndose saber que se encuentran agregados a autos, copias de los
títulos de propiedad, para ser examinados por los interesados en Secretaría, no ad-
mitiéndose después de la subasta, reclamación alguna. Del Registro General, se in-
forma. Que el dominio consta a nombre del demandado Hipoteca: No consta.
Embargo: Tomo 131 B, Folio 315, N° 100165, Dpto. Rosario, Monto $927.630,0200
fecha 7/4/2022, orden Juzgado actuante y en autos que se ejecutan. El expediente
deberá ser entregado al Juzgado cinco días antes a los fines de los arts. 494 y 495
CPCC y permanecer en Secretaría, bajo apercibimiento de suspenderse la subasta.
Téngase por designados los días 19 y 20 de Octubre de 2023 en el horario de 10 a
11 hs a los fines de su exhibición. Todo lo que se hace saber, a los efectos legales
Rosario, 13 de Septiembre de 2023. María Teresa Caudana, Secretaria.
S/C 506929 Sep. 19 Sep. 21
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REMATES ANTERIORES
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

POR
FRANCISCAMAROTTA

Por disposición Señor Juez de 1° Instancia Distrito Civil y Comercial de la 10º No-
minación de esta ciudad de Rosario, Dr. Mauro R. Bonato, Secretaría autorizante
Dra. Marianela Maulión, hace saber en los autos caratulados: OLEYNIK, MARTHA
ANA c/RACZYNSKI, KARINA MARTHA s/División de condominio - Expte. CUIJ N°
21-02854649-9, se ha dispuesto que la Martillera Francisca Marotta, Mat. 1462,
CUIT 23-10410623-4, venda en pública subasta el día Martes 17 de Octubre de
2023 a las 13.30 hs. en la Sala de Remates del Colegio de Martilleros de Rosario
con domicilio en calle Moreno 1546 de esta ciudad de Rosario con la previsión que,
de resultar inhábil se celebrará con idénticas condiciones el día hábil siguiente a la
misma hora y lugar. El inmueble a subastar está ubicado en calle BuenosAires 5802
de la ciudad de Rosario y según título es: “un lote de terreno con lo edificado, cla-
vado y plantado, situado en ésta ciudad, señalado con el N° 8-A en el plano archi-
vado en el Registro General bajo el Nro. 2073, año 2073, año 1953, y ubicado de
acuerdo al mismo en la esquina formada por las calles Centenario y Buenos Aires
y mide 7,514 metros de frente al Norte, par 14,494 metros de frente y fondo al Este.
Encierra una superficie total de 108,9070 metros cuadrados y linda al Norte con
calle Centenario, al Este con calle Buenos Aires, al Sud con Nieves Fernández y al
Oeste con Fabio Donaitis. El inmueble se encuentra Inscripto al Folio Real Nro.
16012151 Departamento Rosario, Registro General. Partida de Impuesto Inmobi-
liario Nro. 160305 249023/0002-9.
No informa Hipotecas - Informa Embargos: 1 embargo de fecha 17-11-2017 asiento
N° 1 por $ 17.089,52. Autos: OLEYNIK, MARTHA A. c/RACZYNSKI, KARINA M.
s/Apremio Expte: N° 139/2016 Juzg. Circuito 11 Nom. Rosario; 1 embargo de fecha
1702-12-2019 asiento n° 2 por $ 68.355,87 Autos: OLEYNIK, MARTHA A.
c/RACZYNSKI, KARINA M. s/COBRO DE PESOS Expte-CUIJ N° 21-028955-2
Juzg. Distrito 1º Nom. Rosario; Deudas de impuestos al 09/05/2023: API $
18.239,40, TGI al $ 39.739,98 y AGUAS $ 57.211,59 Total deuda de impuestos $
115.190,97.-
CONDICIONES DE VENTA: a) el inmueble saldrá a la subasta por la base de
$14.000.000.-, una retasa del 25% de la base, siendo la última base el 50% de la
base primogénita. El inmueble inscripto bajo matrícula 16012151, saldrá a la venta
como DESOCUPABLE, conforme el acta de constatación. Impuestos, tasas, contri-
buciones (I.V.A. y gastos centrales, correspondiere) serán a cargo del adquirente,
como así también todos los gastos e impuestos que implique la transferencia del do-
minio a favor del adquirente. El saldo de precio deberá abonarse dentro de los cinco
días de intimado el comprador luego de aprobada la subasta, debiendo cumpli-
mentarse con lo dispuesto por la comunicación “A” 5147 del B.C.R.A por lo cual de
superar el importe de $30.000.- deberá realizarse por transferencia interbancaria. En
caso de incumplirse dicha disposición se hace saber de manera expresa que la in-
fracción a la normativa vigente será comunicada por este Tribunal y/o el martillero
actuante a la AFIP.
b) Previo a la aprobación de la cuenta de gastos deberá oficiarse al Registro Ge-
neral con copia certificada del acta de subasta a fin de que se tome razón margi-
nalmente de la misma sin que implique transferencia a favor del adquirente, la cual
se efectivizará una vez reunidos los requisitos correspondientes (saldo de precio,
posesión, etc.), como asimismo la comunicación al AFIP si no se cumplimentase la
comunicación “A” 5147 del B.C.R.A.
c) Ofíciese a los juzgados que hubieren ordenado medidas cautelares sobre el in-
mueble a subastar a fin de que tomen conocimiento en las causas respectivas de
la realización de la subasta con la debida antelación debiendo acompañarse cons-
tancia del diligenciamiento antes de la publicación de edictos, todo ello sin perjuicio
de lo normado por el art. 503 CPCC.
d) El expediente deberá ser entregado al Juzgado cinco días antes a los fines de
los arts. 494 y 495 CPCC y permanecer en Secretaría, bajo apercibimiento de sus-
penderse la subasta.
e) Desígnanse los dos días hábiles anteriores a la subasta, de 16 a 18 hs, a los
fines de la exhibición del inmueble debiendo notificarse a los ocupantes con la de-
bida antelación.-
f) Modalidad de pago: Quien resulte comprador deberá abonar el 3% de comisión
del martillero, con más el 10% del precio de compra en el acto de subasta, en con-
cepto de seña y a cuenta de precio en la siguiente modalidad: hasta la suma de
$30.000.-, en dinero en efectivo, pesos, en el acto de subasta. El saldo restante
para completar la seña deberá ser abonado por el comprador dentro de los dos (2)
días hábiles posteriores a la subasta mediante transferencia interbancaria indefec-
tiblemente, a la cuenta judicial que se indicará a tales efectos, bajo estricto aperci-
bimiento de ley, con pérdida total de lo abonado en el caso que así no lo hiciere.
El saldo de precio deberá ser abonado una vez aprobada la subasta, bajo aperci-
bimientos de ley, sin perjuicio por aplicación en su caso, de lo dispuesto por el art.
497 del C.P.C.C.
No procederá la compra en comisión (atento modificación del art. 3936 CC, intro-
ducida por el art. 75 inc. c) de la Ley 24.441).
g) El adquirente en subasta deberá acudir a escribano público a fin de efectivizar
la transferencia del inmueble adquirido.
h) Copias de títulos agregados en autos a disposición de los interesados, en Se-
cretaria, no admitiéndose reclamos por falta o insuficiencia de los mismos una vez
realizada la subasta.
Todo lo que se hace saber a los efectos legales que por derecho hubiere lugar. Se-
cretaría, de 2023. Dra. Marianela Maulión, Secretaria.
$ 1000 506784 Sep. 15 Sep. 19

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

POR
DAVID BOSCHI

Por orden Sr. Juez Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 6 en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Cañada de Gómez, la Secreta-
ría que suscribe hace saber que en autos: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA

FINES DERTEÑMINADOS c/Otros s/Ejecución Prendaria (Expte. N° 21-26023498-
3); se ha dispuesto la venta en pública subasta de un automotor usado marca Che-
vrolet, modelo ONIX JOY SP 1.4 N LS MT, tipo Sedan 5 PTAS, año 2017, Dominio
AC156NK, inscripto a nombre de la demandada y embargada en autos, que reali-
zara el Martillero David Boschi, el día 26 de Septiembre de 2023 a las 13.15 hs, en
los Tribunal de Cañada de Gómez, sito en calle Balcarce y Maipú de la ciudad de
Cañada de Gómez o el día inmediato hábil posterior de resultar feriado, inhábil o si
su inicio y/o desarrollo se impidiera por caso fortuito y/o fuerza mayor y/o cualquier
otro hecho equiparable a la misma hora y en el mismo lugar, con la base de Pesos
Tres millones ($3.000.000) y de no haber postores por dicha base, con la retasa del
50% ($ 1.500.000) de la base inicial y de persistir la falta de oferente con última
base de Pesos Quinientos mil ($500.000). El que resulte comprador deberá abonar
en el acto de la subasta el 10% del precio de su compra con más el 10% de comi-
sión al martillero más IVA si correspondiere, en dinero en efectivo o cheque certifi-
cado, debiéndose abonar el saldo dentro de las 72 hs. En caso que el precio a
abonar en el acto de subasta supere el valor de $30.000, el pago no podrá hacerse
en efectivo, pudiendo optar por cheque certificado o cancelatorio o en su defecto,
se deberá depositar previo al día de la subasta dicho monto en el Nuevo Banco de
Santa Fe S.A. -Sucursal Cañada de Gómez, a la orden de éste Juzgado y para la
presente causa; conforme a la disposición del Banco Central de la República Ar-
gentina, según comunicación “A” 5147 de fecha 23/11/10. Hágase saber que en
caso de incumplirse ésta disposición, será comunicado por éste Tribunal y/o el mar-
tillero actuante a la AFIP. La unidad subastada se entregará una vez aprobada ju-
dicialmente la subasta, debiendo solicitar dentro de los presentes el retiro de la
misma, dejando constancia que se subasta el vehículo en las condiciones en que
se encuentra, no aceptando reclamos de ninguna índole, naturaleza por falta de
componentes que pudiera adolecer la unidad, modelo, año, tipo, estado del rodado
una vez subastado y sin ningún tipo de garantía de la unidad en virtud que es usada,
habiendo sido exhibida y revisada por los interesados, asimismo se deberá hacer
constar en el acta que el rodado se entregará para su tenencia, bajo las responsa-
bilidades de ley, hasta que se formalice la transferencia traslativa de la misma. Los
gastos por transferencia de dominio, levantamiento de prenda y/u otra cautelar, im-
puestos y/o cualquier carga fiscal e IVA si correspondiere serán a cargo del adqui-
rente en subasta. No se acepta la compra en comisión, ni cesión de acta (Art. 3936
inc. c) C.C.). El R.N.P.A. Seccional Cda. de Gómez N° 2, informa que el domino
consta inscripto a nombre de la demandada, y que registra Prenda de grado 1 de
fecha 11/12/2017, re inscripta el 11/11/2022, por 213.540,03.- y EMBARGO de
fecha 11/11/2022 por $ 456.991,20.- por los autos que se ejecutan. La exhibición del
bien se realizará los dos días hábiles anteriores a la fecha de realización de la su-
basta en el horario de 10 a 12hs. en el domicilio donde se halla depositado el bien,
sito en calle Lavalle 2167 de Rosario. Todo lo que se hace saber a los efectos le-
gales. Cañada Gómez, Octubre de 2023. Dr. Guillermo R. Coronel, Secretario.
$ 1100 506704 Sep. 15 Sep. 19
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante Chaves Martha
Consolación (D.N.I. 9.749.811), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: CHAVES MARTHACONSOLACION s/Sucesorio; (CUIJ N°
21-02961840-9), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citara los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Klioris Petrona, DNI
03.029.800, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: KLIORIS, PETRONA s/Declaratoria de herederos C y C 18 CUIJ 21-
02972976-7.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante Ibarra Ziraldo, Ilda Jose-
fina, D.N.I. 3.067.643, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: IBARRA ZIRALDO, ILDA JOSEFINA s/Declaratoria de herede-
ros; CUIJ N° 21-02972579-6. Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Pos disposición del Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Marta Noemí Pesci, DNI
10.987.785, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos ca-
ratulados: PESCI, MARTA NOEMI s/Sucesorio; CUIJ Nº 21-02968541-7.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la XV Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. Augusto Alberto Soria
(DNI 5.978.926) y la Sra. María Cristina Isabel Olalla (DNI 2.822.108) por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: SORIA, AU-
GUSTO ALBERTO y Otros s/Declaratoria de herederos – CUIJ Nº 21-02971851-9
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por los dispuesto por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la Decimoctava Nominación de Rosario (SF), a cargo de la Dra. Susana Silvina
Gueiler (Jueza), en los autos caratulados: BOURGES, ABEL RODOLFO s/Decla-
ratoria de herederos, CUIJ 21-02971846-6, de trámite por ante la Oficina de Pro-
cesos Sucesorios de esta ciudad, se llama a los herederos, acreedores, legatarios
o cualquier otro que se considere con derecho a los bienes dejados por el Sr. Abel
Rodolfo Bourges, D.N.I. Nº 8.678.174, nacido el 06/06/1951 en Laborde, Pcia. de
Córdoba y que ha fallecido en la ciudad de Rosario, el fecha 02/08/2021, hijo de
Rogelio Adolfo Bourges y de Marta Navas, cónyuge de Vilma Ana Aquilanti, domi-
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ciliado en calle Ayacucho Nº 2480 de esta ciudad de Rosario, a que comparezcan
a este Tribunal a hace valer sus derechos en el plazo de 30 días a partir de la pu-
blicación de edictos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término de
un día (Art. 2340 2do. Párrafo Cgo. Civil y Comercial de la Nación). Rosario, Sep-
tiembre de 2023.
$ 45 Set. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 14a. Nominación de esta ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herede-
ros, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por
el causante Luis Ricardo Rojas, D.N.I. Nº 23.872.033, por un día, para que lo acre-
diten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "ROJAS, LUIS RICARDO S/SU-
CESORIO" Expte. C.U.I.J. Nro. 21-02956383-4.-
4 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante JOSE ALDO CALANDRI
D.N.I. 6.118.771 - por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "CALANDRI, JOSE ALDO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS"
(CUIJ N° 21-02970962-6). Fdo. Dra. Secretaría. Rosario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por la causante HILDA OLGA CAPIN
SOKOL (D.N.I. 4.437.987), por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "CAPIN SOKOL, HILDA OLGA S/SUCESORIO"
(CUIJ N°21-02973236-9). Fdo. Prosecretaría. Rosario,
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 17º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante MARIOALBERTO BILBAO
(D.N.I 10.727.320) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados: "BILBAO, MARIO ALBERTO S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS–
CY C 17" (CUIJ Nº 21-02972146-4). Cecilia B. Wendler - Prosecretaria de la Oficina
de Procesos Sucesorios
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante MARTAMARÍA BIN, D.N.I.
N°: 4.519.466 y FRANCISCO MAURAMAMMARELLA, D.N.I. N°: 6.019.311 por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "MAMMA-
RELLA, FRANCISCO MAURAY OTROS S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-02973490-
6). Fdo. Prosecretaría. Rosario,
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial
de la 5ª. Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores
y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante
MIGUELANGEL SILVA, D.N.I. N° 6.056.847, por un día, para que lo acrediten den-
tro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "SILVA, Miguel Angel s/DECLA-
RATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-02970611-2).- Fdo. Prosecretaría.
Rosario,
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante FRANCISCO BORSE-
LLINO (D.N.I. 12.111.184) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: "BORSELLINO, FRANCISCO S/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS" CUIJ Nº 21-02972839-6. Fdo. Prosecretaria.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por los causantes JOSEFA PARENTE,
DNI 5.523.517 y BERNARDINO SANCHEZ, DNI 5.958.860, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "PARENTE JOSEFA Y OT
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ Nº 21-02972935-9).Fdo. Prosecreta-
ria.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por los causantes: ESQUEFF ÁNGEL
MARCIAL D.N.I. N.º 5.980.935 y AQUINO NICASIA D.N.I. Nº 5.551.679 por un día,
para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "ESQUEFF,
ANGEL MARCIAL Y OTROS S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ Nº 21-
02970550-7).

$ 45 Sep. 19
__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación
de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante DELAVALLE CARLOS
TOMAS (DNI N° 6.007.645) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: DELAVALLE CARLOS TOMAS s/DECLARATORIA - Cuij
21-029712139 Fdo. Prosecretaría

$ 45 Sep. 19

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante AVELAR ANGEL ENRI-
QUE; DNI 14.509.963 por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
AUTOS CARATULADOS: "AVELAR, ANGEL ENRIQUE S/ SUCESORIO – C Y C 9"
CUIJ 21-02972039-5. Fdo. Prosecretaria
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante ANA GIUFRE (LC
5.534.872 ), por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos caratulados: " GIUFRE ANA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ
21-02969563-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Cecilia B.
Wendler - Prosecretaria de la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4ta Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante NEMESIO ALANIS DNI
6.043.180 por un dìa, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos
caratulados "ALANIS, NEMESIO s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS " CUIJ 21-
02970124-2". Fdo. Prosecretaría. Rosario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de
la ciudad de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, GONZALEZ,
ANTONIO DNI N° 12.524.602, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días hábiles. Autos caratulados: "GONZALEZ, ANTONIO S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS, CUIJ N° 21-02967434-2. Cecilia B. Wendler - Prosecretaria de la
Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 4° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por la causante CRISTINA LEONOR
GODOY (D.N.I. 5.701.112) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días corridos. Autos caratulados: "GODOY, CRISTINA LEONOR S/DECLARATO-
RIA DE HEREDEROS" (CUIJ N° 21-02973136-2). Fdo. Prosecretaría. Rosario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de
Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante MARÍA INÉS PILLADO
(DNI 2.942.160 ) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corri-
dos. Autos caratulados: "PILLADO, MARIA INES S/DECLARATORIADE HEREDE-
ROS" (CUIJ Nº 21-02971658-4). Cecilia B. Wendler - Prosecretaria de la Oficina de
Procesos Sucesorios
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 17ma
Nom. De Rosario se hace saber que se cita y emplaza a los HEREDEROS, acree-
dores y todos los que se consideren con derecho sobre los bienes del causante TO-
DARO, MARIA MAGDALENA, DNI 2.632.740 para que comparezcan a estar a
derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley. Autos caratulados TO-
DARO, MARIAMAGDALENA S/ SUCESORIO - C Y C 17- CUIJ 21-02970682-1 en
tramite por ante la oficina de procesos sucesorios- Cecilia B. Wendler - Prosecre-
taria de la Oficina de Procesos Sucesorios
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 16º Nominación de Rosario, se ha ordenado citar a los herederos, acree-
dores, y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante Don MARCELO PABLO SOZZO, DNI Nº 17.668.442 por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados "SOZZO MAR-
CELO PABLO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS" – CUIJ 21-02972620-2.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Oficina de Procesos Sucesorios de Rosario, dentro de los
autos caratulados "LAMAS, GRACIELA ALICIA S/ SUCESIONES" CUIJ 21-
02972757-8 se ha ordenado citar por un día en el Boletín Oficial a los herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la
causante GRACIELA ALICIA LAMAS (DNI 11.271.951) para que lo acrediten den-
tro de los treinta días corridos. "LAMAS, GRACIELAALICIAS/ SUCESIONES" CUIJ
21-02972757-8.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 10ª Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FERNANDEZ, ROBERTO
ANIBAL (DNI 11.142.316) por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados FERNANDEZ, ROBERTO ANIBAL S/ DECLARATORIA DE HE-
REDEROS 21-02973121-4.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante FERREIRA, MONICA
MARIA (DNI 32.968.528) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: “FERREIRA, MONICA MARIA S/SUCESORIO” (CUIJ N°
21.02971673-8). Fdo. DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.
$ 45 Sep. 19
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Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12º Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el/la causante DI PAOLO, MARIA
ANTONIA, CI 648.045, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días
hábiles. Autos caratulados “DI PAOLO, MARIAANTONIA S/SUCESORIO, CUIJ Nº
21-02967726-0 Dr. Fabian E. Bellizia, Juez.-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 3° Nominación de Ro-
sario, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consi-
deren con derecho a los bienes dejados por el causante RODOLFO ANISETO
PAPETTA (DNI 6.164.619) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta
días. Autos caratulados: “PAPETTA, RODOLFO ANISETO S/ SUCESORIO C Y C
3.” (CUIJ N° 21-02972537-0). Fdo.DRA. María Alejandra Crespo – Secretaria Su-
brogante.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

FIRMAT
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil Comercial y La-
boral del Distrito N° 16 de la ciudad de Firmat a cargo de la Dra. Laura M. Barco en
los autos caratulados BIONDI ANGELA s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-
26422982-8, se cita llama y emplaza a los herederos acreedores y legatarios de
Biondi Angela, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
de ley, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Maria Graciela Qui-
ñones DNI Nº 4.414.300, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados QUIÑONES MARIAGRACIELA s/Sucesorio; Expte. Nº 313/2023,
21-25863374-9. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación
de Casilda, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Juan Carlos Fanelli
DNI Nº 5.078.974, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos
caratulados FANELLI JUAN CARLOS s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº
362/2023, 21-25863464-8. Fdo. Dr. Sandra González, Secretaría.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación
de Casilda, sé ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Oscar Vicente Berto-
lotto DNI Nº 6.114.997 por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados BERTOLOTTO OSCAR VICENTE s/Declaratoria de herederos;
Expte. N° 345/2023, 21-25863435-4. Fdo. Dra. Sandra González, Secretaria.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

CAÑADA DE GÓMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de MIGUEL ANGEL BRU-
NELLI , para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFICIAL por
el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Estrados del
Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario. BRUNELLI MIGUEL
ANGEL S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-26030727-1
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del
Distrito Judicial N°6, 1ra Nominación Secretaría Dr. Guillermo R. Coronel, se cita,
llama y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de ERNESTO EDUARDO
GULLINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a efectos en el BOLETIN OFI-
CIAL por el término de (1) día conforme disposiciones del Art. 2340 CC Y CN y Es-
trados del Tribunal. Cañada de Gómez, Guillermo R. Coronel, secretario. GULLINI
ERNESTO EDUARDO S/DECLARATORIADE HEREDEROS CUIJ 21-26028264-3
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados "MARINZALDI, LAURA ANDREA S/ SUCESORIO" CUIJ N° 21-
26030540-6, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LAURAANDREAMA-
RINZALDI, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario
$ 45 Sep. 19

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados: "BALANSINO JUAN y Otros S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-26028671-
1), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por los causantes HÉCTOR JUAN BALANSINO
(L.E. N° 6.186.615) y JUAN BALANSINO (DNI N° 2.098.853), por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Lo que se publica a sus efectos en el
Boletín Oficial. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados "LEONARDI, ARDUINO s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ
N° 21-26030614-3), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por ARDUINO LEONARDI,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial.- Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados "PÉREZ, ANA SUSANA s/ DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ
N° 21-26030244-9), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por ANA SUSANA PÉREZ,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados "RIVA, GRACIELA LEONOR s/DECLARATORIA DE HEREDEROS"
(CUIJ N° 21-26030856-1), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por GRACIELA LEONOR
RIVA, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica
a sus efectos en el Boletín Oficial. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo
Civil, Comercial y Laboral de la 2° Nominación de Cañada de Gómez, en los autos
caratulados "JEDRUCH,ANGÉLICA s/ DECLARATORIAS DE HEREDEROS" (CUIJ
N° 21-26030411-6), se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los
que se consideren con derecho a los bienes dejados por ANGÉLICA JEDRUCH,
por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Lo que se publica a sus
efectos en el Boletín Oficial. Dr. Mariano Jesús Navarro, Secretario
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Pri-
mera Nominación de la ciudad de San Lorenzo, se ha ordenado citar por edictos a
los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Juan Luis Ríos (D.N.I. Nº 6.186.292) por un día, para que
lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados RIOS, JUAN LUIS s/De-
claratoria de herederos; (CUIJ N° 21-25443578-0). Fdo. Dra. Luz M. Gamst, (Se-
cretaria).
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de San
Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se con-
sideren con derecho a los bienes dejados por el causante Ángelo Di Franco, DNI N°
93.121.248, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles.
Autos DI FRANCO, ANGELO s/Declaratoria de herederos; (CUIJ N° 21-25443093-
2). Dra. Stella Maris Bertune, 14 de septiembre de 2023.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Distrito Civil y Comercial de la Segunda No-
minación de San Lorenzo, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos
los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes Don Gar-
cía, Gumersindo Ramón, L.E. Nº 6.172.691, por un día, para que lo acrediten den-
tro de los treinta días hábiles. Autos caratulados GARCIA GUMERSINDO RAMON
s/Declaratoria de herederos; CUIJ Nº 21-25443127-0. San Lorenzo, Septiembre de
2023.

$ 45 Sep. 19
__________________________________________

VILLA CONSTITUCIÓN
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: “LIAUDAT, ROBERTO OSCAR S/ SUCESORIOCUIJ 21-
25658555-0, en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la
Segunda Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra. Griselda Ferrari, Se-
cretaría del Dr. Dario Malgeri, se cita a los herederos, acreedores y a todos los que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante Don Roberto Oscar
Liaudat, DNI 4.738.953, por el término de treinta días para que comparezcan a hacer
valer sus derechos (art. 2340 C.C.C). Villa Constitución, de 10/07/23. FDO.: DR.
DARIO MALGERI (SECRETARIO) DRA. GRISELDA FERRARI (JUEZ).-

$ 45 Sep. 19
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Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 14
en lo Civil y Comercial, Segunda Nominación de la ciudad de Villa Constitución, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios del causante
JORGE RAÚL BERNASCONI, para que dentro del término de treinta (30) días y
bajo apercibimiento de ley, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus dere-
chos en los autos “BERNASCONI, Jorge Raúl S/ SUCESIÓN”, expediente CUIJ Nº
21-25658735-9. Lo que se publica a sus efectos legales. Firmado Dr. Darío Malgeri
(Secretario).
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

En los autos caratulados: "VERGARA, FLORENTINAS/ DECLARATORIADE HE-
REDEROS" CUIJ 21-25658743-9, en trámite por ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Distrito de la Primera Nominación de Villa Constitución, a cargo de la Dra.
Águeda M. Orsaria, Secretaría del Dr. Alejandro Danino, se cita a los herederos,
acreedores y quienes se consideren con derecho al patrimonio relicto de la cau-
sante Florentina Vergara, DNI 4.832.819, por treinta días, para que comparezcan a
ejercer sus derechos (art. 2340 C.C.C). Villa Constitución, de 01/09/23. FDO.: DR.
ALEJANDRO DANINO (SECRETARIO) DRA. ÁGUEDAM. ORSARIA (JUEZ).-
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito Nº 14, 2ª Nomi-
nación, Sec. Única de la ciudad de Villa Constitución, llama a los herederos, acre-
edores y/o legatarios del Sr. MINIELLO ROBERTO JOSE por treinta días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Villa Constitución; Dra.
GRISELDA N. FERRARI.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

MELINCUÉ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1ª instancia de Distrito con competencia en lo Civil,
Comercial y Laboral N° 8 de la localidad de Melincué, se cita, llama y emplaza por
término de Ley, a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de
Doña Luisa Esther Palmira Frattesi D.N.I. N° 1.114.684, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en autos caratulados FRATTESI LUISA ESTHER PAL-
MIRA s/Sucesiones-insc. tardías-sumarias-volunt.; (CUIJ Nº 21-26472870-0). Fdo.
Dr. Alejandro Lanata (Juez); Dra. Analía Irrazábal, Secretaria. 18 de septiembre de
2023.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de
Melincué, se cita, llama y emplaza por término de Ley, a los herederos, legatarios,
acreedores y terceros interesados de Don Juan Francisco Vicente, D.N.I. N°
6.557.516, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados:
VICENTE JUAN FRANCISCO s/Sucesiones-insc. tardías-sumarias-volunt.; 21-
26472686-4. Fdo.: Dr. Alejandro Lanata (Juez); Dra. Analía Irrazábal (Secretaria). 18
de septiembre de 2023.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de 1ª Instancia de Distrito N° 8 en lo Civil, Comer-
cial y Laboral de Melincué, se cita, llama y emplaza a herederos, acreedores y le-
gatarios de GRACIELA MARIA BAVA GIACHETTI, para que en el término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Expte. CUIJ Nº 21-26472671-6. año 2023. Melincué, 18 de septiembre de 2023.
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de Segunda Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dr. Gabriel Alberto
Carlini (Juez), Dr. A. Walter Bournot (Secretario), se cita y emplaza a los HEREDE-
ROS, ACREEDORES O LEGATARIOS DE DOÑA MABEAL ANA FOPPOLI D.N.I.
4.709.945, para que en el termino de ley comparezcan a hacer valer sus derechos
bajo apercibimientos de ley.- Autos caratulados: "FOPPOLI MABEL ANA S/ DE-
CLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-24620701-9
$ 45 Sep. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Co-
mercial de la 1º Nominación, ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante LEEBY PETRONA ROSA,
D.N.I. Nº 5.853.993, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, com-
parezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “LEEBY, PETRONA ROSA s/
DECLARATORIA DE HEREDEROS” (CUIJ: 21-24619954-7/2023).- Lo que se pu-
blica a sus efectos en el Boletín Oficial. Venado Tuerto, Septiembre de 2023.- Dra.
María Laura Olmedo Secretaria.

$ 45 Sep. 19
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en Lo Civil y Co-
mercial de la 1ª Nominación, ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de la causante Leeby Petrona Rosa, D.N.I.
Nº 5.853.993, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparez-
can a hacer valer sus derechos en los autos: LEEBY PETRONA ROSA s/Declara-
toria de herederos; (CUIJ Nº: 22-24619954-7/2023). Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL. Venado Tuerto, 08 de septiembre de 2023. Dra. Ma. Laura
Olmedo, secretaria subrogante.

$ 45 Sep. 19
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TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Señora Jueza del Tribunal Colegiado de Familia N° 7, Dra.
Valeria Vittori, Secretaría a cargo de la autorizante, en autos caratulados: “LOPEZ
ZAMIRAABIGAIL S/ Control De Legalidad De Medidas Excepcionales Y Urgentes
LEY 12.967” CUIJ Nº 21-23580718-9, se ha dispuesto notificar por edictos al Sr.
CARLOSALBERTO LÓPEZ DNI 28.449.775 la siguiente resolución: “Nro. 3260 Ro-
sario, 5 de septiembre de 2023 Y VISTOS:.. . Y CONSIDERANDO: . . . RESUELVO:
1) Ratificar el cese de la medida excepcional adoptada por la Dirección Provincial
para la Promoción de los Derechos de la Niñez, Adolescencia y Familia de la 2da
Circunscripción respecto de ZAMIRAABIGAIL LOPEZ D.N.I. 47.104.737, nacida en
fecha 14 de marzo de 2006, hija de Carlos Alberto López D.N.I.28.449.775 y de
Rosa Rita López D.N.I. 18.031.976, mediante Disposición Nro. 33 de fecha 17 de
febrero de 2023; 2) Comuníquese a la Defensoría del Pueblo, a los fines del artículo
38 de la Ley 12.967. 3) Notifíquese a la DPPDNAYF, a los progenitores, a la De-
fensoría Provincial de Niños, niñas y Adolescentes y a la Defensora General Civil.
Insértese y hágase saber. “ Fdo Dra. Vittori (Jueza) Dra. Bottini (Secretaria)“ Rosa-
rio, 7 de septiembre de 2023.
S/C 506405 Set. 13 Set. 19

__________________________________________

La Señora Jueza de trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 3° Nominación
de Rosario, dentro del expediente “OJEDA, SEBASTIAN EMANUEL y Otros s/TI-
TULARIDAD Y EJERCICIO DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. DELEGA-
CIÓN. GUARDA”, CUIJ 21-11411997-8, llama al Señor Sebastián José Ojeda, D.N.I.
N° 28.824.106 para que comparezca a hacer valer sus derechos, todo ello conforme
a lo ordenado en autos mediante decreto que a continuación se transcribe: “Rosa-
rio, 17 deAgosto de 2023. Atento constancias de autos, se provee: Cítese a la parte
interesada a hacer valer sus derechos, por edictos que sé publicarán en el BOLE-
TÍN OFICIAL y hall de Tribunales, por tres veces, venciendo el emplazamiento cinco
días después de la última publicación (arts. 73 CPCC). Acompañe despachos. Fdo.:
Dra. Dania Chiementin - Secretaria. Dra. María José Diana -Jueza. Publíquense
edictos BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales por el término de ley sin cargo.
S/C 506587 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 6ta. Nominación de Rosario, Secretaría de la Dra. Sabrina Rocci, en los
autos caratulados: BONEL, EDUARDOANGEL s/Concurso Preventivo - Hoy Quie-
bra, CUIJ 21-02942723-9, se hace saber que el síndico ha presentado informe final
y proyecto de distribución de fondos conforme lo prescripto por el art. 218 L.C., se
ha puesto de manifiesto en la Oficina por el término de ley. Sin cargo. Secretaría,
Septiembre de 2023. Sabina Mercedes Rocci, Secretaria (S).
S/C 506695 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 12° Nominación de Rosario, Santa Fe, dentro de los autos caratulados: LOPEZ
MARIA ISABEL c/DANERI DE DI FIORI GERONIMA C. s/Usucapión, CUIJ 21-
01475186-3, se cita y emplaza a la Sra. DANERI DE DI FIORI GERONIMACARO-
LINA, y/o sus sucesores y/o legatarios y/o quienes detenten la propiedad y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble sito en calle Laprida N° 1154
Dto. 00-08, de la ciudad de Rosario, cuya descripción es la siguiente: “La unidad in-
terna designada como CERO-CERO-CERO-OCHO (00-08) ubicada en Planta Baja
del edificio sito en calle Laprida N° 1154 de Rosario, compuesta de patio, baño, co-
cina y dos habitaciones, contando con una superficie de Propiedad Exclusiva de
54,30 metros cuadrados y un valor proporcional en relación al conjunto igual al
5,6%“ L.C. N° 1.097.555, Catastral 16-03-01-218791/0008-5, dominio registrado al
Tomo: 605 Folio: 477 N° 154735 PH Dpto. Rosario, a fin de que tomen conocimiento
de la Resolución N° 1812 Tomo: 118 Folio: 219 donde en su parte resolutiva ex-
presa: “Rosario, 21 de Junio de 2018. Y VISTOS ( ... ), Y CONSIDERANDO ( ... )
FALLO: 1) Hacer lugar a la acción de usucapión promovida en autos, respecto del
inmueble descripto precedentemente, declarando probada la quieta, ostensible, con-
tinua, pacífica e ininterrumpida posesión del mismo por parte de la Señora MARIA
ISABEL LOPEZ, y en consecuencia, declarar la adquisición del mismo por parte de
la actora cuyo plazo de prescripción se cumplió el 31/05/2005 otorgándose, previo
cumplimiento de los recaudos de ley, el título supletorio respectivo; II)Costas a la ac-
tora; III)Diferir la regulación de honorarios hasta tanto los profesionales actuantes
acompañen copia de sus inscripciones ante la AFIP; IV)Insértese y hágase saber.
(Autos: “LOPEZ María Isabel contra DANERI DE DI FIORI Gerónimo Carolina sobre
USUCAPION”, CUIJ 21-01475186-3 (Expte. N° 508/2007) y su auto aclaratorio Re-
solución N° 834 Tomo: 132 Folio: 335: “Rosario, 21 de Agosto de 2020. ( ... ) Y VIS-
TOS ( ... ), Y CONSIDERANDO, RESUELVO: Aclarar la Sentencia N° 1812 de fecha
21/06/2018 haciendo saber que donde dice n° 144735 debió decir N°154735. In-
sértese y hágase saber. Fdo: Dr. Fabián E. Daniel Bellizia, Juez y Dra. Agustina Fi-
lippini - Secretaria. Rosario, 31 de Agosto de 2023. Elisabet Carla Felippetti,
Secretaria Subrogante.
$ 50 506691 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Circuito
de Rosario, dentro de los autos: “DI VIRGILIO JORGE c/VENTURARAFAEL s/Pres-
cripción Adquisitiva” CUIJ 21-02906105-7, se ha dictado el siguiente decreto: Ro-
sario, 12 de Julio de 2023. Puestos los autos a despacho en el día de la fecha,
agréguese el escrito suelto n° 7727/23 obrante en la carpeta respectiva y se provee:
Atento lo manifestado y constancia de autos, cítese y emplácese a los herederos del
demandado Rafael Carmelo Ventura a los fines de comparecer a estar a derecho,
por el término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquense los edictos de ley en
el BOLETÍN OFICIAL (Art. 597 CPCC). Dra. Ana Belén Cura (secretaria) - Dra. Ce-
cilia A. Camaño (Jueza). Descripción del inmueble: tres lotes de terrenos situados
en la localidad de Roldan, Dpto. San Lorenzo de esta Pcia, el cual según plano pro-
visorio 212941 de SCIT de fecha 14/08/18, confeccionado por el Ing, Gfo, Carlos De
Vincenzo, conforman la siguiente fracción de terreno: Conforme lo mensura reali-
zada el lote está ubicado en zona urbana del Distrito Roldan del Dpto. Son Lorenzo
y es designado como lote A del plano de mensura que se adjunta, el lote tiene frente
al Sudeste sobre J, Castagnlno en su intersección con Espacio Verde y se encuentra
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a los 120. Mts hacia el noreste de calle E, Pettorutti, poligonal cerrada de 5 lados,
cuyas dimensiones lineales y linderos son los siguientes: el lado C.O mide 20 mts.
linda con calle J. Castagnino, el lado D.E mide 38 mts. linda con PL 51168167
P111511002121810173 Rodríguez Miriam Raquel, el lado E.F mide 0,55 mts., linda
con PL 51168167P111511002121810373 Martínez Lidio M, lado FAmide 15,09 mts.,
lindo con PL 51168167P111511002121810l73. Mortinez Lidia y ot” el ladoA._S mide
39.82 mIS” linda Con colle Tilcara, el lado S.C mide 26,69 mts” linda con espacio
verde y cuyos ángulos internos son: vértice C: 109º31´29”, vértice O 90´0´0”, vértice
E 90”C´0´, vértice f 270´0´0”, vértice A 45”28´41”, vértice S 115´1´50”. Encerrando
una superficie total de 1,018.60 metros cuadrados”. Identificados con las partidas in-
mobiliarias: 151100-212181/0376-7, 151100-212181/0375-8, 151100-212181/0374-
9 Dominio inscripto en el Registro de la Propiedad al tomo 33, folio 11 v., Nro. 1171
año 1931, n tomo 21, folio 58. Nro. 15243 de Acciones y Derechos. Firmado: Dra.
Camaño Cecilia (Jueza) y Dra. Ana Belén Cura (Secretaria). Dra. María Luz Muré,
Prosecretaria.
S/C 506696 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 17° Nominación de Ro-
sario, en los autos caratulados: Mutual de Socios de AMR c/Pare, Graciela s/Eje-
cutivo, Expte. N° 230/2014, han dictado las siguientes resoluciones: “Resolución
1601; Tomo 107; Folio 24. Rosario, 29 de Noviembre de 2022. VISTOS (...) Y CON-
SIDERANDO (...) FALLO: 1) Ordenar llevar adelante la ejecución contra Graciela
Fernand Pare, DNI N° 25.161.161, hasta tanto la Mutual de Socios deAMR se haga
íntegro el cobro de la suma $32.000, con los intereses fijados en los considerandos
precedentes. 2) Imponer las costas a la parte demandada (Art. 251 C.P.C.C.). In-
sértese, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Lantermo (Secretaria); Dra. Be-
duino (Juez). Rosario, 11 de Abril de 2023.
$ 50 506693 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la l7ma. No-
minación de Rosario, dentro de los autos caratulados: TERRIBILLI, NILDA I.
c/VAÑEZ, FRANCISCA s/Prescripción Adquisitiva, CUIJ Nº 21-02954857-6, ha dis-
puesto citar a los herederos de la Sra. FRANCISCA YAÑEZ, DNI 5.520.485, a los
fines de comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de
ley. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Ello conforme
fuere dispuesto por el siguiente decreto: Rosario, 25 de Agosto de 2023. Previo a
todo trámite, atento lo informado por el RE.NA.PER. que acredita el fallecimiento de
la demandada, cítese y emplácese a los herederos de FRANCISCA YAÑEZ a los
fines de comparecer a estar a derecho, por el término y bajo los apercibimientos de
ley. Publíquense los edictos de ley en el BOLETÍN OFICIAL (art.597, CPCC). (...)“.
Rosario, Septiembre de 2023. Dr. Hernán Aguzzi, Prosecretario.

$ 50 506694 Set. 18 Set. 20
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 10ma. Nominación de Rosario, en autos caratulados: DOMINGUEZ, PA-
TRICIA EDIT c/AYRES ARGENTINA S.R.L. s/Demanda de Derecho de Consumo
CUIJ 21-02894152-5, se hace saber que se ha dictado lo siguiente: “ROSARIO,
12/04/23. Téngase presente lo peticionado y ábrase la causa a prueba por el término
y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dra. Marianela Maulión, secretaria. Dr. Mauro R.
Bonato (Juez). Y OTRO: “Rosario, 5/06/23. Por ofrecida prueba, si en tiempo y forma
estuviere. Fdo. Dra. Marianela Maulión, secretaria. Y OTRO: Rosario, 7/08/23. Pro-
veyendo las pruebas ofrecidas por las partes, prodúzcanse consentido el presente
decreto: 1) De la actora (fs. 12 y 133/14): INSTRUMENTAL: Téngase presente.
CONFESIONAL: a los fines de recibir la absolución de posiciones de la demandada,
a tenor del pliego reservado en Secretaría, desígnase fecha de audiencia para el día
04 de septiembre de 2023 a las 08:30 hs. A los fines de evitar incidencias, se hace
saber que la absolución de posiciones de personas jurídicas, debe realizarse por
quien pueda obligar a la Sociedad, o por persona a quien se le hubiera otorgado un
poder con facultades especiales para absolver posiciones con información e ins-
trucciones precisas respecto de los puntos de absolución, otorgado por quien tiene
facultades para obligar a la sociedad. DOCUMENTAL INTIMATIVA: intímase a la
demandada a fin de que en el plazo de tres días de notificada proceda a acompa-
ñar la documentación peticionada, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art.
174 CPCC. INFORMATIVA: líbrense los oficios requeridos a la Mutual de Socios de
la Asociación Médica de Rosario, a la AFIP, al Registro Público de Comercio de Bue-
nos Aires, a la Dirección Nacional de Defensa del Consumidor, a la Secretaría y/u
Oficina de Defensa del Consumidor de C.A.B.A., a la Secretaría y/u Oficina de De-
fensa del Consumidor de San Fernando — Bs. As.-, a la Municipalidad de San Fer-
nand -Bs. As.-, al Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires, a la Unión de
Consumidores y Usuarios UCU, a HondaArgentina, al Banco Santander Río, al Co-
rreo oficial de la República Argentina, con los recaudos y apercibimientos de ley.
Pónese a cargo de la parte proponente su confección y diligenciamiento. Los oficios
podrán ser firmados por el letrado apoderado o patrocinante de cada parte (art. 25
inc. a CPCC). Notifíquese por cédula.” Fdo.: Dra. Marianela Maulión, secretaria. Dr.
Mauro R. Bonato, Juez.- Y OTRO: “Rosario, 22/08/23. Atento a lo manifestado y ad-
virtiendo que se incurrió en error en el decreto de fecha 07/08123, revóquese por
contrario imperio, en su parte pertinente “notifíquese por cédula” siendo lo correcto
“Notifíquese por edicto”, quedando subsistente en lo demás. Notifíquese.” Fdo.: Dra.
Marianela Maulión, Secretaria. Dr. Mauro R. Bonato (Juez).

$ 50 506739 Set. 18 Set. 20
__________________________________________

Por disposición del Juzgado en lo Civil y Comercial 6 de Rosario y en autos SA-
RAVI, SANTIAGO MARTIN c/LISANDRELLO, NUNCIO s/Usucapión 21-02883374-
9 se hace saber que se dicto lo siguiente: Rosario, 27 de Junio de 2023. Atento el
fallecimiento del demandado cítese y emplácese a los herederos mediante la pu-
blicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos
de ley, a comparecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo normado por
el Art. 597 C.P.C.C. Dra. Sabrina Rocci - Dr. Fernando Mecoli. Dr. Fernando Adrián
Bitetti, Prosecretario.

$ 50 506690 Set. 18 Set. 20
__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4’ Nom.
de Rosario, hace saber al Sr. Luis Alberto Quinteros Pereyra, titular del DNI N°
22.451.315, que se le ha iniciado medida preparatoria de juicio ejecutivo en su con-
tra. Asimismo, se lo cita y emplaza a fin de que comparezca, dentro del término de

10 días, a reconocer la documentación reservada en Secretaría, bajo apercibimiento
de tenerla por auténtica y por preparada la vía ejecutiva en los autos caratulados:
BANCO SANTANDER RIO S.A. c/QUINTEROS PEREYRA, LUIS ALBERTO s/Me-
dida previa ejecutivo - CUIJ 21-02967952-2. Rosario, 8 de Septiembre de 2023.
Dra. Daniela Andrea Jaime, Secretaria.
$ 50 506765 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Circuito Civil de la 4ta. Nom. de Rosario en los
autos caratulados: JAIMES, ILEANA VIRGINIA c/IRIGOYEN DE SIMONAZZI, EL-
VIRA s/Juicios Sumarios, 21-02964661-6, se hace saber a todos los interesados,
herederos y/o quienes se consideren con derecho que en fecha 16.02.2023, se pro-
veyó demanda por usucapión respecto del inmueble ubicado en calle Pasaje Mon-
tero N° 6577 de Rosario, Pcia. De Santa Fe, que se encuentra registrado en el
Registro General de Rosario al T° 189, F° 93, N° 78495 Departamento Rosario ubi-
cado en zona urbana lote 17 de la manzana 10 Plano 31611 Año 1937, a los 22,02
m de calle Patagonia hacia el NO, mide 17.32 m de frente por 32 m de fondo, lin-
dando al O con la calle Montero, al Sud con el Lote 16 y fondos de la Lotes 14 y 13,
al Este con el fondo de los Lotes 7 y 8y al Norte con el Lote 19. Dra. Paula M. Helt-
ner, Secretaria.
$ 50 506788 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la Segunda (2da.) Nominación de la ciudad de Rosario, a cargo de la Dra.
Mónica Klebcar, Secretaría de la Dra. Marianela Godoy, en los autos caratulados:
NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/PELAEZ, RICARDO s/Cobro de pesos
(Expte. N° 372/2022 - CUIJ: 21-02957995-1), se ha ordenado publicar edictos a
efectos de notificar a quienes resulten ser herederos del Sr. RICARDO PELAEZ
(D.N.I. N° 16.220.880) el Decreto del siguiente tenor: “Rosario, 2 de febrero de
2023.- Por presentado, con domicilio legal constituido en el carácter invocado. Otór-
guese el plazo de 2 días para acompañar copia certificada de la procura invocada.
Désele la participación correspondiente. Por iniciada formal demanda de cobro de
pesos que tramitará según las normas del proceso ordinario (arts 398 y concor-
dantes del CPCC). Unanse por cuerda los presentes a los autos conexos “Nuevo
Banco de Santa Fe S.A. c/Pelaez, Ricardo s/Medida Previa Ejecutivo”, Expte
459/2020. Cítese y emplácese al demandado por el plazo de 3 días para que den-
tro del mismo comparezca a estar a derecho y tome la intervención que le corres-
ponda bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 72, 76 y ss., CPCC). Desígnase a los
profesionales como depositarios de la documental fundante. Hágase saber que en
caso de existir hechos controvertidos o de demostración necesaria las presentes
actuaciones se desarrollarán en el marco del Plan Piloto de Oralidad en los Proce-
sos Civiles, impulsado por la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, el Minis-
terio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe y el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nación, por lo que el presente tramitará con-
forme al protocolo de actuación recomendado por Acuerdo Ordinario - Acta 48/2017
de fecha 5 de diciembre de 2017 y lo dispuesto por los Acuerdos Ordinarios - Acta
8/2018 del 13 de marzo de 2018 y 10/2018 del 27 de marzo de 2018 de la Excma.
Suprema Corte de la Provincia de Santa Fe. Por tanto, se hace saber que las au-
diencias sólo se suspenden por caso fortuito o fuerza mayor y la comparencia a las
audiencias será valorada en orden al art. 4 de la Ley 12851. Notifíquese por cédula,
debiendo el Sr. Oficial notificador informar si el demandado vive allí y solo en caso
afirmativo proceda a practicar la notificación. Fdo.: Dra. Mónica Klebcar (Juez) -
Dra. Marianela Godoy (Secretaria). Rosario, 8 de Septiembre de 2023. Dra. Cecilia
G. Vaquero, Prosecretaria.
$ 100 506782 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO C/ D ALFONSO FRANCISCO
s/Apremio Municipal CUIJ 21-22767264-9, se ha dictado lo siguiente N° 1712.
Arroyo Seco, 24/10/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de
esta provincia; S. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 7.128,52.- en concepto de capital, con ms la
suma de $ 7.128,52.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art. 7 de la Ley Pro-
vincial 5066 y modificatorias a los Sres. D´ALFONSO FRANCISCO y/o
SUCESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA MUNICI-
PALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0007894-00, LOTE 012A,
MANZANA 001, RUTA 40, (Art.28 Ley 5066). Secretaría, 24 de Agosto de 2023.
Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 506729 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/COLOMBINI RUBEN s/Apremio
Municipal CUIJ 2122767573-7 se ha dictado lo siguiente: N° 1549. Arroyo Seco,
15/10/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta provincia;
S. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 47.427,65.- en concepto de capital, con más la suma de $
23.713,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
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cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de tér-
minos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIRMADO:
DRA. MARIANA CATTANI, SECRETARIA; DRA. MARIANAALVARADO, JUEZ. En
tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley
Provincial 5066 y modificatorias a los Sres. COLOMBINI RUBEN y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICIPALIDAD DEARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA 0005772-00, LOTE 023, MANZANAA, RUTA 29,. (art.28
Ley 5066). Secretaría, 24 de Agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 506732 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/FRANCETTI MARÍA L.
s/APREMIO MUNICIPALCUIJ 21-22767639-3 SE HADICTADO LO SIGUIENTE: N°
1782. Arroyo Seco, 1/11/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individua-
lizados supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autori-
zar la participación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general
que en copia, digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el do-
micilio ad litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley
5066 de esta provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, or-
denar el embargo peticionado por la suma de $ 37.365,44.- en concepto de capital,
con más la suma de $ 18.682,00.- estimados provisoriamente por intereses y cos-
tas. Dicho embargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor
(interpretación armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta
de que el embargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efecti-
viza directamente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente
al pago al deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6.
Citar de remate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el
término de ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo
hiciere; 7. Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLE-
TÍN OFICIAL por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso
la duplicidad de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase
saber. Firmado: Pablo Rodríguez, Secretario en Suplencia; Dra. Mariana Alvarado,
Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7
de la Ley Provincial 5066 y modificatorias a los Sres. FRANCETTI MARIA L y/o SU-
CESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA
MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0006071-00, LOTE
007C, MANZANA 014, RUTA 00. (art.28 Ley 5066). Secretaría, 24 de Agosto de
2023. Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 506734 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/MARTINS MARÍA C s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767494-3 se ha dictado lo siguiente: N° 1798. Arroyo Seco,
1/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 22.636,60 en concepto de capital, con más la suma de $ 11.318,00 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo
apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticio-
nada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Pablo Rodríguez
-Secretario en suplencia; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al
pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modi-
ficatorias a los Sres. Martins Maria C. y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es
de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la munici-
palidad de Arroyo Seco bajo la partida 0007320-00, Lote 005, Manzana 009, Ruta
47. (art.28 ley 5066). Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani,
secretaria.

S/C 506735 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/LÓPEZ OSVALDO s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767485-4 se ha dictado lo siguiente: N° 1938. Arroyo Seco,
9/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 39.783,39 en concepto de capital, con más la suma de $ 19.891,00 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-

zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo
apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticio-
nada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Mariana Cattani
-Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita
de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a los
Sres. López Osvaldo y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o po-
seedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la municipalidad de Arroyo
Seco bajo la partida 0000442-00, Lote 002 Manzana 061, Ruta 00. (art.28 ley 5066).
Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, secretaria.

S/C 506736 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/GUELVEZ MARIA ORFELIA
s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22767593-1 se ha dictado lo siguiente: N° 1914.
Arroyo Seco, 9/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 43.956,04 en concepto de capital, con más la
suma de $ 21.978,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Mariana Cattani -Secretaria; Dra. Mariana Alvarado -Juez. En tal sentido se intima
al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y mo-
dificatorias a los Sres. Guelvez Maria Orfelia y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o ti-
tular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la
municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0003015-00, Lote 005, Manzana D,
Ruta 06. (art.28 ley 5066). Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cat-
tani, secretaria.

S/C 506737 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/GATICA ALBERTO s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767562-1 se ha dictado lo siguiente: N° 1912. Arroyo Seco,
9/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 26.675,93 en concepto de capital, con más la suma de $ 13.337,00 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el término y bajo aper-
cibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada.
Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Mariana Cattani-
Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita de
remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a los Sres.
Gatica Alberto y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o posee-
dor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la municipalidad deArroyo Seco
bajo la partida 0004577-00, Lote 010C, manzana 059, ruta 00. (art.28 ley 5066).
Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, secretaria.

S/C 506738 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/LEDO CINTIA s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767528-1 se ha dictado lo siguiente: N° 1917. Arroyo Seco,
9/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 37.787,08 en concepto de capital, con más la suma de $ 18.893,00 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo
apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticio-
nada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Mariana Cattani
-Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita
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de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a los
Sres. Ledo Cintia y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o po-
seedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la municipalidad de Arroyo
Seco bajo la partida 0006436-00, Lote 010, Manzana B, Ruta 11. (art.28 ley 5066).
Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, secretaria.
S/C 506741 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DEARROYO SECO c/CONDOLUCHI RUBÉN s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767495-1 se ha dictado lo siguiente: N° 799. Arroyo Seco,
26/05/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 14.397,40 en concepto de capital, con más la suma de $
7.198,70 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién
podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica
art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se
halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el
Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien
deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor
individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la de-
mandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Mariana Cattani -Secretaria; Dra. MarianaAlvarado-Juez. En tal sentido se intima al
pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modi-
ficatorias a los Sres. Condoluchi Rubén O. y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titu-
lar/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la
municipalidad deArroyo Seco bajo la partida 0009505-00, Lote 001K, Manzana 068,
Ruta 00, (art.28 ley 5066). Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cat-
tani, secretaria.
S/C 506742 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/GAROFALO MARIA s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767424-2 se ha dictado lo siguiente: N° 1170. Arroyo Seco,
3/08/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 12.487,74 en concepto de capital, con más la suma de $ 12.487,74 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el Boletín Oficial por el término y bajo aper-
cibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticionada.
Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Mariana Cattani-
Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita de
remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a los Sres.
Garofalo Maria y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o posee-
dor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la municipalidad deArroyo Seco
bajo la partida 0004208-00, Lote 006, Manzana 058, Ruta 00. (art.28 ley 5066). Se-
cretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, secretaria.

S/C 506743 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/MARINOVICH ROBERTO
s/Apremio municipal; CUIJ Nº 21-22767665-2 se ha dictado lo siguiente: N° 1803.
Arroyo Seco, 1/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados
supra; RESUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la par-
ticipación del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en
copia digitalizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad
litem constituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 28.357,02 en concepto de capital, con más la
suma de $ 14.178,51 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Pablo Rodriguez –Secretario en suplencia; Dra. MarianaAlvarado-Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a los Sres. Marinovich Roberto y/o sucesor/es y/o
propietario/s y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmue-
ble catastrado en la municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0002520-00, Lote
013, Manzana K, Ruta 02. (art.28 ley 5066). Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra.
Mariana S. Cattani, secretaria.

S/C 506744 Sep. 18 Sep. 20

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/LUDUEÑA ALVARO s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767519-2 se ha dictado lo siguiente: N° 1920.Arroyo Seco,
9/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 22.074,30 en concepto de capital, con más la suma de $ 11.037,00 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo
apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticio-
nada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Mariana Cattani
-Secretaria; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al pago y se cita
de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modificatorias a los
Sres. Ludueña Alvaro y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es de dominio y/o
poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la municipalidad deArroyo
Seco bajo la partida 0001848-00, Lote 009, Manzana B, Ruta 06. (art.28 ley 5066).
Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, secretaria.
S/C 506745 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/MARTINELLI LAURA s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767635-0 se ha dictado lo siguiente: N° 1802. Arroyo Seco,
1/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 18.496,55 en concepto de capital, con más la suma de $
9.248,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién
podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica
art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se
halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el
Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien
deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor
individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la de-
mandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Pablo Rodríguez –Secretario en suplencia; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a los Sres. Martinelli Laura y/o sucesor/es y/o propietario/s
y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es articulo de dueño del inmueble catastrado
en la municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0004041-00, Lote 010, Manzana
001, Ruta 13. (art.28 ley 5066). Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S.
Cattani, secretaria.
S/C 506746 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/LOPEZ OSVALDO s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 2122767649-0 se ha dictado lo siguiente: N° 1749. Arroyo Seco,
1/11/2022. Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Resuelvo:
1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del letrado
actuante, atento a la escritura de mandato general que en copiadigitalizada acom-
paña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido; 4.Im-
primir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5. Atento
a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticionado por la
suma de $ 30.312,46 en concepto de capital, con más la suma de $ 15.156,00 es-
timados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién podrá efec-
tivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica art. 7 y 11,
L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se halla peticio-
nado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el Registro de
la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien deberá ser
notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor individuali-
zado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo aperci-
bimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la demandada
por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el término y bajo
apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de términos peticio-
nada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado: Pablo Rodríguez
–Secretario en suplencia; Dra. Mariana Alvarado-Juez. En tal sentido se intima al
pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provincial 5066 y modi-
ficatorias a los Sres. López Osvaldo y/o sucesor/es y/o propietario/s y/o titular/es
de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado en la munici-
palidad de Arroyo Seco bajo la partida 0005186-00, Lote 001-2 Manzana 053, Ruta
00. (art.28 ley 5066). Secretaria, 24 de agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani,
secretaria.
S/C 506747 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/BRICCHI PEDRO s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767465-9 se ha dictado lo siguiente: N° 1851. Arroyo Seco,
02/11/2022, Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Re-
suelvo: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del
letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada
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acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido;
4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5.
Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 17.344,27 en concepto de capital, con más la suma de $
8.672,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién
podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica
art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se
halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el
Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien
deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor
individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la de-
mandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a los Sres. Bricchi Pedro y/o sucesor/es y/o propietario/s
y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado
en la municipalidad deArroyo Seco bajo la partida 0002933-00, Lote 002A, Manzana
003, Ruta 30. (art.28 ley 5066). Secretaria, 23 de agosto de 2023. Dra. Mariana S.
Cattani, secretaria.
S/C 506748 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/CANNELLI BRENDA s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767594-9 se ha dictado lo siguiente: N° 1858. Arroyo Seco,
02/11/2022, Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Re-
suelvo: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del
letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada
acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido;
4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5.
Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 44.425,86 en concepto de capital, con más la suma de $
22.212,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién
podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica
art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se
halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el
Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor, quien
deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al deudor
individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho días, bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar a la de-
mandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por el tér-
mino y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. .En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a los Sres. Cannelli Brenda y/o sucesor/es y/o propietario/s
y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado
en la municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0002426-00, Lote 002, Manzana
D, Ruta 06. (art.28 ley 5066). Secretaria, 23 de agosto de 2023. Dra. Mariana S.
Cattani, secretaria.
S/C 506749 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/BRAVO BENJAMIN s/Apremio
municipal; CUIJ Nº 21-22767613-9 se ha dictado lo siguiente: N° 1857. Arroyo Seco,
02/11/2022, Vista: la demanda incoada en los autos individualizados supra; Re-
suelvo: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación del
letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digitalizada
acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem constituido;
4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la ley 5066 de esta provincia; 5.
Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embargo peticio-
nado por la suma de $ 33.483,92 en concepto de capital, con más la suma de $
16.741,00 estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo recién
podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armónica
art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo se
halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en el
Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al del deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento itc de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la ley provin-
cial 5066 y modificatorias a los Sres. Bravo Benjamín y/o sucesor/es y/o propietario/s
y/o titular/es de dominio y/o poseedor/es a titulo de dueño del inmueble catastrado
en la municipalidad de Arroyo Seco bajo la partida 0004816-00, Lote 016, Manzana
003, Ruta 35. (art.28 ley 5066). Secretaria, 23 de agosto de 2023. Dra. Mariana S.
Cattani, secretaria.
S/C 506750 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/CIPOLLONE LEONEL s/Apremio
Municipal CUIJ 2122767270-3 se ha dictado lo siguiente: N° 694.Arroyo Seco,
16/05/2022. VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación

del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4.Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta provincia;
5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el embarro peticio-
nado por la suma de $ 27.869,29.- en concepto de capital, con más la suma de
13.934,00.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho embargo re-
cién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación armó-
nica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el embargo
se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directamente en
el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al deudor,
quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de remate al
deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de ocho
días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7. Citar
a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL por
el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad de
términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. FIRMADO:
DRA. MARIANA SABINA CATTANI, SECRETARIA; DRA. MARIANA ALVARADO,
JUEZ. En tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art. 7
de la Ley Provincial 5066 y modificatorias a los Sres. CIPOLLONE LEONEL y/o SU-
CESOR/ES y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINO y/o POSEE-
DOR/ES A TITULO DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LA
MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO BAJO LA PARTIDA 0005107-00. LOTE
011A, MANZANA 034, RUTA 00, (Art.28 Ley 5066). Secretaría, 23 de Agosto de
2023. Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 506752 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/CARASSAI MATIAS s/Apremio
Municipal CUIJ 2122767443-9 se ha dictado lo siguiente: Nº 1111. Arroyo Seco,
02/08/2022, VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 12.938,21.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 12.938,21.- estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 4601 CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber.- Fir-
mado: Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En
tal sentido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art. 7 de la Ley
Provincial 5066 y modificatorias a los Sres. CARASSAI MATIAS y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICIPALIDAD DEARROYO
SECO BAJO LA PARTIDA 0006648-00, LOTE 013, MANZANA 001, RUTA 24, (art.
28 Ley 5066). Secretaria, 23 de Agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, Secreta-
ria.
S/C 506754 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Cir-
cuito de la Décimo Quinta Nominación de la ciudad de Arroyo Seco en autos cara-
tulados: MUNICIPALIDAD DE ARROYO SECO c/CENTINI ANGELA s/APREMIO
MUNICIPAL CUIJ 2122767488-9 se ha dictado lo siguiente: N° 1852. Arroyo Seco,
02/11/2022, VISTA: la demanda incoada en los autos individualizados supra; RE-
SUELVO: 1. Admitirla y, en consecuencia, darle curso; 2. Autorizar la participación
del letrado actuante, atento a la escritura de mandato general que en copia digita-
lizada acompaña y que se agrega a los autos; 3. Aceptar el domicilio ad litem cons-
tituido; 4. Imprimir a este proceso el trámite previsto en la Ley 5066 de esta
provincia; 5. Atento a encontrar en forma el título que se agrega, ordenar el em-
bargo peticionado por la suma de $ 19.191,08.- en concepto de capital, con más la
suma de $ 9.595,00.-estimados provisoriamente por intereses y costas. Dicho em-
bargo recién podrá efectivizarse una vez intimado de pago el deudor (interpretación
armónica art. 7 y 11, L5066 y arts. 452 y 460, CPC). Habida cuenta de que el em-
bargo se halla peticionado sobre un bien inmueble —lo que se efectiviza directa-
mente en el Registro de la Propiedad respectivo-, intímese previamente al pago al
deudor, quien deberá ser notificado en su domicilio (art. 27, L5066); 6. Citar de re-
mate al deudor individualizado para que oponga excepción legítima en el término de
ocho días, bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución si no lo hiciere; 7.
Citar a la demandada por edictos, que deberán publicarse en el BOLETÍN OFICIAL
por el término y bajo apercibimientos de ley; 8. Aplicar a este proceso la duplicidad
de términos peticionada. Notifíquese por cédula. Insértese y hágase saber. Firmado:
Dra. Mariana Sabina Cattani, Secretaria; Dra. Mariana Alvarado, Juez. En tal sen-
tido se intima al pago y se cita de remate en los términos del art.7 de la Ley Pro-
vincial 5066 y modificatorias a los Sres. CENTINI ANGELA DE y/o SUCESOR/ES
y/o PROPIETARIO/S y/o TITULAR/ES DE DOMINIO y/o POSEEDOR/ESATITULO
DE DUEÑO DEL INMUEBLE CATASTRADO EN LAMUNICIPALIDAD DEARROYO
SECO BAJO LAPARTIDA 0004094-00, LOTE 047, MANZANAD, RUTA 26 (Art. 28
Ley 5066). Secretaría, 23 de Agosto de 2023. Dra. Mariana S. Cattani, Secretaria.
S/C 506755 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la 15ta. Nominación
de la ciudad deArroyo Seco, Dpto. Rosario, Provincia de Santa Fe, Dra. MarianaAl-
varado y dentro de los autos caratulados: STANGONI STELLA MARIS y Otros
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c/BRUZZESE NICOLY/OTROS S/Desalojo” CUIJ N° 21-12641306-5, se hace saber
que se ha dictado el siguiente decreto: Arroyo Seco, 11 deAgosto de 2023. Al cuarto
intermedio expresado, téngase presente. Agréguese la partida de defunción de
Lucía Stangoni acompañada. Emplácese por edictos a sus herederos para que com-
parezcan a estar a derecho dentro del término de cinco (5) días de la última publi-
cación, bajo apercibimiento de declararlos en rebeldía. Publíquense los edictos
citatorios por tres (3) días y en la forma prescripta por el art. 67 del CPCC. Sin per-
juicio de ello, respecto del mandatario en ejercicio, estése a lo dispuesto por el art.
47, segundo párrafo, del Código Civil. Fdo.: Dra. Mariana Alvarado, Juez – Dra. Ma-
riana Cattani, Secretaria. Rosario, 6 de Setiembre de 2023.
$ 50 506692 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la
2da. Nominación de Rosario, en los autos caratulados: KOPP, ELVIO ENRIQUE s/
Pedido De Quiebra-Concurso Hoy Quiebra Reconstrucción CUIJ 21-02919533-9,
se ha resuelto: Conceder prórroga para la presentación del informe general por parte
de la sindicatura para lo cual fijo fecha el día 04/10/2023. Publíquense edictos en el
BOLETÍN OFICIAL a fin de hacer saber lo aquí decretado, siendo carga de la sin-
dicatura su acreditación en autos. Insértese y hágase saber. Dra. Godoy Secreta-
ria - Dra. Klebcar juez. Dra. Cecilia Vaquero, prosecretaria.
S/C 506574 Set. 14 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comer-
cial de la 6a. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en autos:
“GOMEZ, MARIA DE LOS ANGELES s/ Solicitud Propia Quiebra” Expte. CUIJ 21-
02970650-3, se ha dictado la siguiente resolución: “N° 723 Rosario, 3 de julio de
2023.- Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de
MARIA DE LOS ANGELES GOMEZ, DNI 33.733.454, con domicilio real en calle
Garay 5889 de la ciudad de Rosario...”. Asimismo se ha dictado la siguiente reso-
lución: “Nro. 851 Rosario, 08 de agosto de 2023. Y VISTOS:...Y CONSIDE-
RANDO:... RESUELVO: 1) Señalar el día 22 de septiembre de 2023 como fecha
hasta la cual los acreedores deberán presentar al síndico sus peticiones de verifi-
cación de créditos. 2) Señalar el día 08 de noviembre de 2023 para la presentación
del Informe Individual y la del día 28 de diciembre de 2023 para la presentación del
Informe General. 3) Hacer saber a la sindicatura que en el plazo improrrogable de
diez días deberá informar sobre la composición del activo del fallido y proponer la
forma de liquidación de los bienes. A tales efectos se deberá proceder conforme lo
regula el Art. 177 y sgtes. de la L.C.Q. 4) Publíquense edictos de ley en el BOLE-
TÍN OFICIAL. Insértese y hágase saber”. Ambas resoluciones fueron firmadas por
el Dr. Fernando A. Mecoli (Juez) - Dra. Sabrina Rocci (Secretaria). Asimismo el sín-
dico designado es el CPN Guillermo Marcelo Giussani, con domicilio legal en calle
Córdoba 1452 Piso 1 Oficina E de Rosario, con horario de atención de 9 a 18 hs.,
habiendo aceptado el cargo en autos. Secretaría, 24 de agosto de 2023.Dr. Fer-
nando Bitetti, prosecretario.
S/C 506468 Set. 14 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito civil y comercial de la Tercera Nominación de
Rosario, se ha ordenado la presente Publicación por 3(tres) días, a los fines de que
cualquier tercero manifieste lo que por derecho entienda le corresponde, dentro del
plazo de tres días desde la ultima publicación. Autos caratulados: CALDERON
RUBEN DOMINGO s/ Su Propia Quiebra (CUIJ Nro 21-01106498-9). Fdo. Dr- Fe-
derico Lema. Secretario Subrogante.
S/C 506477 Set. 14 Set. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
la 17a. Nominación de Rosario y en autos: “PEREA, DIEGO ARIEL s/ Pedido De
Quiebra - Hoy Concurso Preventivo” Expte. CUIJ 21-02933765-6 se hace saber que
se ha dictado la siguiente resolución: “Nro. 687 Rosario, 13/07/2023. Y VISTOS:...
Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: Prorrogar el período de exclusividad estable-
cido en autos, fijando su vencimiento para el día 24 de octubre de 2023 y la au-
diencia informativa para el día 17 de octubre de 2023 a las 10 horas. Publíquense
edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario jurídico “El Fo-
rense”. Insértese y hágase saber”. Firmado: Dra. Ma. Silvia Beduino (Jueza) - Dra.
Ma. Amalia Lantermo. Secretaría, 7 de septiembre de 2023. Dr. HernánAguzzi, pro-
secretario.
$ 170 506461 Set. 14 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del JUZG. DE 1RA.INSTANCIA DE CIRCUITO Nº 4 y en autos:
CONSORCIO EDIFICIO BOXES 1 c/ BARBERIS ELSA LILIANA s/ Demanda Eje-
cutiva 21-00143333-1 se hace saber que se dicto lo siguiente: ROSARIO, 09 de
Agosto de 2023: Atento a las constancias de autos y estado procedimental del
mismo, previo a la aprobación de la subasta de la Unidad 162 Parcela 04-10 del
Edificio Boxes 1. ubicada en calle 3 de Febrero 940 de Rosario, Dominio Inscripto
al Tomo 691, Folio 17, Nro 102532, Dpto. Rosario, celebrada el 19/10/1988, y que
resultara adjudicada al Sr. Juan Carlos Olivero (DNI 6.178.214) en la suma de aus-
trales DOS MIL (A.2.000)-cf. art.693 CPCC-,se provee: Habiendo sido verificada la
subasta, pónganse los autos de manifiesto, por el término de 4 días (art. 498, 1er
párrafo del CPPCC). Notifíquese por cédula. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de 15 días a los fines de dar a conocer a los terceros e in-
teresados que tengan interés legítimo para que puedan hacer valer sus derechos.
DRA. PAULA MARINA HELTNER Secretaria DRA RAGONESE JUEZA.
$ 600 506464 Set. 14 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la 8va. Nominación de Rosario, Luciano Juárez, se hace saber a los interesados
que en los autos caratulados: CONSTRUCTORA I M S.R.L. s/ Quiebra” (CUIJ 211-
02964032-4), por auto N° 814 de fecha 06/09/2023, se ha dispuesto que: i) los acre-
edores deberán presentar al síndico las peticiones de verificación y los títulos
pertinentes dentro del plazo que comenzará el día 22 de septiembre de 2023 y que

vencerá el día 20 de octubre de 2023. Se hace saber que la sindica es la contadora
María de Lourdes Garmendia, con domicilio constituido en calle Córdoba N° 1452,
piso 1, oficina E, de Rosario; quien fijó horario de atención los días hábiles judicia-
les de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, ii) los informes individuales deberán
ser presentados por la sindica el día 5 de diciembre de 2023; iii) el informe general
deberá ser presentado por la sindica el día 15 de febrero de 2024. Sin cargo, por 5
días. Maria José Casas, secretaria
S/C 506361 Set. 13 Set. 19

__________________________________________

CASILDA
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral
N° 1 de Casilda, se cita, llama y emplaza a los representantes de Compañía Ar-
gentina de Tierras y/o Compañía Argentina de Tierras S.A., por el término de ley
para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Autos: PERALTA JOSE MARIA y otros c/COMPAÑIA AR-
GENTINA TIERRAS S.A. s/Prescripción adquisitiva; CUIJ Nº: 21-25806426-4. Ca-
silda, 23/08/2023. Jueza: Clelia Carina Gómez. Secretaria: Sandra González. Dra.
Viviana Guida, secretaria.
$ 135 506625 Sep. 18 Sep. 20

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro.
6 de Familia de Cañada de Gómez, en los autos caratulados: FALAPPAMARCELO
DANIEL s/Adopción CUIJ: 21-23678423-9, se ha ordenado la publicación de edic-
tos, conforme lo dispone el artículo 73 del CPCCSF con el fin de citar y emplazar al
Sr. Alberto Florentino Pereyra, DNI 27.192.547, para que comparezcan a estar de-
recho en las presentes actuaciones en el término y bajo los apercibimientos de ley
conforme el siguiente decreto: “Cañada de Gómez, 04 de Septiembre de 2023. Al
escrito cargo 10354/2023 se provee: A lo solicitado: oportunamente. Procédase a
citar al señor Alberto Florentino Pereyra por edictos conforme lo dispuesto por el
art. 73 del CPCC.” Fdo: Dra. Ana Lucia Soler (Secretaria); Dra. Beatriz Liliana Fa-
vret (Juez). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Cañada de
Gómez, Septiembre de 2023. Dra. Ana Lucia Soler (Secretaria).
$ 33 506740 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de la Primera Nominación de Cañada de Gómez, Juzgado de Tramite de
los Caratulados: LOPEZ, FELIX JORGE y Otros c/TORRES, MARCELO GERMÁN
y Otros s/Daños y perjuicios (Expte. Nº 639/2014), CUIJ Nº 21-25957609-9; se ha
dispuesto notificar a TORRES, MARCELO GERMAN; DNI 26.982.693, la sentencia
recaída en fecha 12/09/2022; TOMO 96; FOLIO 181, RESOLUCION 1437, que se
transcribe a continuación: “Y VISTOS: los autos caratulados ... Y CONSIDE-
RANDO:.......RESUELVO: 1.-) Hacer lugar a la demanda en forma parcial y en con-
secuencia condenar a los Sres. TORRES MARCELO GERMAN y EL PRACTICO
S.A. en forma solidaria para que abonen a los actores, los Sres. LOPEZ, FELIX
JORGE y LOPEZ MARCELO GABRIEL; en el plazo de 10 días hábiles de notifi-
cada la sentencia, la suma consignada, con más los intereses indicados en los con-
siderandos. 2) las Costas se imponen en un 80% a cargo de la demandada y en un
20% a cargo de la actora (art. 250 CPCSF) regular los honorarios profesionales por
auto. 3) Hacer extensivos los efectos de la presente sentencia en la medida del Se-
guro a Protección Aseguradora y en los términos del artículo 118 e la Ley 17418 y
conforme franquicia denunciada. Insértese y hágase saber. Autos: “LÓPEZ FELIX
JORGE contra TORRES MARCELO y Ot. sobre Daños Perjuicios” Expte. Nº
639/2014. Firmado: Dra. Julieta Gentile (Juez) - Dr. Guillermo R. Coronel (Secreta-
rio). Se transcribe Decreto ordenatorio de la medida: “Cañada de Gómez, 10 de
Julio de 2023: Agréguese la Cedula de notificación debidamente diligenciada acom-
pañada. Como se solicita, notifíquese por edictos que se publicaran en el BOLETÍN
OFICIAL por el Termino de ley: Firmado: Dr. Guillermo R. Coronel (Secretario). En
consecuencia, se hace saber que se ha ordenado notificar al Sr. TORRES, MAR-
CELO GERMAN, la sentencia recaída en primera instancia por edictos que se pu-
blicaran tres veces en el BOLETIN OFICIAL publicaciones que serán fijadas en lugar
habilitado del Tribunal, conforme lo determina la Corte Suprema de Justicia y la Ley
11.287 del 5/122/95, venciendo el termino cinco días después de la última publica-
ción, bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 6 de setiembre de 2023; Dr. Guillermo
R. Coronel, Secretario.
$ 140 506270 Set. 13 Set. 19

__________________________________________

SAN LORENZO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo - Dra. Stella Maris Bertune, dentro
de los autos caratulados: COLMAN MIRIAN ELENA s/Pedido de quiebra, Expte. N°
535/2023 - CUIJ: 21-25443306-0; se ha ordenado lo siguiente: T° 102 F° 380 N°
1562 - San Lorenzo, 11 de setiembre de 2023. VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: 1) Declarar la quiebra de MIRIAN ELENA COLMAN, DNI N°
30.168.086, argentina, mayor de edad, apellido materno Jaimovich, con domicilio en
calle Av. San Lorenzo N° 2857 de Capitán Bermúdez, Provincia de Santa Fe, con
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domicilio legal en calle Bv. Urquiza n° 590 de San Lorenzo. 2) Anotar la quiebra en
el Registro de Procesos Concursales, oficiándose. 3) Anotar la Inhibición General de
la fallida en el Registro General, en el Registro de la Propiedad automotor y/o que
corresponda, oficiándose. 4) Intimar a la fallida y a los terceros que tuvieren bienes
y documentación de aquella en su poder a ponerlos a disposición del Síndico a de-
signar. 5) Intimar a la deudora para que dentro del término de 24 hs. entregue al Sín-
dico toda la documentación relacionada con la contabilidad. 6) Prohibir hacer pagos
a la fallida bajo apercibimiento de ser los mismos ineficaces. 7) Interceptar la co-
rrespondencia dirigida a la deudora, entregándose la misma al síndico y oficiándose
a sus efectos a Correos Argentinos y /o repartición que corresponda. 8) Hacer saber
a la fallida que no podrán ausentarse del país sin autorización previa de éste tribunal
hasta la presentación del Informe General por la Sindicatura, efectuándose las co-
municaciones necesarias para el cumplimiento del art. 103 de la L.C.Q., oficiándose
a Policía Federal (Delegación San Lorenzo y/o Rosario), Dirección General de Mi-
graciones y/o quien corresponda. 9) Ordenar la inmediata realización de los bienes
que componen el activo de la fallida. 10) Librar mandamiento al Sr. Oficial de Justi-
cia a fin de que proceda a efectuar, dentro del término de 15 días de recibido, un in-
ventario de la totalidad de los bienes de la fallida -que comprenderá sólo los rubros
generales- y proceda a la incautación prevista por el art. 177 de la ley 24.522. 11)
Clasificar al proceso en la categoría “B” a los fines de sorteo de Síndico, a sus efec-
tos desígnase audiencia del día 13 de setiembre de 2023 a las 10:00 hs. Las fechas
para el cumplimiento de lo prescripto por el art. 88 última parte, se fijarán por auto
ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico. 12) Dis-
poner se comunique la presente al Registro Público de Comercio, la D.G.I., al A.P.I.,
a la Municipalidad de Capitán Bermúdez y a quien corresponda, oficiándose. 13)
Publicar edictos conforme lo dispuesto en el art. 89 de la L.C. en el BOLETÍN OFI-
CIAL por el término de 5 dirás y exhibir los mismos en los Estrados del Tribunal. 14)
Librar los despachos que fueran menester a los fines de hacer efectivo el fuero de
atracción dispuesto por el art. 132 de la ley 24.522 (reformado por art. 7 de la Ley
26086) ordenando la remisión al Juzgado de la quiebra si correspondiere. 15) En-
comendar a la Sindicatura el pronto diligenciamiento de los despachos ordenados,
bajo apercibimiento de ley. Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Stelia Maris
Bertune (Juez) - Dra. Melisa Peretti (Secretaria).

S/C 506633 Set. 18 Set. 22
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Familia del Distrito N° 12 de San Lo-
renzo, Dr. Marcelo Escola Secretaria de la autorizante, en autos: COSENZALAURA
c/GARAY DAMIAN s/Apremios, CUIJ 21-27875477-1, se hace saber que a fin de no-
tificar al Sr. DAMIAN GUSTAVO GARAY, DNI N° 21.130.706, se ha dictado el auto
que seguidamente se transcribe: T° 90 F° 180 N° 2108 Y VISTOS: Los presentes
caratulados: COSENZA LAURA c/GARAY DAMIAN s/Apremios (Expte. Nro. 21-
27875477-1) y la planilla practicada mediante cargo nro. 15920 y encontrándose
vencido el término de manifiesto, conforme los edictos de notificación de fs. 42, sin
que la misma haya sido observada por las partes. RESUELVO: Aprobar la planilla
practicada mediante cargo nro. 15920 por la suma de $298.795,36. Insértese y há-
gase saber. Fdo.: Dr. Marcelo Escola, Juez, Dra. Mónica Muchiutti, Secretaria.
$ 33 506652 Set. 18 Set. 20

__________________________________________

MELINCUÉ
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, se ha dispuesto hacer saber que en los autos:
SC.I.M Y OTRO s/Quiebra por acreedor hoy C.; CUIJ Nº 21-26461923-5, se ha dic-
tado la siguiente Resolución: N° 690. Melincué, 5 de junio de 2023. Y vistos... Y con-
siderando... Resuelvo: 1) Resuelvo: 1) Declararla quiebra de la persona jurídica CIM
Sociedad De Hecho de López Guillermo y López Ignacio CUIT N° 33-70740855-9,
con domicilio en calle Sarmiento N° 1319 de la ciudad de Firmat. 2) Mantener en el
cargo de Sindicatura designada en autos, notificada que sea la misma. 3) Anotar la
quiebra y la inhibición general de bienes del deudor en los registros correspon-
dientes. 4) Prohibir al fallido hacer pagos, bajo apercibimiento de ineficacia. 5) Or-
denar a la fallida que entregue a la Síndica los bienes y documentos que tuviere,
disposición extensiva a terceros que tuvieren en su poder. 6) Ordenar la intercep-
ción de la correspondencia y entregarla a la sindicatura, librándose los despachos
que fueren menester. 7) Anotar en los registros respectivos y hacer las comunica-
ciones necesarias a los fines del artículo 103 de la Ley 24.522. 8) Disponer el des-
apoderamiento de pleno derecho de los bienes de la fallida que existieren a la fecha
y que adquieran hasta su rehabilitación, impidiéndosele su disposición y adminis-
tración. 9) Intimar al fallido para que ponga a disposición del Tribunal, dentro del
término de tres días libros de comercio y documentación relacionada con la conta-
bilidad, si los llevare. 10) Ordenar el inventario de los bienes del deudor, librándose
mandamiento a sus efectos al Oficial de Justicia. 11) Difiérase la designación de las
restantes fechas, hasta que acepte cargo el Sindico que resulte designado 12) Or-
denar la suspensión de los actos de ejecución forzada de conformidad a lo dispuesto
por la Ley de Concursos y Quiebras. 13) Ordenar la publicación de edictos por el tér-
mino de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario ALBA por el término y bajo los
apercibimientos de ley. 14) Martes y viernes para notificaciones en la Oficina y/o el
día hábil siguiente. Insértese, agréguese copia en autos y hágase saber. Dra. Ana-
lía M. Irrazábal, Dr. Alejandro H. Lanata; Secretaria, Juez.

S/C 506287 Sep. 14 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, se ha dispuesto hacer saber que en los autos:
GRUMATESA S.A. s/Concurso preventivo; CUIJ Nº 21-26455541-5, se ha dictado
la siguiente Resolución: N° 691. Melincué, 5 de junio de 2023. Y vistos... Y consi-
derando... Resuelvo: 1) Declarar la quiebra de la persona jurídica GRUMÁTESA
SA, con domicilio en calle 12 de Octubre 1795 de la ciudad de Venado Tuerto. 2)

Mantener en el cargo de Sindicatura designada en autos, notificada que sea la
misma. 3) Anotar la quiebra y la inhibición general de bienes del deudor en los re-
gistros correspondientes. 4) Prohibir al fallido hacer pagos, bajo apercibimiento de
ineficacia. 5) Ordenar a la fallida que entregue a la Síndica los bienes y documen-
tos que tuviere, disposición extensiva a terceros que tuvieren en su poder. 6) Or-
denar la intercepción de la correspondencia y entregarla a la sindicatura, librándose
los despachos que fueren menester. 7) Anotar en los registros respectivos y hacer
las comunicaciones necesarias a los fines del artículo 103 de la Ley 24.522. 8) Dis-
poner el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes de la fallida que exis-
tieren a la fecha y que adquieran hasta su rehabilitación, impidiéndosele su
disposición y administración. 9) Intimar al fallido para que ponga a disposición del
Tribunal, dentro del término de tres días libros de comercio y documentación rela-
cionada con la contabilidad, si los llevare. 10) Ordenar el inventario de los bienes del
deudor, librándose mandamiento a sus efectos al Oficial de Justicia. 11) Difiérase la
designación de las restantes fechas, hasta que acepte cargo el Síndico que resulte
designado. 12) Ordenar la suspensión de los actos de ejecución forzada de con-
formidad a lo dispuesto por la Ley de Concursos y Quiebras. 13) Ordenar la publi-
cación de edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y en el diario ALBA
por el término y bajo los apercibimientos de ley. 14) Martes y viernes para notifica-
ciones en la Oficina y/o el día hábil siguiente. Insértese, agréguese copia en autos
y hágase saber. Dra. Analía M. Irrazábal, Dr. Alejandro H. Lanata. Publíquese sin
cargo - LEY 24.552. Secretaría, 5 de septiembre de 2023.
S/C 506292 Sep. 14 Sep. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito en lo Civil, Comercial
y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, se ha dispuesto hacer saber que en los autos:
DRUSILA S.A. s/Concurso preventivo; Expte. Nº 1185/2013 - CUIJ Nº 21-26 e ha
dictado la siguiente Resolución: N° 685. Melincué, 2 de junio de 2023. Y vistos... Y
considerando... Resuelvo: Resuelvo: 1) Declararla quiebra de la persona jurídica
Drusila S.A., con domicilio en calle Ayacucho 984 CABA. 2) Respecto de la Sindi-
catura deberá continuar en autos el mismo Síndico designado para el concurso y
que viene obrando en autos. 3) Anotar la quiebra y la inhibición general de bienes
del deudor en los registros correspondientes. 4) Prohibir al fallido hacer pagos, bajo
apercibimiento de ineficacia. 5) Ordenar al fallido que entregue al Síndico los bienes
y documentos que tuviere, disposición extensiva a terceros que tuvieren en su
poder. 6) Ordenar la intercepción de la correspondencia y entregarla a la sindicatura,
librándose los despachos que fueren menester. 7) Anotar en los registros respecti-
vos y hacer las comunicaciones necesarias a los fines del artículo 103 de la Ley
24.522. 8) Disponer el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes de la fa-
llida que existieren a la fecha y que adquieran hasta su rehabilitación, impidiéndo-
sele su disposición y administración. 9) Intimar al fallido para que ponga a
disposición del Tribunal, dentro del término de tres días libros de comercio y docu-
mentación relacionada con la contabilidad, silos llevare. 10) Ordenar el inventario de
los bienes del deudor, librándose mandamiento a sus efectos al Oficial de Justicia.
11) Difiérase la designación de las restantes fechas, hasta que acepte cargo el Sín-
dico que resulte designado. 12) Ordenar la suspensión de los actos de ejecución for-
zada de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Concursos y Quiebras. 13)
Ordenar la publicación de edictos por el término de ley en el BOLETÍN OFICIAL y
en el diario EL ALBA por el término y bajo los apercibimientos de ley. 14) Martes y
viernes para notificaciones en la Oficina y/o el día hábil siguiente. Insértese, agré-
guese copia en autos y hágase saber. Secretaria, 05 de septiembre de 2023. Dra.
Analía Irrazábal, secretaria.

S/C 506290 Sep. 14 Sep. 20
__________________________________________

VENADO TUERTO
__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Familia de la ciu-
dad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. Claudio M. Heredia (Juez), en los autos ca-
ratulados: FERNANDEZ DANIELA c/FERNANDEZ WALTER OSVALDO
s/Supresión apellido paterno; CUIJ N° 21-27722519-8, se ha dispuesto publicar
edictos por el termino de Ley conformeArt. 70 del Código Civil y Comercial de la Na-
ción en virtud de haber solicitado la Srta. Daniela Fernández la supresión de su ape-
llido paterno. Para mayor seguridad se transcribe la parte pertinente del decreto que
así lo dispone: Venado Tuerto, 06 de septiembre de 2022. Proveyendo escrito cargo
N° 9944/2022: Previo a todo trámite, en virtud de lo dispuesto por el art. 70 CCCN
cumpliméntese con la publicación de edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia de Santa Fe una vez por mes, en el lapso de dos meses. (...). Fdo. Dr. Heredia
Claudio (Juez), Secretaria Dra. Parente Luciana (Secretaria subrogante). Dra. Ma.
Paula Suárez Salfi, secretaria subrogante

$ 52,50 506725 Sep. 18 Sep. 20
__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Co-
mercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Santa Fe, Dr. Gabriel Carlini,
Secretaría a cargo del Dr. Alejandro Walter Bournot, en autos PORRI, MARINAVE-
RÓNICA Y OTRO c/ACRAP PEDRO Y OTROS s/Prescripción adquisitiva; Expte.
21-24616947-8 año 2021 se cita y emplaza a herederos del señor Pedro Acrap DNI
Nº 6.106.041 y/o herederos del señor Francisco Evangelista Orellanos DNI Nº
6.111.754, a fin que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de lo dis-
puesto en el art. 597 del C.P.C.C. Se notifica asimismo del decreto de fecha 31 de
agosto de 2021 cuya parte pertinente dice: Por presentado, domiciliado y parte a
mérito del poder especial que adjunta. Agréguese la documental acompañada. Por
iniciada la acción que expresan a la que se le imprimirá el trámite del juicio ordina-
rio. Resérvese en secretaría un sobre con documental (...) Notifíquese. Fdo: Dr. A.
Walter Bournot, Secretario - Dr. Gabriel A. Carlini, Juez. 07 de septiembre de 2023.
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